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CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

El Poder Judicial, “con su resistencia al cambio, pretende crear una crisis; se resiste 

a respetar la voluntad del pueblo”: Dolores Padierna.- La diputada Dolores Padierna 

Luna (Morena), vicepresidenta de la Mesa Directiva, aseveró que el Poder Judicial, 

“con su resistencia al cambio, con su defensa a sus propios intereses y sus altas 

remuneraciones pretende crear una crisis, ya que se resiste a respetar la voluntad 

del pueblo”. En un comunicado señaló que por ello la reforma constitucional en 

materia de supremacía constitucional que aprobó el Senado y que se analiza en la 

Cámara de Diputados, busca dejar claro que en el sistema jurídico no se puede 

impugnar a la Constitución Política; dicho de otra manera, no procede el juicio de 

amparo para reformas constitucionales. [BOLETÍN] [ARSENAL] 

Propone diputada de MC reforma constitucional para crear figura de “jurados 

ciudadanos”.- La diputada Laura Iraís Ballesteros Mancilla (MC) impulsa una 

iniciativa de reformas a los artículos 14 y 20 de la Constitución Política con el 

propósito de establecer que “en todos los juicios las personas tendrán derecho a 

un jurado imparcial de ciudadanos, el cual determinarán exclusivamente el 

veredicto basado en hechos y pruebas desahogados en la audiencia del juicio”. 

La propuesta estipula que la sentencia deberá ser siempre congruente con el 

veredicto del jurado. [AL MOMENTO] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Monreal desmenuza los retos de las reformas, entérate.- En una rueda de prensa 

que dejó claro el complicado camino de las reformas en México, el diputado 

Ricardo Monreal, acompañado de figuras clave de Morena como Gabriela 

Jiménez Godoy y Enrique Vázquez Navarro, detalló el avance de varias reformas 

constitucionales y la polémica que las rodea. Entre anécdotas, explicaciones y 

algunos desencuentros políticos, la charla se centró en los desafíos para definir el 

Comité de Evaluación y en la reforma a los artículos 105 y 107 de la Constitución. 

[MAYA COMUNICACIÓN] 

Monreal asegura que hay campaña sucia contra Sheinbaum.- El coordinador de 

Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, aseguró que existe una 

campaña sucia, mediática y digital en contra de la presidenta Claudia Sheinbaum 

que viene del conservadurismo y que no acepta su derrota en las urnas. El también 

presidente de la Junta de Coordinación Política afirmó que no existe ninguna 

dictadura, sino que llegó la hora de ponerle límites al Poder Judicial, pues es lo que 

ocurre cuando surgen excesos, despropósitos y extralimitaciones por parte de un 

órgano del poder. [ADN 40] [INDEPENDIENTE / p7] [MILENIO TV] [CONTRARÉPLICA] 
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[LA VERDAD] [AL MOMENTO] [HOY TAMAULIPAS] [GOBERNANTES] [SIGÜENZA] 

[PUNTO DE VISTA] [BI NOTICIAS] [XHVX] [ME LO DIJO ADELA] [MSN] 

PAN alza la voz: ¿Democracia o Autoritarismo en México?.- En medio de un clima 

de tensión política, la diputada Noemí Luna Ayala, coordinadora del Grupo 

Parlamentario del PAN, no se guardó nada y arremetió contra el oficialismo, 

acusándolo de disfrazar el autoritarismo de democracia. Según ella, mientras 

Morena sostiene la Constitución con una mano, con la otra empuja su agenda 

personal, violando leyes e instituciones y traicionando al pueblo que dice 

representar. Luna Ayala denunció una “crisis de legalidad e institucionalidad” en el 

país. [MAYA COMUNICACIÓN] [HOJA DE RUTA] [MILENIO TV] [HERALDO TV] 

Claudia Sheinbaum acusa en falso al PAN por programas sociales: Noemí Luna.- La 

fracción parlamentaria del PAN en la Cámara de Diputados respondió a la 

Presidenta de la República, Claudia Sheinbaum, que habla en falso cuando 

asegura que los legisladores de esa fuerza política no respaldan los programas 

sociales. La coordinadora Noemí Luna dijo que la primera mandataria o miente o 

desconoce de técnica legislativa al hacer esa aseveración. Aclaró que los panistas 

si respaldan los programas de apoyo social, pero no que sean utilizados con fines 

electorales. “En los programas sociales votamos a favor, votamos en contra de la 

opacidad, votamos en contra de la corrupción, votamos en contra de la 

discrecionalidad con la que ejercen los recursos de las y los mexicanos”, subrayó. 

[MVS NOTICIAS] [LATINUS] 

Rosario Piedra ha sido una roca en la defensa de derechos humanos: PAN.- En una 

nueva manifestación de diputados federales del PAN enfrente de las instalaciones 

de la CNDH, reclamaron la inacción de este organismo en el caso del joven que 

fue detenido en Sinaloa por elementos de la Guardia Nacional y el Ejército, y al que 

pretendieron ejecutar en su detención. Encabezados por su coordinadora en la 

Cámara de Diputados, Noemí Luna, los legisladores reclamaron nuevamente el 

amedrentamiento de un juez civil de la Ciudad de México en contra de tres de los 

integrantes de esta bancada y presentaron una queja contra la Sedena y la 

Guardia Nacional. Consideraron que la titular de la CNDH no puede ser ratificada 

por sus “nulos resultados”. [24HORAS] [MILENIO] [UNIVERSAL] [LA RAZÓN] [JORNADA 

/ p8] 

Morena pretende tener los 3 poderes en un partido: Moreira.- El coordinador de la 

bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Rubén Moreira, afirmó que 

Morena pretende tener los tres poderes, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, en un solo 

partido. Señaló que ellos se quedaron a la mala con la mayoría en la Cámara de 

Diputados, y serán quienes responda a lo mal que está el país, que no hay 

seguridad en Guerrero, ni en Sinaloa. Que la responsabilidad total es de ellos. 

[QUADRATÍN] 
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Presidenta rechaza que su gobierno vaya a negociar con el crimen organizado.- La 

presidenta mexicana, Claudia Sheinbaum, rechazó ayer lunes que su gobierno 

vaya a negociar con el crimen organizado, como propuso el diputado oficialista 

Manuel Espino, quien pidió crear una Comisión Nacional de Pacificación y 

Reconciliación Nacional que dialogue con el narcotráfico para pacificar el país. 

Dicha propuesta ya fue presentada ante la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados, aunque en 2022, durante el gobierno del entonces 

presidente Andrés Manuel López Obrador, Espino ya había lanzado su iniciativa de 

pactar con grupos criminales para conseguir la paz, la cual no prosperó. 

[INDEPENDIENTE / p7] 

REFORMA EN MATERIA DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 

Este miércoles el Pleno celebrará sesión solemne y discutirá minuta sobre 

inimpugnabilidad de las reformas a la Constitución: diputado Ricardo Monreal.- El 

diputado Ricardo Monreal Ávila informó que la Junta de Coordinación Política, que 

preside, acordó que este miércoles la Cámara de Diputados celebre una sesión 

solemne para conmemorar la creación del estado de Baja California Sur, y, al 

término, realice sesión ordinaria a fin de discutir el dictamen a la minuta en materia 

de inimpugnabilidad de las reformas a la Constitución Política. Comentó que 

también está la posibilidad de que esta semana se discutan y voten reformas a tres 

leyes reglamentarias de la reforma constitucional del Poder Judicial, que serían: la 

Ley Orgánica del Poder Judicial, a 300 de sus artículos, la Ley de Carrera Judicial y 

la Ley de Responsabilidades. (En fotografía: Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la 

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, junto a Monreal Ávila). [INFOBAE] 

[BOLETÍN] [HOJA DE RUTA] [TELEFÓRMULA] [LATINUS] [QUADRATÍN] [ARSENAL] 

Supremacía constitucional avanza en Diputados; blindaje a reformas 

constitucionales pasa al pleno.- Las y los diputados integrantes de la Comisión de 

Puntos Constitucionales aprobaron por mayoría de votos la reforma denominada 

supremacía constitucional, por la que se establece que las reformas 

constitucionales aprobadas por el Congreso no pueden ser impugnadas ni 

suspendidas. La coordinadora del PAN en San Lázaro, Noemí Luna, dijo que la 

reforma “es un despropósito” y denunció la “privatización” del derecho del pueblo 

a impugnar reformas que consideren inconstitucionales. Por su parte, el 

coordinador del PRI, Rubén Moreira, cuestionó la calidad de “urgente” de dicha 

sesión, y sostuvo que el debate de la reforma en materia de Supremacía 

Constitucional no es una razón extraordinaria. Fue la diputada morenista, Ruth 

Maricela Silva, quien salió a la defensa, y aseguró que el tema “sí es urgente”. El 

dictamen fue turnado a la Mesa Directiva. [UNIVERSAL] [REFORMA / p5] [EXCÉLSIOR 

/ pp-p6] [MILENIO / p8] [JORNADA / p4] [ECONOMISTA / p55] [LA RAZÓN / p4] 

[HERALDO / p10] [OVACIONES / p18] 24 HORAS/p2 [MILENIO] [REFORMA] [AZTECA] 

[LATINUS] [POLÍTICO MX] [RADIO FÓRMULA] [24 HORAS] [BLOOMBERG] [MSN] 
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“Promoventes de supremacía legislativa son los cuatro jinetes del apocalipsis 

mexicano": MC.- Con la aclaración de que Movimiento Ciudadano (MC) 

participaría bajo protesta, la diputada Iraís Reyes sintetizó el reclamo de la 

oposición ante la inminente aprobación de la minuta de supremacía legislativa. 

“Quieren darle poder absoluto a los diputados y senadores para que aprueben 

cualquier disparate, agravio, retroceso sin que se pueda hacer algo”, subrayó. “Hay 

cuatro voces que en esta comisión son válidas e irrefutables: Ricardo Monreal, 

Sergio Gutiérrez Luna, Adán Augusto López Hernández y Gerardo Fernández 

Noroña”, señaló en la Comisión de Puntos Constitucionales. Noemí Berenice Luna, 

coordinadora del PAN, refrendó que “cuando se convoca una sesión 

extraordinaria, hay que justificar la urgencia, ¡por supuesto que existen mociones, 

pero eso será tema de otro debate! ¿Qué es lo que pedimos? Justificar la 

urgencia”. [LATINUS] 

Morena quiere adelantarse a la Suprema Corte y votar este martes la supremacía 

legislativa en el pleno de San Lázaro, advierte la emecista Laura Ballesteros.- La 

diputada de Movimiento Ciudadano (MC), Laura Ballesteros Mancilla, advirtió que 

Morena estaría buscando adelantar su sesión en el pleno sobre la reforma 

conocida como de supremacía constitucional para este martes. A través de su 

cuenta de X, la legisladora señaló que la bancada morenista quiere evitar mayores 

contratiempos para la aprobación de dicha iniciativa. [LATINUS] 

La Controversia en el Congreso: PAN se opone a la “Nueva Constitución” de 

Morena.- Este domingo, la tensión en el Congreso Mexicano se hizo palpable 

cuando el Grupo Parlamentario del PAN alzó la voz contra lo que consideran una 

intentona de Morena y sus aliados para avanzar en la creación de una nueva 

Constitución. La diputada Noemí Berenice Luna Ayala, junto a otras legisladoras, 

expresó su preocupación sobre cómo se está manejando el proceso legislativo, 

acusando a Morena de actuar a toda prisa y sin la legitimidad necesaria. El debate 

gira en torno a la reforma de los artículos 105 y 107 de la Constitución, que establece 

que no se pueden impugnar legalmente las modificaciones a la Carta Magna una 

vez aprobadas. [MAYA COMUNICACIÓN] 

Esta Legislatura tiene prisa de modificar la Constitución: Noemí Luna.- La 

coordinadora del PAN, Noemí Luna, acusó que Morena no justifica la sesión de 

estas comisiones y próximamente de la Cámara de Diputados para aprobar esta 

reforma al Poder Judicial. “Hay que justificar la urgencia porque si algo ha 

caracterizado a esta Legislatura es la premura con la que pretenden modificar 

nuestra Constitución (…) De 1917 a la fecha en que está en vigor nuestra 

Constitución ha sufrido 801 reformas ¡en un siglo 801 reformas! y de esas, ¡88 han 

sido en el periodo de la mal llamada ‘Cuarta Transformación’! ¡y de esas, 30 

reformas a 30 artículos! Es decir, al 22 por ciento de nuestra Constitución”, señaló la 

diputada panista. [RADIO CAÑÓN] [ADN 40] 
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En la Legislatura, van más de 30 artículos reformados en la Constitución aun antes 

de que tuviéramos Comisión: Luna Ayala.- En entrevista con Mario Maldonado, la 

coordinadora del PAN en la Cámara de Diputados, Noemí Luna Ayala señaló: 

“Apenas se conformó la Comisión de Puntos Constitucionales, es decir, apenas 

fuimos citados a una sesión de carácter extraordinaria ayer y, pese a eso, ya de lo 

que va la LXVI legislatura del Congreso de la Unión, van más de 30 artículos 

reformados en la Constitución aun antes de que tuviéramos Comisión. La Comisión 

se aperturó y se le dio carácter de permanente, es decir, se declaró en receso el 

día de ayer con el intento de que hoy se dictamine la minuta que llegó del Senado 

que reformará dos artículos constitucionales que son el 105 y 107 para la 

Supremacía Constitucional, pero no es otra cosa que desmantelar el Poder 

Judicial”. [HERALDO TV] [HERALDO] 

Ivonne Ortega acusa que le negaron la palabra a MC para discutir supremacía 

constitucional.- Ivonne Ortega, diputada de Movimiento Ciudadano, expresó su 

rechazo a la reforma de supremacía constitucional. En entrevista con Enrique 

Acevedo, en Radio Fórmula, acusó que durante la sesión extraordinaria para 

discutir la minuta, la mayoría de Morena no les permitió la palabra y procedieron a 

realizar la votación sin debate. La emecista insistió en que este tipo de iniciativas no 

son mandato del pueblo. Incluso, dijo, ni la presidenta habló de supremacía 

durante su campaña. [RADIO FÓRMULA] [RADIO FÓRMULA-ENTREVISTA] 

La sesión extraordinaria no era cuestionada, pretendíamos que nos dieran la 

palabra: Ortega.- En entrevista con Carlos Zúñiga, la coordinadora de MC en la 

Cámara de Diputados, Ivonne Ortega Pacheco, aclaró que “la sesión 

extraordinaria no estaba siendo cuestionada, es facultad de la Comisión 

convocarla, lo que nosotros estábamos pretendiendo que nos dieran la palabra, 

que nunca nos la pudieron otorgar. Fue para decir que nunca pusieron el acuerdo 

anterior en el orden del día, el dictamen.  (…) Nunca nos quisieron dar la palabra 

sobre eso (…) Movimiento Ciudadano siempre va a estar presente, hoy vamos a 

estar presentes en la comisión, estaremos levantando la voz”. [MILENIO TV] 

¿Riesgo para los Derechos Humanos? La Alerta de Ivonne Ortega sobre una 

Reforma.- Ivonne Ortega Pacheco, diputada y coordinadora del Grupo 

Parlamentario de MC, levanta la voz y expone que lo que se quiere hacer es 

modificar el artículo 107 y añadir un nuevo párrafo al 105 de la Constitución, y según 

Ortega, esto podría poner en peligro muchos avances que hemos logrado en 

derechos humanos. ¿Por qué? Porque, en palabras simples, si el Congreso aprueba 

algo por dos terceras partes, ya no se podrá impugnar legalmente. Esto significa 

que decisiones controversiales, como el matrimonio igualitario o el derecho al 

aborto, podrían ser votadas y, si la mayoría así lo decide, quedarían fuera del 

alcance de la justicia. [MAYA COMUNICACIÓN] 
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Reforma en materia de supremacía constitucional contraviene derechos 

ciudadanos y anula cualquier tipo de transparencia: Elías Lixa.-  El diputado Elías 

Lixa Abimerhi, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PAN sostuvo que la 

reforma en materia de supremacía constitucional contraviene artículos de la 

Constitución Política, y no se han detenido a reflexionarlo. “El artículo 14 y el 17 

garantizan que cualquier persona que busque justicia encuentre un tribunal que lo 

escuche, y están violando el derecho de todos los ciudadanos y los legisladores sin 

que pueda revisarse si se cumplieron los requisitos legales”, indicó en declaraciones 

a representantes de medios de comunicación. [ARSENAL] 

Arremeten contra el blindaje de reformas.- A través de un comunicado, la Barra y 

la universidad acusan que de aprobarse la reforma —la cual ya fue validada por el 

Senado y será discutida por la Cámara de Diputados— el Estado mexicano violaría 

los tratados internacionales que firmó y que reconocen y protegen los derechos 

humanos. [SOL DE MÉXICO/pp-p7; PRENSA/p20; EXCÉLSIOR/p7; REFORMA/p5] 

Comisión de Puntos Constitucionales se declara en sesión permanente.- En una 

reunión extraordinaria, la Comisión de Puntos constitucionales de la Cámara de 

Diputados se declaró en sesión permanente y decidió que hoy por la tarde se 

discutirá la minuta sobre la reforma de Supremacía Constitucional. La oposición 

aseguró que no se podía aprobar la orden del día debido a que se violentó el 

reglamento al no haber emitido la convocatoria para la reunión con tiempo. 

[IMAGEN TELEVISIÓN; ADN 40; W RADIO; MILENIO; LÓPEZ DÓRIGA DIGITAL; RADIO 

FÓRMULA; PUNTO DE VISTA; NOTICIAS EN LA MIRA; LUCES DEL SIGLO; PERIODICO 

ENFOQUE; PULSO SLP; VORAGINE; MAYA COMUNICACIÓN; HOJA DE RUTA; PLANO 

INFORMATIVO; UNO TV; ME LO DIJO ADELA] 

Diputados de la 4T critican a oposición por mordaza a legisladores en ‘supremacía 

constitucional'.- Raúl Bolaños-Cacho e Israel Zamora, diputados del Partido Verde 

y Morena, criticaron a la oposición por ‘querer expulsar’ a los legisladores que votan 

a favor de las reformas de la Cuarta Transformación o se ausentan durante las 

sesiones en donde se votan, como fue el caso de Cynthia López Castro, senadora 

del PRI, el pasado 25 de octubre con la reforma de la 'supremacía constitucional'. 

[RADIO FÓRMULA] 

Juicio de amparo contra reformas constitucionales es improcedente, señala juez.- 

Este lunes se espera que en la Comisión de Puntos Constitucionales en la Cámara 

de Diputados se aprueben las modificaciones a los artículos 105 y 107 de la 

Constitución, para impedir que Poder Judicial de la Federación pueda impugnar 

reformas constitucionales. [EL HERALDO DE MÉXICO] 

Jorge Romero pide a diputados analizar y debatir reforma de 'supremacía 

constitucional’ con responsabilidad.- A unos días de someterse a consideración de 
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la Cámara de Diputados la reforma para blindar leyes constitucionales, mejor 

conocida como “supremacía constitucional”, el candidato a la presidencia 

nacional del PAN, Jorge Romero, exhortó a todas y todos los diputados analizar y 

debatir con responsabilidad lo aprobado por Morena y sus aliados en el Senado. 

[POLÍTICO MX] 

REFORMA JUDICIAL 

Reforma judicial: Morena no acatará resolución del proyecto de ministro González 

Alcántara; es ilegal, afirma Ricardo Monreal.- El proyecto del ministro Juan Luis 

González Alcántara, que declararía parcialmente procedente y fundada la acción 

de inconstitucionalidad contra la reforma al Poder Judicial, es arbitrario e ilegal, y 

la mayoría de Morena y sus aliados no acatarán la resolución, afirmó Ricardo 

Monreal, coordinador guinda en la Cámara de Diputados. “El proyecto circulado 

por el ministro Alcántara es claro en sus propósitos, violando la Constitución y la ley. 

Nosotros no nos vamos a detener. Habrá elección de jueces y magistrados porque 

él no tiene competencia para invalidar una reforma constitucional, viola el principio 

de legalidad, viola la doctrina, viola la jurisprudencia y asume un criterio totalmente 

caprichoso, arbitrario e ilegal”, dijo. [UNIVERSAL] [UNIVERSAL / p6] [REFORMA / p7] 

[MILENIO / p6] [EXCÉLSIOR / pp-p4] [FINANCIERO / pp-p47] [ECONOMISTA / pp-p54] 

[LA RAZÓN / pp-p3-p4] [HERALDO / pp-p8]  [24HORAS / pp-p3] [REFORMA] [MILENIO] 

[EXCÉLSIOR] [CONTRARÉPLICA] [TELEVISA] [MILENIO TV] [MVS RADIO] [RADIO 

FÓRMULA] [TELEFÓRMULA] [W RADIO] [IMAGEN RADIO] [ENFOQUE] [LATINUS-LORET] 

[MVS NOTICIAS] [SIN EMBARGO] [ANIMAL POLÍTICO] [LATINUS] [EXPANSIÓN] 

[EMEEQUIS][UNO TV] [MSN] [INFOBAE] [EL PAÍS] [LÓPEZ-DÓRIGA DIGITAL] [DIARIO 

EVOLUCIÓN] [HEAD TOPICS] 

Entrevista concedida por Ricardo Monreal Ávila, Presidente de la Junta de 

Coordinación Política y coordinador del grupo parlamentario de Morena, en su 

oficina en el Palacio Legislativo de San Lázaro.- El proyecto circulado por el ministro 

Alcántara es claro en sus propósitos, violando la Constitución y la ley. Eso es lo que 

nos da razón para que fijemos límites a las arbitrariedades del Poder Judicial, de sus 

jueces y de sus ministros. Por eso el Constituyente permanente, el poder reformador, 

no puede admitir que un ministro pueda echar abajo toda una reforma producto 

de un Congreso de la Unión y de la mitad más uno de legislaturas locales. [TALLA 

POLÍTICA] 

Mesa de Análisis / Sergio Sarmiento (Periodista), Jorge Fernández Meléndez 

(Periodista) y Alberto Begné (Periodista).- “Se presentó un proyecto que se va a 

discutir en la Suprema Corte, aunque parece que lo que quieren hacer ahora en la 

Cámara de Diputados es adelantar la votación para dejar sin materia la discusión 

de la Corte, en la que pues se dice o se propone una revocación parcial de esta 

iniciativa, pero lo importante es lo que están proponiendo los diputados, incluso 
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Ricardo Monreal, el que es el líder de los diputados morenistas, dice que aunque 

haya una decisión contraria por parte de la Suprema Corte, ellos van a desacatar, 

o sea, ellos parten del supuesto de que pueden hacer lo que se quiera con esta 

reforma judicial”. [ADN 40] 

Pactan conformación de comité para evaluar a aspirantes a PJ.- Los coordinadores 

de las bancadas de Morena en el Senado y en la Cámara de Diputados, Adán 

Augusto López Hernández y Ricardo Monreal, respectivamente, se pusieron de 

acuerdo para integrar el Comité de Evaluación, que deberá analizar los perfiles de 

los aspirantes a jueces, magistrados, ministros e integrantes del Tribunal de Disciplina 

Judicial. Fuentes involucradas en el proceso explicaron que la decisión es que el 

Senado promueva a dos de los cinco integrantes, en San Lázaro otros dos, mientras 

que el quinto puesto surgirá de "común acuerdo", con el visto bueno de los 

presidentes de las cámaras, el diputado Sergio Gutiérrez Luna y el senador Gerardo 

Fernández Noroña. [REFORMA] [DIARIO MX] [LATINUS] [24HORAS] [CRÓNICA / p7] 

[POLÍTICO MX] 

Monreal promete imparcialidad de Comité de Evaluación.- El coordinador 

parlamentario de Morena en San Lázaro, Ricardo Monreal, promete que el Comité 

de Evaluación no tendrá afinidades políticas por su partido. Este comité calificará 

a los candidatos de la elección del próximo año para ocupar cargos de jueces, 

magistrados y ministros. La Cámara de Diputados y el Senado tienen hasta el 31 de 

octubre para proponer a cinco personas. [TV AZTECA] 

Alistan nombres para evaluar perfiles al PJ.- A tres días de vencer el plazo, la 

presidenta Claudia Sheinbaum adelantó que serán tres mujeres y dos hombres 

quienes integren el comité de evaluación del Poder Ejecutivo para la selección de 

los candidatos a jueces, magistrados y ministros, misma distribución paritaria que 

propondrá el Poder Legislativo para el comité respectivo que conforme el 

Congreso, dijo el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal. [LA RAZÓN / pp-p6] 

Monreal confirma que se adicionarán más leyes reglamentarias a la reforma al PJF.- 

El coordinador de los diputados de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal, confirmó este lunes que se adicionarán tres leyes reglamentarias a la 

reforma al Poder Judicial de la Federación. El morenista, luego de la reunión de la 

Junta de Coordinación Política (Jucopo), dijo que incluso se piensan otras cinco a 

futuro, pero que esta semana se perfilarán tres leyes reglamentarias a dicha 

reforma: la ley Orgánica del Poder Judicial, la ley de Carrera Judicial y la ley de 

Responsabilidades. [GOBERNANTES] [HERALDO] 

Actuarios, en contra.- El Colegio de Secretarios de y Actuarios de la Judicatura 

Federal informó que en el diálogo que sostendrá con el presidente de la Junta de 
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Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, expondrá su 

“profundo rechazo” a la reforma judicial, debido a las implicaciones negativas que 

conlleva para el sistema republicano. [24HORAS / p4] 

8 ministros de la Corte ponen su renuncia sobre la mesa.- Se perfila que hoy ocho 

ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación presenten su renuncia y que 

ésta surta efectos el 31 de agosto de 2025. Quienes dimiten son la presidenta Norma 

Piña y los ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara, Luis 

María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Margarita Ríos Farjat, Javier 

Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Todos se han expresado contra la reforma 

judicial. [UNIVERSAL/pp-p6; REFORMA/p6; EXCÉLSIOR/pp-p2; ECONOMISTA/p55; 

FINANCIERO/p46; MILENIO/p6-p7; OVACIONES/p17; RAZÓN/p3; RAZÓN/pp-p8; 

CONTRA RÉPLICA/pp-p4; JORNADA/p5] 

Es un Intento de perturbar el sistema judicial: Morena.- Ante el proyecto del ministro 

Juan Luis González Alcántara Carrancá para invalidar la elección de jueces y 

magistrados por voto popular, Morena en el Senado acusó que se quiere 

desestabilizar el sistema judicial, mientras la oposición aplaudió el documento e hizo 

un llamado al Ejecutivo a acatar lo que se apruebe en la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN). [JORNADA/pp-3] 

Invalidarían elección de Jueces locales.- El proyecto de sentencia que analizará la 

Suprema Corte considera que el sistema de elección por voto popular de Jueces y 

Magistrados, tanto a nivel federal como a nivel local, no genera "las condiciones 

mínimas de seguridad jurídica requeridas en un sistema democrático". 

[REFORMA/pp; JORNADA/pp-p3; MILENIO/p6; CONTRA RÉPLICA/pp-p4; FORBES; 

INFOBAE; DW]  

Dejan fuera a tres interinas.- Como efecto de un error técnico de la tómbola, tres 

juzgadores solicitaron formalmente al Senado que las considere como titulares en 

plazas disponibles, pues al no ser titulares de las plazas, sus nombres no aparecen ni 

en la elección del 2025 ni en la elección del 2027, porque ocupan la plaza de forma 

interina. [EXCÉLSIOR/p6] 

Va lucha al exterior.- Juana Fuentes Velásquez, directora de la Asociación Nacional 

de Jueces de Distrito y Magistrados de Circuito del Poder Judicial de la Federación 

(Jufed), expondrá la situación que priva para este gremio, a partir de la reforma 

judicial, en un foro internacional que se realiza en Costa Rica. [EXCÉLSIOR/p2] 

PAN ve proyecto deficiente.- El diputado Héctor Saúl Ruiz (PAN) lamentó que el 

proyecto del ministro Luis González Alcántara Carrancá avale la elección por voto 

popular de los ministros, si bien consideró relevante que busque eliminar ese 

método en el relevo de jueces y magistrados. “El proyecto de resolución que 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_J_24H_4_ACTUAMOENCONTRA_REFPODERJUDICIAL_RM_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_L_UNIVERSAL_1.6_8MINISTROSDELA_RENUNCIAMINISTROS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_L_REFORMA_6_DEJARCARGO_RENUNCIA8MINISTROS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_L_EXCELSIOR_1.2_ALISTANRENUNCIA_8MINISTROSDECLINARAN_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_L_ECONOMISTA_55_SIETEMINISTROS_RENUNCIAMINISTROS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_L_FINANCIERO_46_PRESENTANPROYECTOAL_INVALIDARELECCIONJUCESYMAGISTRADOS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_L_MILENIO_6.7_RENUNCIAN7MINISTROS_SEIRANCONPENSIONINTACTA__.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_L_OVACIONES_17_PREVENRENUNCIA_RENUNCIAMINISTROS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_L_LARAZON_3_NOESTAMOSRENDIDOS_REFORMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_L_RAZON_1.8_SEPREFILARENUNCIA_RENUNCIA8MINISTROS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_L_REPLICA_1.4_OCHOMINISTROS_RENUNCIAMINISTROS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_L_JOR_5_DIMITENHOY8_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_L_JOR_2_ESUNINTENTODE_SISTEMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_L_REFORMA_1_INVALIDARELECCIONES_JUECESLOCALES_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_L_JORNADA_1.3_PROYECTODELMINISTRO_INCOSTITUCIONALREFORMAPJ_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_L_MILENIO_6.7_PROPONENENLA_INVALIDARELECCIONJUECES_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_L_REPLICA_1.4_CORTEPRESENTA_REFORMAALPJ_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_P_FORBES_0_MINISTROPROPONEINVALIDAR_ELECCIONJUECES_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_P_INFOBAE_0_MINISTRODELA_REFORMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_L_DW_0_BUSCANENMEXICO_INVALIDARELECCIONJUCESYMAGISTRADOS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_L_EXCELSIOR_6_EFECTOSDELA_DEJANFUERATRESINTERINAS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_L_EXCELSIOR_2_VALUCHAAL_REFORMAJUDICIAL_3DIP_.pdf


martes, 29 de octubre de 2024 
 

presenta el ministro González Alcántara Carrancá sinceramente nos parece 

deficiente, porque cualquier elemento de elección popular de juzgadores abre la 

puerta a la participación de poderes fácticos y la definición de estos cargos a 

través de la manipulación, ya sea de grupos delictivos o partidos”, dijo. 

[EXCÉLSIOR7p2] 

Piden ética.- Enrique Inzunza, senador de Morena, hizo “un llamado a las ministras y 

ministros, a que honren la ética de la responsabilidad. Todos los actores públicos 

tenemos que actuar con republicanismo, con sentido de Estado, y tenemos que 

honrar lo que juramos a la hora de iniciar en estos encargos, cumplir y hacer la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. [EXCÉLSIOR/p6] 

Tendrían promoción ¡de 2.5 segundos!.- El Ministro Juan Luis González Alcántara 

advirtió que, de llevarse a cabo la elección de Jueces y Magistrados por voto 

popular, tan sólo en la Ciudad de México cada candidato contaría sólo con 2.5 

segundos diarios para su promoción. [REFORMA/p7; JORNADA/p3] 

Consejeros analizarán fallo del TEPJF sobre comicios.- Con la finalidad de destrabar 

la organización para elegir jueces, los 11 consejeros del Instituto Nacional Electoral 

(INE) se reunirán en privado este martes con miras a analizar y fijar su postura sobre 

la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que 

dio luz verde para continuar con los preparativos. [JORNADA/p7] 

Impulsa que haya más juezas en reforma.- Con la finalidad de que las mujeres 

accedan a la justicia libres de violencia, José Narro Céspedes, diputado federal de 

Morena, dio a conocer que presentará un par de leyes secundarias a la reforma 

del Poder Judicial para garantizar la perspectiva de género, lo cual busca la justicia 

para todas las mujeres y dejar atrás el machismo institucional, la corrupción y las 

trabas que se ponen a ellas al momento de solicitar este derecho. [RAZÓN/p3] 

Vuelven a medias juzgados en CDMX.- Por primera vez desde que inició el paro de 

labores, el pasado 19 de agosto, la decisión de reanudar actividades ocasionó 

que, si bien sigan cerrados la mayoría de los juzgados y tribunales federales, otros 

reabrieran ayer en la Ciudad de México. [REFORMA/pp-p7; FINANCIERO/p48; 

JORNADA/p6] 

Morena: hay presupuesto para elecciones del PJF.- Morena afirmó que hay 

presupuesto disponible para las elecciones de magistrados, jueces y ministros del 

Poder Judicial de la Federación, cuyo presupuesto proyectado asciende a más de 

12 mil 900 millones de pesos. [ARISTEGUI NOTICIAS; NMÁS; ] 

Se postula para 2025- La ministra Yasmín Esquivel alzó la mano para competir en la 

elección de 2025 para seleccionar por primera vez a los integrantes de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN), tribunal donde se ha destacado por 
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defender la legalidad de las reformas de los últimos dos gobiernos emanados de 

Morena. [REPORTE ÍNDIGO/p6] 

Alista Claudia comité para la evaluación de aspirantes al PJ.- La presidenta de 

México, Claudia Sheinbaum, informó que en esta semana presentará a las personas 

que integrarán el Comité de Evaluación por parte de la Presidencia de la 

República, quienes revisarán los perfiles para la elección de jueces, ministros y 

magistrados en junio del próximo año. [24 HORAS/p4; JORNADA/p4] 

Senado define esta semana comités de evaluación para elección de jueces.- El 

Senado ha designado a tres personas, mientras que la Cámara de Diputados 

cuenta con dos espacios para integrar el Comité. "Nuestra fecha límite es el 31 de 

octubre, y la cumpliremos", subrayó Cantón Zetina. [CONTRA RÉPLICA/p5] 

Exigen que se actúe con misma fuerza en Sinaloa que vs. Jueces.- Marlen Ángeles, 

jueza ''encapsulada'' este domingo por agentes de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana (SSC) mientras se manifestaba pacíficamente afuera del Autódromo 

Hermanos Rodríguez, sostuvo que estos operativos los deberían realizar en Culiacán 

y no en las banquetas de la Ciudad de México. [FINANCIERO/p48] 

Morena no protege derechos de mujeres: PAN.- Los gobiernos de Morena se 

contradicen al manifestar que son tiempos de mujeres cuando permiten agresiones 

y coartan la libertad de expresión de trabajadoras del Poder Judicial que fueron 

encapsuladas por manifestarse en contra de una reforma que afecta sus empleos, 

señaló Luisa Gutiérrez, aspirante a dirigente del PAN capitalino. [24 HORAS/p7] 

Dan trámite jueces a amparos contra encapsulamiento de la fuerza pública.- Se dio 

trámite a los 5 amparos que la jueza de Distrito, Minerva Herlinda Mendoza Cruz, 

recibió de parte de las 32 personas que la víspera fueron encapsuladas por la fuerza 

pública, y a quienes les fueron colocadas diversas vallas a su alrededor. En 

conferencia de prensa, magistrados del Poder Judicial explicaron que al tratarse 

de un caso urgente, se otorgó la suspensión para que terminara la retención, pues 

se podría estar violando su derecho al libre tránsito. [INDEPENDIENTE/p8] 

Juece salen en apoyo de reforma judicial.- Gabriel Regis López, juez decimosexto 

de distrito en materia administrativa, respaldaron públicamente la implemeritación 

de la reforma judicial, la cual busca modificar los procesos de selección de jueces, 

magistrados y ministros mediante elecciones. Arribos impartidores de justicia 

coincidieron en que el nuevo sistema no representa un obstáculo, sino una 

oportunidad para fortalecerla confianza ciudadana en el Poder Judicial. [CONTRA 

RÉPLICA/p5] 

Fernández Noroña advierte ‘fuerte conflicto’ si la Corte no acepta la aprobación de 

la Reforma Judicial.- Con un conflicto que parece no tener fin, Gerardo Fernández 
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Noroña, presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, enfrenta un 

escenario complejo con la reforma judicial aprobada por la Cuarta Transformación 

(4T), en la que el Congreso, con una mayoría calificada en ambas cámaras, 

estableció la elección popular de jueces y magistrados. [INFOBAE] 

Los trabajadores del Poder Judicial mantienen su huelga en contra de la orden de 

la Judicatura: “No se para una protesta por decreto”.- Una buena tanda de 

trabajadores del Poder Judicial han decidido desacatar la orden del Consejo de la 

Judicatura Federal (CJF) y continuar con el paro parcial de labores que cumple 

dos meses en protesta a la polémica reforma judicial. Otros tantos, repartidos por 

algunos Estados del país, han optado por retomar las actividades. “No se puede 

parar una protesta por decreto”, lanzaron los jueces en una conferencia 

matutina. [RAZÓN/p7; EL PAÍS] 

COMISIONES 

Buscan impulsar tecnologías en apoyo a la Cuenta Pública.- El presidente de la 

Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, de la Cámara de 

Diputados, Javier Herrera Borunda (PVEM), dijo que uno de los objetivos en la 66 

Legislatura será impulsar la implementación de nuevas tecnologías para coadyuvar 

en la fiscalización de la Cuenta Pública. [UNIVERSAL/p11] 

Cuauhtémoc Blanco es designado secretario de Comisión de Presupuesto.- El 

exfutbolista y exgobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco, fue elegido como 

secretario de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados, a pesar de que su administración fue señalada por hacer un mal manejo 

de 2 mil 500 millones de pesos. [IMAGEN TELEVISIÓN; ANIMAL POLÍTICO; RADIO 

FÓRMULA;  

Diputado Miguel Monraz asegura pluralidad y apertura en Comisión de Radio y 

Televisión.- Este miércoles se llevará a cabo la instalación de la Comisión de Radio 

y Televisión de la Cámara de Diputados, la cual estará presidida por el diputado 

Miguel Monraz, del grupo parlamentario de Acción Nacional. En entrevista con 

Bibiana Belsaso, para El Heraldo Televisión, el legislador destacó la importancia de 

este órgano para garantizar que los ciudadanos tengan acceso a información 

veraz y plural. [EL HERALDO DE MÉXICO] 

Intervención de la Diputada Federal del PRI, Ana Isabel González González, en la 

Reunión de Instalación de la Comisión de Salud.- Gracias, con su permiso, diputado 

presidente. En nombre del Partido Revolucionario Institucional, con mucho gusto les 

comparto que estamos en la mejor disposición de hacer unos debates de altura, 

buscando siempre el bienestar de nuestras y nuestros mexicanos. [TALLA POLÍTCA] 
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Diputados del PRI impulsarán presupuesto para fortalecer policías municipales y 

estatales.- En la instalación de la Comisión de Seguridad Ciudadana, los diputados 

federales del PRI Verónica Martínez y Emilio Lara adelantaron la postura de esta 

bancada para impulsar recursos a fin de fortalecer las policías municipales y 

estatales para el Presupuesto 2025. La legisladora priista Verónica Martínez García 

afirmó que buscarán que se considere nuevamente un Fondo de Seguridad Pública 

que fortalezca a autoridades de Seguridad locales, recursos que se utilizaban para 

capacitación, adiestramiento, pruebas de control y confianza, así como en la 

compra de armamento y mejorar las prestaciones de los elementos. [HOJA DE 

RUTA] 

Deberán fondear los nuevos programas.- El paquete de egresos de la federación 

2025 deberá incluir el dinero que implicará elevar a nivel constitucional las nuevas 

pensiones que recibirán las personas con discapacidad menores de 65 años, así 

como los jornaleros y los pescadores, que por primera vez tendrán una pensión fija, 

independientemente de su edad. El régimen transitorio de la reforma en materia 

de bienestar establece que “las erogaciones que se generen con motivo de este 

Decreto, se realizarán con cargo a los recursos presupuestarios aprobados 

expresamente para esos fines por la Cámara de Diputados. [EXCÉLSIOR/p10] 

DIPUTADOS 

"El fondo de los moches quedó definitivamente erradicado".- El gobierno federal 

cumplirá cabalmente con la entrega de participaciones y aportaciones a estados 

y municipios, pero de ningún modo revivirá el Ramo 23, coloquialmente conocido 

como el "fondo de los moches", en el Presupuesto2025. Así lo advirtió Alfonso 

Ramírez Cuéllar, vicecoordinador de Morena en la Cámara de Diputados, al 

subrayar que los "moches" para legisladores y gestores de recursos quedaron 

definitivamente erradicados del presupuesto federal desde hace seis años. 

[MILENIO/p14] 

Se garantizará el derecho al agua: Ramírez Cuéllar.- En próximas semanas se 

recibirá el proyecto para la nueva Ley General de Aguas, mediante la cual se 

garantizará el acceso al agua a las familias mexicanas, así como una eficiencia 

presupuestal para generar la infraestructura necesaria para llevar el líquido hasta 

los hogares en las diferentes partes del país, afirmó el diputado federal de Morena, 

Alfonso Ramírez Cuéllar. [EL SOL DE SAN JUAN DEL RÍO] 

Puebla va por presupuesto de $121,000 millones para el 2025.-  Diputados federales 

de Morena por Puebla estimaron que el estado logrará un presupuesto superior a 

los 121,000 millones de pesos para el 2025 y la realización de cuatro proyectos 

federales, cuyos montos aún no se definen. [ECONOMISTA/p50; MILENIO; 

MUNICIPIOS PUEBLA] 
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Sheinbaum: no vamos a negociar con delincuentes.- La presidenta Claudia 

Sheinbaum Pardo rechazó una negociación con grupos de la delincuencia, ante 

la propuesta del diputado Manuel Espino de pactar con el crimen organizado para 

pacificar al país. [UNIVERSAL/p10; CRONICA/p5; INDEPENDIENTE/p7; CONTRA 

RÉPLICA/pp-p6; OVACIONES/p18; RAZÓN/p10; EL UNIVERSAL; MILENIO; LA RAZÓN; 

EL SOL DE MÉXICO; RADIO FÓRMULA; LÓPEZ DÓRIGA DIGITAL; LA POLÍTICA ONLINE; 

FORBES; FORMATO SIETE; INFOBAE] 

Reeligen a María José Alcalá al frente del COM, para el periodo 2024-28.- Durante 

la Asamblea General Ordinaria de Asociados del COM 2024, la familia del deporte 

mexicano se unificó para dar continuidad al proyecto de María José Alcalá Izguerra 

para el periodo 2024-2028, en la cual se contó con la presencia del director de la 

Conade, Rommel Pacheco Marrufo y de la presidenta de la Comisión del Deporte 

en la Cámara de Diputados de la LXVI Legislatura, Paola Michel Longoria López. 

[CRÓNICA/p30; OVACIONES/p13; RAZÓN/p30; UNIVERSAL/p2; SOL DE MÉXICO/p6; 

EXCÉLSIOR/p7; HERALDO DE MÉXICO/p37; MILENIO/p54; 24 HORAS/p22] 

Libramiento Córdoba – Orizaba será presentado por la presidenta de la República 

y la Gobernadora: Señala diputado federal.- Córdoba.- Con el objetivo de mejorar 

la infraestructura vial de la región, el diputado federal Zenyazen Escobar García 

anunció que el Libramiento Córdoba – Orizaba será presentado por la presidenta 

Claudia Sheinbaum Pardo y la gobernadora electa, Rocío Nahle García. Este 

proyecto busca atraer inversiones y fomentar el desarrollo económico local. [EL 

BUEN TONO] 

Julieta Vences pide a la FGR atraer investigación de menor abusada en Querétaro.- 

La diputada federal Julieta Vences Valencia (Morena) hizo un llamado a la Fiscalía 

General de la República (FGR) para que atraiga el caso de la menor de 14 años 

que sufrió un aborto espontáneo producto de una violación, y por el cual la Fiscalía 

General del Estado de Querétaro solicita una pena de tres años de prisión y una 

reparación del daño de más de medio millón de pesos para el “padre del 

producto”. [TALLA POLÍTICA; INFOBAE; INTOLERANCIA; EL HERALDO DE SALTILLO] 

Genera gobierno federal deuda con presupuestos presentados ante el congreso, 

sostiene diputado.- A la expectativa del paquete presupuestal que presentará el 

nuevo gobierno federal a cargo de Claudia Sheinbaum el próximo mes ante el 

Congreso de la Unión, el diputado por Aguascalientes, Paulo Martínez, señala que 

el que se está ejerciendo actualmente representa una deuda considerable al año 

para el país. [BINOTICIAS] 

Nombra PVEM a Ricardo Madrid dirigente de partido en Sinaloa.- El Partido Verde 

Ecologista de México (PVEM), nombró al diputado federal, Ricardo Madrid Pérez, 

como el nuevo dirigente estatal del partido en Sinaloa. Cabe mencionar que, Jesús 
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Aspiro, quien asumió la dirigencia estatal del partido en el año 2021, ocupará el 

cargo de subsecretario de organización federal del partido. [24 HORAS] 

Mónica Sandoval pide garantizar en la ley medicamentos y atención médica para 

infantes con cáncer.- La diputada federal Mónica Sandoval Hernández presentó a 

la Cámara de Diputados una iniciativa para exigir al gobierno federal y a la 

Secretaría de Salud, garantizar en hospitales y clínicas, el abasto de medicamentos 

para la atención de niños y adolescentes con cáncer, carencia que se ha 

padecido en los últimos seis años. [TALLA POLÍTICA; HOJA DE RUTA] 

Víctor Samuel Palma propone incluir la lenteja y el amaranto en el Programa Precios 

de Garantía.- Ante los problemas de obesidad y mala alimentación que viven las y 

los mexicanos, es necesario incluir la lenteja y el amaranto al Programa Precios de 

Garantía, afirmó el diputado Víctor Samuel Palma César (PRI). [TALLA POLÍTICA; 

HOJA DE RUTA] 

En el PRI siempre promoveremos los programas sociales para los sectores más 

vulnerables: diputado Mario Calzada.- Durante la discusión de las reformas en 

materia de bienestar, el diputado federal Mario Calzada afirmó que el Partido 

Revolucionario Institucional fue precursor de los diferentes programas sociales, aun 

en fechas actuales llegan a tener un impacto positivo, siempre en beneficio de la 

calidad de vida de las y los mexicanos. [HOJA DE RUTA DIGITAL]  

Sheinbaum critica al PAN por votar contra apoyos sociales.- Sobre el avance en el 

Congreso de la Unión de la reforma para garantizar los programas de bienestar, 

actualmente con 30 millones de beneficiarios, la presidenta Claudia Sheinbaum 

Pardo exhibió al PAN por haber votado en la Cámara de Diputados en contra de 

esos cambios constitucionales.   [JORNADA/p10; EXCÉLSIOR/pp-p8; 

ECONOMITA/p16; RAZÓN/pp-p17; INDEPENDIENTE/p7; LA JORNADA; LA RAZÓN; EL 

HERALDO DE MÉXICO; REPORTE ÍNDIGO; INFOBAE; DIARIO PORTAL; ZÓCALO; URBAN; 

VANGUARDIA;  

Iberdrola deberá acatar las nuevas reglas: Sheinbaum.- Cuando sólo falta que la 

Cámara de Diputados declare la constitucionalidad de la reforma a la Carta 

Magna en materia energética, la presidenta Claudia Sheinbaum anunció que la 

secretaría del ramo y la Comisión Federal de Electricidad ya preparan el Plan 

Nacional de Energía, que incluye la regulación de la participación de la iniciativa 

privada, que en el mercado eléctrico tendrá una participación hasta de 46 por 

ciento, pero sin las ventajas que le concedió la reforma de 2013. [FINANCIERO/pp-

p4; OVACIONES/p19] 

Vivienderas se reagrupan de cara al plan de Claudia.- La minuta enviada por la 

Cámara de Diputados, prevé que los trabajadores puedan acceder a viviendas 
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del Infonavit en arrendamiento social, con el derecho a adquirirlas en propiedad. 

[MILENIO/p32; FINANCIERO/pp-p18; ECONOMISTA/p55] 

Aprueban la reforma de vivienda social.- Con apoyo de la oposición, las comisiones 

unidas de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Reordenamiento Urbano y 

Vivienda del Senado aprobaron la minuta enviada por la Cámara de Diputados en 

materia de vivienda social. [FINANCIERO/p51] 

Se garantizan para 30 millones de beneficiarios.- Con la reforma aprobada por la 

Cámara de Diputados y que se analizará hoy en el Senado, se busca garantizar los 

programas sociales que se entregan a 30 millones de personas en el país, afirmó la 

secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel, [EXCÉLSIOR/p8; OVACIONES/p18; 

MILENIO; 24 HORAS/p6] 

Expertos ven complicado que gobierno cumpla con la consolidación fiscal en 

2025.- Ricardo Cantú aseguró que con la entrega del Paquete Económico 2025, 

que hará el gobierno de la presidenta Sheinbaum al Congreso de la Unión a más 

tardar el 15 de noviembre, se comprobará si el gobierno será capaz de cumplir con 

la consolidación, además de que se tendrán pistas respecto a cómo lo logrará, es 

decir, en qué rubros recortará el gasto. [ECONOMISTA/pp-p6] 

ICC México pide no apresurarse en aprobar iniciativa de reforma de seguridad 

social.- La International Chamber of Commerce México pide al Congreso de la 

Unión no apresurarse en aprobar la iniciativa de proporcionar acceso a la 

seguridad social a los repartidores de plataformas digitales, aconsejan que todos 

los actores participen en el debate, ya que los repartidores podrían ver mermada 

su independencia o habría pérdida de empleos. [AZTECA NOTICIAS] 

INFORMACIÓN GENERAL 

CRISIS HÍDRICA 

Pide Sheinbaum a Brugada indagar la extorsión sexual a mujeres por piperos.- La 

presidenta Claudia Sheinbaum Pardo se pronunció porque el Gobierno de la 

Ciudad de México investigue y "tome cartas en el asunto" en el caso de las mujeres 

de zonas pobres de Iztapalapa y Xochimilco, principalmente, que son 

extorsionadas sexualmente por piperos a cambio de agua, como publicó ayer este 

diario. [JORNADA / p28] 

GOBIERNO 

Acotan a IP de sector energético.- La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo 

condicionó a las empresas privadas que busquen participar en el sistema eléctrico 

mexicano a sujetarse a las reglas que estarán en el nuevo Plan Nacional de Energía. 
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La mandataria federal manifestó que las reglas serán muy específicas, pues de 

modificar o de no llevar a cabo lo que se indicará en el Plan Nacional de Energía 

que implementará el gobierno federal, se podrían generar problemas técnicos. 

[HERALDO / p4] 

Sheinbaum ordena apoyar a la niña criminalizada tras aborto.- La presidenta 

Claudia Sheinbaum criticó a la fiscalía de Querétaro por "criminalizar" a una menor 

de edad, víctima de una violación, al acusarla de homicidio doloso luego de sufrir 

un aborto espontáneo. En la conferencia mañanera, la Presidenta instruyó a la 

titular de la Secretaría de las Mujeres, Citlalli Hernández, a brindar apoyo a la menor 

y a su familia. [MILENIO / pp-p10] 

SEGURIDAD 

Asesinan a directora de seguridad de Angamacutiro.- Lizbeth Estela Romero Tafolla, 

directora de Seguridad Pública del municipio de Angamacutiro, y Aurelio Santos 

Contreras, exalcalde de Cotija, fueron asesinados ayer, 28 de octubre, en 

Michoacán. Ante estos hechos, la Fiscalía General de Michoacán indicó que inició 

las investigaciones en torno a los dos recientes homicidios. [ECONOMISTA / p56] 

Con armas traídas de EU, masacre en Tecpan.- Tras el ataque armado del jueves 

pasado en Tecpan de Galeana, Guerrero, la alcaldesa Alba Soberanes pidió a los 

pobladores guardar la calma y quedarse en casa por las noches, Finalmente, la 

alcaldesa de Tecpan informó que hay 21 detenidos; "estamos viendo ataques de 

gente delincuente a nivel alto, porque son armas de uso exclusivo del Ejército, no 

sabemos cuál es su idea de venir al municipio, no podemos hablarlo con certeza". 

[MILENIO / p11] 

GENERAL 

México al rescate de Cuba, envía 400 mil barriles de crudo por crisis eléctrica.- La 

empresa Gasolinas del Bienestar, SA de CV, filial de Petróleos Mexicanos (Pemex) y 

creada en el gobierno de Andrés Manuel López Obrador, envió este lunes a Cuba 

un cargamento de 400,000 mil barriles de petróleo para aliviar la crisis eléctrica que 

se registra desde el pasado 18 de octubre, con apagones en toda la isla, reporta 

este lunes el periódico Diario de Cuba. [CRÓNICA / p8] 

Calderón debe disculpas por García Luna.- Para la mayoría de la ciudadanía, el 

expresidente Felipe Calderón sí sabía de la relación del exsecretario de Seguridad 

Pública, Genaro García Luna, con el crimen organizado, por lo que debería de 

ofrecer una disculpa pública a los mexicanos, de acuerdo con la encuesta QM 

Estudios de Opinión, en alianza con Heraldo Media Group. [HERALDO / pp-p9] 
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ECONOMÍA 

Sólo 6 estados lideran en crecimiento del PIB.- Aunque en el segundo trimestre del 

año, 22 entidades del país registraron crecimientos en su actividad económica, sólo 

seis de ellas destacaron por los aumentos más pronunciados respecto al primer 

trimestre del año. El Inegi informó, a través del Indicador Trimestral de la Actividad 

Económica Estatal (ITAEE), que entre abril y junio, las entidades que tuvieron mayor 

crecimiento económico fueron Oaxaca, con un alza de 5.1 por ciento respecto al 

trimestre anterior; seguida de Durango, con repunte de 3.8 por ciento; Coahuila y 

Baja California, con 3.5 por ciento respectivamente; y Guerrero, con 2.8 por ciento. 

[RAZÓN / p20] 

INTERNACIONAL 

A días de la elección Trump se radicaliza y Harris se estanca.- A una semana de las 

elecciones los dos candidatos presidenciales continuaron proclamando que si 

gana el otro será el fin de Estados Unidos; Donald Trump reitera que la "izquierda 

radical" es el "enemigo interno" del país que, con ayuda de los inmigrantes, está 

destruyendo y envenenando al país, mientras Kamala Harris asegura que su 

contrincante es la mayor amenaza a la democracia estadunidense en la historia 

moderna. [JORNADA / p21] 

OPINIÓN 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (...) El ministro Juan Luis González 

Alcántara, de manera oportuna, publicó nota ejecutiva, o sea, virtual resumen de 

su proyecto de resolución, para contestar demandas de acción de 

inconstitucionalidad que presentaron diversos partidos políticos nacionales, un 

partido local y la oposición de un estado, ¡Zacatecas!, la tierra del diputado Ricardo 

Monreal Ávila (...) Anoche, con 30 votos a favor y 11 en contra, comisión de Puntos 

Constitucional en Cámara de Diputados, aprobó dictamen de la Minuta que 

prohíbe a la Corte prohibir reformas constitucionales. El dictamen, que se remitió al 

pleno de la Mesa Directiva que preside Sergio Carlos Gutiérrez Luna, modifica 

artículo 107 y adiciona V párrafo al 105, de nuestra Ley Fundamental (...) [LOS TRES 

PODERES] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBR/(…) 

La diputada Dolores Padierna Luna (Morena), vicepresidenta de la Mesa Directiva, 

aseveró que el Poder Judicial, con su resistencia al cambio, con su defensa a sus 

propios intereses y sus altas remuneraciones pretende crear una crisis, ya que se 

resiste a respetar la voluntad del pueblo. Señaló que por ello la reforma 

constitucional en materia de supremacía constitucional que aprobó el Senado y 
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que se analiza en la Cámara de Diputados, busca dejar claro que en el sistema 

jurídico no se puede impugnar a la Constitución Política. [24 HORAS] 

COLUMNA/ANTILOGÍA/RICARDO MONREAL ÁVILA/Dictamen a favor de la elección 

judicial/Ayer se difundió el proyecto de sentencia del ministro Juan Luis González 

Alcántara sobre las acciones de inconstitucionalidad contra la reforma al Poder 

Judicial promovidas por el PRI, PAN y MC, y es evidente que incluye un avance 

sustancial: el reconocimiento del sufragio popular para la selección de ministras y 

ministros de la SCJN y lo declara válido para los escalones superiores de la pirámide 

organizativa del Poder Judicial federal: las ministras y los ministros. Habrá que 

atender con cuidado y detenimiento las razones por las cuales el proyecto del 

ministro ponente desestima el sufragio popular y ciudadano para elegir a las y los 

jueces y magistrados federales. [MILENIO/p.14] Del tema escriben: 

ARSENAL/FRANCISCO GARFIAS [EXCÉLSIOR/p.4]; RAZONES/JORGE FERNÁNDEZ 

MENÉNDEZ [EXCÉLSIOR/p.10]; PULSO POLÍTICO/FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ 

[RAZÓN/p.8]; TELÉFONO ROJO/JOSÉ UREÑA [24 HORAS/p.3]; LA DIVISA DEL 

PODER/ADRIAN RUEDA [24 HORAS/p.9]; AQUÍ EN EL CONGRESO/JOSÉ ANTONIO 

CHÁVEZ [ÍNDICE POLÍTICO]; LA RETAGUARDIA/ADRIANA MORENO CORDERO 

[DIARIOIMAGEN]; LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL [LOS TRES PODERES] 

RAZONES Y PASIONES/ELÍSA ALANÍS [MILENIO/p.2] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/ (...) A propósito de temas federales, nos dicen que la 

llamada reforma de “supremacía constitucional” será discutida en el pleno este 

miércoles. El diputado Ricardo Monreal dijo que, tras consumarse en la Comisión de 

Puntos Constitucionales de este lunes, será hoy martes cuando se prevé darle 

declaratoria de publicidad. [HERALDO/p.2] El tema lo comenta: GENTE DETRÁS DEL 

DINERO/MAURICIO FLORES [RAZÓN/p.20]; JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR [SOL DE 

MÉXICO] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBR/(…) 

Ricardo Monreal Ávila informó que la Junta de Coordinación Política, que preside, 

acordó que mañana miércoles la Cámara de Diputados celebre una sesión 

solemne para conmemorar la creación del estado de Baja California Sur, y, al 

término, realice sesión ordinaria a fin de discutir el dictamen a la minuta en materia 

de inimpugnabilidad de las reformas a la Constitución Política. Asimismo, comentó 

que también está la posibilidad de que esta semana se discutan y voten reformas 

a tres leyes reglamentarias de la reforma constitucional del Poder Judicial, y sobre 

el tema de la integración del Comité de Evaluación de los aspirantes a ocupar 

diversos cargos en el Poder Judicial de la Federación, dialogará con su homólogo 

del Senado. [24 HORAS] Comenta el tema: PREGUNTA SIN OFENSA/KARINA AGUILAR 

[24 HORAS/p.4] 
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COLUMNA/AQUÍ EN EL CONGRESO/JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ/(…) Sobre la 

desaparición de órganos autónomos, hoy, la Presidenta Claudia Sheinbaum no 

tendrá freno alguno para aprobar en el Congreso con su mayoría calificada, pues 

en el Senado y Cámara de Diputados que presiden los morenistas con Gerardo 

Fernández Noroña y Sergio Gutiérrez, gozan de esos votos sin problema. 

Naturalmente que los mandamás de los senadores y diputados, Adán Augusto 

López y Ricardo Monreal solo esperan luz verde de Palacio para llevarlos al ruedo. 

En una semana pueden esta eliminados sin el menor problema. [ÍNDICE POLÍTICO] 

COLUMNA/AGENDA CONFIDENCIAL/LUIS SOTO   (…) Llama la atención que el 

diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena 

y presidente de la Junta de Coordinación Política, afirme que existe una embestida 

mediática y digital contra la presidenta de la República, Claudia Sheinbaum Pardo, 

lo que es inadmisible, dice. Lo inadmisible es que el gobierno federal y algunos 

gobiernos estatales de Morena no hayan diseñado una estrategia de 

comunicación e insistan en el “apoyo incondicional” del “pueblo sabio”. 

[INDEPENDIENTE/p.5] El tema lo comenta: ABRO HILO/JOSÉ LUIS SÁNCHEZ MACÍAS 

[INDEPENDIENTE/p.4] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBR/(…) 

Noemí Berenice Luna Ayala, informo que el Grupo Parlamentario del PAN rechazó 

la intentona de Morena y sus aliados de pretender dar continuidad a la creación, 

a toda prisa, de una nueva Constitución Política fuera de toda legitimidad y 

violando el proceso legislativo, ya que, en reunión extraordinaria, sesionó y se 

declaró en sesión permanente la Comisión de Puntos Constitucionales. [24 HORAS] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) Al final, el PAN metió reversa y decidió cerrar filas 

con PRI y MC contra la elección de jueces, magistrados y ministros. Ayer, en la 

reunión privada de la Jucopo de la Cámara de Diputados, los panistas anunciaron 

su decisión de mejor no participar con propuestas de personajes para integrar el 

Comité Técnico de Evaluación, órgano encargado de evaluar los perfiles de los 

aspirantes a participar en la elección de los juzgadores. [FINANCIERO/p.47] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBR/(…) 

Ivonne Ortega Pacheco, coordinadora de MC, alertó que con la aprobación de la 

reforma que impedirá que futuras modificaciones a la Constitución Política sean 

impugnadas con recursos legales, se corre el riesgo de perder avances 

democráticos a favor de los derechos humanos. Ello, en el marco de la reunión 

extraordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales, donde se discute la 

minuta que reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 

de la Constitución. [24 HORAS] 
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COLUMNA/ASTILLERO/JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ/Foto de diputadas de MC que el 

domingo dejaron la sesión de la Comisión de Puntos Constitucionales, insisten en 

que se dé a conocer la cifra de amparos contra la reforma. En la foto la diputada 

Ivonne Ortega. [JORNADA/p.8] 

ARTÍCULO/GERMÁN MARTÍNEZ CÁZARES/“Salomón” González Alcántara.- (...) El 

proyecto del sabio ministro Juan Luis González Alcántara. Invalida parcialmente la 

reforma judicial. Mantiene a salvo la carrera judicial, y avala el procedimiento 

legislativo, con la “máxima deferencia” al poder reformador de la Constitución. No 

ahorro párrafos en admitir que algún partido político no probó con la ausencia de 

su senador la obstrucción parlamentaria, ni la estrecha amistad de otro con el 

expresidente, o las valoraciones subjetivas de corrupción de uno más (...) 

[UNIVERSAL/p.28] El tema se comenta en: JUAN LUIS ALCÁNTARA CARRANCÁ 

[HERALDO/p.2] JOSÉ RAMÓN COSSÍO VILLEGAS [UNIVERSAL/p.18] 

ARTÍCULO/EDUARDO ANDRADE/(…) En las redes sociales corre como consigna 

política para desorientar a la población la mentira de que va a desaparecer el 

amparo, que la gente perderá esa protección de sus derechos. ¡Falso! las reformas 

a la Constitución que avanzan en el Congreso de la Unión buscan reafirmar una 

noción que siempre ha existido en nuestro Derecho: la Supremacía Constitucional; 

pero es necesario reafirmarla ante los intentos provenientes del propio Poder 

Judicial de la Federación, que pretende colocarse por encima de la Norma 

Suprema. [UNIVERSAL/p.19] Del tema opina: PESOS Y CONTRAPESOS/ARTURO DAMM 

ARNAL [RAZÓN/p.18] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que la reforma judicial va tomando forma, pues la 

presidenta Claudia Sheinbaum tiene previsto presentar el jueves a las 5 personas, 4 

mujeres y 2 varones, que integrarán los comités de evaluación, cuya tarea será 

elegir los perfiles de quienes buscan ser jueces, magistrados y ministros; en tanto, en 

el Senado se asegura que su propuesta para ese mismo fin quedará hoy mismo y 

por consenso, al menos de las bancadas mayoritarias. [MILENIO/p.2] Escribe del 

tema: CONFIDENCIAL [FINANCIERO/p.47] 

COLUMNA/DESDE EL NORTE/LUIS FERNANDO SALAZAR/ (...) En la academia jurídica, 

nuestra Constitución es considerada de naturaleza rígida (...) De acuerdo con el 

artículo 135 constitucional, la decisión de este órgano se integra con la mayoría de 

dos terceras partes de los miembros de la Cámara de diputados y de senadores y 

por mayoría de las legislaturas de los estados, y sus efectos reformatorios tampoco 

pueden ser impugnados por el derecho de veto que corresponde al Poder 

Ejecutivo en el proceso legislativo ordinario (...) [HERALDO/p.12] El tema se comenta 

en:  TEORÍA DE LA CONSPIRACIÓN [INDEPENDIENTE/p.2] SEXTANTE/FEDERICO REYES 

HEROLES [EXCÉLSIOR/p.12] ALEGATOS/ANTONIO CUÉLLAR STEFFAN 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_C_JOR_8_ASTILLERO_REFPODERJUDICIAL_RM_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_C_UNI_28_GERMANMARTINEZ_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_C_HER_2_JUANLUISGONZALEZ_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_C_UNI_18_JOSERAMONCOSSIO_SUPREMACIACONSTITUCIONAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_C_UNI_19_EDUARDOANDRADE_SUPREMACIACONSTITUCIONAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_C_RAZON_18_PESOSYCONTRAPESOS_CONSTITUCION_4MOR_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_C_MIL_2_TRASCENDIO_TRASCENDIO_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_C_FIN_47_CONFIDENCIAL_REFPODERJUDICIAL_2J_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_C_HER_12_LUISFERNANDOSALAZAR_SUPREMACIACONSTITUCIONAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_C_INDEP_2_TEORIADELACONSPIRACION_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_C_EXC_12_SEXTANTE_SUPREMACIACONSTITUCIONAL_3DIP_.pdf


martes, 29 de octubre de 2024 
 

[FINANCIERO/p.42] SALÓN TRAS BANDERAS/SERGIO GONZÁLEZ 

[CONTRARÉPLICA/p.8] 

COLUMNA/DINERO/ENRIQUE GALVÁN OCHOA/(…) Twiteratti El ministro, dice el 

proyecto del ministro Alcántara: Sí, es cierto que siempre habíamos dicho que no 

se podía revisar la constitucionalidad de la Constitución. Pero ya cambiamos de 

opinión, porque si se trata de nosotros sí podemos. @hamlet_almaguer 

[JORNADA/p.6] 

COLUMNA/LA GRAN DEPRESIÓN/ENRIQUE CAMPOS SUÁREZ/(…) Una vez que pase 

la elección y se trate de asimilar el resultado, viene una siguiente escala del 

complicado cierre del año, cuando la administración de Claudia Sheinbaum 

presente al Congreso los números de su Paquete Económico para el 2025. El paso 

por el Congreso es un mero trámite para lo que presente la Secretaría de Hacienda, 

lo importante serán los cálculos que hagan los agentes económicos respecto a la 

viabilidad de empezar un efectivo plan de corrección fiscal que no implique un 

lastre muy grande para el crecimiento económico. [ECONOMISTA/p.7] Comenta el 

tema: ¿SERÁ? [24 HORAS/p.2]; SERPIENTES Y ESCALERAS/SALVADOR GARCÍA SOTO 

[UNIVERSAL/p.9]; OLIVIA GARZA [CONTRARÉPLICA/p.8] 

COLUMNA/LA GRAN CARPA/ (...) En la Cámara de Diputados se plantean cambios 

a los artículos 3º de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados, y de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares con el fin de establecer que son datos personales 

sensibles aquellos datos biométricos obtenidos a partir de un tratamiento técnico 

específico, relativos a las propiedades físicas, fisiológicas, de comportamiento o 

rasgos de la personalidad, atribuibles a una sola persona y que son obtenibles. 

[ECONOMISTA/p.62] 

 

 

 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_C_FIN_42_ALEGATOS_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_C_CONTRA_8_SERGIOGONZALEZ_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_C_JOR_6_DINERO_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_C_ECO_7_LAGRANDEPRESION_PAQECONOMICO_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_C_24H_2_SERA_PEF25_11ASF_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_C_UNI_9_SALVADORGARCIA_PAQECONOMICO_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_C_CONTRA_8_OLIVIAGARZA_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/291024_C_ECONOMISTA_62_LAGRANCARPA_LEYGENERALDEDATOSPERSONALES_3DIP_.pdf
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El Poder Judicial, “con su resistencia al cambio, pretende 
crear una crisis; se resiste a respetar la voluntad del 

pueblo”: Dolores Padierna 
 
La diputada Dolores Padierna Luna (Morena), vicepresidenta de la Mesa 
Directiva, aseveró que el Poder Judicial, “con su resistencia al cambio, con su 
defensa a sus propios intereses y sus altas remuneraciones pretende crear una 
crisis, ya que se resiste a respetar la voluntad del pueblo”. 
 

 
 
En un comunicado señaló que por ello la reforma constitucional en materia de 
supremacía constitucional que aprobó el Senado y que se analiza en la Cámara 
de Diputados, busca dejar claro que en el sistema jurídico no se puede 
impugnar a la Constitución Política; dicho de otra manera, no procede el juicio 
de amparo para reformas constitucionales. 
 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 29-10-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
“Ninguna ley, decreto u acto de autoridad alguno de los Poderes puede 
contravenir o estar por encima de la Constitución; es un principio vital para 
garantizar el equilibrio de Poderes”, aseveró. 
 
Padierna Luna anotó que a lo largo de su historia moderna la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) ha dejado claro en todas y cada una de las 
resoluciones referentes a impugnaciones a textos constitucionales que el 
Poder Judicial no puede revisar una norma consagrada en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Agregó que en el pasado reformas que resultaban violatorias de derechos 
humanos o abiertamente contrarias a la esencia del texto constitucional, por 
ejemplo, en materia de energía, eran totalmente descartadas por la Suprema 
Corte. 
 
“Ahora, una reforma constitucional que no atenta contra derechos humanos, 
la división de poderes o principios de convencionalidad, es atacada por un 
Poder Judicial que, además de contradecirse a sí mismo y manejar un doble 
criterio, está en su mayoría imposibilitado para emitir resolución alguna sobre 
la reforma, dada su parcialidad, su conflicto de interés y su papel de juez y 
parte”. 
 
Indicó que existen diferentes ejemplos de reformas constitucionales de 
expresidentes que no fueron revisadas por el Poder Judicial, bajo el argumento 
de que no se pueden implementar mecanismos de control a una reforma 
constitucional, como la reforma indígena de Vicente Fox, en 2001, cuando 
cientos de integrantes de pueblos indígenas promovieron un amparo contra 
esta reforma, dado que no se había realizado consulta alguna para conocer la 
opinión de las comunidades sobre la reforma constitucional. Las y los 
habitantes de pueblos indígenas se habían quedado fuera de su propia 
reforma. En aquel entonces la Suprema Corte fue clara al resolver que el Poder 
Judicial no puede revisar una norma constitucional. 
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Asimismo, citó los arraigos de Felipe Calderón. “En 2008, justo en medio de los 
años más sangrientos de la guerra contra el narco, el entonces presidente llevó 
a la Constitución la figura del ‘arraigo’, la cual permitía a la autoridad realizar 
detenciones arbitrarias y mantener encarcelados a los acusados hasta por casi 
90 días, sin necesidad de que existiera algún tipo de resolución por parte de un 
juez. La reforma es anticonvencional de los Derechos Humanos y ya fue 
señalada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Sin embargo, 
también fue protegida procesalmente por la Suprema Corte, por tratarse de un 
texto en la Constitución y nunca la ha tocado”. 
 
También, la reforma energética de Peña Nieto, en 2014, diversos amparos 
promovidos contra esta reforma no prosperaron en declaraciones de 
inconstitucionalidad por parte de la Suprema Corte, nuevamente porque la 
reforma ya se encontraba consagrada en la Constitución. 
 
“Y así, por lo menos 14 amparos, un recurso de reclamación y una acción de 
inconstitucionalidad han sido desechados por la Corte al tratarse de 
mecanismos de control a una reforma que es constitucional”, concluyó 
Padierna Luna. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192017 
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El Poder Judicial, “con su resistencia al cambio, 

pretende crear una crisis; se resiste a respetar la 

voluntad del pueblo”: Dolores Padierna 

Nota No. 620 

El Poder Judicial, “con su resistencia al cambio, pretende crear una crisis; se resiste a respetar la 

voluntad del pueblo”: Dolores Padierna 

•    La reforma constitucional en materia de supremacía constitucional busca dejar claro que en el 

sistema jurídico no se puede impugnar a la Constitución Política, señala la diputada de Morena, 

vicepresidenta de la Mesa Directiva  

 

Palacio Legislativo, 28-10-2024 (Notilegis).- La diputada Dolores Padierna Luna (Morena), 

vicepresidenta de la Mesa Directiva, aseveró que el Poder Judicial, “con su resistencia al cambio, 

con su defensa a sus propios intereses y sus altas remuneraciones pretende crear una crisis, ya que 

se resiste a respetar la voluntad del pueblo”.  

En un comunicado señaló que por ello la reforma constitucional en materia de supremacía 

constitucional que aprobó el Senado y que se analiza en la Cámara de Diputados, busca dejar claro 

que en el sistema jurídico no se puede impugnar a la Constitución Política; dicho de otra manera, 

no procede el juicio de amparo para reformas constitucionales.  
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“Ninguna ley, decreto u acto de autoridad alguno de los Poderes puede contravenir o estar por 

encima de la Constitución; es un principio vital para garantizar el equilibrio de Poderes”, aseveró. 

 

Padierna Luna anotó que a lo largo de su historia moderna la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) ha dejado claro en todas y cada una de las resoluciones referentes a impugnaciones a textos 

constitucionales que el Poder Judicial no puede revisar una norma consagrada en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Agregó que en el pasado reformas que resultaban violatorias de derechos humanos o abiertamente 

contrarias a la esencia del texto constitucional, por ejemplo, en materia de energía, eran totalmente 

descartadas por la Suprema Corte.  

“Ahora, una reforma constitucional que no atenta contra derechos humanos, la división de poderes 

o principios de convencionalidad, es atacada por un Poder Judicial que, además de contradecirse a 

sí mismo y manejar un doble criterio, está en su mayoría imposibilitado para emitir resolución 

alguna sobre la reforma, dada su parcialidad, su conflicto de interés y su papel de juez y parte”. 

 

Indicó que existen diferentes ejemplos de reformas constitucionales de expresidentes que no 

fueron revisadas por el Poder Judicial, bajo el argumento de que no se pueden implementar 

mecanismos de control a una reforma constitucional, como la reforma indígena de Vicente Fox, en 

2001, cuando cientos de integrantes de pueblos indígenas promovieron un amparo contra esta 

reforma, dado que no se había realizado consulta alguna para conocer la opinión de las 

comunidades sobre la reforma constitucional. Las y los habitantes de pueblos indígenas se habían 

quedado fuera de su propia reforma. En aquel entonces la Suprema Corte fue clara al resolver que 

el Poder Judicial no puede revisar una norma constitucional.  

Asimismo, citó los arraigos de Felipe Calderón. “En 2008, justo en medio de los años más sangrientos 

de la guerra contra el narco, el entonces presidente llevó a la Constitución la figura del ‘arraigo’, la 

cual permitía a la autoridad realizar detenciones arbitrarias y mantener encarcelados a los acusados 

hasta por casi 90 días, sin necesidad de que existiera algún tipo de resolución por parte de un juez. 

La reforma es anticonvencional de los Derechos Humanos y ya fue señalada por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. Sin embargo, también fue protegida procesalmente por la 

Suprema Corte, por tratarse de un texto en la Constitución y nunca la ha tocado”. 

 

También, la reforma energética de Peña Nieto, en 2014, diversos amparos promovidos contra esta 

reforma no prosperaron en declaraciones de inconstitucionalidad por parte de la Suprema Corte, 

nuevamente porque la reforma ya se encontraba consagrada en la Constitución. 

 

“Y así, por lo menos 14 amparos, un recurso de reclamación y una acción de inconstitucionalidad 

han sido desechados por la Corte al tratarse de mecanismos de control a una reforma que es 

constitucional”, concluyó Padierna Luna.  
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Diputados aprobarán reforma de Supremacía Constitucional el miércoles, adelanta 

Monreal - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/diputados-aprobaran-reforma-de-supremacia-constitucional-el-miercoles-adelanta-monreal/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/diputados-aprobaran-reforma-de-supremacia-constitucional-el-miercoles-adelanta-monreal/
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Diputados aprobarán reforma de Supremacía Constitucional el miércoles, adelanta 

Monreal - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/diputados-aprobaran-reforma-de-supremacia-constitucional-el-miercoles-adelanta-monreal/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/diputados-aprobaran-reforma-de-supremacia-constitucional-el-miercoles-adelanta-monreal/
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Reforma de supremacía constitucional avanza en comisiones en la Cámara de Diputados - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/reforma-de-supremacia-constitucional-avanza-en-comisiones-en-la-camara-de-diputados/
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PACTAN CONFORMACIÓN DE COMITÉ PARA EVALUAR 
A ASPIRANTES A PJ 

 

 
 
 
Los coordinadores de las bancadas de Morena en el Senado y en la Cámara 
de Diputados, Adán Augusto López Hernández y Ricardo Monreal, 
respectivamente, se pusieron de acuerdo para integrar el Comité de 
Evaluación, que deberá analizar los perfiles de los aspirantes a jueces, 
magistrados, ministros e integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial. 
Fuentes involucradas en el proceso explicaron que la decisión es que el 
Senado promueva a dos de los cinco integrantes, en San Lázaro otros dos, 
mientras que el quinto puesto surgirá de "común acuerdo", con el visto 
bueno de los Presidentes de las cámaras, el diputado Sergio Gutiérrez Luna y 
el senador Gerardo Fernández Noroña. 
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Las fuentes consultadas señalaron que, con la integración de los Comités, se 
pretende afianzar la idea de que el proceso de elección será una "cosa seria y 
responsable". 
Conforme a las reglas que quedaron escritas en la reforma judicial, aprobada 
a mediados de septiembre, los tres Comités de Evaluación uno por cada 
Poder de la Unión deberán conformarse a más tardar el jueves 31 de octubre. 
Los Comités serán responsables de postular a los candidatos a jueces, 
magistrados y ministros que vayan a ser electos por el pueblo en las urnas el 
primer domingo de junio de 2025. 
Ricardo Monreal informó que las bancadas del PAN y del PRI rechazaron 
proponer perfiles para la conformación del Comité de Evaluación, y reconoció 
que es probable que Movimiento Ciudadano tampoco participe en el 
proceso. 
El legislador adelantó que serían tres mujeres y dos hombres los perfiles 
propuestos. 
"El PAN y el PRI prefirieron no presentar candidatos o nombres para integrar 
la lista del Comité de Evaluación, creo que MC tampoco, aunque queda todo 
el día para la espera si al final reconsideran proponer algún perfil", dijo. 
Al informar que no participará en la integración del Comité de Evaluación, el 
senador Ricardo Anaya dijo que la bancada del PAN no validará ninguna etapa 
del proceso de esta "dañina reforma". 
"Nos opusimos a la reforma constitucional y a las leyes secundarias y, por lo 
tanto, no validaremos el proceso en etapa alguna", soltó. 
"Nos oponemos porque estamos convencidos de que la reforma es un fraude: 
le dicen a la gente que habrá voto libre, directo y secreto; sin embargo, 
Morena tiene el control de quién aparecer en las boletas y por lo tanto tiene 
el control del resultado de la elección", agregó. 
En días pasados, el coordinador del PRI, Rubén Moreira, informó que su 
bancada no haría propuestas para integrar el Comité, por considerar que 
hacerlo sería convalidar lo que consideran una "farsa". 
Sin embargo, Monreal rechazó que la falta de participación de la Oposición en 
la conformación del Comité lo ponga en entredicho. 
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"No, de ninguna manera, lo que pasa es que ellos hacen uso de su derecho de 
proponer o no candidatos, yo no quiero calificar si es o no un error táctico de 
ellos o un acierto táctico de ellos, pero en lo personal, como presidente de la 
Junta de Coordinación Política, me gustaría que hubiese más perfiles", 
afirmó. 
Señaló que sus aliados del PT y del Partido Verde ya realizaron cinco y dos 
propuestas respectivamente, mientras que su partido ha propuesto dos 
perfiles. 
Monreal dijo que la no participación de la Oposición tampoco le allana el 
camino a la mayoría. 
"Ni nos allana el camino ni deslegitima el proceso sino todo lo que la ley 
contempla, así que nosotros vamos a continuar", dijo. 
Informó que mañana presentarán un paquete de iniciativas de leyes 
reglamentarias de la reforma judicial, de las cuales una es de nueva creación. 
Se trata, detalló, de la Ley de Carrera Judicial, así como diversas 
modificaciones a la Ley de Responsabilidades y la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, con más de 300 artículos a reformar. 
Dijo que estas modificaciones son parte del paquete de 10 leyes 
reglamentarias de la reforma judicial que es necesario aprobar, adicionales a 
las dos enviadas por la Presidenta Claudia Sheinbaum y que ya fueron 
avaladas por el Congreso. 
El legislador informó que será el miércoles y no mañana, como había 
informado, cuando el pleno discutirá y votará la reforma a los artículos 105 y 
107 constitucionales, la cual busca evitar que los cambios a la Constitución 
sean impugnables. 
Indicó que mañana le darían publicidad a la reforma, una vez que sea 
aprobada este lunes por la Comisión de Puntos Constitucionales y el día 
miércoles habría dos sesiones: una solemne con motivo de los 50 años desde 
la fundación de Baja California Sur y la segunda para la discusión de la 
reforma en materia de inimpugnabilidad. 
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Pide MC informe sobre recursos contra reforma judicial 
 
Previamente, la coordinadora de Movimiento Ciudadano, Ivonne Ortega, 
informó que solicitó al área Jurídica de la Cámara de Diputados un informe 
sobre el estatus que guardan los recursos en contra de la reforma judicial. 
En un escrito entregado a la Jucopo, la ex Gobernadora de Yucatán demandó 
que el documento les sea entregado antes de la sesión en la que se definirá la 
conformación del Comité de Evaluación. 
"Movimiento Ciudadano ha presentado ante la Junta de Coordinación Política 
dirigida al presidente el día de hoy que nos pueda dar el informe del área 
jurídica de cuantas de las denuncias, de los amparos, de las controversias 
constitucionales, en qué sentido esta la Cámara y que esto se pueda informar 
antes que sesionemos para la Comisión de Evaluación". 
 
 
https://www.reforma.com/pactan-conformacion-de-comite-para-evaluar-a-
aspirantes-a-
pj/ar2897879?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=
promocion_suscriptor 
 
 
 
 

https://www.reforma.com/pactan-conformacion-de-comite-para-evaluar-a-aspirantes-a-pj/ar2897879?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=promocion_suscriptor
https://www.reforma.com/pactan-conformacion-de-comite-para-evaluar-a-aspirantes-a-pj/ar2897879?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=promocion_suscriptor
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“Promoventes de supremacía legislativa son los cuatro 
jinetes del apocalipsis mexicano": MC 

 
 
Con la aclaración de que Movimiento Ciudadano (MC) participaría bajo 
protesta, la diputada Iraís Reyes de la Torre sintetizó el reclamo de la oposición 
ante la inminente aprobación de la minuta de supremacía legislativa. 
 

 
 
“Quieren darle poder absoluto a los diputados y senadores para que aprueben 
cualquier disparate, agravio, retroceso sin que se pueda hacer algo”, subrayó. 
 
Reyes de la Torre consideró que “estamos dando una carta blanca para que 
cambien la Constitución, nuestra norma fundamental, sin restricciones y sin 
limitaciones”. 
 
“Hay cuatro voces que en esta comisión son válidas e irrefutables: Ricardo 
Monreal, Sergio Gutiérrez Luna, Adán Augusto López Hernández y Gerardo 
Fernández Noroña”, subrayó en la Comisión de Puntos Constitucionales. 
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La emecista Reyes de la Torre se refirió a los promoventes de la iniciativa de 
supremacía que “juntitos, más bien parecen los cuatro jinetes del apocalipsis 
mexicano que abren la puerta a nuestros males que destruirán el Estado 
mexicano”, remató. 
 
Noemí Berenice Luna, coordinadora del PAN e integrante de la Comisión de 
Puntos Constitucionales, refrendó que “cuando se convoca una sesión 
extraordinaria, hay que justificar la urgencia, ¡por supuesto que existen 
mociones, pero eso será tema de otro debate!”. 
 
“¿Qué es lo que pedimos? Justificar la urgencia. Sólo una diputada aquí se 
atrevió con mucha transparencia a decir que la urgencia es ganarle la partida a 
la Corte, ¡eso es!, los dibuja de cuerpo entero”, enfatizó. 
 
Hugo Eric Flores Cervantes, diputado de Morena, consideró que en la reunión 
de Puntos Constitucionales hay dos tipos de diputados: El primero quiere que 
los ministros de la Corte se arropen facultades legislativas que no tienen. 
 
“El segundo tipo estamos diciendo, vamos a una reforma constitucional porque 
hoy el ministro González Alcántara Carrancá circuló un proyecto muy 
cuestionado en materia constitucional y todavía nos preguntan que cuál es la 
prisa”, enfatizó. 
 
Flores Cervantes consideró que esto confirma “un ataque al Poder Judicial y 
tendríamos que decir que no tienen facultades para empezar a legislar y tratar 
de interrumpir un proceso, que es un acto consumado”. 
 
“Ya no estén defendiendo a los ministros de la Corte, que se defiendan ellos 
solitos, parece que son un partido político que se llama Poder Judicial, porque 
el ministro quiere que no haya elecciones”, expresó. 
 
Mariana Benítez, diputada de Morena, mencionó que hay un debate “con 
argumentos jurídicos falaces, que de manera tramposa y oportunista 
pretenden confundir al pueblo de México”. 
 



 

 
 
 
“La pregunta es: ¿Puede la SCJN revisar la constitucionalidad de una reforma a 
través de acciones de inconstitucionalidad, de controversias o del juicio de 
amparo?", expresó. 
 
“La respuesta es no”, siguió la morenista, y detalló cinco argumentos. 
 
“El poder reformador es el Congreso de la Unión y las legislaturas de los 
estados; las normas constitucionales son ley suprema y conforman una unidad 
indisoluble", dijo. 
 
“Es improcedente porque se trata de medios de control previstos para la 
revisión de legislación secundaria; no está previsto un procedimiento para 
revisar las normas emitidas por el poder reformador de la Constitución”, 
destacó. 
 
Benítez Tiburcio apuntó como quinto argumento que la Ley de amparo en su 
artículo 71 fracción primera señala que es improcedente el amparo contra 
adiciones o reformas constitucionales. 
 
“Estas cinco razones no las inventé yo, lo ha dicho la ministra presidenta de la 
SCJN, Norma Piña”, subrayó. 
 
La diputada de Morena retomó un par de ejemplos como parte del debate en 
el que se prevé la aprobación del dictamen para ser votado en el pleno de la 
Cámara de Diputados, con señalamientos de albazo por parte de la oposición. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/28/promoventes-de-supremacia-
legislativa-son-los-cuatro-jinetes-del-apocalipsis-mexicano-mc-127110.html 
 

https://latinus.us/mexico/2024/10/28/promoventes-de-supremacia-legislativa-son-los-cuatro-jinetes-del-apocalipsis-mexicano-mc-127110.html
https://latinus.us/mexico/2024/10/28/promoventes-de-supremacia-legislativa-son-los-cuatro-jinetes-del-apocalipsis-mexicano-mc-127110.html


 

 
 
 

 

Nuevo pleito entre Monreal y Adán Augusto: pelean 
mayoría del Comité Técnico de Evaluación que definirá a 

candidatos a jueces 
 
 
El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal Ávila, sigue 
atorado en el reparto de candidatos para integrar el Comité Técnico de 
Evaluación (CTE), con Adán Augusto López Hernández, líder de ese partido en 
el Senado. 
 

 
 
De acuerdo a legisladores de Morena, ambos pusieron en la mesa tres 
nombres de los cinco que deben integrar el comité, por lo que hasta el 
mediodía de este lunes no había acuerdo. 
 
Tanto Monreal Ávila como Adán Augusto quieren tener mayoría en la lista de 
cinco personas, tres mujeres y dos hombres para integrar el CTE que será uno 
de los filtros en la elección de jueces, ministros y magistrados. 
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La última negociación apunta a que Sergio Gutiérrez Luna y Gerardo Fernández 
Noroña, presidentes de la Cámara de Diputados y el Senado, respectivamente, 
logren un consenso para proponer al quinto integrante del CTE. 
 
Esto, con la intención de evitar la intervención de Ernestina Godoy, consejera 
jurídica de la presidencia; la noche de este lunes se tiene previsto que haya 
acuerdo en las bancadas de Morena. 
 
De esta forma, la lista de candidatos para integrar el comité podrá presentada 
este martes y “probablemente” la lista será votada en el pleno de la Cámara de 
Diputados. 
 
Por ello, Monreal Ávila se reunió con el resto de los coordinadores 
parlamentarios en la Junta de Coordinación Política (Jucopo) sin presentar 
ningún nombre, ya que solamente habló de las cualidades que deben cubrir 
los perfiles. 
 
El 24 de octubre, Latinus dio a conocer que Monreal Ávila y López Hernández, 
coordinadores de Morena en el Congreso de la Unión, chocaron por los 
cambios que pretendía el líder del partido en el Senado al artículo primero y 
107 de la Constitución. 
 
Este lunes, Monreal ofreció una conferencia de prensa en la que se abordó el 
tema de los integrantes del CTE en la que Rubén Moreira (PRI), Noemí Berenice 
Luna (PAN) e Ivonne Ortega (MC) no presentaron propuestas. 
 
“Ellos hacen uso de su derecho de proponer o no candidatos, yo no quiero 
calificar si es o no un error táctico de ellos o un acierto táctico”, comentó. 
 
Adelantó que más tarde dialogará con Adán Augusto López Hernández “para 
ponernos de acuerdo sobre perfiles más que número. Es decir, cinco perfiles 
que puedan ser aprobados por ambas Cámaras de manera indistinta”. 
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Ante la posibilidad de que los diputados de Movimiento Ciudadano abandonen 
nuevamente la reunión de Puntos Constitucionales donde se votará la minuta 
de supremacía constitucional, Monreal dijo que “están en su derecho”. 
 
“Yo tengo mucho respeto por MC. Por Dante Delgado, quien fue construyendo 
un partido de hace muchos años. Y lo que hagan ellos, yo no puedo 
cuestionarlo, sino respetarlo así sé que es su estrategia y su táctica y ellos 
sabrán valorar si es o no la correcta”, respondió. 
 
Aunque en la reunión a puerta cerrada de la Jucopo, Ivonne Ortega Pacheco, 
coordinadora de MC, recordó que cuando Andrés Manuel López Obrador fue 
jefe de Gobierno del Distrito Federal, acudió ante el Poder Judicial para evitar 
que cambiaran el nombre a Ciudad de México. 
 
“Ahora, ¿ante quién se debe acudir entonces?", preguntó la coordinadora 
emecista. 
 
“Esa no te la voy a responder”, dijo Monreal Ávila. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/28/nuevo-pleito-entre-monreal-adan-
augusto-disputan-mayoria-del-comite-tecnico-de-evaluacion-que-definira-
candidatos-jueces-127083.html 
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Este es el sueldo de Juan Luis González Alcántara Carrancá, ministro que propone invalidar parte 

de la reforma judicial - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/este-es-el-sueldo-de-juan-luis-gonzalez-alcantara-carranca-ministro-que-propone-invalidar-parte-de-la-reforma-judicial/
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Morena quiere adelantarse a la Suprema Corte y votar este 
martes la supremacía legislativa en el pleno de San Lázaro, 

advierte la emecista Laura Ballesteros 
 
 
La diputada de Movimiento Ciudadano (MC), Laura Ballesteros Mancilla, 
advirtió que Morena estaría buscando adelantar su sesión en el pleno sobre la 
reforma conocida como de supremacía constitucional para este martes. 
 

 
 
A través de su cuenta de X, la legisladora señaló que la bancada morenista 
quiere evitar mayores contratiempos para la aprobación de dicha iniciativa.  
 
"Morena quiere adelantar la votación de su bodrio de reforma de supremacía 
para mañana (martes 29 de octubre), para ganarle a la Corte que sesionará 
este jueves para invalidarles partes sustantivas de su reforma judicial", señaló 
Ballesteros. 
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"Tan la SCJN puede invalidar reformas constitucionales regresivas que quieren 
terminar de secuestrar al árbitro cueste lo que cueste", criticó la diputada de 
MC en su mensaje en redes. 
 
El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal Ávila, había 
confirmó más temprano que este miércoles se discutirá en el pleno la minuta 
de supremacía que hará improcedentes los juicios de amparo, acciones de 
inconstitucionalidad y la controversia contra modificaciones o adiciones a la 
Constitución. 
 
Asimismo, Monreal Ávila confirmó que hay la posibilidad de que se presenten 
tres leyes reglamentarias más de la reforma judicial. 
 
“La Ley Orgánica del Poder Judicial, una que es la más importante, son como 
300 artículos a reformar. La Ley de Carrera Judicial, que es una nueva ley, de 
nueva creación. Y la Ley de Responsabilidades”, detalló. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/28/morena-quiere-adelantarse-la-
suprema-corte-votar-este-martes-la-supremacia-legislativa-en-el-pleno-de-
san-lazaro-advierte-la-emecista-laura-ballesteros-127113.html 
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Autónomos viven 
tiempo extra 

Aquí en el Congreso 
Por José Antonio Chávez 

Las suplicas de los consejeros del INAI con la secretaria de Gobernación, Ros 
Isela en su pasada reunión difícilmente destrabarán la postura de la Presidenta 
Claudia Sheinbaum de desaparecer los autónomos. 

La consejera Julieta del Río si bien consideró que es una buena señal que las 
haya recibido la responsable de la política interna del país, no quiere decir que sea 
un si a quedarse como autónomo. 

Para nadie es secreto que está a un paso la eliminación de esos autónomos que 
encabeza el INAI, la COFECE, Ifetel, CRE (comisión de reguladora de Energía), 
CNH (comisión de Hidrocarburos), CONEVAL y MEJOREDU, que absorberá la 
SEP de Mario Delgado y donde se disponen para esos siete un presupuesto de 32 
mil millones de pesos. 

Por eso la consejera del INAI estimó que hay esperanzas, sobre todo porque le 
pidieron que entregara una reducción del Presupuesto para el 2025 cuya cifra de 
reducción fue de un 30 por ciento. 

Rosa Isela si bien es una mujer política mediadora y conciliadora, sabe 
perfectamente que no podrá hacer nada al final cuando se tenga que definir sobre 
esa eliminación de los siete autónomos. 

Sin embargo, su trabajo es recibir las propuestas y hacerlas llegar a la mandamás 
de Palacio Nacional, pero hasta ahí. Son temas que ya estaban como bola 
cantada. 

La Presidenta Claudia Sheinbaum tiene muy firme su decisión de eliminarlos 
porque es una propuesta del saliente, López Obrador. 

Basta recordar que el ex Presidente en sus conferencias mañaneras desestimaba 
al INAI y criticaba que era inoperante, que costaba mucho y no era eficiente, los 
mismo para el IFETEL y la COFECE. Vaya que incluso sus salarios eran fuera de 
serie, superior al salario Presidencial. 
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Fue una especie de represalia o ocurrencia de no mantenerlos, sobre todo porque 
el INAI fue el organismo que desnudó los sobre precios de diversos contratos de 
esa administración que lo exhibieron como un gobierno con funcionarios corruptos, 
entre ellos la venta de respiraderos en plena pandemia que vendió al IMSS la 
empresa del hijo del Manuel Bartlett. 

Hoy, la Presidenta Claudia Sheinbaum no tendrá freno alguno para aprobar en el 
Congreso con su mayoría calificada, pues en el Senado y Cámara de Diputaos 
que presiden los morenistas con Gerardo Fernández Noroña y Sergio Gutiérrez, 
gozan de esos votos sin problema. 

Naturalmente que los mandamás de los senadores y diputados, Adán Augusto 
López y Ricardo Monreal solo esperan luz verde de Palacio para llevarlos al ruedo. 
En una semana pueden esta eliminados sin el menor problema como ocurrió la 
aprobación de la reforma al Poder Judicial. 

En consecuencia, el mensaje más que claro para el INAI y sus seis pares es que 
su erradicación está más que lista. Lo recomendable es que traten de sacar su 
mudanza lo más pronto posible, porque, conociendo a Don Adán y Don Ricardo, 
los puede agarrar de sorpresa. 

NO OBEDECERÁ GOBIERNO DE SHEINBAUM FALLO DE LA CORTE 
Ayer el ministro González Alcántara soltó el proyecto de lo que decidirá la Corte 
para la reforma al Poder Judicial, respaldaría eliminar que sean designación por 
votación los ministros y que quede en 9 el número. 

Bueno, el líder de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, simplemente 
respondió que no acatarán la sentencia. 

No es nueva su respuesta, si tomamos en cuenta que desde Palacio la Presidenta 
Sheinbaum ha establecido que no hay marcha atrás para esa reforma y que, como 
dice Noroña del Senado, no habrá poder humano que lo impida. 

En síntesis, los ministros de Norma Piña no les queda otra más que esperar que 
se llegue el plazo de votación el primer domingo de junio del 2025 y entregar los 
cargos, porque no se ve que haya de otra que los pueda salvar. Queda más que 
claro que la única ley es la ley de la Presidenta. 

https://indicepolitico.com/autonomos-viven-tiempo-extra/  

https://indicepolitico.com/autonomos-viven-tiempo-extra/
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Asunto de virtual extinción del Poder Judicial Federal,  se perfila para 

resolverse en los tiempos de la Corte -diría el diputado federal del PAN, 

Germán Martínez Cázares-, días antes de elección presidencial en los EU. 

Y horas antes que en la comisión de Puntos Constitucionales en Cámara de 

Diputados, el grupo mayor y satélites del Verde y PT, dictaminaron la 

reforma constitucional que prohíbe a la Corte, prohibir reformas 

constitucionales que aprueba el Congreso de la Unión. 

Ayer, luego de mediodía, el asunto fue tema de resonancia nacional e 

internacional, luego que el ministro ponente del puyante y candente asunto, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, hizo público su proyecto en relación 

a disputa de la mal llamada reforma judicial, entre la oposición y clase 

política en el poder, de la Presidente, para abajo. 

Su proyecto de 366 páginas, de inmediato, generó reacciones en el país, 

principalmente entre el diputado federal, Ricardo Monreal Ávila -su reacción 

fue virulenta-, y el ministro integrante de la Corte, que preside la ministro, 

Norma Lucía Piña Hernández. 

Luego de ello, inmediatamente, surgió la versión de que dejan su lugar en el 

pleno de la Corte, 6 de ellos, y quedarían la presidenta del Alto Tribunal, y 

las ministras “a modo” del régimen en turno, Lenia Batres Guadarrama, 

Yasmín Esquivel Mossa y Loretta Ortiz Half. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

SCJN, PROYECTA INVALIDAR ELECCIÓN DE JUECES, MAGISTRADOS, JUECES SIN ROSTRO Y 

SISTEMA JUDICIAL EN LOS ESTADOS; RICARDO MONREAL: “NO NOS VAN A DETENER” 
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El senador presidente del Senado, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, 

aclaró que la excepción, es el ministro Luis María Aguilar Morales, quien 

termina su periodo en Suprema Corte de Justicia en la Nación, el 30 de 

noviembre próximo.  

Destacado hombre de leyes -desayuna, almuerza, come y cena, con Ley de 

leyes, a su derecha-, ilustra que renuncian, pero con efectos hasta agosto del 

próximo año. Es decir, siguen en el desempeño cual ministros, y terminan en 

esa fecha. 

Hoy, en Palacio Nacional, se espera el comentario de la Presidente, Claudia 

Sheinbaum Pardo, respecto a que en la Corte, alistan poner a votación, 

reforma que aprobó Morena y aliados, en el Poder Legislativo, para elección 

de jueces y magistrados, y resolver que es inconstitucional. 

En las sesiones que esta semana tiene el pleno de SCJN, se espera que el 

proyecto del ministro Alcántara Carrancá, se discuta, vote y apruebe. 

En la Corte, siempre hay cerrazón y hermetismo de los asuntos a tratar, 

defecto que, en los foros de simulación que organizó el hoy senador, Moisés 

Ignacio Mier Velazco, hay que recordarlo, fue uno de los reproches que 

hicieron los ponentes; un ministro, lo admitió: Javier Laynez Potisek. 

Coincidimos en que esos errores y otros que acumularon en el pasado, 

contribuyeron a que, en el régimen pasado y, en el actual, aceleren su 

“transformación”, pero ni así se ubican en la Corte, de esa omisión ante el 

país, que ignora su responsabilidad pública. 

Es verdad, están en la sana distancia con el pueblo de México y las 

consecuencias, ahí están: los ciudadanos, no pueden ampararse contra 

reformas constitucionales, por culpa de ellos, de ministros, jueces y 

magistrados, de no salir de sus trincheras y marginarse en materia social. 

Cuando ellos, deberían resentir sus omisiones, no los mexicanos. 

Y ni con toda esa cadena de errores de comunicación e información, 

escarmientan, con lo cual, se mantienen en el dejar hacer, dejar pasar. 
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Por la importancia del asunto, ayer, dieron a conocer el proyecto a discutir, 

que si no, ni siquiera desahogan el asunto, hasta la sesión que agenden.  

El ministro Juan Luis González Alcántara, de manera oportuna, publicó nota 

ejecutiva, o sea, virtual resumen de su proyecto de resolución, para contestar 

demandas de acción de inconstitucionalidad que presentaron diversos 

partidos políticos nacionales, un partido local y la oposición de un estado, 

¡Zacatecas!, la tierra del diputado Ricardo Monreal Ávila. 

Acción inconstitucional que promovieron PAN, PRI, MC, diversas diputadas y 

diputados en el Congreso local de esa entidad y Unidad Democrática de 

Coahuila, contra del Decreto de reforma a nuestra Ley Fundamental, que se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de septiembre pasado. 

El documento explica que la acción inconstitucional, impugna la denominada 

reforma judicial y pondera sus objetivos:  

“Elección popular de las personas juzgadoras, la creación de un sistema de 

administración y disciplina más fuerte de los Poderes Judiciales y otras 

medidas relacionadas con la austeridad, las remuneraciones y los alcances 

de los diversos medios de control constitucional”. 

Resalta que aquellos partidos políticos, tienen legitimidad para impugnar 

normas generales en materia general, cuya validez es en todo el país”. 

 “El Decreto impugnado, cumple con esa caracterización, contiene normas 

generales, que regulan los procesos electorales mediante los que se elegirá 

a las personas juzgadoras de todo el país. Por lo tanto, el PRI, el PAN y MC, 

tienen legitimación para acudir a la acción de inconstitucionalidad”. 

En puntual desmentido a defensores de la denominada reforma judicial, el 

proyecto del ministro, expone: 

-“La Suprema Corte de Justicia de la Nación, está facultada para resolver 

acciones en las que se impugne la constitucionalidad de normas generales. 

El Decreto impugnado, contiene normas generales. Por lo tanto, la Corte está 
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facultada para conocer de la acción en la que se plantea la 

inconstitucionalidad del Decreto impugnado”. 

En virtual cursillo en materia constitucional, el hombre de leyes, fundamenta 

su proyecto, en el artículo 40 de nuestro Código Supremo: 

Tras insertar en su proyecto redacción de ese apartado en Ley de leyes, 

añade: “así, bajo el amparo de nuestra Constitución, debe mantenerse una 

República representativa, democrática, laica y federal. Y la Corte, como 

defensora de la Constitución, debe revisar, incluso, las reformas 

constitucionales que contravengan ese pacto”, es decir, el Pacto Federal. 

“¿Cómo analizar la constitucionalidad de una reforma constitucional?”, 

cuestiona el ministro y, así mismo, agrega: el parámetro o punto de 

referencia, es que la reforma impugnada no afecte la forma republicana, 

representativa, democrática, laica y federal”. 

“Como se trata de una reforma constitucional que, para ser aprobada, 

requirió de las dos terceras partes del Congreso de la Unión y de la 

aprobación de más de la mitad de las Legislaturas locales, esta Corte debe 

adoptar un principio de máxime deferencia hacia ese órgano y limitarse a 

estudiar y, en su caso, a invalidar, aquello que, definitivamente, contravenga 

la forma republicana, representativa, democrática, laica o federal” 

Resalta que no existen vicios legislativos en la denominada reforma judicial. 

“En este caso, no se advierten violaciones con potencial invalidante durante 

el procedimiento legislativo, pues no existió algún acto que comprometiera 

directamente la deliberación parlamentaria y se respetó el procedimiento 

establecido constitucionalmente”. 

“Además, en el caso concreto, no resultaba necesario realizar una consulta a 

las personas indígenas, afromexicanas o con discapacidad, pues se trata de 

una medida que no incide de manera diferente en ellos, respecto del resto 

de la población”. 
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El proyecto invalida artículo Transitorio en el Decreto del 15 de septiembre 

pasado, que cesa masivamente a personas juzgadoras de Distrito y de 

Circuito del Poder Judicial Federal, que accedieron al cargo mediante carrera 

judicial, así como reducir salario que perciben algunos de ellos por el tiempo 

que resta en el puesto, para dar lugar a elección de esos cargos. 

“En este apartado, se propone invalidar ese régimen Transitorio por violar 

garantáis judiciales de inamovilidad del cargo e irreductibilidad de sus 

percepciones, con el fin de salvaguardar la autonomía e independencia 

judiciales, lo que constituye un elemento nuclear del régimen democrático 

para garantizar la división de Poderes”. 

En lo relativo a elección de personas juzgadoras de Distrito y de Circuito: 

-“Las disposiciones constitucionales que regulan este sistema, se invalidan, 

porque se advierte que no existen las condiciones mínimos democráticas que 

permitan una elección auténtica, dado que no existe certeza en el régimen 

de postulación de candidaturas y el sistema de listas masivas no permite la 

posibilidad de ejercer el voto de manera libre e informada, ni de reflejar las 

preferencias electorales para un órgano jurisdiccional determinado”. 

Lo relativo al cese de magistraturas electorales, antes de terminar su 

periodo, por el cual se nombraron, el proyecto es el siguiente: 

“Ese régimen transitorio se invalida, igualmente, por la violación a los 

principios de independencia y autonomía judicial, que exigen que se siga un 

procedimiento normado en la ley y con garantías de debido proceso antes de 

cesar a una juzgadora”. 

En materia de acceso a cargos de magistraturas electorales por elección, el 

ministro expone que ese sistema, no vulnera los principios representativos y 

democráticos de nuestra forma de gobierno en tanto que no son elecciones 

masivas, lo que permite un voto libre e informado y se pueden confrontar 

perfiles para un mismo órgano jurisdiccional. 
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No genera situación de subordinación o dependencia necesaria a algún grupo 

político o Poder. 

En el asunto de elegir a los Poderes Judiciales en los estados, observa: 

“El sistema se invalida por idénticas razones a las que se invalida el sistema 

para personas juzgadoras federales, por lo que hace a la cesación y, además, 

porque viola el principio fundamental de Federalismo de nuestra forma de 

gobierno”. 

En materia de jueces sin rostro, determina que: se invalida la facultad del 

órgano de administración judicial, de ocultar la identidad de las personas 

juzgadoras, dado que se estima que viola los derechos humanos de las 

personas y, en concreto, las garantías de debido proceso”. 

En lo relativo a la integración del Tribunal de Disciplina, se propone validar 

el sistema de acceso a los cargos de tales magistraturas, por medio del voto 

popular, puesto que no se acredita que genere subordinación de sus 

integrantes a un Poder externo”. 

En materia de tope máximo a remuneraciones, extinción de Fondos, 

Fideicomisos, mandatos o contratos análogos en el Poder Judicial, concluye: 

“Que ambas medidas tienen como finalidad, racionalizar el gasto público y 

no conllevan, por sí solas, una merma a la independencia judicial. En 

específico, no conllevan una violación a la autonomía presupuestaria ni a la 

autonomía de gestión, por lo menos, no en abstracto”. 

En  materia de las medidas que se relacionan con el amparo, controversias 

constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, el proyecto invalida 

limitaciones que se establecieron a las suspensiones y efectos de los juicios 

de amparo en los que se impugnen normas generales. 

Sin embargo, plantea reconocer validez de precisiones que se realizaron al 

alcance suspensivo de las acciones de inconstitucionalidad y controversias 

constitucionales, al ser congruentes con su naturaleza y diseño 

constitucional. 
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Valida analizar plazo para dictar sentencias en procedimientos 

jurisdiccionales en materia penal y tributaria, en atención a la obligación de 

administrar justicia de forma pronta y expedita. O sea, un plazo razonable. 

En el concreto caso de elección de ministros, el proyecto declina resolver lo 

relativo al régimen aplicable para los miembros del pleno de la Corte. 

En principio, considera el proyecto de ministro Alcántara Carrancá, la Corte 

no tiene impedimento para analizar normas que afecten al Poder Judicial en 

general o al Alto Tribunal, en particular. 

“Sin embargo, en el ánimo de no ahondar en la crisis constitucional, se 

propone no analizar el régimen que afecta exclusivamente al Alto Tribunal, 

como ejercicio de autocontención”. 

Aquí, la salida del asunto, fue salomónica, cuando 6 ministros alistan 

renunciar, con efecto hasta agosto del próximo año. El proyecto, sobresee 

este asunto y lo deja sin resolución. 

La verdad, proyecto de resolución de la denominada reforma judicial, el 

ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, prácticamente, la reduce a 

virtual Decreto inconstitucional, porque invalida la esencia del asunto, que 

es elección de jueces y magistrados -pero no los integrantes del TEPJF- y 

fortalece plazas laborales de trabajadores en el Poder Judicial Federal. 

La última palabra la tiene el pleno, porque el asunto es complejo y deja 

algunos vacíos que, seguramente en el transcurso del asunto, se definirán. 

¿Y los asuntos de corrupción en el sexenio pasado, cuándo los resuelven? 

EN EL CHACALEO 

¡Vaya!, iracunda reacción de Ricardo Monreal Ávila, al proyecto del ministro, 

Juan Luis González, en materia de la denominada reforma judicial: “es claro 

en sus propósitos, violando la Constitución y la ley. Eso es lo que nos da razón 

para que fijemos límites a las arbitrariedades del Poder Judicial, de sus jueces 

y de sus ministros”… Tajante, define: “por eso, el Constituyente permanente, 
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el poder reformador, no puede admitir que un ministro pueda echar abajo 

toda una reforma producto de un Congreso de la Unión y de la mitad más 

uno de Legislaturas locales”…  Y perfila: “habrá elección de jueces y 

magistrados, porque él, no tiene competencia para invalidar una reforma 

constitucional, viola el principio de legalidad, viola la doctrina, viola la 

jurisprudencia y asume un criterio totalmente caprichoso, arbitrario e 

ilegal”… Sincero, el político de Zacatecas: “yo lo veía con mucha claridad, 

cuando los jueces se atrevieron a emitir resoluciones de suspensión y 

resoluciones de paralización de la reforma”… La batalla, señala, es la que dan 

contra el statu quo dentro del Poder Judicial, “al eliminar privilegios y sacudir 

lastres y vicios al Poder Judicial”… Se tranquiliza, en entrevista aue ofreció 

en su despacho de San Lázaro y añade que no hay ningún problema, en la 

Corte, hacen lo que creen conveniente hacer, “aunque sea inconstitucional, 

ilegal, arbitrario y que reye en una barbaridad constitucional”… Advierte: “no 

creía que se atrevieran a tanto un ministro de la Corte, un juez o un 

magistrado, pero eso no nos va a detener. Nosotros vamos a continuar 

legislando y estableciendo límites en la Constitución para que no se cometan 

ese tipo de atrocidades y de inconstitucionalidades”… Está bravo, el 

diputado Ricardo Monreal Ávila, y no duda en lanzar rotundo ¡no!, a acatar 

esa resolución, cuando el pleno de la corte, aún no define si rechaza o 

confirma el proyecto de resolución… Empero, puntualiza dedicatoria al 

ministro Alcántara Carrancá: no tiene competencia, ni tiene tampoco 

jurisdicción,  ni tiene facultades un ministro para invalidar una reforma 

constitucional; está totalmente fuera de la legalidad, cometiendo actos 

bárbaros inconstitucionales”… ¡Híjole!... En el senado, Adán Augusto López 

Hernández, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña y Oscar Cantón Zetina, 

dan por hecho que, allí, designarán a tres mujeres para integrar el Comité de 

Evaluación de aspirantes a juzgadores; en la colegisladora, dos hombres… 

Serán 15 en total, y corresponden 5 integrantes a cada uno de Los Tres 

Poderes… Anoche, con 30 votos a favor y 11 en contra, comisión de Puntos 

Constitucional en Cámara de Diputados, aprobó dictamen de la Minuta que 

prohíbe a la Corte prohibir reformas constitucionales. El dictamen, que se 
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remitió al pleno de la mesa directiva que preside Sergio Carlos Gutiérrez 

Luna, modifica artículo 107 y adiciona V párrafo al 105, de nuestra Ley 

Fundamental… La modificación establece que “no procederá el juicio de 

amparo contra adiciones o reformas a la constitución” y la adición, señala 

que “son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 

reformas a la Constitución”… Durante la discusión, la diputada del MC, Irais 

Virginia Reyes, acusó que la reforma engaña al pueblo, porque se quita a la 

ciudadanía sus legítimas armas para defenderse del abuso y arbitrariedad de 

los representantes y elimina posibilidad de impugnar reformas 

constitucionales… El diputado priista, César Alejandro Domínguez 

Domínguez, aseguró que no hay sustento para estas reformas, solamente es 

venganza contra el Poder Judicial; no hay razón técnica ni jurídica de fondo y 

las reformas violentan principios fundamentales que dieron origen a la 

Constitución de 1917, como es la separación de Poderes y evitar se concentre 

en uno solo … Diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas, PAN, advierte que la 

reforma marca un antes y un después en el equilibrio del Poder en México: 

“si la Constitución deja de ser una barrera contra excesos del Poder, el país 

se enfrenta a un riesgo autoritario real, donde los derechos y la justicia 

quedarían vulnerables”… Diputada Claudia Ruiz Massieu Salinas, MC, 

posiciona que las reformas, es una reacción a las determinaciones de las 

autoridades judiciales en distintos momentos. No es una reforma sobre 

supremacía constitucional, sino que busca imponer supremacía de una 

mayoría legislativa temporal sobre la Constitución… En réplica, diputada Lilia 

Aguilar Gil, PT, segura que la reforma, mantiene el amparo y simplemente se 

eleva a rango constitucional lo que ya dice artículo 61 en Ley Fundamental: 

“que la Constitución, no puede ser inconstitucional, además, las adiciones no 

afectan a los ciudadanos”… Hoy, adelantó Ricardo Monreal, le dan publicidad 

al dictamen y, mañana, desahogan el asunto… Empero, faltan más Leyes 

Reglamentarias para empatar con la denominada reforma judicial, dirían en 

la Corte… Entre ellas, Ley Orgánica del Poder Judicial, la más importante, 

aproximadamente, 300 artículos a reformar; nueva Ley de Carrera Judicial, y 
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Ley de Responsabilidades Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos… Se acercan las fechas que heredamos de nuestra cultura ancestral: 

Todos Santos y Fieles Difuntos… Qué mejor que celebrar próximo viernes y 

sábado siguiente, un chocolate con el tradicional pan de muerto o ese pan 

que sale de los hornos en los pueblos originarios, con un chocolate cien por 

ciento cacao, producto artesanal, cosecha de Veracruz para México, que 

ofrece la Casa Bautista… O un lechero estilo Veracruz, capuchino o simple 

café con leche, con ese grano aromático, cien por ciento café de altura, 

cosecha del estado que lo tiene todo, elaboración artesanal, sin colorantes, 

en diferentes sabores que produce la Casa Bautista… ¡En  la tradicional 

ofrenda, no olvide poner una taza de chocolate o café de la Casa Bautista!… 

¡Disfrútelos!, con el tradicional pan de muerto o su pan de preferencia que 

elabora la tradicional panadería mexicana… ¡Llame y solicite los productos 

de la Casa Bautista!... Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... 

juanlopezmiguel59@gmail.com/... ¿Ya visitó Nuestro Portal?... 

https://los3poderes.com/... Nos encuentras en redes sociales. ¡Síguenos!... 

Twitter: @JuanLopezMiguel… YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: 

juan3poderes… 

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com/
https://los3poderes.com/
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; MAÑANA MIERCOLES EL PLENO CELEBRARÁ 

SESIÓN SOLEMNE Y DISCUTIRÁ MINUTA SOBRE INIMPUGNABILIDAD DE LAS 

REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 

El diputado Ricardo Monreal Ávila informó que la Junta de Coordinación Política (Jucopo), 

que preside, acordó que mañana miércoles la Cámara de Diputados celebre una sesión 

solemne para conmemorar la creación del estado de Baja California Sur, y, al término, 

realice sesión ordinaria a fin de discutir el dictamen a la minuta en materia de 

inimpugnabilidad de las reformas a la Constitución Política. En el caso de que se aprobara 

el dictamen del 105 y 107 en la Comisión de Puntos Constitucionales, daríamos publicidad, 

y el miércoles tendríamos dos sesiones: una solemne de la creación del estado de Baja California Sur, hace 50 

años. Estamos invitando a los poderes del estado a la ceremonia solemne y a la sesión ordinaria donde 

trataríamos el tema de reformas a los artículos 105 y 107, como Cámara revisora. Comentó que también está 

la posibilidad de que esta semana se discutan y voten reformas a tres leyes reglamentarias de la reforma 

constitucional del Poder Judicial, que serían: la Ley Orgánica del Poder Judicial, a 300 de sus artículos, la Ley 

de Carrera Judicial y la Ley de Responsabilidades. Monreal Ávila abordó el tema de la integración del Comité 

de Evaluación, que corresponde al Poder Legislativo, de los aspirantes a ocupar diversos cargos en el Poder 

Judicial de la Federación, sobre lo cual dijo que dialogará con su homólogo del Senado de la República, Adán 

Augusto López Hernández, para ponerse de acuerdo sobre los perfiles. Voy a hablar con Adán para ponernos 

de acuerdo sobre perfiles, más que en número, es decir cinco perfiles que puedan ser aprobados por ambas 

Cámaras de manera indistinta. Eso, probablemente lo vayamos a deliberar, a discutir y, en su caso aprobar si 

logramos ponernos de acuerdo con los cinco perfiles: tres mujeres y dos hombres. Comentó que los grupos 

parlamentarios del PAN y PRI prefirieron no presentar nombres para integrar la lista del Comité de Evaluación; 

creo que MC tampoco, aunque queda todo el día para la espera, si al final reconsideran proponer algún perfil. 

Como presidente de la Junta de Coordinación Política me gustaría que hubiese más perfiles. Por ejemplo, el PT 

propuso cinco, el Verde propuso dos, Morena lleva propuestos dos, y sería muy rico que el PAN, PRI y MC 

pudieran proponer. Yo sí creo en que hay nombres de prestigio, imparciales y con probidad para desempeñar 

este trabajo, que es fundamental: integrar los Comités de Evaluación para la selección de candidatos a jueces, 

magistrados, ministros y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial. 

 

CLAUDIA SHEINBAUM; SE SOLIDARIZA CON EVO MORALES TRAS ATENTADO. 

La presidenta Claudia Sheinbaum, expresó su solidaridad al ex mandatario Evo Morales (2006-2019), quien 

denunció un intento de asesinato, un hecho que fue condenado por la presidenta Sheinbaum. Por supuesto 

que lo condenamos, nuestra solidaridad con Evo Morales y siempre un llamado a evitar la violencia. Evo 

Morales declaro que agentes del Estado boliviano intentaron matarlo en un ataque a tiros contra su vehículo y 

que hirió a su chofer en Cochabamba (centro) y comunicó el episodio a la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH). El exmandatario, enfrentado a quien fuera su ministro de Economía y actual presidente 

boliviano, Luis Arce, afirmó que su vehículo recibió 14 disparos cuando se dirigía a su programa semanal de 

radio en la región cocalera del Chapare, su bastión político. Claudia Sheinbaum hizo además un llamado a 

que sea la paz y la definición política el camino para resolver diferencias. La política está para eso, para evitar 

la violencia, entonces nuestra condena a este hecho y también nuestra solidaridad y también la búsqueda de la 

paz y la no violencia. Evo Morales, quien vive prácticamente en aislamiento en la región del Chapare, es 

investigado por supuestos delitos de estupro, trata y tráfico de personas. 

 

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA SENADOR GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; NEGÓ 

RENUNCIA MASIVA DE MINISTROS DE LA SCJN 

 El presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, negó que se haya presentado la 

renuncia masiva de ministros y ministras de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Trascendió que siete 

integrantes de la Suprema Corte presentarían su renuncia hoy martes, misma que se haría efectiva hasta agosto 

de 2025. Y que sólo permanecerían las ministras Norma Lucía Piña Hernández, Loretta Ortiz Ahlf, Lenia 

Batres Guadarrama y Yasmín Esquivel Mossa. El senador Gerardo Fernández Noroña dijo que no hay tal 

renuncia en masa de los ministros y ministras de la SCJN. En todo caso, están declinando a participar en la 

elección del siguiente año. De cualquier manera, permanecerán en el cargo hasta agosto de 2025, salvo una 

excepción que es un mandato que culmina el 30 de noviembre, que es el caso de Luis María Aguilar Morales. 

 

SENADORA ANA LILIA RIVERA; ARRANCA CAMPAÑA INFORMATIVA EN DEFENSA DEL GOBIERNO 

DE CLAUDIA SHEINBAUM Y LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES PRIORITARIAS 

La senadora Ana Lilia Rivera Rivera, inicio en Santa Ana Chiautempan y en la comunidad de San Andrés 

Ahuashuatepec municipio de Tzompantepec, la estrategia nacional en defensa de la presidenta Claudia 

Sheinbaum y las Reformas Constitucionales, a través de asambleas públicas e informativas que permitiran a 

la ciudadanía conocer los beneficios de estas reformas y los avances del gobierno federal que buscan nuestro 

bienestar. La legisladora de Morena, resaltó que es fundamental estar informados para contrarrestar la oleada 

de mentiras que han sido transmitidas por los medios de comunicación, provenientes de los grupos 

parlamentarios del PAN, PRI, Movimiento Ciudadano y del Poder Judicial. Hoy necesitamos tu ayuda para 

formar una gran red de comunicación veraz y en defensa de las reformas que están impulsando el bienestar y 

prosperidad de la nación. Ana Lilia Rivera compartió que empezará una gira informativa por todo el Estado, 

esto a fin de dar a conocer todo el trabajo Legislativo que esta impulsando desde el Senado de la República 

como representante del pueblo tlaxcalteca. Soy fiel creyente que Solo el pueblo puede salvar al pueblo, y solo 

el pueblo informado puede salvar a la nación!  

 

SENADORA MELY ROMERO; A FAVOR DEL DICTAMEN DE REFORMAS AL ARTICULO 123 

CONSTITUCIONAL, EN MATERIA DE VIVIENDA 

 La senadora Mely Romero Celis del grupo parlamentario del PRI, hablo a favor del dictamen de reformas al 

articuo 123 constitucional, en materia de vivienda. La legisladora señalo que los grandes retos requieren 

soluciones firmes y efectivamente el de la vivienda es un gran reto en nuestro país. En el Partido Revolucionario 

Institucional, también celebramos que esta sea una de las principales propuestas en estos 30 días de la 

presidencia actual. Sabemos que es un planteamiento encaminado a resolver una necesidad de vivienda que 

existe en nuestro país y por lo tanto, sí, sí estamos en la posición de apoyar este dictamen, porque quienes 

hemos caminado el territorio nacional, quienes recorremos nuestras comunidades, colonias, barrios, centros de 

las ciudades, sabemos que existe una gran necesidad de vivienda. Hay familias que siguen viviendo, dos, tres 

generaciones de familias en un mismo espacio, hay familias que quieren tener su propia vivienda, por un lado, 

y, por otro lado, también en el territorio nacional identificamos muchísima vivienda abandonada y lotes baldíos 

que también tienen que ver con el planteamiento que se está haciendo en esta iniciativa podemos encontrar 

una vía de solución para todo esto que está sucediendo en nuestro país. Entonces, sí sentimos que es una 

iniciativa que va en el sentido correcto, los celebramos, celebramos que se va a permitir ampliar el acceso a 

créditos precisamente para adquirir vivienda para quienes tienen la necesidad o para mejorar una vivienda. Si 

bien esta es una solución muy puntual, ya se ha planteado, es una solución para quienes tienen un empleo 

formal, qué bueno, lo celebramos. Pero siguen quedando fuera de este tipo de soluciones los millones de 

trabajadores que están en el sector informal, que tienen un trabajo informal, un empleo informal o que tienen 

una actividad comercial informal. Y dentro de este segmento de la población también queremos enfatizar que 

están precisamente las y los jóvenes de México. Nos ha tocado platicar en el PRI y de manera particular a mí 

me ha tocado platicar con muchísimos jóvenes que nos dicen con desaliento que no solamente han perdido la 
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esperanza de un empleo formal, sino absolutamente no tienen ninguna visión de cómo tener una vivienda en 

su futuro en México. Me parece que el mayor patrimonio al que podemos aspirar las y los mexicanos es a 

nuestra casa, a nuestra vivienda, es el patrimonio de la familia y los jóvenes hoy en día no están sintiendo que 

puedan tener acceso de manera palpable a este patrimonio. Entonces, son muchísimos jóvenes, 50 por ciento 

de los jóvenes menores de 29 años, no tienen empleo formal y por lo tanto no tienen acceso a vivienda, y de 

hecho hay un estudio de la Universidad del Valle de México, que señala que, el 74 por ciento de los jóvenes 

consideran que es sumamente complicado adquirir una vivienda, 74 por ciento de los jóvenes. Entonces, 

mientras no les demos también a ellos la posibilidad de accesar al patrimonio, me parece que el futuro mismo 

de México será muy inestable. Por otro lado, hay otra situación que queremos señalar y nos parece relevante 

en este momento también traer a la mesa. Hay muchísimos trabajadores derechohabientes ahora del 

FOVISSSTE, que ya tienen un crédito, que lo han utilizado para, en el pasado adquirir una vivienda, son 

trabajadores del estado, sin embargo, sus créditos se encuentran hoy sujetos a tasas sumamente elevadas. Se 

actualizan año con año en función de la inflación. Sí, pero como están en UMAS, entonces se les han vuelto a 

muchos de estos trabajadores del estado créditos impagables. También planteamos nosotros que podamos 

entrar a revisar esta situación, darles certidumbre a los trabajadores, evitarles una situación que ha sido de un 

estrés, ustedes saben que muchas veces se llega a complicaciones hasta de salud para la familia, y en casos 

extremos hasta pierden lo que habían buscado tener como patrimonio. Nuestras reformas, nuestro trabajo 

legislativo me parece que debe incluir mecanismos pues que garanticen la protección para jóvenes, para 

trabajadores informales, para derechohabientes del estado, para que todas, todos tengan derecho a vivienda 

accesible y digna. 

 

DIPUTADA NOEMÍ BERENICE LUNA; RECHAZA PAN INTENTO APRESURADO Y FUERA DE TODA 

LEGITIMIDAD DE MORENA Y ALIADOS DE CREAR UNA NUEVA CONSTITUCIÓN 

La diputada Noemí Berenice Luna Ayala, informo que el Grupo Parlamentario del PAN rechazó la intentona 

de Morena y sus aliados de pretender dar continuidad a la creación, a toda prisa, de una nueva Constitución 

Política fuera de toda legitimidad y violando el proceso legislativo, ya que, en reunión extraordinaria, sesionó y 

se declaró en sesión permanente la Comisión de Puntos Constitucionales. La diputada Noemí Berenice Luna 

Ayala, coordinadora parlamentaria, junto a las diputadas Paulina Rubio Fernández, Annia Gómez Cárdenas 

y Laura Cristina Márquez Alcalá, censuraron la forma en que los legisladores de Morena llamaron a una 

reunión sin acatar el reglamento interno de esta Cámara con tal de dar seguimiento a la aprobación que se hizo 

en el Senado de la República de las reformas a los artículos 105 y 107 de la Constitución Política para establecer 

que son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, que tengan por 

objeto controvertir las adiciones o reformas a la Constitución Federal. Hay que justificar la urgencia porque si 

algo ha caracterizado a esta Legislatura, es la premura con la que pretenden modificar nuestra Constitución. De 

1917 a la fecha, en que está en vigor nuestra Carta Magna, ha sufrido 801 reformas. En un siglo 801 reformas, 

de ellas, 88 han sido en el periodo de la mal llamada Cuarta Transformación, y de esas, 30 reformas a 30 

artículos. Es decir, al 22 por ciento de nuestra Constitución. Lo hemos hecho en menos de un mes sin ni siquiera 

tener instalada la comisión de Puntos Constitucionales. Me parece, de verdad, perverso lo que se está haciendo 

con la legitimidad que sólo les otorgó el 25 por ciento del pueblo mexicano, porque de 126 millones y más que 

somos los habitantes de esta nación, sólo votaron por ustedes 32 millones, y bajo esa premisa pretenden decir 

que es un mandato del pueblo tener una nueva Constitución, porque eso es lo que están haciendo, una nueva 

Constitución. Me parece fuera de todo orden que pretendan, ya en el Orden del Día, poner el dictamen que 

reformaría los artículos 107 y 105 de nuestra Constitución, porque este dictamen, sin duda, es el más destructivo 

para la República.  

 

DIPUTADA IVONNE ORTEGA; CON APROBACIÓN DE REFORMA EN MATERIA DE IMPUGNACIONES 

SE CORRE EL RIESGO DE PERDER AVANCES DEMOCRÁTICOS 

La diputada Ivonne Ortega Pacheco, coordinadora del Grupo Parlamentario de MC, alertó que con la 

aprobación de la reforma que impedirá que futuras modificaciones a la Constitución Política sean impugnadas 
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con recursos legales, se corre el riesgo de perder avances democráticos a favor de los derechos humanos. En 

el marco de la reunión extraordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales, donde se discute la minuta 

que reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución, la diputada aseguró 

que con la redacción que se presenta este documento no se pueden garantizar nada de derechos humanos, 

porque dice si es aprobado por dos terceras partes, del Congreso, es constitucional. Puntualizó que en temas 

donde está dividida la opinión como el matrimonio igualitario o el aborto, pues si hay dos terceras partes, 

después de haber luchado por mucho tiempo, podemos perderlos, eso no es un caso menor. De igual manera, 

citó el ejemplo de cuando quisieron desaforar al expresidente Andrés Manuel López Obrador, a quien lo 

defendió y lo rescató el Poder Judicial. Si hubiera un Poder Judicial como el que están proponiendo hoy, no 

hubiera tenido defensa y entonces a él lo pudo rescatar el Poder Judicial, pudo terminar su jefatura de gobierno, 

pudo ser candidato 18 años y pudo ser presidente seis. 

 

DIPUTADA DOLORES PADIERNA; EL PODER JUDICIAL, CON SU RESISTENCIA AL CAMBIO, 

PRETENDE CREAR UNA CRISIS; SE RESISTE A RESPETAR LA VOLUNTAD DEL PUEBLO 

La diputada Dolores Padierna Luna (Morena), vicepresidenta de la Mesa Directiva, aseveró que el Poder 

Judicial, con su resistencia al cambio, con su defensa a sus propios intereses y sus altas remuneraciones 

pretende crear una crisis, ya que se resiste a respetar la voluntad del pueblo. Señaló que por ello la reforma 

constitucional en materia de supremacía constitucional que aprobó el Senado y que se analiza en la Cámara 

de Diputados, busca dejar claro que en el sistema jurídico no se puede impugnar a la Constitución Política; 

dicho de otra manera, no procede el juicio de amparo para reformas constitucionales. Ninguna ley, decreto u 

acto de autoridad alguno de los Poderes puede contravenir o estar por encima de la Constitución; es un principio 

vital para garantizar el equilibrio de Poderes. Padierna Luna anotó que a lo largo de su historia moderna la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha dejado claro en todas y cada una de las resoluciones 

referentes a impugnaciones a textos constitucionales que el Poder Judicial no puede revisar una norma 

consagrada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Agregó que en el pasado reformas 

que resultaban violatorias de derechos humanos o abiertamente contrarias a la esencia del texto constitucional, 

por ejemplo, en materia de energía, eran totalmente descartadas por la Suprema Corte. Ahora, una reforma 

constitucional que no atenta contra derechos humanos, la división de poderes o principios de convencionalidad, 

es atacada por un Poder Judicial que, además de contradecirse a sí mismo y manejar un doble criterio, está en 

su mayoría imposibilitado para emitir resolución alguna sobre la reforma, dada su parcialidad, su conflicto de 

interés y su papel de juez y parte. Indicó que existen diferentes ejemplos de reformas constitucionales de 

expresidentes que no fueron revisadas por el Poder Judicial, bajo el argumento de que no se pueden 

implementar mecanismos de control a una reforma constitucional, como la reforma indígena de Vicente Fox, 

en 2001, cuando cientos de integrantes de pueblos indígenas promovieron un amparo contra esta reforma, dado 

que no se había realizado consulta alguna para conocer la opinión de las comunidades sobre la reforma 

constitucional. Las y los habitantes de pueblos indígenas se habían quedado fuera de su propia reforma. En 

aquel entonces la Suprema Corte fue clara al resolver que el Poder Judicial no puede revisar una norma 

constitucional. Asimismo, citó los arraigos de Felipe Calderón. En 2008, justo en medio de los años más 

sangrientos de la guerra contra el narco, el entonces presidente llevó a la Constitución la figura del arraigo, la 

cual permitía a la autoridad realizar detenciones arbitrarias y mantener encarcelados a los acusados hasta por 

casi 90 días, sin necesidad de que existiera algún tipo de resolución por parte de un juez. La reforma es 

anticonvencional de los Derechos Humanos y ya fue señalada por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. Sin embargo, también fue protegida procesalmente por la Suprema Corte, por tratarse de un texto 

en la Constitución y nunca la ha tocado. La reforma energética de Peña Nieto, en 2014, diversos amparos 

promovidos contra esta reforma no prosperaron en declaraciones de inconstitucionalidad por parte de la 

Suprema Corte, nuevamente porque la reforma ya se encontraba consagrada en la Constitución. Y así, por lo 

menos 14 amparos, un recurso de reclamación y una acción de inconstitucionalidad han sido desechados por 

la Corte al tratarse de mecanismos de control a una reforma que es constitucional. 
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DIPUTADO ELÍAS LIXA; REFORMA EN MATERIA DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL CONTRAVIENE 

DERECHOS CIUDADANOS Y ANULA CUALQUIER TIPO DE TRANSPARENCIA 

El diputado Elías Lixa Abimerhi, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PAN sostuvo que la reforma en 

materia de supremacía constitucional contraviene artículos de la Constitución Política, y no se han detenido a 

reflexionarlo. El artículo 14 y el 17 garantizan que cualquier persona que busque justicia encuentre un tribunal 

que lo escuche, y están violando el derecho de todos los ciudadanos y los legisladores sin que pueda revisarse 

si se cumplieron los requisitos legales. Ellos intentan aprobar reformas constitucionales sin tener quorum, sin 

tener los votos y que nadie pueda cuestionarlos, sin que sesionen los congresos estatales, limitar absolutamente 

cualquier tipo de reclamo. Quieren hacer una Constitución de Morena y no lo podemos aceptar. El gobierno 

está cayendo en excesos y no ha tomado en cuenta los riesgos que esto puede alcanzar, vulnera el derecho 

de las minorías y el Estado de derecho, anulando cualquier tipo de transparencia en los contrapesos y que no 

puedan ser corregidos cuando comentan un error o violan la ley. Elías Lixa reconoció que la Carta Magna es 

reformable para mejorar los derechos de los ciudadanos, pero nunca en retroceso. Sobre el encapsulamiento 

de trabajadores del Poder Judicial tras manifestarse en las inmediaciones del Autódromo Hermanos Rodríguez 

por parte de la policía, aseguró que es un acto violento de intimidación desproporcionada, inaceptable y 

reprobable. El Gobierno Federal falla nuevamente a lo que había ofrecido: respeto y que nunca se usaran a las 

fuerzas del Estado, particularmente a la policía, para amedrentar a quienes se manifiestan. Debe admitir su 

error, recapacitar y reformular cómo interviene en las manifestaciones. Dijo que esto muestra nuevamente la 

vocación autoritaria; buscan extinguir y reprimir a todas las voces que piensan distinto. Además, anotó, se 

violentó el derecho de las y los ciudadanos a manifestarse y de libre tránsito. Esto debe encender las alarmas 

porque la reacción del Estado fue totalmente desproporcional. El gobierno debe respetar la libre manifestación 

y proteger y garantizar los derechos de los ciudadanos. 

 

KAMALA HARRIS; EN FILADELFIA PIDE A LA COMUNIDAD NEGRA A APOYARLA Y DECIDIR EL 

FUTURO DE EEUU 

La candidata demócrata a la Casa Blanca, la vicepresidenta Kamala Harris, se apoyó en la fe cristiana para 

hacer un llamado definitivo a la comunidad negra de Filadelfia para que salga a votar y decida el destino para 

las generaciones venideras. La candidata del Partido Demócrata hizo un recorrido por Filadelfia y visitó la Iglesia 

de la Compasión Cristiana, de mayoría afroamericana, donde habló sobre las enseñanzas que le dejó la lectura 

de la Biblia. Mis primeros recuerdos de esas enseñanzas tienen que ver con amar a un Dios que nos pide que 

hablemos por aquellos que no pueden hablar. 

 

DONALD TRUMP; SE DESMARCA DE LOS COMENTARIOS RACISTAS SOBRE PUERTO RICO EN UN 

MITIN 

La campaña del candidato republicano y expresidente estadounidense, Donald Trump, se desmarcó de los 

comentarios hechos por un cómico en un mitin del exmandatario en el Madison Square Garden de Nueva York, 

en el que llamó a Puerto Rico isla de basura. Este chiste no refleja las opiniones del presidente Donald Trump 

ni de la campaña, asi lo dijo Danielle Alvarez, asesora principal de la campaña, a ABC News. El presentador y 

comediante Tony Hinchcliffe fue uno de los participantes en el evento. Junto con empresarios, familiares o 

artistas, intervino antes del discurso del expresidente Trump y frente a unos 20.000 simpatizantes dijo: 

Literalmente hay una isla flotante de basura en medio del océano en este momento, creo que se llama Puerto 

Rico. 
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APRUEBA COMISIÓN EN SAN LÁZARO REFORMA DE “SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL”; VA AL PLENO 

 

 
 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó 
esta noche con 30 votos a favor y once en contra el dictamen para establecer 
la improcedencia de cualquier impugnación contra reformas a la Constitución 
Política. 
El proyecto en materia de “supremacía constitucional” del Congreso sobre el 
Poder Judicial fue turnado a la Mesa Directiva en el Palacio de San Lázaro, 
con la intención de Morena y aliados para discutirlo y votarlo en el pleno este 
martes en “fast-track”. 
Avalado por la mayoría morenista y aliados, el dictamen incorpora 
modificaciones y adiciones a los artículos 105 y 107 constitucionales para 
“blindar” las reformas de la llamada cuarta transformación ante acciones de 
inconstitucionalidad, controversias constitucionales y juicios de amparo. 
En sus artículos transitorios, el decreto dispone la aplicación retroactiva de la 
reforma, a fin de impedir las impugnaciones contra la reforma al Poder 
Judicial que la Suprema Corte prevé resolver esta misma semana. 
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Los grupos parlamentarios de la oposición cuestionaron la urgencia del 
bloque oficialista para aprobar la reforma y “ganarle” a la Suprema Corte, 
antes de que los ministros declaren, en su caso, la invalidez parcial de la 
elección de juzgadores por voto popular. 
“No hay una razón extraordinaria para estar en esto o cuál es, ¿ganarle a la 
Corte el paso?, es lo extraordinario, pero eso no existe, extraordinario es otro 
tipo de cosas, que tengamos una emergencia nacional, que tengamos un 
desastre natural, un término, que nos ponga alguien el término, eso es 
extraordinario”, señaló Rubén Moreira, coordinador del grupo parlamentario 
del PRI. 
En respuesta, el morenista Hugo Eric Flores reconoció la urgencia del 
oficialismo para aprobar la reforma de “supremacía constitucional”, luego de 
que el ministro Juan Luis González Alcántara presentó un proyecto de 
sentencia para declarar parcialmente inconstitucional la reforma judicial. 
Acusó, además, a los diputados del PAN, PRI y MC de defender a los ministros 
que atacan al Poder Legislativo. 
“Hoy el ministro González Alcántara Carrancá ya circuló un proyecto, por 
cierto, muy cuestionado desde el punto de vista constitucional y todavía nos 
vienen a preguntar de la urgencia (…). Hoy tenemos que estar diciendo ‘los 
señores no tienen facultades para empezar a legislar, para tratar de 
interrumpir un proceso legislativo’ que, por cierto, es un acto consumado. 
Estoy muy sorprendido de lo que estoy escuchando aquí. Vámonos al debate 
de lo que venimos y ya no estén defendiendo a los ministros de la Suprema 
Corte, que se defiendan ellos solitos, parecen que ustedes son ya un partido 
político que se llama el Poder Judicial”, dijo. 
En su turno, la lideresa parlamentaria de PAN, Noemí Luna, sostuvo que el 
espíritu de la reforma es la venganza y el fondo es el talante autoritario de 
Morena, además de cuestionar la legitimidad de la mayoría guinda en el 
Congreso. 
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“Se dicen con la legitimidad del pueblo, cuando fue el 25 por ciento del 
pueblo el que votó por el oficialismo, porque (…) de los que tienen derecho a 
votar, solo lo hizo 60 por ciento y, de ese 60 por ciento, solo votó 54 por 
ciento por el oficialismo. La verdad, ni Salinas ni todo el neoliberalismo junto 
se habían atrevido a privatizar al pueblo como lo pretenden hacer en este 
momento”, arengó. 
Durante la discusión, el también panista Fernando Torres reprobó la 
aprobación de múltiples reformas constitucionales “al vapor” en solo ocho 
semanas de la actual legislatura: 
“Tenemos prácticamente dos meses, donde cada semana se hacen lo que 
podemos llamar una serie de tocamientos obscenos a la Constitución”. 
En su turno, el morenista Fabio Castellanos acusó a los opositores de incurrir 
en el delito de obstaculizar la elección de juzgadores y amagó con emprender 
las acciones legales contra ellos, lo que generó la protesta de Rubén Moreira, 
comparando la amenaza con las que profirió el dictador Victoriano Huerta 
contra los senadores. 
 
 
 
https://www.milenio.com/politica/avanza-reforma-contra-impugnaciones-
constitucionales-de-morena 
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DIPUTADOS APROBARÁN PROCESO PARA INTEGRAR 
COMITÉ DE EVALUACIÓN 

 

 
 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) en la Cámara de Diputados acordó 
que en la sesión ordinaria de este martes se votará el procedimiento para la 
elección de los integrantes del comité de evaluación de los candidatos a 
jueces, magistrados y ministros. 
 
El presidente de la Jucopo, Ricardo Monreal, dijo que este lunes se pondrá en 
contacto con el senador Adán Augusto López, su homólogo del Senado, para 
acordar sobre los perfiles que integrarán el comité, más que sobre qué 
cámara propondrá tres candidatos y cuál dos, pues el comité estará integrado 
por cinco personas. 
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“Eso probablemente mañana lo vayamos a deliberar, a discutir y en su caso 
aprobar, si logramos hoy, ponernos de acuerdo con los cinco perfiles. Tres 
mujeres y dos hombres”, dijo el también líder de Morena en la Cámara de 
Diputados. Confirmó que los grupos parlamentarios de Acción Nacional (PAN) 
y del Revolucionario Institucional (PRI) declinaron presentar candidatos para 
integrar la lista del comité de evaluación, tal y como lo había adelantado 
durante la semana pasada, acerca de Movimiento Ciudadano (MC) dijo que 
aún están a la espera de si hará propuestas para este comité. 
Acerca de la minuta que envió el Senado sobre la reforma constitucional a los 
Artículos 105 y 107, Monreal comentó que de aprobarse en la sesión que 
iniciará la Comisión de Puntos Constitucionales esta tarde, el marte se le dará 
publicidad y el miércoles la discutirán en el Pleno. 
“En el caso de que se aprobara el miércoles tendríamos dos sesiones, una 
solemne de la creación del estado de Baja California Sur hace 50 años. Que 
están invitados los poderes del Estado a la ceremonia solemne a las 10 de la 
mañana y la sesión ordinaria sería terminando la solemne. Y trataríamos el 
tema de Reformas a los Artículos 105 y 107 como Cámara revisora”, indicó el 
morenista. 
Además, continuó, existe la posibilidad de que se presenten tres reformas 
reglamentarias más para la reforma al Poder Judicial, de ellas, dijo, la ley 
Orgánica del Poder Judicial es la más importante, “son como 300 artículos a 
reformar, la ley de Carrera Judicial, que es una nueva ley y la Ley de 
Responsabilidades”. 
“Son tres leyes reglamentarias que se suman a las dos que ya habían sido 
aprobadas, que es la de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley de 
Medios de Impugnación, que en su conjunto sí se presentan, ahora serían 
cinco, faltarían todavía entre cuatro y cinco más”, apuntó el coordinador de 
Morena en San Lázaro. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/28/diputados-aprobaran-proceso-para-
integrar-comite-de-evaluacion/ 
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Diputados aprueban en comisiones la Supremacía 
Constitucional 

 
 
En punto de las 22:55 horas y tras declarar sesión permanente el pasado 
domingo, la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados 
sometió a discusión la Supremacía Constitucional y la aprobó con 30 votos a 
favor y 11en contra. 
 

 
 
¿Cuándo se aprobaría la Supremacía Constitucional? 
Previo a la discusión en Comisiones, Monreal explicó que, si el dictamen de los 
artículos 105 y 107 era aprobado este lunes 28 de octubre, el miércoles se 
abordará en la sesión ordinaria. 
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“En el caso de que hoy se aprobara el dictamen del 105 y 107 en la Comisión 
de Puntos Constitucionales, mañana daríamos publicidad, y el miércoles 
tendríamos dos sesiones: una solemne de la creación del estado de Baja 
California Sur, hace 50 años, están invitados los poderes del estado a la 
ceremonia solemne, a las 10:00 de la mañana, y la sesión ordinaria sería 
terminando la solemne, y trataríamos el tema de reformas a los artículos 105 
y 107”, indicó Monreal 
 
¿En qué consiste la reforma de Supremacía Constitucional? 
Con la reforma de Supremacía Constitucional se eliminaría la posibilidad de 
impugnar reformas constitucionales a través de juicios de amparo, 
controversias constitucionales, o acciones de inconstitucionalidad contra 
reformas constitucionales. 
 
Recientemente, la propuesta de reforma que busca modificar el artículo 61 de 
la Ley de Amparo ha generado un intenso debate entre especialistas y 
legisladores de oposición. Ricardo Anaya, excandidato presidencial, ha 
señalado que esta modificación atenta contra los derechos de los ciudadanos 
al limitar el acceso a la justicia. 
 
Según el panista, el artículo 61 establece que “el juicio de amparo es 
improcedente”, pero no menciona la controversia constitucional ni la acción de 
inconstitucionalidad, lo que implica que no se deben restringir todos los 
recursos legales disponibles. 
 
El dictamen actualmente se encuentra en discusión en la Cámara de Diputados 
y deberá ser revisado por los congresos estatales, donde se requerirá la 
aprobación de al menos 17 para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) y su entrada en vigor. 
 
 
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/diputados-aprueban-en-
comisiones-la-llamada-supremacia-constitucional 
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Dictamen de Supremacía Constitucional, discuten diputados 
federales en Comisión 

 
 
La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados retomó la 
sesión que desde este domingo se declaró permanente, para aprobar la 
reforma de “supremacía constitucional” promovida por diputados y senadores 
del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena). 
 

 
 
Si avanza como ya se tiene previsto, llegará al debate al Pleno el próximo 
miércoles 30 de octubre, perfiló el líder parlamentario de Morena en la Cámara 
de Diputados, Ricardo Monreal. 
 
Previo a la dictaminación, la bancada del Partido Acción Nacional (PAN), a 
través de su coordinadora, Noemí Luna, anticipó su rechazo a los cambios que 
serán equivalentes a “arrancarle hojas a la Constitución”. 
 
Oposición reclama violación a los procedimientos 
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En un largo y ríspido debate, la oposición arrancó reclamando violación a los 
procedimientos parlamentarios, como el tiempo de distribución del dictamen 
que circuló apenas la mañana de este domingo 27 de octubre. 
 
Las bancadas del PAN, Partido Revolucionario Institucional (PRI) y Movimiento 
Ciudadano (MC) cuestionaron el carácter extraordinario de la sesión, así como 
la “urgencia” en la que se sustentó la decisión de dar “fast track” a la propuesta 
morenista. 
 
Hicieron enojar a los integrantes del bloque mayoritario, pidiéndoles justificar 
el apresuramiento. 
 
“¿Pero qué de urgente tienen dictaminar la iniciativa de dos senadores yd os 
diputados de Morena?, ¿explíquenme la urgencia de esta iniciativa?, además, 
no se han expuesto por parte de la Junta Directiva por qué es urgente, más que 
complacer a los intereses de un partido político que lo que buscan es seguir 
acrecentando poder a costa de derechos que nos han costado tanto”, alertó la 
diputada de MC, Iraís Reyes. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/28/dictamen-de-supremacia-
constitucional-discuten-diputados-federalesencomision-663068.html 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 29-10-24 LEGISLATIVO 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/28/dictamen-de-supremacia-constitucional-discuten-diputados-federalesencomision-663068.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/28/dictamen-de-supremacia-constitucional-discuten-diputados-federalesencomision-663068.html


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

29-10-24 LEGISLATIVO  

 

 

Diputados discuten reforma 

de la supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- Esta tarde, se reabrió 

la discusión de la reforma de la supremacía constitucional en la 

Cámara de Diputados. Ricardo Monreal dio a conocer que el 

dictamen será sometido a votación el miércoles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wQCT8GMMNDpw1bOh?e=ZSYQaQ 
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Comisión de puntos constitucionales de San Lázaro se 
perfila para aprobar reforma de "Supremacía 

Constitucional" 
 
 
Este lunes la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados 
aprobará el dictamen de la reforma a los artículos 105 y 107 de la Constitución 
en materia de inimpugnabilidad, conocida también como “Supremacía 
Constitucional”. 
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Se trata de la iniciativa que propusieron los líderes de Morena en la Cámara 
Baja de Ricardo Monreal y del Senado Adán Augusto López, que deja sin efecto 
cualquier amparo, acción de inconstitucionalidad o controversia constitucional 
contra cualquier reforma la Carta Magna que apruebe el Congreso de la Unión. 
 
Dicha comisión se declaró este domingo en sesión permanente y citó para este 
lunes a las 6 de la tarde para su discusión, se prevé que hoy se apruebe en esta 
comisión, mañana martes se le dará primera lectura y el miércoles se abordará 
ante el Pleno del recinto de San Lázaro. 
 
El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, el morenista Leonel 
Godoy dijo que esta reforma se aprobará en tiempo y forma, aunque la 
oposición haya propuesto de última hora realizar foros de consulta con 
especialistas tan solo para tratar de alargar el plazo de su discusión. 
 
“Ellos quería que el método se ampliar a foros, pero para nosotros está claro 
que ellos desearían que se vote hasta dentro de tres años, pero nosotros no 
estamos de acuerdo, estamos apegándonos estrictamente al reglamento que 
establece la posibilidad de reuniones extraordinarias y también ya habías 
acordado con ellos que nos declararíamos en reunión permanente, también se 
circuló el dictamen desde la mañana y también se acordó con ellos no debatir 
el dictamen”. 
 
Y es que ayer hubo protestas y reclamos de la oposición, por ejemplo, 
legisladoras del PAN y del partido Movimiento Ciudadano criticaron la urgencia 
de Morena por aprobar una reforma sin consultar a especialistas y convocar a 
un Parlamento Abierto. 
 
La coordinadora de los diputados panistas, Noemí luna, reprochó a los 
morenistas esta decisión tan acelerada de cambiar la Constitución en unas 
cuantas semanas sin consultar con la oposición ni con los especialistas. Y 
comparó las enmiendas hechas desde el siglo pasado con las de estos últimos 
meses. 
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“De 1917 a la fecha en que está en vigor nuestra Constitución ha sufrida 801 
reformas, en un siglo 801 reformas, y de esas 88 han sido en el periodo de mal 
llamada 4T. Y de esas, 30 reformas a 30 artículos, el 22 por ciento de nuestras 
Constitución lo hemos hecho en menos de un mes”. 
 
Por su parte, la coordinadora de los legisladores de Movimiento Ciudadano, 
Ivonne Ortega, salió junto con sus compañeros y compañeras de la sesión de 
ayer para no convalidar las decisiones de la Comisión de Puntos 
Constitucionales que hoy discutirá por la tarde el dictamen y avanzar en la 
reforma de inimpugnabilidad y de supremacía constitucional. 
 
 
https://wradio.com.mx/2024/10/28/comite-de-evaluacion-de-la-scjn-debe-
ser-perfecto-no-puede-haber-error-articulo-41/ 
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https://hojaderutadigital.mx/este-miercoles-el-pleno-celebrara-sesion-solemne-y-discutira-minuta-sobre-

inimpugnabilidad-de-las-reformas-a-la-constitucion-diputado-ricardo-monreal/ 
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Diputados votarán el miércoles en el pleno la minuta de 
supremacía legislativa, confirma Monreal 

 
 
El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal Ávila, confirmó 
que este miércoles se discutirá en el pleno la minuta de supremacía que hará 
improcedentes los juicios de amparo, acciones de inconstitucionalidad y la 
controversia contra modificaciones o adiciones a la Constitución. 
 

 
 
Luego de la reunión de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) explicó que 
la reforma constitucional a los artículos 105 y 107 está en reunión permanente 
en la Comisión de Puntos Constitucionales. 
 
“Hoy tienen reunión a las 6:00 de la tarde”, dijo, por lo que una reportera 
comentó que hoy se aprueba. 
 
Monreal respondió que "no saben qué va a pasar, vamos a esperar. Hoy se la 
dará publicidad y el miércoles se discutirá y votará en el pleno”. 
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La prensa insistió: "¿Por qué tienen dudas de aprobarla, si tienen mayoría?" 
 
“No, no tenemos dudas de que la Comisión de Puntos Constitucionales pudiera 
ahora aprobar el dictamen, lo que sí hemos querido hacer es respetar su 
autonomía, es una previsión que se da en el caso de la comisión, si hoy se 
aprobara estaríamos en disposición de discutirla y aprobarla en su caso el 
miércoles próximo”, aclaró. 
 
Monreal Ávila confirmó que hay la posibilidad de que se presenten tres leyes 
reglamentarias más de la reforma judicial. 
 
“La Ley Orgánica del Poder Judicial, una que es la más importante, son como 
300 artículos a reformar. La Ley de Carrera Judicial, que es una nueva ley, de 
nueva creación. Y la Ley de Responsabilidades”, detalló. 
 
El líder de Morena en la Cámara de Diputados adelantó que en el caso de que 
se apruebe la minuta de supremacía, el miércoles habría dos sesiones. 
 
“Una solemne, sobre la creación del estado de Baja California Sur hace 50 años. 
Y la sesión legislativa ordinaria sería terminando la solemne. Y trataríamos el 
tema de reformas a los artículos 105 y 107 como cámara revisora”, mencionó. 
 
Este martes se tiene previsto en la sesión en el pleno dar la declaratoria de 
reforma constitucional de las reformas en materia de vías ferroviarias y de 
empresas estratégicas. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/28/diputados-votaran-el-miercoles-en-el-
pleno-la-minuta-de-supremacia-legislativa-confirma-monreal-127082.html 
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La elección de jueces, de magistrados y de ministros va: 

Ricardo Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- El coordinador 

de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, afirmó que para 

su bancada la elección de jueces, de magistrados y de ministros 

va. Descalificó los argumentos del ministro González, lo acusó de 

violar la ley. Dijo que por eso blindaron las reformas recién 

aprobadas por la mayoría en el Congreso. “Para que fijemos 

límites a las arbitrariedades del Poder Judicial que raye en una 

barbaridad constitucional. Verdaderamente yo no creía que se 

atrevieran a tanto”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wQXxlmSrmJdxj-Nj?e=8MsOQG 
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Este miércoles el Pleno celebrará sesión solemne y discutirá 
minuta sobre inimpugnabilidad de las reformas a la 

Constitución: diputado Ricardo Monreal 
 
 
El diputado Ricardo Monreal Ávila informó que la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo), que preside, acordó que este miércoles la Cámara de 
Diputados celebre una sesión solemne para conmemorar la creación del 
estado de Baja California Sur, y, al término, realice sesión ordinaria a fin de 
discutir el dictamen a la minuta en materia de inimpugnabilidad de las 
reformas a la Constitución Política. 
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“En el caso de que hoy se aprobara el dictamen del 105 y 107 en la Comisión 
de Puntos Constitucionales, mañana daríamos publicidad, y el miércoles 
tendríamos dos sesiones: una solemne de la creación del estado de Baja 
California Sur, hace 50 años, están invitados los poderes del estado a la 
ceremonia solemne, a las 10:00 de la mañana, y la sesión ordinaria sería 
terminando la solemne, y trataríamos el tema de reformas a los artículos 105 
y 107, como Cámara revisora”, dijo en conferencia de prensa. 
 
Comentó que también está la posibilidad de que esta semana se discutan y 
voten reformas a tres leyes reglamentarias de la reforma constitucional del 
Poder Judicial, que serían: la Ley Orgánica del Poder Judicial, a 300 de sus 
artículos, la Ley de Carrera Judicial y la Ley de Responsabilidades. 
 
Asimismo, Monreal Ávila abordó el tema de la integración del Comité de 
Evaluación, que corresponde al Poder Legislativo, de los aspirantes a ocupar 
diversos cargos en el Poder Judicial de la Federación, sobre lo cual dijo que este 
lunes dialogará con su homólogo del Senado de la República, Adán Augusto 
López Hernández, para ponerse acuerdo sobre los perfiles. 
 
“Hoy voy a hablar con Adán para ponernos de acuerdo sobre perfiles, más que 
en número, es decir cinco perfiles que puedan ser aprobados por ambas 
Cámaras de manera indistinta. Eso, probablemente mañana lo vayamos a 
deliberar, a discutir y, en su caso aprobar si logramos hoy ponernos de acuerdo 
con los cinco perfiles: tres mujeres y dos hombres”, externó. 
 
Comentó que los grupos parlamentarios del PAN y PRI prefirieron no presentar 
nombres para integrar la lista del Comité de Evaluación; “creo que MC 
tampoco, aunque queda todo el día para la espera, si al final reconsideran 
proponer algún perfil” 
 
Estimó que, como presidente de la Junta de Coordinación Política “me gustaría 
que hubiese más perfiles. Por ejemplo, el PT propuso cinco, el Verde propuso 
dos, Morena lleva propuestos dos, y sería muy rico que el PAN, PRI y MC 
pudieran proponer”. 
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“Yo sí creo en que hay nombres de prestigio, imparciales y con probidad para 
desempeñar este trabajo, que es fundamental: integrar los Comités de 
Evaluación para la selección de candidatos a jueces, magistrados, ministros y 
magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial”, concluyó. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192013 
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Comisión en San Lázaro discute reforma sobre supremacía constitucional 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/comisi%C3%B3n-en-san-l%C3%A1zaro-discute-reforma-sobre-supremac%C3%ADa-constitucional/ar-AA1t62m5
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https://puentelibre.mx/noticia/aplazaron_diputados_discutir_la_reforma_de_supremacia_constitucional_28_octubre

_2024/ 
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Minuta sobre impugnabilidad será discutida el miércoles 30 
en San Lázaro 

 
 
Será el próximo miércoles 30 de octubre cuando se discuta en la Cámara de 
Diputados la minuta sobre impugnabilidad de las reformas a la Constitución, 
así lo informó el presidente de Junta de Coordinación Política (Jucopo), Ricardo 
Monreal. 
 

 
 
Este debate se realizaría una vez que la Comisión de Puntos Constitucionales 
apruebe este lunes 28 de octubre el dictamen de la modificación a los artículos 
105 y 107 de la Carta Magna. 
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Además de que Monreal Ávila anunció una Sesión Solemne por la creación del 
estado de Baja California Sur, igualmente comentó que existe la posibilidad de 
que esta semana se discutan y voten reformas a tres leyes reglamentarias de 
la reforma constitucional del Poder Judicial, que serían: la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, la Ley de Carrera Judicial y la Ley de Responsabilidades. 
 
Respecto al tema de la integración del Comité de Evaluación, que corresponde 
al Poder Legislativo, de los aspirantes a ocupar diversos cargos en el Poder 
Judicial de la Federación (PJF), dijo que con su homólogo del Senado de la 
República, Adán Augusto López. 
 
Indicó que serían cinco perfiles que puedan ser aprobados por ambas Cámaras 
de manera indistinta, que probablemente mañana lo deliberen, y en su caso 
aprobar si logran ponerse de acuerdo con los cinco perfiles: tres mujeres y dos 
hombres. 
 
Mencionó que los grupos parlamentarios del PAN y PRI prefirieron no 
presentar nombres para integrar la lista del Comité de Evaluación; “creo que 
MC tampoco, aunque queda todo el día para la espera, si al final reconsideran 
proponer algún perfil”. 
 
El coordinador de los diputados morenistas rechazó que esta situación ponga 
en entredicho la creación del Comité, que le gustaría que hubiese más perfiles 
además de lo cinco propuestos por el PT, dos del Partido Verde, y hasta el 
momento dos de Morena. 
 
Yo sí creo en que hay nombres de prestigio, imparciales y con probidad para 
desempeñar este trabajo, siendo fundamental integrar los Comités de 
Evaluación para la selección de candidatos a jueces, magistrados, ministros y 
magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial”, manifestó. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/minuta-sobre-impugnabilidad-sera-
discutida-el-miercoles-30-en-san-lazaro/ 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
1 29-10-24 LEGISLATIVO 

https://mexico.quadratin.com.mx/minuta-sobre-impugnabilidad-sera-discutida-el-miercoles-30-en-san-lazaro/
https://mexico.quadratin.com.mx/minuta-sobre-impugnabilidad-sera-discutida-el-miercoles-30-en-san-lazaro/


 

 

 

29-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Supremacía constitucional avanza en Diputados; blindaje a reformas constitucionales 

pasa al pleno - Reforma De Supremacia Constitucional Avanza | Reforma De Supremacia 

Constitucional Noticias 

https://headtopics.com/mx/supremac-a-constitucional-avanza-en-diputados-blindaje-a-61025485
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Reforma al Poder Judicial: Monreal asegura que el martes se podría definir a integrantes de un 

comité de evaluación - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/reforma-al-poder-judicial-monreal-asegura-que-el-martes-se-podria-definir-a-integrantes-de-un-comite-de-evaluacion/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/reforma-al-poder-judicial-monreal-asegura-que-el-martes-se-podria-definir-a-integrantes-de-un-comite-de-evaluacion/
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Este miércoles el Pleno celebrará sesión 

solemne y discutirá minuta sobre 

inimpugnabilidad de las reformas a la 

Constitución: diputado Ricardo Monreal 

Boletín No. 0226 

• Informó que es muy probable que mañana la Cámara de Diputados delibere y, en su caso, apruebe 

los cinco perfiles que integrarán el Comité de Evaluación 
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El diputado Ricardo Monreal Ávila informó que la Junta de Coordinación Política (Jucopo), que 

preside, acordó que este miércoles la Cámara de Diputados celebre una sesión solemne para 

conmemorar la creación del estado de Baja California Sur, y, al término, realice sesión ordinaria a 

fin de discutir el dictamen a la minuta en materia de inimpugnabilidad de las reformas a la 

Constitución Política. 

“En el caso de que hoy se aprobara el dictamen del 105 y 107 en la Comisión de Puntos 

Constitucionales, mañana daríamos publicidad, y el miércoles tendríamos dos sesiones: una 

solemne de la creación del estado de Baja California Sur, hace 50 años, están invitados los poderes 

del estado a la ceremonia solemne, a las 10:00 de la mañana, y la sesión ordinaria sería terminando 

la solemne, y trataríamos el tema de reformas a los artículos 105 y 107, como Cámara revisora”, dijo 

en conferencia de prensa. 

Comentó que también está la posibilidad de que esta semana se discutan y voten reformas a tres 

leyes reglamentarias de la reforma constitucional del Poder Judicial, que serían: la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, a 300 de sus artículos, la Ley de Carrera Judicial y la Ley de Responsabilidades. 

Asimismo, Monreal Ávila abordó el tema de la integración del Comité de Evaluación, que 

corresponde al Poder Legislativo, de los aspirantes a ocupar diversos cargos en el Poder Judicial de 

la Federación, sobre lo cual dijo que este lunes dialogará con su homólogo del Senado de la 

República, Adán Augusto López Hernández, para ponerse acuerdo sobre los perfiles.  

“Hoy voy a hablar con Adán para ponernos de acuerdo sobre perfiles, más que en número, es decir 

cinco perfiles que puedan ser aprobados por ambas Cámaras de manera indistinta. Eso, 

probablemente mañana lo vayamos a deliberar, a discutir y, en su caso aprobar si logramos hoy 

ponernos de acuerdo con los cinco perfiles: tres mujeres y dos hombres”, externó. 

Comentó que los grupos parlamentarios del PAN y PRI prefirieron no presentar nombres para 

integrar la lista del Comité de Evaluación; “creo que MC tampoco, aunque queda todo el día para la 

espera, si al final reconsideran proponer algún perfil” 

Estimó que, como presidente de la Junta de Coordinación Política “me gustaría que hubiese más 

perfiles. Por ejemplo, el PT propuso cinco, el Verde propuso dos, Morena lleva propuestos dos, y 

sería muy rico que el PAN, PRI y MC pudieran proponer”. 

 “Yo sí creo en que hay nombres de prestigio, imparciales y con probidad para desempeñar este 

trabajo, que es fundamental: integrar los Comités de Evaluación para la selección de candidatos a 

jueces, magistrados, ministros y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial”, concluyó. 

--ooOoo-- 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA 

Presidente de la Junta de Coordinación Política 

Conferencia de prensa ofrecida al término de la reunión de la Junta de Coordinación Política. 
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Bueno, fue una Junta de Coordinación Política muy larga ahora, más prolongada porque revisamos 

varios asuntos: el tema relativo al Comité de Evaluación, que es derivado de la reforma 

constitucional, que deben de nombrar los tres Poderes; cinco de cada Poder y nos corresponden 

cinco al Congreso, es decir a ambas Cámaras. Entonces, hoy voy a hablar con Adán para ponernos 

de acuerdo sobre perfiles, más que en número, es decir cinco perfiles que puedan ser aprobados 

por ambas Cámaras de manera indistinta. Ese es, ese es un tema. 

En otro tema, bueno eso probablemente mañana lo vayamos a deliberar, a discutir y, en su caso 

aprobar, si logramos hoy ponernos de acuerdo con los cinco perfiles: tres mujeres y dos hombres. Y 

eso nos llevó un buen rato de discusión. 

El PAN y el PRI prefirieron no presentar candidatos, o nombres, para integrar la lista del Comité de 

Evaluación; creo que MC tampoco, aunque queda todo el día para la espera, si al final reconsideran 

proponer algún perfil. 

Este fue el primer tema en el que nos vimos inmersos en la discusión. 

El segundo tema fue el relativo a la ley, a la reforma constitucional, al 105 y 107 constitucional, que 

se encuentra en Comisión permanente, se encuentra en la Comisión de Puntos Constitucionales 

pero que se declaró en Comisión permanente, que hoy tienen reunión a las seis de la tarde. 

No, no sabemos qué va a pasar. Vamos a esperar y, en el caso de que hoy se aprobara el dictamen 

del 105 y del 107, el próximo miércoles, no mañana; mañana daríamos publicidad, en el caso de que 

se aprobara, y el miércoles tendríamos dos sesiones: una, solemne de la creación del estado de Baja 

California Sur, hace 50 años, que están invitados los poderes del estado a la ceremonia solemne, de 

las 10:00 de la mañana, y la sesión del Legislativo, ordinaria; sería terminando la solemne y 

trataríamos el tema de reformas a los artículos 105 y 107, como Cámara revisora. 

Entonces, también tendremos la posibilidad de que se presenten tres reformas reglamentarias más: 

la Ley Orgánica del Poder Judicial, una, que es la más importante; son como 300 artículos a reformar. 

La Ley de Carrera Judicial, que es una nueva ley, de nueva creación, y la Ley de Responsabilidades. 

Son tres leyes reglamentarias que se suman a las dos que ya habían sido aprobadas, que es la de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley de Medios de Impugnación que, en su conjunto, 

si se presentan ahora, serían cinco; faltarían todavía entre cuatro y cinco más. 

Entonces, eso es lo que platicamos. Fue una sesión, repito, más prolongada que otras, pero es 

normal por el momento que vivimos. 

Así es que si tienen alguna pregunta, estoy a sus órdenes. 

MODERADORA.- Margarita Nicolás, de Cadena Rasa. 
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PREGUNTA.- Esta es una pregunta con… (inaudible) por qué tienen dudas de hoy lo que pudiera 

pasar en Comisión si tienen los votos suficientes para aprobar el dictamen y pasarlo mañana al 

Pleno.  

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- No, bueno, a ver la otra pregunta.  

PREGUNTA.- Y si, entonces, hasta el miércoles ya lo subirían para la discusión, si tienen todos los 

votos para aprobarlo.  

Y una segunda es sobre este cuestionario que se está aplicando a los adultos mayores de 65 años. 

Hay mucha desconfianza por la primera parte del cuestionario donde les preguntan cuánto ganan, 

con quién viven, si la casa es propia; son 80 preguntas, nada más me refiero a la primera parte que 

es una cuestión socio-económica. La gente pregunta que por qué les hacen este cuestionario si está 

enfocado a salud y también hay una encuesta en salud donde vienen cuáles son los principales 

problemas de la población, los medicamentos que toman y limitaciones. 

Entonces, como que ven un poco tendencioso ese cuestionario y algunos ya han dicho que se 

reservan el derecho de contestar la primera parte. 

¿Ustedes ya conocen el cuestionario, ustedes los morenistas? Y también preguntar que si en caso 

de que no, si le van a solicitar al Gobierno Federal --no sé si tendría que ser directamente a la 

presidenta o a Ariadna Montiel-- para que les dieran una copia de éste. 

Y la tercera es lo que está pasando en Querétaro con esta niña que la llaman Esmeralda para borrar 

su identidad de que fue violada por un sujeto de 49 años y está en prisión por un aborto espontáneo 

y le están cobrando 500 mil pesos porque el sujeto dice que si quería no hacerse cargo del niño, 

pero si quería que naciera, bueno, del producto. ¿Ustedes van a pedirle a la fiscalía o no sé a qué 

ente del Poder Judicial de que se hiciera cargo de esto para que diera justicia para esta niña de 14 

años?  

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Mira, primero, la respuesta a tu primera pregunta. No, no 

tenemos dudas de que la Comisión de Puntos Constitucionales pudiera ahora aprobar el dictamen. 

Lo que sí hemos querido hacer es respetar su autonomía. Es una previsión que se da en el caso de 

la Comisión.  

Si hoy se aprobara estaríamos en disposición de discutirla y aprobarla, en su caso, el miércoles 

próximo. 

Segundo. Sobre el cuestionario, no lo conozco, pero en todo caso es del Ejecutivo, en este caso de 

desarrollo social. Le pediría a la Comisión de Desarrollo Social, por la vía de información, si tiene 

conocimiento sobre de eso, pero es un trabajo que les corresponde a esta Secretaría de Bienestar 

del Gobierno Federal. 
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Y tercero, lo sucedido en Querétaro es ominoso, es una resolución insensible, grotesca, en contra 

de los derechos de la niña. Eso me parece que ya debe superarse, pero le voy a pedir a Gaby que 

profundice sobre eso. 

DIPUTADA GABRIELA GEORGINA JIMÉNEZ GODOY.- Gracias, coordinador. 

Sobre el tema de la niña en Querétaro el grupo parlamentario de Morena estamos preparando ya 

un posicionamiento para exhortar a la fiscalía y al juez porque la ley federal sobre la despenalización 

del aborto está aprobada y, además, esta niña evidentemente es víctima de violación porque una 

niña embarazada no fue por gusto. 

Entonces, este grupo parlamentario el día de mañana vamos a presentar un exhorto, un 

posicionamiento y una conferencia de prensa. 

Muchas gracias.   

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Lo que ella quiere decir es que las mujeres están tomando 

decisiones, y por eso quise que fuera ella; está recabando firmas para un pronunciamiento y 

también para un punto de acuerdo señalando esta incongruencia del juez y de la fiscalía.     

PREGUNTA.- En este caso, ¿podría haber una penalización contra el juez que le dictó cárcel a …. 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Ellas pueden solicitar que se investigue la actuación a través 

de la Judicatura. 

MODERADOR.- Una pregunta de Enrique Gómez, de El Universal.   

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Enrique. 

PREGUNTA.- Buenas tardes, a todos. Quisiera preguntarle coordinador sobre la participación que 

usted nos comentaba del PAN, de MC y del PRI para la conformación de este Comité de Evaluación, 

que participen, que ellos no propongan candidatos. ¿No pondría en entredicho a este órgano que 

se va a encargar de evaluar a los candidatos a ministros, magistrados y jueces?  

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- No, de ninguna manera, Enrique. Lo que pasa es que ellos 

hacen uso de su derecho de proponer, o no, candidatos. Yo no quiero calificar si es o no un error 

táctico de ellos o un acierto táctico de ellos, pero, en lo personal, como presidente de la Junta de 

Coordinación Política, me gustaría que hubiese más perfiles. 

Por ejemplo, el PT propuso cinco, el Verde propuso dos, Morena lleva propuestos dos y sería muy 

rico que el PAN, PRI y MC pudieran proponer. 

Yo sí creo que hay nombres de prestigio, imparciales y con probidad para desempeñar este trabajo, 

que es fundamental integrar los Comités de Evaluación para la selección de candidatos a jueces, 

magistrados, ministros y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial. 
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PREGUNTA.- Su opinión sobre la postura de MC que ayer abandonó la reunión de la Comisión de 

Puntos Constitucionales y hoy nos informaban que se llevaron informes acerca de los amparos, de 

las acciones de constitucionalidad en contra de… 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Es normal. MC… A ver ¿qué más? 

PREGUNTA.- Dicen que si este informe no se los entregan antes de la reunión que se va a realizar 

hoy a las seis pues otra vez no participarían ¿cuál sería su opinión? 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Que es también su derecho. Yo tengo mucho respeto por 

MC, por Dante Delgado que fue construyendo un partido desde hace muchos años, y lo que hagan 

ellos yo no puedo cuestionarlo, sino respetarlo. Así es de que es su estrategia y su táctica y ellos 

sabrán valorar si es o no la correcta. 

PREGUNTA.- ¿Diputado, el hecho de que no participen PAN, PRI y MC en esta selección a ustedes 

les allana el camino o deslegitima el proceso? 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- No; ni nos allana el camino ni deslegitima el proceso, sino 

todo lo que la ley contempla. 

Así es de que nosotros vamos a continuar y hay 

decisiones que se toman en los órganos institucionales, 

que no riñen, no allanan y no distorsionan, sino que 

cumplen estrictamente con la Constitución y la ley. 

Gracias, Margarita. 

PREGUNTA.- A usted. 

DIPUTADO RICARDO MONREAL ÁVILA.- Buen lunes. 

 

--ooOoo-- 
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Rechazará Morena acatar 
sentencia sobre reforma al PJ 

 
 

 
 
 

La Cámara de Diputados no acataría la sentencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) en materia de reforma judicial, 
anunció Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de 
Diputados. 

Luego de que se dio a conocer que en su proyecto de sentencia sobre las 
acciones de inconstitucionalidad promovidas por la Oposición, el Ministro 
Juan Luis Alcántara Carrancá propone invalidar la elección popular de jueces y 
magistrados federales, y mantener la de los nueve Ministros que ocuparán en 
Pleno del Máximo Tribunal en 2025, el legislador dijo que nunca creyó que un 
Ministro se atreviera a tanto, pero eso no los va a detener. 
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"Verdaderamente yo no creía que se atrevieran a tanto un Ministro de la 
Corte, un juez o un magistrado, pero eso no nos va a detener, nosotros vamos 
a continuar legislando y estableciendo límites en la Constitución, para que no 
se cometan este tipo de atrocidades y de inconstitucionalidades () No 
(acataremos la resolución), por supuesto que no, no tiene competencia, ni 
tampoco jurisdicción, ni tiene facultades un Ministro para invalidar una 
reforma constitucional, está totalmente fuera de legalidad", sostuvo. 
Monreal acusó a Alcántara Carrancá de cometer actos "bárbaros 
inconstitucionales" y consideró que someter su proyecto a votación de pleno 
de la Corte sería un acto arbitrario de un órgano incompetente. 
"Asume un criterio totalmente caprichoso, arbitrario e ilegal, pero eso es 
normal, se veía venir, yo lo veía con mucha claridad cuando los jueces se 
atrevieron a emitir resoluciones de suspensión y resoluciones de paralización 
de la reforma", dijo. 
El legislador sostuvo lo que sucede actualmente en la Corte les da la razón, 
porque de no realizar las reformas que actualmente llevan a cabo, estarían 
sometidos a un ""supremo poder conservador", al que no le importa lo que 
legisle el órgano reformador. 
"El Constituyente Permanente, el poder reformador no puede permitir que 
un Ministro puede echar abajo toda una reforma producto de un Congreso de 
la Unión y de la mitad más uno de Legislaturas locales, es obvio que así 
sucederá, nosotros no nos vamos a detener, habrá elección de jueces y 
magistrados, porque él no tiene competencia para invalidar una reforma 
constitucional", reiteró. 
Cuestionado sobre el costo de la elección de juzgadores, que el INE calcula en 
más de 13 mil millones de pesos, rechazó pronunciarse sobre el proyecto, 
hasta que este llegue a la Cámara de Diputados. 
No obstante, planteó de nuevo la posibilidad de que esos recursos sean 
financiados con las disponibilidades de los fondos del Poder Judicial que, 
aseguró, ya están a disposición del Gobierno federal. 
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"Hasta en tanto no tenga yo el proyecto voy a opinar, pero creo que es 
importante que este proyecto se adecúe a los tiempos que estamos viviendo 
y si es necesario destinar recursos económicos, se pueden destinar 
aprovechando los fondos que tenía el Poder Judicial y que ahora no están a 
disposición de ellos sino del Gobierno federal a través de la Secretaría de 
Hacienda", dijo. 
 
 
 
https://www.reforma.com/rechazara-morena-acatar-sentencia-sobre-
reforma-al-pj/ar2897912?v=4 
 

https://www.reforma.com/rechazara-morena-acatar-sentencia-sobre-reforma-al-pj/ar2897912?v=4
https://www.reforma.com/rechazara-morena-acatar-sentencia-sobre-reforma-al-pj/ar2897912?v=4
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Reforma judicial: Morena no acatará resolución del 
proyecto de ministro González Alcántara; es ilegal, 

afirma Ricardo Monreal 
 

 
 

El proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara, que declararía 
parcialmente procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad contra 
la reforma al Poder Judicial, es arbitrario e ilegal, y la mayoría de Morena y 
sus aliados no acatarán la resolución, afirmó Ricardo Monreal, coordinador 
guinda en la Cámara de Diputados. 
 
“El proyecto circulado por el ministro Alcántara es claro en sus propósitos, 
violando la Constitución y la ley. Nosotros no nos vamos a detener. Habrá 
elección de jueces y magistrados porque él no tiene competencia para 
invalidar una reforma constitucional, viola el principio de legalidad, viola la 
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doctrina, viola la jurisprudencia y asume un criterio totalmente caprichoso, 
arbitrario e ilegal”, dijo. 
Añadió que el ministro González Alcántara no tiene facultades para emitir una 
resolución en contra de la reforma judicial, por lo que no acatarían la 
resolución que se dicte, derivado de su proyecto. 
Play Video 
 
“No, por supuesto que no (lo tomaremos en cuenta). No tiene competencia, 
ni tiene tampoco jurisdicción, ni tiene facultades un ministro para invalidar 
una reforma constitucional; está totalmente fuera de la legalidad cometiendo 
actos bárbaros inconstitucionales”, aseguró. 
 
Finalmente, anunció que se presentarán tres reformas más a leyes 
secundarias, dirigidas al Poder Judicial, estas son: modificas alrededor de 300 
artículos de la Ley Orgánica del Poder Judicial; crear la Ley de Carrera Judicial, 
y reformar la Ley de Responsabilidades. Y después propondrán otras cinco 
reformas al respecto. 
 
“Verdaderamente yo no creía que se atrevieran a tanto un ministro de la 
Corte, un juez o un magistrado, pero eso no nos va a detener. Nosotros 
vamos a continuar legislando y estableciendo límites en la Constitución para 
que no se cometan ese tipo de atrocidades y de inconstitucionalidades. 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-judicial-morena-no-
acatara-resolucion-del-proyecto-de-ministro-gonzalez-alcantara-es-ilegal-
afirma-ricardo-monreal/ 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-judicial-morena-no-acatara-resolucion-del-proyecto-de-ministro-gonzalez-alcantara-es-ilegal-afirma-ricardo-monreal/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-judicial-morena-no-acatara-resolucion-del-proyecto-de-ministro-gonzalez-alcantara-es-ilegal-afirma-ricardo-monreal/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-judicial-morena-no-acatara-resolucion-del-proyecto-de-ministro-gonzalez-alcantara-es-ilegal-afirma-ricardo-monreal/
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Proyecto de Carrancá es un capricho que no 
detendrá la reforma judicial: Monreal 

 
 
 

 
 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, dijo 
que la propuesta del ministro Juan Luis Alcántara Carrancá de declarar 
inconstitucional la elección de jueces y magistrados por voto popular y avalar 
la de ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y magistrados 
electorales, es un capricho ilegal y viola la Constitución. 
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“El proyecto del ministro Alcántara es claro en sus propósitos, violando la 
Constitución y la ley. Eso es lo que nos da razón para que fijemos límites a las 
arbitrariedades del Poder Judicial, de sus jueces y ministros”, señaló. 
 
En conferencia de prensa en San Lázaro, Monreal aseguró que habrá elección 
de juzgadores, pues el ministro no tiene competencia para invalidar una 
reforma a la Carta Magna, viola el principio de legalidad, a la doctrina, la 
jurisprudencia y asume un criterio totalmente “caprichoso, arbitrario e ilegal”.  
 
El líder parlamentario subrayó que el “poder reformado” no puede admitir 
que un ministro eche abajo toda una reforma constitucional, producto de un 
Congreso de la Unión y de la mitad más uno de legislaturas locales. 
 
Dijo que esto ya se preveía desde las órdenes de suspensión que emitieron 
algunas jueces contra la reforma judicial. 
 
“Es una lucha fuerte contra el statu quo dentro del Poder Judicial, eliminando 
privilegios, eliminando lastres y vicios al Poder Judicial. Ellos están haciendo 
lo que creen conveniente hacer, aunque sea ilegal, arbitrario y que sea que 
raye en una barbaridad constitucional”, aseveró. 
 
Reiteró que esto no detendrá el proceso legislativo y el de establecer límites 
en la Carta Magna para que no se cometan este tipo de “atrocidades”. 
 
“No se tomará en cuenta. No tiene competencia, ni jurisdicción, ni facultades, 
un ministro para invalidar una reforma, está totalmente fuera de la legalidad 
cometiendo acto bárbaro inconstitucionales. Si la votara el Pleno de la SCJN 
sería un acto arbitrario de un órgano incompetente y nosotros 
continuaremos”, apuntó. 
 
El diputado de Morena insistió en que esta acción les da la razón de que la 
reforma es correcta, de lo contrario, estarían sujetos a un “poder supremo 
que no le importa lo que legisle el poder reformador, no le importa que el 
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Congreso tenga todo lo que la Constitución previene para modificar la Carta 
Magna, no le importa que 16 más una de las legislaturas locales haya votado 
la reforma constitucional”. 
 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/proyecto-de-carranca-es-un-
capricho-que-no-detendra-la-reforma-judicial-monreal/1681437 
 
 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/proyecto-de-carranca-es-un-capricho-que-no-detendra-la-reforma-judicial-monreal/1681437
https://www.excelsior.com.mx/nacional/proyecto-de-carranca-es-un-capricho-que-no-detendra-la-reforma-judicial-monreal/1681437
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CONGRESO NO ACATARÁ INVALIDAR ELECCIÓN DE 
JUECES POR VOTO POPULAR: MONREAL 

 

 
 
El líder parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 
Monreal, advirtió que el Congreso de la Unión no acatará una invalidación de 
la reforma al Poder Judicial por parte de la Suprema Corte y remarcó que, pese 
a todo, habrá elección de jueces, magistrados y ministros en 2025. 
En entrevista, el legislador descalificó el proyecto del ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá que plantea la inconstitucionalidad de la elección 
de jueces y magistrados por voto popular, aunque admite la elección de 
ministros en las urnas. 
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“Nosotros no nos vamos a detener. Habrá elección de jueces y magistrados, 
porque él (González Alcántara) no tiene competencia para invalidar una 
reforma constitucional; viola el principio de legalidad, viola la doctrina, viola la 
jurisprudencia y asume un criterio totalmente caprichoso, arbitrario e ilegal”, 
puntualizó Monreal. 
 
—¿No lo tomarán en cuenta?—se le inquirió. 
 
"No, por supuesto que no, porque no tiene competencia ni tiene tampoco 
jurisdicción, ni tiene facultades un ministro para invalidar una reforma 
constitucional; está totalmente fuera de la legalidad, cometiendo actos 
bárbaros inconstitucionales", dijo. 
 
—Faltaría que la vote el pleno de la Suprema Corte (acotaron los 
representantes de los medios informativos). 
 
-Allá ellos, es absurdo- atajó el coordinador de la bancada morenista. 
 
—¿Pero ni aunque la vote el pleno de la Suprema Corte la acatarían aquí en el 
Congreso? (se le insistió). 
 
"Si la votaran, es un acto arbitrario de un órgano incompetente y nosotros 
continuaremos", afirmó. 
 
De igual manera, Monreal subrayó que la Suprema Corte no puede admitir 
que un ministro eche abajo una reforma aprobada por el Congreso de la Unión 
y la mitad más una de las legislaturas locales, así como que el proyecto del 
ministro González Alcántara da la razón a Morena y aliados sobre la reforma al 
Poder Judicial. 
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“Si no, estaríamos sometidos a un supremo poder conservador que no le 
importa lo que legisle el órgano reformador, no le importa que el Congreso de 
la Unión tenga todo lo que la Constitución previene para modificar la Carta 
Magna, no le importa que 16 más una legislaturas locales hayan votado por la 
reforma constitucional, y basta un solo hombre designado para que quiera 
arruinar todo el esfuerzo de un pueblo mexicano”, añadió. 
 
 
https://www.milenio.com/politica/monreal-advierte-que-no-acataran-
invalidacion-de-la-reforma-judicial 
 

https://www.milenio.com/politica/monreal-advierte-que-no-acataran-invalidacion-de-la-reforma-judicial
https://www.milenio.com/politica/monreal-advierte-que-no-acataran-invalidacion-de-la-reforma-judicial
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Monreal asegura que proyecto de Carrancá no detendrá la 
reforma judicial 

 
 
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, se 
pronunció ante la propuesta del ministro Juan Luis Alcántara Carrancá de 
declarar inconstitucional la elección de jueces y magistrados por voto popular 
y avalar la de ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
magistrados electorales, es un capricho ilegal y viola la Constitución. 
 

 
 
El proyecto del ministro Alcántara es claro en sus propósitos, violando la 
Constitución y la ley. Eso es lo que nos da razón para que fijemos límites a las 
arbitrariedades del Poder Judicial, de sus jueces y ministros”, señaló. 
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Monreal aseguró que habrá elección de juzgadores, pues el ministro no tiene 
competencia para invalidar una reforma a la Carta Magna, viola el principio de 
legalidad, a la doctrina, la jurisprudencia y asume un criterio totalmente 
“caprichoso, arbitrario e ilegal”.  
 
Dijo que esto ya se preveía desde las órdenes de suspensión que emitieron 
algunas jueces contra la reforma judicial, reiterando que esto no detendrá el 
proceso legislativo y el de establecer límites en la Carta Magna para que no se 
cometan este tipo de “atrocidades”. 
 
No se tomará en cuenta. No tiene competencia, ni jurisdicción, ni facultades, 
un ministro para invalidar una reforma, está totalmente fuera de la legalidad 
cometiendo acto bárbaro inconstitucionales. Si la votara el Pleno de la SCJN 
sería un acto arbitrario de un órgano incompetente y nosotros continuaremos”, 
señaló. 
 
 
https://www.imagenradio.com.mx/monreal-aegura-que-proyecto-de-
carranca-no-detendra-la-reforma-judicial#view-1 
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Ricardo Monreal se pronuncia ante la invalidación parcial de 
la Reforma Judicial 

 
 
Ricardo Monreal manifestó que el proyecto del ministro Juan Luis González 
Alcántara para invalidar parcialmente la elección popular de jueces y 
magistrados federales viola la Constitución y la ley. 
 

 
 
El diputado consideró que el ministro carece de competencia para anular una 
reforma que es producto del el Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
además de que “viola” el principio de legalidad, la doctrina y la jurisprudencia. 
 
También afirmó que Juan Luis González asume un criterio “caprichoso”, 
“arbitrario” e “ilegal”. 
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Monreal reiteró que la mayoría en el Congreso seguirá adelante con su plan de 
elección popular de jueces, magistrados y ministros y afirmó que es una 
medida necesaria para limitar las arbitrariedades en el Poder Judicial. 
 
El proyecto del ministro plantea la invalidación de dos puntos claves: 
 
La elección por voto popular de jueces y magistrados federales. 
La figura de los “jueces sin rostro”, que tiene como objetivo resguardar la 
identidad de los juzgadores en casos de delincuencia organizada. 
 
 
https://lopezdoriga.com/sin-categoria/parlamento-israeli-aprueba-leyes-
para-prohibir-accion-de-unrwa-en-territorios-palestinos/ 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 1 29-10-24 LEGISLATIVO 

https://lopezdoriga.com/sin-categoria/parlamento-israeli-aprueba-leyes-para-prohibir-accion-de-unrwa-en-territorios-palestinos/
https://lopezdoriga.com/sin-categoria/parlamento-israeli-aprueba-leyes-para-prohibir-accion-de-unrwa-en-territorios-palestinos/


 

 
 
 
 
 

 

Ricardo Monreal critica la decisión del ministro Juan Luis 

Alcántara 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA BARQUET).- Ricardo Monreal, 

coordinador de los diputados de Morena, criticó la decisión del 

ministro Juan Luis Alcántara, o el proyecto del ministro y dijo que 

nada va a frenar la elección del Poder Judicial el próximo año. 

“Nosotros no nos vamos a detener, habrá elección de jueces y 

magistrados, porque él no tiene competencia para invalidar una 

reforma constitucional, viola el principio de legalidad, viola la 

doctrina, viola la jurisprudencia y asume un criterio totalmente 

caprichoso, arbitrario e ilegal”, señaló el diputado morenista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8338?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8338&authkey=!AK9Tt_IIsP_P908&ithint=video&e=ekgO6n  
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Arbitrario, proyecto de invalidación parcial de la reforma 
judicial, esta sigue: Monreal 

 
 
El proyecto perfilado por el ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), Juan Luis González Alcántara, de invalidar en parte la reforma al 
Poder Judicial, “era de esperarse” y será ilegal. 
 

 
 
Aún así, no frena los cambios constitucionales aprobados en el Congreso de la 
Unión y las dos terceras partes de los Congresos de los estados, aseguró el líder 
parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal.  
 
En entrevista, el legislador calificó por anticipado la propuesta de resolución 
que se conoció este lunes 28 de octubre, como “arbitraria”. 
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Aseguró que los ministros de la Corte no están facultados a evaluar en los 
términos planteados la legalidad de la reforma judicial y las resoluciones que 
sobrepasan sus funciones, como la anunciada, justifican la aprobación del 
ordenamiento.  
 
“Si la votaran es un acto arbitrario de un órgano incompetente y nosotros 
continuaremos. Eso nos da la razón de que lo que estamos legislando es lo 
correcto, si no, estaríamos sometidos a un supremo poder conservador que no 
le importa lo que legisle el órgano reformador. No le importa que el Congreso 
de la Unión tenga todo lo que la Constitución previene para modificar la Carta 
Magna”, advirtió.   
 
Agregó que el contenido de la resolución que planteará el ministro González 
Alcántara Carrancá es claro en sus propósitos, que son los de invalidar parte de 
la reforma judicial, de manera ilegal e inconstitucional. 
 
El “poder reformador” no puede admitir que un ministro por sí solo pueda 
echar abajo toda una reforma validada por la mayoría en el Legislativo a nivel 
federal y la mayoría de los Congresos estatales, insistió. 
 
Anticipó que pese a lo que diga la Corte, continuará la organización de la 
elección extraordinaria para el Poder Judicial de 2025, que no se detendrá por 
un fallo “caprichoso, arbitrario e ilegal”, de quien no tiene facultades.  
 
“Es normal, se veía venir, yo lo veía con mucha claridad. Nosotros no nos vamos 
a detener, habrá elección de jueces y magistrados”, atajó. 
 
El líder parlamentario y presidente de la Junta de Coordinación en la Cámara, 
también reconoció que la batalla por la reforma judicial, tanto a favor como en 
contra, no es sencilla.  
 
Conformación del Comité de Evaluación 
Al finalizar la reunión de la Junta de Coordinación Política del recinto, el líder 
morenista también habló del proceso de integración del Comité de Evaluación 
de los aspirantes a candidatos al Poder Judicial. 
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Señaló que en el transcurso de la tarde, se comunicaría con su homólogo en el 
Senado, Adán Augusto López, para llegar a un acuerdo sobre los perfiles de los 
posibles integrantes del Comité.  
 
“Entonces hoy voy a hablar con Adán para ponernos de acuerdo sobre perfiles, 
más que número, es decir, cinco perfiles que puedan ser aprobados por ambas 
Cámaras de manera indistinta. Probablemente mañana lo vayamos a deliberar, 
a discutir y en su caso aprobar, si logramos hoy ponernos de acuerdo con los 
cinco perfiles”, anotó.    
 
Precisó que la oposición del PAN, el PRI y Movimiento Ciudadano (MC) anunció 
que no haría ninguna propuesta, lo cual lamentó.  
 
También refirió en número y sin dar nombres, a las propuestas de Morena y 
aliados para el Comité, porque el asunto sigue a discusión. 
 
“Por ejemplo, el PT propuso 5, el Verde propuso 2, Morena lleva propuestos 
2”, indicó.  
 
Recordó que el tema debe llegar a discusión al Pleno de San Lázaro, este martes 
29 de octubre.  
 
Rechazó que la determinación de la oposición de no convalidar a la instancia 
evaluadora de los aspirantes a juzgadores, le reste legitimidad.  
 
“No, de ninguna manera, lo que pasa es que ellos hacen uso de su derecho de 
proponer o no candidatos, yo no quiero calificar si es o no un error táctico de 
ellos o un acierto táctico de ellos. Pero en lo personal como pretendiente de la 
Junta de Coordinación Política me gustaría que hubiese más perfiles”, expresó. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/28/arbitrario-proyecto-de-
invalidacion-parcial-de-la-reforma-judicial-esta-sigue-monreal-663036.html 
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Responde Monreal a propuesta 

del ministro González Alcántara Carrancá 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- El coordinador de 

Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, respondió 

a la propuesta del ministro Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, dijo que en la Cámara no se van a detener y que 

habrá elección de jueces y magistrados. 

 

Monreal reiteró que el Ministro no tiene competencia para 

invalidar una reforma constitucional y que viola el principio de 

legalidad, viola la doctrina y la jurisprudencia, además de que 

asume un criterio totalmente caprichoso. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1jzI55twuc1aJ8o6jmQdldo3fwBt1

I-5F/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1jzI55twuc1aJ8o6jmQdldo3fwBt1I-5F/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1jzI55twuc1aJ8o6jmQdldo3fwBt1I-5F/view?usp=sharing
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Buscan retroactivida  

en reforma de supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- El ministro Juan Luis 

González Alcántara Carrancá hizo público el proyecto de 

sentencia que someterá al Pleno de la SCJN y en el que propone 

invalidar, de forma parcial, la reforma al Poder Judicial 

declarando inconstitucional la elección por voto popular de 

jueces y magistrados federales; mientras tanto, la Comisión de 

Puntos de Constitucionales, de la Cámara de Diputados, sesionó 

para discutir la minuta de reforma a los artículos 105 y 107 que 

buscan impedir que reformas constitucionales sean impugnadas, 

que incluye un transitorio que la volvería retroactiva. 

“Nosotros no nos vamos a detener. Habrá elección de jueces y 

magistrados, porque él (González Alcántara) no tiene 

competencia para invalidar una reforma constitucional; viola el 

principio de legalidad, viola la doctrina, viola la jurisprudencia y 

asume un criterio totalmente caprichoso, arbitrario e ilegal”, 

puntualizó el coordinador de Morena, Ricardo Monreal. 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8334?cid=75F18D3264FEE48

F&resId=75F18D3264FEE48F!8334&authkey=!AEfw9oLw5R4CvbY&ithint=video&e=h1

XBz7 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8334?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8334&authkey=!AEfw9oLw5R4CvbY&ithint=video&e=h1XBz7
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PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

29/10/2024 LEGISLATIVO 

 

Asume Corte criterio caprichoso, arbitrario e ilegal: 

Ricardo Monreal Ávila 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- El coordinador de 

Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, 

advirtió que el Congreso de la Unión no acatará una invalidación 

de la reforma al Poder Judicial por parte de la Suprema Corte de 

Justicia y remarcó que, pese a todo, habrá elección de jueces, 

magistrados y ministros en 2025. 

“Nosotros no nos vamos a detener. Habrá elección de jueces y 

magistrados, porque él (González Alcántara) no tiene 

competencia para invalidar una reforma constitucional; viola el 

principio de legalidad, viola la doctrina, viola la jurisprudencia y 

asume un criterio totalmente caprichoso, arbitrario e ilegal”, 

puntualizó Monreal. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1vIVZ7I6mKsAdltkuqq-GOYwO1a0w-

pJM/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1vIVZ7I6mKsAdltkuqq-GOYwO1a0w-pJM/view
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No se va a frenar la reforma judicial: Ricardo Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARU ROJAS).- Ricardo Monreal, presidente 

de la Junta de Coordinación Política, señaló que así la Suprema 

Corte apruebe la inconstitucionalidad que presentó este día el 

ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, no se va a frenar 

la reforma judicial y no se va a frenar la elección de jueces 

magistrados y ministros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wH_VHtlDr53FwzCO?e=p4L1aZ 
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Ricardo Monreal advierte que no acataran la sentencia 

de la SCJN en materia de reforma judicial 

 

 
CIUDAD DE MÉXICO (PABLO REINAH).- Ricardo Monreal, 

coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, advirtió que 

no acatarán la sentencia de la Suprema Corte en materia de 

reforma judicial, dijo que un ministro de la Corte, un juez o un 

magistrado no detendrán el trabajo de los legisladores. “Nosotros 

vamos a continuar legislando y estableciendo límites en la 

Constitución para que no se cometan ese tipo de atrocidades y 

de inconstitucionalidades.  

"No tiene competencia ni tiene tampoco jurisdicción, ni tiene 

facultades un ministro para invalidar una reforma constitucional, 

está totalmente fuera de la legalidad cometiendo actos 

bárbaros inconstitucionales”, señaló Monreal. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8328?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8328&authkey=!ALBEUPaMXxfZPj0&ithint=video&e=8CWZUT  
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No leyeron lo que votaron, menos va a leer un proyecto de 
366 páginas: Javier Martin Reyes 

 
 
El ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá presentó un proyecto que 
plantea invalidar parcialmente la reforma al Poder Judicial de la Federación. 
Será analizado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

 
 
Ricardo Monreal, coordinador del grupo parlamentario de Morena en la 
Cámara de Diputados, se posicionó respecto a esta propuesta, y aseguró que 
no tiene validez y que el proceso electoral de 2025 continuará su marcha. 
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En entrevista para Así Las Cosas con Enrique Hernández Alcázar, el Investigador 
del Instituto de investigaciones Jurídicas de la UNAM, Javier Martin Reyes, 
puntualizó que fue anticipada la descalificación del proyecto, debido a que 
cuenta con 366 páginas. 
 
“No leyeron lo que votaron, mucho menos van a leer esto”. 
 
También destacó que el proyecto del ministro González Alcántara Carrancá es 
“mesurado, razonable, inteligente”, y una salida intermedia. 
 
En la actual reforma hay partes que hasta parecen imposibles de implementar, 
el PJF no está diseñado para elecciones judiciales, ni el Instituto Nacional 
Electoral (INE). 
 
 
https://wradio.com.mx/2024/10/28/no-leyeron-lo-que-votaron-menos-va-a-
leer-un-proyecto-de-366-paginas-javier-martin-reyes/ 
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Proyecto del ministro González Alcántara Carrancá contra la 
reforma judicial es “caprichoso, arbitrario e ilegal”, afirma 

Monreal; "no nos vamos a detener", advierte 
 
 
El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal Ávila, afirmó que 
el proyecto que circuló este lunes el ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá sobre la reforma judicial viola la Constitución. 
 

 
 
En entrevista con medios consideró que “eso es lo que nos da razón para que 
fijemos límites a las arbitrariedades del Poder Judicial, de sus jueces y de sus 
ministros”. 
 
“Por eso el constituyente permanente, el poder reformador, no puede admitir 
que un ministro pueda echar abajo toda una reforma producto de un Congreso 
de la Unión y de la mitad más uno de legislaturas locales”, enfatizó molesto. 
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Monreal Ávila dijo que aunque así sucediera, “nosotros no nos vamos a 
detener”. 
 
“Habrá elección de jueces y magistrados porque él no tiene competencia para 
invalidar una reforma constitucional, viola el principio de legalidad, viola la 
doctrina, viola la jurisprudencia y asume un criterio totalmente caprichoso, 
arbitrario e ilegal”, enfatizó. 
 
El proyecto del ministro González Alcántara Carrancá planteó la invalidación de 
algunos puntos de la reforma al Poder Judicial, tales como la elección de 
magistrados de circuito, así como de jueces de Distrito. También propuso la 
supresión de la figura de los jueces sin rostro. 
 
El líder de Morena consideró que “por eso es normal, se venía venir. Yo lo veía 
con mucha claridad cuando los jueces se atrevieron a emitir resoluciones de 
suspensión y resoluciones de paralización de la reforma”. 
 
“Es una lucha muy fuerte la que estamos dando y es una lucha contra el statu 
quo dentro del Poder Judicial, eliminando privilegios, sacudiendo de lastres y 
vicios al Poder Judicial”, consideró. 
 
Monreal Ávila mencionó que “no hay ningún problema, ellos están haciendo 
lo que creen conveniente hacer, aunque sea inconstitucional, ilegal, arbitrario 
y que raye en una barbaridad constitucional”. 
 
“Verdaderamente, yo no creía que se atrevieran a tanto un ministro de la Corte, 
un juez o un magistrado, pero eso no nos va a detener. Vamos a continuar 
legislando y estableciendo límites en la Constitución para que no se cometan 
ese tipo de atrocidades y de inconstitucionalidades”, enfatizó. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/28/proyecto-del-ministro-gonzalez-
alcantara-carranca-contra-la-reforma-judicial-es-caprichoso-arbitrario-ilegal-
afirma-monreal-no-nos-vamos-detener-advierte-127093.html 
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Corte se renovará en 2025; Noroña: “Ministros no 
renuncian, declinan elección” 

 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se renovará por completo en 
2025. Al menos siete de los 11 ministros actuales no intentarán frenar la 
elección judicial -no en el ámbito que los afecta directamente-, pero tampoco 
participarán en el proceso. 
 

 
 
La ministra presidenta Norma Piña y los ministros Javier Láynez, Jorge Pardo 
Rebolledo, Alberto Pérez Dayán, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis 
González Alcántara y Margarita Ríos Farjat son los que declinarán. 
 
Loretta Ortiz Ahlf, Lenia Batres Guadarrama y Yasmín Esquivel Mossa, las tres 
cercanas al Gobierno morenista, son las que se mantendrán en sus respectivos 
cargos y también buscarán ser elegidas por voto popular. 
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Luis María Aguilar concluye su periodo en la Corte el próximo 30 de noviembre. 
 
Las renuncias de los ministros surtirán efecto el 31 de agosto de 2025, después 
de la elección de junio. 
 
En la Reforma Judicial se establece que los ministros que presenten sus 
renuncias antes del 31 de octubre de este año, podrán beneficiarse de su haber 
de retiro. 
 
El presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, negó hoy 
que se haya presentado la renuncia masiva de ministros y ministras de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación como trascendió este lunes. 
 
Por el mismo medio, Gerardo Fernández Noroña dijo que “no hay tal renuncia 
en masa de los ministros y ministras de la SCJN”. En todo caso, agregó, “están 
declinando a participar” en la elección del siguiente año. 
 
“De cualquier manera -agregó-, permanecerán en el cargo hasta agosto de 
2025”, salvo una excepción que es un mandato que culmina el 30 de 
noviembre, que es el caso de Luis María Aguilar Morales. 
 
Este mismo lunes, el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá propuso a 
la Suprema Corte invalidar la parte más importante de la Reforma Judicial: la 
elección popular de jueces y magistrados federales. 
 
En el proyecto de sentencia distribuido este lunes, Alcántara propone, sin 
embargo, dejar subsistente la elección de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), “deseando el final de la crisis constitucional 
actualmente en curso y la vuelta a la normalidad institucional de las relaciones 
entre los Poderes de la Unión”. 
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El oficialismo no acatará la hipotética sentencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) en contra de la elección de jueces y magistrados, informó 
Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados. 
 
 
https://politica.expansion.mx/mexico/2024/10/28/corte-se-renovara-en-
2025-norona-ministros-no-renuncian-declinan-eleccion 
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Morena no acatará eventual voto de SCJN contra elección 
de jueces y magistrados 

 
 
El oficialismo no acatará la hipotética sentencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) en contra de la elección de jueces y magistrados, informó 
Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados. 
 

 
 
"Verdaderamente yo no creía que se atrevieran a tanto un ministro de la Corte, 
un juez o un magistrado, pero eso no nos va a detener, nosotros vamos a 
continuar legislando y estableciendo límites en la Constitución, para que no se 
cometan este tipo de atrocidades y de inconstitucionalidades'', dijo Monreal 
ante medios de comunicación. 
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El ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá propuso a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación invalidar la parte más importante de la Reforma 
Judicial: la elección popular de jueces y magistrados federales. 
 
''No, por supuesto que no, no tiene competencia, ni tampoco jurisdicción, ni 
tiene facultades un ministro para invalidar una reforma constitucional, está 
totalmente fuera de legalidad", agregó Monreal al ser cuestionado sobre si se 
hará caso a lo que resuelva la Corte. 
 
Monreal aseguró que Alcántara "asume un criterio totalmente caprichoso, 
arbitrario e ilegal, pero eso es normal, se veía venir, yo lo veía con mucha 
claridad cuando los jueces se atrevieron a emitir resoluciones de suspensión y 
resoluciones de paralización de la reforma". 
 
En el proyecto de sentencia distribuido este lunes, Alcántara propone, sin 
embargo, dejar subsistente la elección de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), “deseando el final de la crisis constitucional 
actualmente en curso y la vuelta a la normalidad institucional de las relaciones 
entre los Poderes de la Unión”. 
 
Con el proyecto se busca resolver las acciones de inconstitucionalidad 
promovidas por los partidos de oposición y deberá ser analizado por el pleno 
de ministros, se espera que este miércoles, en que al mismo tiempo la Cámara 
de Diputados prevé avanzar en las reformas constitucionales para impedir a la 
SCJN revisar la constitucionalidad de reformas a la Constitución. 
 
En su proyecto el ministro González Alcántara explica que no se dejarían en pie 
las reformas que prevén la salida de los once ministros en funciones porque la 
SCJN no pueda analizar el régimen relativo a los ministros o porque esas 
remociones sí sean válidas, sino que, deja entrever, saldrían del cargo para 
encontrar una salida a la crisis. 
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Se plantea por tanto que “se declina conocer de ese régimen (el aplicable a 
ministras y ministros) en un ejercicio de autocontención, deseando el final de 
la crisis constitucional actualmente en curso y la vuelta a la normalidad 
institucional de las relaciones entre los Poderes de la Unión”. 
 
El documento propone declarar fundados los conceptos de invalidez 
relacionados con que la reforma al Poder Judicial afecta la división de poderes, 
la independencia judicial y el acceso a la justicia, nucleares para el régimen 
democrático. 
 
Esto se debe a que se vulnera la garantía de inamovilidad, misma que requiere 
la permanencia en el cargo -estabilidad-, “un proceso de ascensos adecuados 
y una prohibición de despido injustificado o libre remoción”. 
 
Aunque se reconoce que a los juzgadores “se les otorga el derecho a participar 
en las elecciones extraordinarias de 2025, u ordinarias de 2027, conforme 
corresponda” y que los no electos cesarán en su cargo, ello constituye un cese. 
 
“Pareciera que no se remueve directamente a las personas juzgadoras, sino 
que se les obliga a contender electoralmente, con la posibilidad de poder 
resultar electas por un periodo fijo de 8 años”. 
 
Por ello no analiza “la intención legislativa que pretendió justamente renovar 
a los titulares del Poder Judicial Federal, (pero) la medida impugnada 
constituye un atentado contra la independencia judicial y, en específico, contra 
la garantía de inamovilidad de la que gozan los juzgadores”. 
 
En su explicación detalla que el objetivo de la inamovilidad es decir, de la 
estabilidad en el cargo judicial pretende evitar que los demás poderes “puedan 
intentar remover a las personas juzgadoras sin causa justificada o intentar 
limitarlos con miras a lograr subyugarlos”. 
 
“Así, la inamovilidad judicial no sólo constituye un derecho de la persona 
juzgadora, sino que se erige principalmente como una garantía para con los 
justiciables a fin de garantizar su acceso a una tutela judicial efectiva”, refiere. 
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Además en su proyecto el ministro argumenta que una eventual cooptación de 
los órganos judiciales por otros poderes públicos “afecta transversalmente a 
toda la institucionalidad democrática, y en esa medida constituye un riesgo 
para el control del poder político y la garantía de los derechos humanos, pues 
menoscaba las garantías institucionales que permiten el control del ejercicio 
arbitrario del poder”. 
 
Al analizar los demás agravios esgrimidos por los partidos Acción Nacional 
(PAN), Revolucionario Institucional (PRI) y Movimiento Ciudadano (MC), el 
ministro propone declarar infundados todos los relativos a supuestas falta de 
quórum, irregularidades en las sesiones donde se aprobó la reforma (en sedes 
alternas) las presiones o compra de votos en el Senado o anomalías en los 
congresos locales. 
 
El ministro sostiene que no se probó que se haya hecho presión sobre el 
senador Miguel Ángel Yunes o el emecista Daniel Barreda; desecha también 
que haya habido una aprobación sin deliberación suficiente. 
 
En cambio profundiza en la posible realización de elecciones de ministros, 
jueces y magistrados y sostiene que no hay garantías de certeza en un 
procedimiento electoral como el que se propone. 
 
 
https://politica.expansion.mx/mexico/2024/10/28/morena-no-acatara-
eventual-voto-de-scjn-contra-eleccion-de-jueces-y-magistrados 
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No nos vamos a detener: Monreal responde a proyecto de 
González Alcántara 

 
 
Ricardo Monreal, coordinador de Morena en San Lázaro, dijo que no se 
detendrá la Reforma al Poder Judicial, frente al intento del ministro Juan Luis 
González Alcántara  Carrancá para frenar las modificaciones a la Constitución 
que permite la elección de jueces, entre otros elementos impulsados por el 
oficialismo. 
 

 
 
Este proyecto se discutirá este jueves, según informó la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.  
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“Es claro en sus propósitos, violando la Constitución y la ley, eso es lo que nos 
da razón para que fijemos límites a las arbitrariedades del Poder Judicial, de 
sus jueces y de sus ministros; por eso el constituyente permanente, el poder 
reformador, no puede admitir que un ministro pueda echar abajo toda una 
reforma producto de un Congreso de la Unión y de la mitad más uno del 
legislativo”, expresó en entrevista con medios de comunicación.  
 
“Nosotros no nos vamos a detener, habrá elección de jueces y magistrados 
porque él no tiene competencia para invalidar una reforma constitucional: 
viola el principio de legalidad, viola la doctrina, viola la jurisprudencia y asume 
un criterio totalmente caprichoso y arbitrario e ilegal, pero eso es normal, se 
veía venir, yo lo veía con mucha claridad cuando los jueces se atrevieron a 
emitir resoluciones de suspensión y resoluciones de paralización de la 
reforma”.  
 
Confrontación entre el Legislativo y la Corte. 
Dijo que es una lucha “muy fuerte la que estamos dando y es una lucha contra 
el status quo dentro del Poder Judicial, eliminando privilegios, sacudiendo de 
lastres y vicios al Poder Judicial, así es que no hay ningún problema, ellos están 
haciendo lo que creen conveniente hacer, aunque sea inconstitucional, ilegal, 
arbitrario y que raye en una barbaridad constitucional”.  
 
Señaló que no creyó que se atrevieran a tanto un ministro de la corte, un juez 
o un magistrado: “Pero eso no nos va a detener, vamos a continuar legislando 
y estableciendo límites en la Constitución para que no se cometan ese tipo de 
atrocidades y de inconstitucionalidades”. 
 
 
https://m-x.com.mx/al-dia/no-nos-vamos-a-detener-monreal-responde-a-
proyecto-de-gonzalez-alcantara/ 
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El ministro Alcántara no detendrá la elección Judicial: 
Ricardo Monreal 

 
 
Tras conocerse el proyecto del ministro, Juan Luis Alcántara que propone 
declarar invalida entre otros puntos de la reforma judicial, la elección de jueces 
y magistrados, el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 
Monreal señaló que esa resolución no los va a detener por lo que en junio 
próximo se elegirá a personas juzgadoras. 
 

 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/el-ministro-alcantara-no-detendra-la-
eleccion-judicial-ricardo-monreal/ 
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Congreso no acatará invalidar elección de jueces por voto popular: Monreal 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/congreso-no-acatar%C3%A1-invalidar-elecci%C3%B3n-de-jueces-por-voto-popular-monreal/ar-AA1t5PAs


 

 
 
 

 

Monreal repite lo que dijo también Claudia: la elección de 
juzgadores no se detiene 

 
 
El Senador Ricardo Monreal arremetió en contra del proyecto del Ministro Juan 
Luis González Alcántara, que busca anular la Reforma al Poder Judicial de la 
Federación, respecto a la elección de jueces y ministros por el voto popular. 
Aseguró que esta no cuenta con validez y viola la Constitución de la Ley, así 
como el principio de legalidad. 
 

 
 
“Nosotros no nos vamos a detener. Habrá elección de jueces y magistrados 
porque él no tiene competencia para invalidar una reforma constitucional. 
Viola el principio de legalidad, viola la doctrina, viola la jurisprudencia y asume 
un criterio totalmente caprichoso, arbitrario e ilegal. Por eso es normal, se veía 
venir cuando los jueces se atrevieron a emitir resoluciones de suspensión de la 
reforma”, destacó. 
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La tarde de este lunes, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) hizo 
público el proyecto que presentó el Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá sobre las acciones de inconstitucionalidad promovidas por partidos 
políticos en contra de la Reforma Judicial impulsada por el expresidente Andrés 
Manuel López Obrador. Según el Ministro, la reforma viola principios 
esenciales de independencia y separación de poderes. 
 
Lo que hoy explicó Ricardo Monreal va en línea con lo que también externó el 
fin de semana la Presidenta Claudia Sheibaum: la Reforma al Poder Judicial NO 
se detendrá y, por tanto, habrá elección popular de jueces, magistrados y 
ministros en junio de 2025. 
 
El proyecto, que fue divulgado este lunes, plantea invalidar la elección por voto 
popular de jueces y magistrados locales y federales, pero avala la de ministros 
de la Corte, así como la de magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF). 
 
Ante ello, el Coordinador del grupo parlamentario de Morena en la Cámara de 
Diputados señaló que la actual iniciativa busca “eliminar privilegios” dentro del 
Poder Judicial; sin embargo, determinó que esta sólo demuestra una postura  
“inconstitucional, ilegal y arbitrario”. 
 
“Yo no creía que se atrevieran a tanto un ministro de la Corte, un juez o un 
magistrado, pero eso no nos va a detener. Vamos a continuar legislando, 
estableciendo límites en la Constitución para que no se cometan ese tipo de 
atrocidades y de inconstitucionalidades”, expresó. 
 
Cabe mencionar que el documento se afirma que no existen causales legales 
que les impidan pronunciarse sobre la Reforma Judicial, como lo ha declarado 
la Presidenta y los partidos de la Cuarta Transformación. 
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“En este punto, es importante notar que no existen causales legales específicas 
que le impidan a los integrantes de este Tribunal Pleno pronunciarse sobre el 
régimen que les resulta aplicable. Por el contrario, existe una sólida línea de 
precedentes en los que se ha considerado que no procede impedimento 
alguno para las y los Ministros en acciones de inconstitucionalidad debido a 
que es un medio de control abstracto, salvo en casos absolutamente 
excepcionales y a petición de los propios integrantes”, añade la sentencia. 
 
Asimismo, el proyecto propone invalidar varios artículos y fracciones sobre el 
proceso electoral judicial, lo que dejaría sin poder aplicar la reforma, al menos 
en 2025. De aprobarse por la SCJN, quedaría anulada, manteniendo la 
autonomía actual del sistema judicial. Lo anterior, significaría que la reforma 
promovida por Morena y sus aliados no podría avanzar, al vulnerar las garantías 
fundamentales de imparcialidad. 
 
La actual resolución será presentado ante el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), donde se determinará su procedencia a través del 
voto de las y los ministros. 
 
 
https://www.sinembargo.mx/28-10-2024/4568339 
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No acatará el Congreso invalidar elección de jueces por voto popular, advierte Monreal - 

Cámara De Diputados | Ricardo Monreal Noticias 

https://headtopics.com/mx/no-acatar-el-congreso-invalidar-elecci-n-de-jueces-por-61016916
https://headtopics.com/mx/no-acatar-el-congreso-invalidar-elecci-n-de-jueces-por-61016916
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Este es el grado de estudios de Juan Luis González Alcántara, ministro de la SCJN que declaró 

parcialmente inconstitucional la reforma judicial - Infobae 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/este-es-el-grado-de-estudios-de-juan-luis-gonzalez-alcantara-ministro-de-la-scjn-que-declaro-parcialmente-inconstitucional-la-reforma-judicial/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/este-es-el-grado-de-estudios-de-juan-luis-gonzalez-alcantara-ministro-de-la-scjn-que-declaro-parcialmente-inconstitucional-la-reforma-judicial/
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Renuncias de ministros y cambios a la reforma judicial: la penúltima apuesta de la Corte para 

evitar el voto popular a los jueces | EL PAÍS México 

 

https://elpais.com/mexico/2024-10-29/renuncias-de-ministros-y-cambios-a-la-reforma-judicial-la-penultima-apuesta-de-la-corte-para-evitar-el-voto-popular-a-los-jueces.html
https://elpais.com/mexico/2024-10-29/renuncias-de-ministros-y-cambios-a-la-reforma-judicial-la-penultima-apuesta-de-la-corte-para-evitar-el-voto-popular-a-los-jueces.html
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POLÉMICA ENTRE RICARDO MONREAL Y LA 
SUPREMA CORTE SOBRE REFORMA JUDICIAL 

 
 

 
 
 

El proyecto de resolución del ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), Juan Luis González Alcántara Carrancá, que cuestiona la 
constitucionalidad parcial de la reciente reforma judicial, ha desatado una 
enérgica respuesta del coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, 
Ricardo Monreal.  Según Monreal, el proyecto carece de validez y no 
detendrá el proceso electoral de jueces y magistrados en 2025. 
Monreal calificó el proyecto del ministro como un intento de frenar la 
reforma judicial, argumentando que carece de competencia para invalidar 
una modificación constitucional. Además, señaló que el proyecto “viola el 
principio de legalidad, la doctrina y la jurisprudencia” y criticó lo que 
consideró como una actuación “caprichosa y arbitraria” del ministro.  
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Según Monreal, a pesar de la propuesta, el proceso de elección de jueces y 
magistrados avanzará conforme a lo establecido. 
El ministro González Alcántara Carrancá presentó este lunes un proyecto en el 
que se declara “parcialmente procedente y parcialmente fundada” una acción 
de inconstitucionalidad contra varios aspectos de la reforma judicial 
promulgada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 15 de septiembre. 
Entre los elementos que el proyecto propone invalidar se encuentran la 
elección de magistrados de circuito y jueces de distrito, así como la 
implementación de figuras como los “jueces sin rostro” y los comités de 
evaluación para la selección de candidatos. 
Monreal sostuvo que la reforma busca “eliminar privilegios” dentro del Poder 
Judicial, y lamentó que, a su juicio, la Corte proceda “de forma 
inconstitucional y arbitraria”. Aseguró que el trabajo legislativo de Morena 
seguirá adelante para imponer límites en la Constitución y evitar que se 
repitan estas acciones. 
Este proyecto de resolución aún debe ser sometido a discusión en el Pleno de 
la SCJN, donde los ministros votarán su procedencia, lo que podría abrir un 
nuevo capítulo en el debate sobre el alcance y los límites de la reforma 
judicial en México. 
 
 
 
https://www.contrareplica.mx/nota-Polemica-entre-Ricardo-Monreal-y-la-
Suprema-Corte-sobre-reforma-judicial--2024281033 
 

https://www.contrareplica.mx/nota-Polemica-entre-Ricardo-Monreal-y-la-Suprema-Corte-sobre-reforma-judicial--2024281033
https://www.contrareplica.mx/nota-Polemica-entre-Ricardo-Monreal-y-la-Suprema-Corte-sobre-reforma-judicial--2024281033
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MONREAL CONFIRMA QUE SE ADICIONARÁN MÁS 
LEYES REGLAMENTARIAS A LA REFORMA AL PJF 

 

 
 
El coordinador de los diputados de Morena en la Cámara de Diputados, 
Ricardo Monreal, confirmó este lunes que se adicionarán más leyes 
reglamentarias a la reforma al Poder Judicial de la Federación, es decir tres 
más. 
El morenista, luego de la reunión con los líderes de cada bancada partidista 
de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), dijo que incluso se piensan 
otras cinco a futuro, pero que esta semana se perfilarán tres leyes 
reglamentarias a dicha reforma, es decir, la ley Orgánica del Poder Judicial, la 
ley de Carrera Judicial, y la ley de Responsabilidades. 
“Entonces también tendremos la posibilidad de que se presenten. Tres 
reformas reglamentarias más. La ley Orgánica del Poder Judicial, una que es la 
más importante, son como 300 artículos a reformar. La ley de Carrera Judicial, 
que es una nueva ley, de nueva creación. Y la Ley de Responsabilidades”, 
declaró Monreal Ávila. 
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Por otra parte, respecto a la reforma de Supremacía Constitucional dijo que 
en caso de ser aprobada en la Comisión de Puntos Constitucionales, sería 
discutida en el pleno de San Lázaro hasta el miércoles, luego de que este 
martes se le dé declaratoria de publicidad. 
“El segundo tema fue el relativo a la Reforma Constitucional al 105 y 107 
Constitucional que se encuentra en Comisión Permanente, se encuentra en la 
Comisión de Puntos Constitucionales, pero que se declaró en Comisión 
Permanente. Que hoy tienen reunión a las seis de la tarde. No, no sabemos 
qué va a pasar, vamos a esperar. Y en el caso de que se aprobara el dictamen 
del 105 y 107. El próximo miércoles no, mañana, mañana daríamos 
publicidad”, dijo. 
 
 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/28/monreal-confirma-
que-se-adicionaran-mas-leyes-reglamentarias-la-reforma-al-pjf-649409.html 
 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/28/monreal-confirma-que-se-adicionaran-mas-leyes-reglamentarias-la-reforma-al-pjf-649409.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/28/monreal-confirma-que-se-adicionaran-mas-leyes-reglamentarias-la-reforma-al-pjf-649409.html
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Monreal promete imparcialidad de Comité de 

Evaluación 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

El coordinador parlamentario de Morena en San Lázaro, Ricardo 

Monreal, promete que el Comité de Evaluación no tendrá 

afinidades políticas por su partido. Este comité calificará a los 

candidatos de la elección del próximo año para ocupar cargos 

de jueces, magistrados y ministros. 

 

La Cámara de Diputados y el Senado tienen hasta el 31 de 

octubre para proponer a cinco personas. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wFbOAw0eKGPqgVkX?e=rSP1j2 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wFbOAw0eKGPqgVkX?e=rSP1j2


 

 
 
 

 

Morena no acatará sentencia sobre reforma judicial; 
ministro no tiene facultades para invalidarla, advierte 

Monreal 
 
 
Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, se 
pronunció sobre el proyecto del ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Juan Luis González Alcántara Carrancá, el cual propone declarar como 
inconstitucional la elección por voto popular de jueces y magistrados, pero que 
mantiene la de ministros y magistrados electorales. 
 

 
 
Al respecto, Monreal dijo que el partido guinda no acatará la sentencia sobre 
la reforma judicial y afirmó que sí se llevará a cabo la elección de jueces y 
magistrados en 2025 debido a que el ministro Carrancá no tiene competencias 
para invalidar una reforma constitucional. 
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“Habrá elección de jueces y magistrados porque él no tiene competencia para 
invalidar una reforma constitucional, viola el principio de legalidad, viola la 
doctrina, viola la jurisprudencia y asume un criterio totalmente caprichoso, 
arbitrario e ilegal”, declaró el morenista a medios de comunicación. 
 
“No nos va a detener”, dice Monreal 
 
En su mensaje, el líder de Morena en la Cámara de Diputados señaló que el 
contenido del proyecto publicado este lunes “ya se veía venir” desde que los 
jueces “se atrevieron a emitir resoluciones de suspensión y de paralización” de 
la reforma al Poder Judicial. 
 
Monreal añadió que el proyecto del ministro no los detendrá y continuarán 
legislando y estableciendo límites en la Constitución “para que no se cometan 
este tipo de atrocidades y de inconstitucionalidades”. 
 
Asimismo, reiteró que la acción del ministro Carrancá indica que están 
“legislando en lo correcto”, pues de lo contrario estarían sometidos a un 
“supremo poder conservador que no le importa lo que legisle el órgano 
reformador”. 
 
El proyecto del ministro que propone invalidar una parte de la reforma judicial 
 
Las declaraciones de Ricardo Monreal suceden horas después de que el 
ministro de la Corte Juan Luis González Alcántara Carrancá publicó un proyecto 
de sentencia relativo que propone invalidar la parte de la reforma judicial 
respecto a la elección de jueces y magistrados mediante el voto popular, sin 
embargo, mantiene la elección de ministros y magistrados electorales. 
 
Dicho proyecto será discutido este jueves por el Pleno de la Suprema Corte. 
 
 
 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 29-10-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
En medio de las confrontaciones por la reforma, el proyecto asegura que el 
hecho de que las condiciones de acceso a la justicia en el país dependan de 
elementos ajenos al “mérito y la preparación”, como lo son los Comités de 
Evaluación que “no gozan de una independencia real respecto a los Poderes a 
los que responden”, así como de un proceso de insaculación, no son 
constitucionales. 
 
“Si bien, no existe un modelo universal de procesos de selección de jueces y 
magistrados, los estándares internacionales señalan como criterio esencial la 
prevalencia de procedimientos de designación no políticos que estén 
vinculados estrictamente con la calidad y el mérito profesionales”, señala el 
proyecto. 
 
 
https://www.animalpolitico.com/politica/monreal-morena-reforma-judicial-
ministro-invalidarla 
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Ciudad de México.- El coordinador de los diputados de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, confirmó 

este lunes que se adicionarán más leyes reglamentarias a la reforma al Poder Judicial de la Federación, es 

decir tres más.  

 

El morenista, luego de la reunión con los líderes de cada bancada partidista de la Junta de Coordinación 

Política (Jucopo), dijo que incluso se piensan otras cinco a futuro, pero que esta semana se perfilarán tres 

leyes reglamentarias a dicha reforma, es decir, la ley Orgánica del Poder Judicial, la ley de Carrera Judicial, y 

la ley de Responsabilidades  

  

“Entonces también tendremos la posibilidad de que se presenten. Tres reformas reglamentarias más. La ley 

Orgánica del Poder Judicial, una que es la más importante, son como 300 artículos a reformar. La ley de 

Carrera Judicial, que es una nueva ley, de nueva creación. Y la Ley de Responsabilidades”, declaró Monreal 

Ávila.  

 

Reforma de Supremacía Constitucional será discutida en el pleno el miércoles 

https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=460014 

 

 

https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=460014
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Monreal responde al proyecto de la SCJN sobre la reforma judicial: “No nos vamos a detener” - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/28/monreal-responde-al-proyecto-de-la-scjn-sobre-la-reforma-judicial-no-nos-vamos-a-detener/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/28/monreal-responde-al-proyecto-de-la-scjn-sobre-la-reforma-judicial-no-nos-vamos-a-detener/
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https://www.contrareplica.mx/nota-Inadmisible-embestida-mediatica-y-digital-contra-Claudia-Sheinbaum-Ricardo-

Monreal-2024281033 

https://www.contrareplica.mx/nota-Inadmisible-embestida-mediatica-y-digital-contra-Claudia-Sheinbaum-Ricardo-Monreal-2024281033
https://www.contrareplica.mx/nota-Inadmisible-embestida-mediatica-y-digital-contra-Claudia-Sheinbaum-Ricardo-Monreal-2024281033
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Monreal asegura que hay campaña sucia contra Sheinbaum 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN PABLO DE LEO).- El coordinador  de 

Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, aseguró 

que existe una campaña sucia, mediática y digital en contra de 

la presidenta Claudia Sheinbaum que viene del conservadurismo 

y que no acepta su derrota en las urnas. El también presidente de 

la Junta de Coordinación Política, afirmó que no existe ninguna 

dictadura sino que llegó la hora de ponerle límites al Poder 

Judicial, pues es lo que ocurre cuando surgen excesos, 

despropósitos y extralimitaciones por parte de un órgano del 

poder. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wG0bhG4l2EGvYiRu?e=LHyEpa 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wG0bhG4l2EGvYiRu?e=LHyEpa
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https://almomento.mx/inadmisible-embestida-mediatica-y-digital-contra-la-presidenta-de-la-republica-claudia-

sheinbaum-pardo-ricardo-monreal/ 

 

https://almomento.mx/inadmisible-embestida-mediatica-y-digital-contra-la-presidenta-de-la-republica-claudia-sheinbaum-pardo-ricardo-monreal/
https://almomento.mx/inadmisible-embestida-mediatica-y-digital-contra-la-presidenta-de-la-republica-claudia-sheinbaum-pardo-ricardo-monreal/
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Denuncia Ricardo Monreal inadmisible embestida 

mediática en contra de Claudia Sheinbaum 
 

CIUDAD DE MÉXICO (NORMA GARCÍA).- El coordinador de los 

diputados de Morena, Ricardo Monreal denunció una inadmisible 

embestida mediática y digital contra la presidenta Claudia 

Sheinbaum por parte del conservadurismo que no acepta su derrota 

en las urnas. Advirtió que el pueblo se ha mantenido prudente, pero 

está listo y dispuesto a defender su decisión democrática.  

 

Monreal Ávila sostuvo que, a cincuenta días del inicio del actual 

gobierno, los ataques contra la mandataria se han multiplicado de 

una forma inusual. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8291?cid=75F18D3264FEE4

8F&resId=75F18D3264FEE48F!8291&authkey=!ANrpFUIpiqzMGF8&ithint=video&e=rj

jUXt 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8291?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8291&authkey=!ANrpFUIpiqzMGF8&ithint=video&e=rjjUXt
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8291?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8291&authkey=!ANrpFUIpiqzMGF8&ithint=video&e=rjjUXt
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8291?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8291&authkey=!ANrpFUIpiqzMGF8&ithint=video&e=rjjUXt
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Ricardo Monreal denuncia 'embestida mediática y digital' contra la presidenta Claudia Sheinbaum 

| Watch 

 

 

 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/video/watch/ricardo-monreal-denuncia-embestida-medi%C3%A1tica-y-digital-contra-la-presidenta-claudia-sheinbaum/vi-AA1t4OrL?ocid=hpmsn
https://www.msn.com/es-mx/video/watch/ricardo-monreal-denuncia-embestida-medi%C3%A1tica-y-digital-contra-la-presidenta-claudia-sheinbaum/vi-AA1t4OrL?ocid=hpmsn
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https://www.grupovx.com/app/posts/monreal-critica-ataques-contra-sheinbaum-en-medios-de-comunicacion 

 

https://www.grupovx.com/app/posts/monreal-critica-ataques-contra-sheinbaum-en-medios-de-comunicacion
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https://www.hoytamaulipas.net/notas/575505/Inadmisible-embestida-mediatica-y-digital-contra-la-presidenta-

Ricardo-Monreal.html 

 

https://www.hoytamaulipas.net/notas/575505/Inadmisible-embestida-mediatica-y-digital-contra-la-presidenta-Ricardo-Monreal.html
https://www.hoytamaulipas.net/notas/575505/Inadmisible-embestida-mediatica-y-digital-contra-la-presidenta-Ricardo-Monreal.html
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Asegura Ricardo Monreal que la Presidenta está siendo 

blanco de una agresiva campaña mediática 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ADELA MICHA).-El coordinador de los diputados 

morenistas Ricardo Monreal, adelantó que ya se están concluyendo 

tres leyes reglamentarias de la reforma judicial y en este contexto, 

salió en defensa de la Presidenta y a casi un mes de su gobierno 

elogió su gestión y aseguró que está siendo blanco de una agresiva 

campaña mediática y digital.   

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8303?cid=75F18D3264FEE4

8F&resId=75F18D3264FEE48F!8303&authkey=!AByzx6NY1K-

GNZI&ithint=video&e=fa6k7r 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8303?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8303&authkey=!AByzx6NY1K-GNZI&ithint=video&e=fa6k7r
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8303?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8303&authkey=!AByzx6NY1K-GNZI&ithint=video&e=fa6k7r
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8303?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8303&authkey=!AByzx6NY1K-GNZI&ithint=video&e=fa6k7r
Jaime
Resaltado
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https://www.binoticias.com/nacional/monreal-acusa-embestida-conservadora-contra-sheinbaum 
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Monreal acusa 'ataque' de prensa a Sheinbaum, asegura 

que población está lista para defenderla, ya no sabe que 

yacer el servil. 
 

 

 

 

 

XALAPA.- Cada vez más servil anda el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal, quien asegura que hay “una embestida mediática” contra la Presidenta Claudia Sheinbaum 

desde que asumió el cargo por el desencuentro con el Poder Judicial y advirtió que “la población 

esta lista y dispuesta a defender su decisión democrática”. A aplaudió que la Presidenta Sheinbaum 

ha resistido estoicamente, ha actuado con prudencia y mesura, ante la embestida inicial. El 

presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de San Lázaro, indica que en las últimas 

semanas se han multiplicado los ataques y los denuestos en contra de la Presidenta Sheinbaum 

desde artículos, columnas, propaganda digital. “Algo inusual al inicio de cualquier periodo 

gubernamental”, dice. La embestida mediática y digital contra Sheinbaum –acusa- “es inadmisible y 

viene del conservadurismo que no acepta su derrota en las urnas”. Asegura que hasta ahora la 

mayoría del pueblo se ha mantenido prudente, pero actuará institucionalmente para defender su 

decisión democrática. Expresa: “La Presidenta Sheinbaum ha resistido estoicamente y su carácter 

hace pensar que enfrentará con inteligencia y probidad esta embestida inicial. Además, sabe que 

cuenta con el respaldo de la mayoría del pueblo. Y ha actuado con prudencia y mesura. Sin embargo, 

la población esta lista y dispuesta a defender su decisión democrática”. En otro tema, destaca que 

ya alistan la aprobación de las 8 reformas restantes del paquete que envió el entonces presidente 

Andrés Manuel López Obrador para que sean aprobadas antes de que termine este periodo 

ordinario en diciembre próximo, entre ellas la desaparición de los órganos autónomos. “Faltan 

protección animal, pensiones, derecho a la alimentación, derecho a la salud y el de órganos 

autónomos, que esperamos concluir su revisión y, en su caso, su aprobación, antes de que se 

concluya el periodo de sesiones”, agrega. 

https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=460004 

 

 

https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=460004
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https://laverdadnoticias.com/politica/Ricardo-Monreal-defiende-a-Sheinbaum-de-ataques-mediaticos-conservadores-

20241028-0020.html 

https://laverdadnoticias.com/politica/Ricardo-Monreal-defiende-a-Sheinbaum-de-ataques-mediaticos-conservadores-20241028-0020.html
https://laverdadnoticias.com/politica/Ricardo-Monreal-defiende-a-Sheinbaum-de-ataques-mediaticos-conservadores-20241028-0020.html
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https://revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/monreal-denuncia-ataque-mediatico-contra-

sheinbaum/865400/ 

 

 

 

 

https://revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/monreal-denuncia-ataque-mediatico-contra-sheinbaum/865400/
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https://siguenzacomunica.com/monreal-sale-en-defensa-de-sheinbaum-hay-una-embestida-inadmisible-y-viene-del-

conservadurismo/ 
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https://www.diarioelindependiente.mx/2024/10/senadora-del-pri-se-disculpa-por-no-votar-contra-reforma-de-

supremacia-constitucional 

https://www.diarioelindependiente.mx/2024/10/senadora-del-pri-se-disculpa-por-no-votar-contra-reforma-de-supremacia-constitucional
https://www.diarioelindependiente.mx/2024/10/senadora-del-pri-se-disculpa-por-no-votar-contra-reforma-de-supremacia-constitucional


 

 
 
 
 
 
 

Mesa de Análisis / Sergio Sarmiento (Periodista), Jorge 

Fernández Meléndez (Periodista) y Alberto Begné 

(Periodista) 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- “Se presentó 

un proyecto que se va a discutir en la Suprema Corte, aunque 

parece que lo que quieren hacer ahora en la Cámara de 

Diputados es adelantar la votación para dejar sin materia la 

discusión de la Corte, en la que pues se dice o se propone una 

revocación parcial de esta iniciativa, pero lo importante es lo que 

están proponiendo los diputados, incluso Ricardo Monreal, el que 

es el líder de los diputados morenistas, dice que aunque haya una 

decisión contraria por parte de la Suprema Corte, ellos van a 

desacatar, o sea, ellos parten del supuesto de que pueden hacer 

lo que se quiera con esta reforma judicial”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8335?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8335&authkey=!ABhGAiU1jNRIRpU&ithint=video&e=DcOmBi  
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Las Mangas del Chaleco / Santos Briz Fernández 

(Reportero) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- “Y quien también se 

equivocó fue la diputada Dolores Padierna, quien presidiendo la 

sesión concedió un minuto de silencio en memoria del beisbolista 

Fernando ‘El Toro’ Valenzuela: ‘Esta presidencia concede un 

minuto de silencio en honor a Camilo Valenzuela”. 

 

“Esta semana se trató de hablar con propiedad y de solicitar 

calma. El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo 

Monreal, se expresó de una forma muy clara. ‘Chicanadas, 

triquiñuelas, súper… bretricios’, trastabilló el morenista”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wF8v5oxWlooc9kGz?e=v8f4q4 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wF8v5oxWlooc9kGz?e=v8f4q4
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Nuevo pleito entre Monreal y Adán Augusto: pelean 
mayoría del Comité Técnico de Evaluación que definirá a 

candidatos a jueces 
 
 
El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal Ávila, sigue 
atorado en el reparto de candidatos para integrar el Comité Técnico de 
Evaluación (CTE), con Adán Augusto López Hernández, líder de ese partido en 
el Senado. 
 

 
 
De acuerdo a legisladores de Morena, ambos pusieron en la mesa tres 
nombres de los cinco que deben integrar el comité, por lo que hasta el 
mediodía de este lunes no había acuerdo. 
 
Tanto Monreal Ávila como Adán Augusto quieren tener mayoría en la lista de 
cinco personas, tres mujeres y dos hombres para integrar el CTE que será uno 
de los filtros en la elección de jueces, ministros y magistrados. 
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La última negociación apunta a que Sergio Gutiérrez Luna y Gerardo Fernández 
Noroña, presidentes de la Cámara de Diputados y el Senado, respectivamente, 
logren un consenso para proponer al quinto integrante del CTE. 
 
Esto, con la intención de evitar la intervención de Ernestina Godoy, consejera 
jurídica de la presidencia; la noche de este lunes se tiene previsto que haya 
acuerdo en las bancadas de Morena. 
 
De esta forma, la lista de candidatos para integrar el comité podrá presentada 
este martes y “probablemente” la lista será votada en el pleno de la Cámara de 
Diputados. 
 
Por ello, Monreal Ávila se reunió con el resto de los coordinadores 
parlamentarios en la Junta de Coordinación Política (Jucopo) sin presentar 
ningún nombre, ya que solamente habló de las cualidades que deben cubrir 
los perfiles. 
 
El 24 de octubre, Latinus dio a conocer que Monreal Ávila y López Hernández, 
coordinadores de Morena en el Congreso de la Unión, chocaron por los 
cambios que pretendía el líder del partido en el Senado al artículo primero y 
107 de la Constitución. 
 
Este lunes, Monreal ofreció una conferencia de prensa en la que se abordó el 
tema de los integrantes del CTE en la que Rubén Moreira (PRI), Noemí Berenice 
Luna (PAN) e Ivonne Ortega (MC) no presentaron propuestas. 
 
“Ellos hacen uso de su derecho de proponer o no candidatos, yo no quiero 
calificar si es o no un error táctico de ellos o un acierto táctico”, comentó. 
 
Adelantó que más tarde dialogará con Adán Augusto López Hernández “para 
ponernos de acuerdo sobre perfiles más que número. Es decir, cinco perfiles 
que puedan ser aprobados por ambas Cámaras de manera indistinta”. 
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Ante la posibilidad de que los diputados de Movimiento Ciudadano abandonen 
nuevamente la reunión de Puntos Constitucionales donde se votará la minuta 
de supremacía constitucional, Monreal dijo que “están en su derecho”. 
 
“Yo tengo mucho respeto por MC. Por Dante Delgado, quien fue construyendo 
un partido de hace muchos años. Y lo que hagan ellos, yo no puedo 
cuestionarlo, sino respetarlo así sé que es su estrategia y su táctica y ellos 
sabrán valorar si es o no la correcta”, respondió. 
 
Aunque en la reunión a puerta cerrada de la Jucopo, Ivonne Ortega Pacheco, 
coordinadora de MC, recordó que cuando Andrés Manuel López Obrador fue 
jefe de Gobierno del Distrito Federal, acudió ante el Poder Judicial para evitar 
que cambiaran el nombre a Ciudad de México. 
 
“Ahora, ¿ante quién se debe acudir entonces?", preguntó la coordinadora 
emecista. 
 
“Esa no te la voy a responder”, dijo Monreal Ávila. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/28/nuevo-pleito-entre-monreal-adan-
augusto-disputan-mayoria-del-comite-tecnico-de-evaluacion-que-definira-
candidatos-jueces-127083.html 
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¿Disputa entre Monreal y Adán Augusto por Comité que 
definirá candidatos para elección judicial? 

 
 
La reforma al Poder Judicial ha sido uno de los temas más controversiales en el 
ámbito político de México, ya que propone que jueces, magistrados y ministros 
sean elegidos a través del voto popular en las elecciones de 2025. Este cambio 
significativo busca democratizar el sistema judicial, pero también ha generado 
tensiones dentro de Morena, el partido en el poder, en torno a cómo se 
integrará el Comité Técnico de Evaluación, el órgano responsable de revisar y 
aprobar las candidaturas para estas posiciones judiciales. 
 

 
 
El conflicto ha surgido entre dos de los principales líderes de Morena en el 
Congreso: Ricardo Monreal, coordinador de la bancada en la Cámara de 
Diputados, y Adán Augusto López, coordinador en el Senado. Ambos buscan 
tener mayoría en el comité, compuesto por cinco integrantes, quienes 
evaluarán las candidaturas judiciales para garantizar que cumplan con los 
requisitos necesarios. 
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Tanto Monreal como Adán Augusto han propuesto tres nombres cada uno, 
buscando asegurar su influencia en las decisiones del comité, de acuerdo con 
una publicación de Latinus. 
 
La disputa por el control del Comité Técnico de Evaluación 
La tensión dentro de Morena ha escalado debido a que ambos líderes desean 
que sus propuestas predominen en la lista de cinco personas, compuesta por 
tres mujeres y dos hombres. 
 
Hasta el momento, no se ha logrado un acuerdo entre Monreal y Adán 
Augusto, quienes buscan un asiento adicional en el Comité Técnico de 
Evaluación, lo que les daría mayoría en este órgano crucial para la próxima 
elección judicial. 
 
La lista final de candidatos deberá presentarse en la Cámara de Diputados y, 
posiblemente, será votada en el pleno en los siguientes días. 
 
Ricardo Monreal, en su rol como coordinador en la Cámara de Diputados, 
sostuvo una reunión con otros coordinadores parlamentarios en la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo) sin presentar nombres específicos, aunque 
destacó las cualidades necesarias para los integrantes del comité. 
 
Monreal subrayó la importancia de dialogar con Adán Augusto para acordar 
perfiles que puedan ser aprobados por ambas Cámaras del Congreso. 
 
Críticas de Fernández Noroña hacia Monreal 
Hace unos días, Gerardo Fernández Noroña, presidente de la Mesa Directiva 
del Senado, criticó abiertamente a Monreal por su intento de controlar la 
mayoría en el comité. Noroña destacó que no permitirá que el Comité Técnico 
de Evaluación se convierta en un órgano controlado por cuotas partidistas o 
militantes de Morena. En sus palabras, la intención es conformar un grupo de 
alto nivel y prestigio en el ámbito jurídico para garantizar la imparcialidad en el 
proceso de selección de los aspirantes judiciales. 
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"Nuestro compañero Ricardo Monreal quería tres de las cinco personas que 
van a evaluar. El Senado es el que encabeza la tarea de la evaluación, pero yo 
creo que no es un tema de cuota, es ponernos de acuerdo con los perfiles que 
sean de muy alto nivel", declaró Fernández Noroña, subrayando que el comité 
debe estar compuesto por personas honorables y calificadas para evitar 
cualquier sesgo político. 
 
El senador de Morena fue enfático al señalar que el comité no debería verse 
como un órgano faccioso o partidista, asegurando que los evaluadores 
seleccionados serán los más capacitados para realizar una labor imparcial. 
"Esperan un comité faccioso, un comité de compañeros militantes, cuadros del 
movimiento; no es la intención", insistió Noroña. 
 
 
https://politico.mx/habria-disputa-entre-monreal-y-adan-augusto-por-
comite-que-definira-candidatos-para-eleccion-judicial 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
1 29-10-24 LEGISLATIVO 

https://politico.mx/habria-disputa-entre-monreal-y-adan-augusto-por-comite-que-definira-candidatos-para-eleccion-judicial
https://politico.mx/habria-disputa-entre-monreal-y-adan-augusto-por-comite-que-definira-candidatos-para-eleccion-judicial
https://politico.mx/


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

29-10-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

Entrevista / Noemí Luna Ayala  

(Coordinadora de Diputados – PAN) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- “Apenas se 

conformó la Comisión de Puntos Constitucionales, es decir, 

apenas fuimos citados a una sesión de carácter extraordinaria 

ayer y, pese a eso, ya de lo que va la LXVI legislatura del Congreso 

de la Unión, van más de 30 artículos reformados en la 

Constitución aun antes de que tuviéramos Comisión. La Comisión 

se aperturó y se le dio carácter de permanente, es decir, se 

declaró en receso el día de ayer con el intento de que hoy se 

dictamine la minuta que llegó del Senado que reformará dos 

artículos constitucionales que son el 105 y 107 para la Supremacía 

Constitucional, pero no es otra cosa que desmantelar el Poder 

Judicial”.   

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wGRdTsBgDg-GWBS6?e=bzBZ8N 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wGRdTsBgDg-GWBS6?e=bzBZ8N
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Supremacía constitucional avanza en Diputados; 
blindaje a reformas constitucionales pasa al pleno 

 

 
 

Las y los diputados integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales 
aprobaron por mayoría de votos la reforma denominada supremacía 
constitucional, por la que se establece que las reformas constitucionales 
aprobadas por el congreso, no pueden ser impugnadas ni suspendidas. 
 
Quedó avalada por 30 sufragios a favor por parte de Morena, PT y PVEM, así 
como 11 en contra del PRI, PAN y MC. 
 
En la sesión extraordinaria, que inició desde la noche del domingo y se 
reanudó a las 18:30 horas de este lunes, la oposición denunció violaciones al 
proceso y fast track. 
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La coordinadora del PAN en San Lázaro, Noemí Luna, dijo que la reforma “es 
un despropósito” y denunció la “privatización” del derecho del pueblo a 
impugnar reformas que consideren inconstitucionales. 
 
“De verdad que ni Salinas ni todo el neoliberalismo junto se había atrevido a 
privatizar el pueblo como lo pretenden hacer en este momento”, acusó. 
 
La diputada de MC, Irais Reyes de la Torre, dijo que la reforma “le quita a los 
ciudadanos las armas para defenderse del abuso y la arbitrariedad de sus 
representantes”. 
 
Por su parte, el coordinador del PRI, Rubén Moreira, cuestionó la calidad de 
“urgente” de dicha sesión, y sostuvo que el debate de la reforma en materia 
de Supremacía Constitucional no es una razón extraordinaria. 
 
“No hay una razón extraordinaria para estar aquí, ¿o cuál es? ¿ganarle a la 
Corte? extraordinario es otro tipo de cosas, una emergencia nacional, un 
desastre natural, un término que se nos imponga, eso es extraordinario, pero 
debatir algo que es una minuta pues debería ser en los tiempos que corre 
cualquier proceso”, declaró. 
 
Fue la diputada morenista, Ruth Maricela Silva, quien salió a la defensa, y 
aseguró que el tema “sí es urgente”. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/supremacia-constitucional-avanza-
en-diputados-blindaje-a-reformas-constitucionales-pasa-al-pleno/ 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/supremacia-constitucional-avanza-en-diputados-blindaje-a-reformas-constitucionales-pasa-al-pleno/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/supremacia-constitucional-avanza-en-diputados-blindaje-a-reformas-constitucionales-pasa-al-pleno/


 

 
 
 
 

Noemí Luna: Preocupa al PAN que Morena siga con 
el capricho de querer reformar la Constitución 

 
Noemí Luna, coordinadora de diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional (PAN), dijo estar preocupada porque asegura que los diputados federales de 
Morena “siguen con el capricho de querer reformar la Constitución sin son ni ton”.  
 
En entrevista para el programa de las “Noticias de la Mañana con Mario Maldonado”, de 
Heraldo Televisión, que se transmite mediante la señal de El Heraldo Media Group, Noemí 
Luna denunció que antes de que se instalará la Comisión de Puntos Constitucionales de esta 
LXVI Legislatura en la Cámara de Diputados, más de 30 artículos ya se han reformado en la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

Añadió que a la Comisión se le dio 
carácter de permanente y solamente 
se declaró un receso este domingo 27 
de octubre para intentar que este 
lunes se dictamine la minuta que 
llegó del Senado la cuál reformará 
dos artículos, el 105 y 107, 
Constitucionales, los cuales buscan 
desmantelar al Poder Judicial.   
 

 
Adelantó que el Grupo Parlamentario del PAN votará en contra de esta minuta que debilita 
de la división de poderes. Señaló que la Constitución protege al pueblo de los excesos del 
poder y cuando se elimina la posibilidad del amparo estas dotando de más poder al gobierno 
en turno, lo cual te lleva a una dictadura, denunció la coordinadora.  
 
Denunció que no se están respetando los tiempos para meter las órdenes del día en la 
Comisión de Puntos Constitucionales, ya que estaba debe anunciarse con 5 días de 
antelación y tampoco han justificado la urgencia de la minuta. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/28/noemi-luna-preocupa-al-pan-que-
morena-siga-con-el-capricho-de-querer-reformar-la-constitucion-649309.html  
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Oposición insiste en debatir reforma de impugnabilidad 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Reclama la oposición 

la asistencia al debate en el dictamen que está subordinando los 

derechos humanos contenidos en los tratados internacionales 

(Supremacía Constitucional). “Si la mayoría de la comisión 

determina que es urgente podemos discutirlo; sin embargo, hay 

que justificar la urgencia, porque si algo ha caracterizado a esta 

legislatura, es la premura con la que pretenden modificar nuestra 

constitución”, aseguró Noemí Luna. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wGZZ3HrfxJDMRQv8?e=BrBF4Z  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wGZZ3HrfxJDMRQv8?e=BrBF4Z
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Disfrazan al autoritarismo de democracia: PAN 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- El PAN en la Cámara 

de Diputados acusó a Morena y a sus aliados de disfrazar el 

autoritarismo, el cual, asegura la oposición está generando 

Morena con todas las reformas; eso no es democrático, así lo 

comentó Noemi Luna, coordinadora del PAN.  

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wFkCpOL43war2gio?e=h6aROa

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wFkCpOL43war2gio?e=h6aROa
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Advierte Noemí Luna que Morena y aliados consumarán 

destrucción de la República 
 

CIUDAD DE MÉXICO (NORMA GARCÍA).- La coordinadora del PAN en 

la Cámara de Diputados, Noemí Luna afirmó que Morena y aliados 

consumarán la destrucción de la República al aprobar la reforma 

sobre la llamada supremacía constitucional. En la Comisión de Puntos 

Constitucionales de San Lázaro acusó al oficialismo de disfrazar el 

autoritarismo de democracia, violando impunemente leyes e 

instituciones. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8293?cid=75F18D3264FEE4

8F&resId=75F18D3264FEE48F!8293&authkey=!ALjvIfGsWPkKWFo&ithint=video&e=R

H2tkU 
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Morena consumará la destrucción  

de la República: Noemí Luna 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- La coordinador del PAN 

en la Cámara de Diputados, Noemí Luna, afirmó que Morena y 

aliados consumarán la destrucción de la república al aprobar la 

llamada Supremacía Constitucional en la Comisión de Puntos 

Constitucionales en San Lázaro. Luna acusó al oficialismo de 

disfrazar el autoritarismo de democracia, violando impunemente 

leyes e instituciones. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wHMJGmyYzRKAK_0d?e=65igWU

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wHMJGmyYzRKAK_0d?e=65igWU
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https://hojaderutadigital.mx/alerta-noemi-luna-que-oficialismo-disfraza-el-autoritarismo-de-democracia/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/alerta-noemi-luna-que-oficialismo-disfraza-el-autoritarismo-de-democracia/
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https://mayacomunicacion.com.mx/la-controversia-en-el-congreso-pan-se-opone-a-la-nueva-constitucion-de-

morena/ 

 

 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/la-controversia-en-el-congreso-pan-se-opone-a-la-nueva-constitucion-de-morena/
https://mayacomunicacion.com.mx/la-controversia-en-el-congreso-pan-se-opone-a-la-nueva-constitucion-de-morena/
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Esta Legislatura tiene prisa de modificar la Constitución: 

Noemí Luna 

 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- La 

coordinadora del Partido Acción Nacional, Noemí Luna, acusó 

que Morena no justifica la sesión de estas comisiones y 

próximamente de la Cámara de Diputados para aprobar esta 

reforma al Poder Judicial. “Hay que justificar la urgencia porque 

si algo ha caracterizado a esta Legislatura es la premura con la 

que pretenden modificar nuestra Constitución y fíjense ustedes, 

en esta primera participación en la Comisión de Puntos 

Constitucionales quiero hablar con pura numerología: De 1917 a 

la fecha en que está en vigor nuestra Constitución ha sufrido 801 

reformas ¡en un siglo 801 reformas! y de esas, ¡88 han sido en el 

periodo de la mal llamada “Cuarta Transformación”! ¡y de esas, 

30 reformas a 30 artículos! Es decir, al 22 por ciento de nuestra 

Constitución”, señaló la diputada panista. 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1Q4JfwcLG8gBLuQj830njkc0vhBFsO4TP/view  
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DIPUTADOS DEL PAN PRESENTAN QUEJA ANTE 
CNDH; DENUNCIAN ABUSO DE GUARDIA NACIONAL 

CONTRA JUEZAS 
 
 

 
 
El Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados, encabezado por la 
Coordinadora de esa bancada, Noemí Berenice Luna Ayala, acudió a las 
instalaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), para 
interponer una queja por presuntos actos de autoritarismo por parte de 
miembros de la Guardia Nacional en contra de dos juezas que fueron 
encapsuladas por manifestarse en contra de la reforma judicial. 
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“Venimos nuevamente a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
porque no nos van a callar, no van a impedir que las y los diputados del PAN 
nos manifestemos contra la enorme crisis de derechos que hay a lo largo y 
ancho del país…esto es muestra del autoritarismo con el que se conduce el 
gobierno de Morena, ese mismo autoritarismo que intentó ejercer ayer 
contra dos juezas que se manifestaban a favor de los derechos humanos, de 
la impartición de justicia y contra esta aberración que pretenden hacer al 
reformar, nuevamente, la Constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos”, declaró. 
Acompañados con pancartas con la leyenda “La CNDH no ve, la CNDH no 
escucha", acusaron que “así como pretendieron amedrentar a las juezas, 
intentaron hacerlo contra tres compañeros de nuestro Grupo Parlamentario” 
“Lo hicieron mandando un citatorio ridículo de un juez civil de la Ciudad de 
México, pero no nos vamos a callar, venimos otra vez a hacer un exhorto a 
esta Comisión que ha sido totalmente omisa, para que haga su trabajo, se 
pronuncie contra la reforma judicial y aclare si, en efecto, se desistió de la 
denuncia contra la y los legisladores del PAN", indicó. 
Luna Ayala reclamó a la Presidenta de la República, Claudia Sheinbaum Pardo, 
y la acusó de “mentir ante la opinión sobre las votaciones en torno a los 
programas sociales”. 
Por lo anterior, emplazó a la mandataria a no desviar la atención sobre los 
verdaderos temas inquietantes como es la creación de una nueva 
Constitución “a modo” que se impulsa para refrendarse en el poder y el 
ambiente hostil contra la población civil y los opositores. 
“Quiero decir a la Presidenta de la República que miente cuando dice que las 
y los diputados votamos en contra de los programas sociales; lo hicimos a 
favor. Votamos en contra de la opacidad, de la corrupción, de la 
discrecionalidad con la que ejercen los recursos de las y los mexicanos; pero, 
sobre todo, le hacemos un llamado a que no use estas cuestiones como 
distractores de lo que debe ser el fondo del debate extraordinario en el país 
que es la intentona de destruir el Estado de derecho, el régimen 
constitucional que -hasta el día de hoy- salvaguarda a la República mexicana”, 
precisó. 
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En el acto al que se dieron cita las y los diputados Héctor Saúl Téllez; Federico 
Döring; Angélica Moya, Silvia Delgado, David Cortés, Éctor Jaime Ramírez; Lili 
Ortiz y Verónica Pérez Herrera. 
El Grupo Parlamentario de Acción Nacional en San Lázaro la coordinadora 
Noemí Luna advirtió que “esta bancada no aceptará amedrentamientos ni 
guardará silencio ante los excesos y el autoritarismo de estos gobiernos de 
Morena”. 
“El día de hoy nos manifestamos, de manera pacífica y simbólica, para 
denunciar la rapidez con la que la CNDH actuó al presentar una denuncia en 
nuestra contra por exigir su intervención frente a esta reforma. La CNDH no 
ha actuado con la misma prontitud ante los abusos y violaciones a derechos 
humanos por parte de las autoridades, y eso es inaceptable”, declaró el 
diputado Téllez. 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-del-pan-presentan-queja-
ante-cndh-denuncian-abuso-de-guardia-nacional-contra-juezas/ 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-del-pan-presentan-queja-ante-cndh-denuncian-abuso-de-guardia-nacional-contra-juezas/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-del-pan-presentan-queja-ante-cndh-denuncian-abuso-de-guardia-nacional-contra-juezas/


 

 
 
 
 

PAN acusa silencio de CNDH ante abusos; Piedra “no 
puede ser ratificada en el cargo” 

 
Diputados del PAN, encabezados por su coordinadora Noemí Luna, se manifestaron frente 
a la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) para denunciar el silencio de la titular 
del organismo, Rosario Piedra, ante abusos y omisiones del gobierno. 
 
Portando pancartas con las consignas “La CNDH no ve. La CNDH no escucha”, “La CNDH 
guarda silencio” y “Se busca titular que defienda al pueblo y no al gobierno”, los legisladores 
panistas sostuvieron que, por sus nulos resultados, Piedra no puede ser ratificada en el cargo 
por el Senado de la República. 
 

Luna advirtió además que los 
representantes de Acción Nacional 
insistirán en sus señalamientos 
sobre la crisis de derechos humanos 
en México, pese a la denuncia que 
Rosario Piedra presentó contra los 
diputados Margarita Zavala, 
Federico Döring y Héctor Saúl Téllez 
tras manifestarse ante la CNDH el 
pasado 12 de septiembre. 

 
“No nos vamos a callar, venimos otra vez a hacer un exhorto a esta comisión que ha sido 
totalmente omisa, una comisión en la que han dejado de manifiesto que la amiga (Rosario) 
Piedra ha sido una roca en contra de la defensa de los derechos humanos”, puntualizó la 
lideresa parlamentaria del blanquiazul. 
 
Téllez denunció a su vez que la CNDH ha callado ante abusos de militares, ante abusos del 
gobierno y ante el incumplimiento de la obligación del gobierno de brindar paz, salud y 
seguridad a todos los mexicanos. 
 
“Es por eso que hoy lamentamos la actuación de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, la pasividad, sobre todo, la lamentable actuación de su titular que no puede ser 
ratificada por los nulos resultados que ha dado durante su gestión”, remarcó. 
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En su turno, Döring anunció la presentación de una queja ante la CNDH por la actuación de 
elementos de la Guardia Nacional y el Ejército mexicano que en la ciudad de Culiacán 
dispararon contra una camioneta y bajaron del vehículo a un joven de nombre Alexis, 
recostándolo bocabajo sobre el piso mientras un militar grita “¡mátalo, mátalo!”. 
 
De igual modo, se interpondrá un recurso contra los policías de la Ciudad de México que 
intentaron limitar el derecho y la libertad de expresión de las juezas que se manifestaron 
pacíficamente el domingo afuera del autódromo Hermanos Rodríguez. 
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-pan-acusan-silencio-cndh-abusos   
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Rosario Piedra ha sido una roca en la defensa de 
derechos humanos: PAN 

 
En una nueva manifestación de diputados federales de Acción Nacional (PAN) enfrente de 
las instalaciones de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), reclamaron la 
inacción de este organismo en el caso del joven que fue detenido en Sinaloa por elementos 
de la Guardia Nacional y el Ejército, y al que pretendieron ejecutar en su detención. 
 
Encabezados por su coordinadora en la Cámara de Diputados, Noemí Luna, los legisladores 
reclamaron nuevamente el amedrentamiento de un juez civil de la Ciudad de México en 
contra de tres de los integrantes de esta bancada y presentaron una queja contra la 
Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) y la Guardia Nacional. 
 

 “No nos vamos a callar, venimos a 
hacer un exhorto a esta comisión 
que ha sido totalmente omisa, una 
comisión que ha dejado de 
manifiesto que la amiga Piedra ha 
sido una roca en contra de la 
defensa de los derechos 
humanos”, expresó la lideresa del 
blanquiazul en San Lázaro. 
 
 

El diputado Héctor Saúl Téllez exigió también la actuación inmediata de la CNDH en contra 
de la reforma judicial, que, dijo, claramente tiene aspectos regresivos en materia de 
derechos humanos. 
 
Sobre la denuncia civil que presentó la propia Comisión por afectaciones a su fachada en 
contra de Téllez y de los diputados Federico Döring y Margarita Zavala, el panista detalló que 
no han sido notificados de manera oficial del desistimiento del organismo. 
 
“Nos hemos enterado únicamente a través de un comunicado que lanzó la propia Comisión 
en su portal oficial, pero no hemos sido notificados en nuestras oficinas, por lo que creemos 
que sigue el proceso, y tan es así que vamos a darle curso a ese proceso. 
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Y como lo hemos manifestado, preferimos ser arrestado por parte de los jueces, que 
claudicar sobre el tema de la defensa de los derechos humanos. Hoy vemos que la CNDH ha 
callado ante abusos de militares, ante abusos del gobierno y ante la obligación del gobierno 
de bridar paz, de brindar salud y seguridad a todos los mexicanos”, reclamó Téllez. 
 
Afirmó que ante la pasividad que ha mostrado Rosario Piedra Ibarra como titular de la CNDH 
en la defensa de los derechos humanos en el país, no puede ser ratificada por el Senado 
para ocupar el cargo nuevamente. 
 
El diputado Döring agregó que a la denuncia presentada este mediodía harán una 
ampliación por la actuación de elementos de la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad 
de México hacia un par de juezas durante la protesta que realizaron el domingo afuera del 
autódromo durante la realización de la Fórmula 1. 
 
“Para que ningún policía ni ningún militar nos ande queriendo inhibir, callar, amedrentar y 
mucho menos ‘mátalo, mátalo’”, expresó. 
 
 https://www.24-horas.mx/2024/10/28/rosario-piedra-ha-sido-una-roca-en-la-defensa-de-
derechos-humanos-pan/  
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Reprobable que pretenda reelegirse Rosario Piedra 
como titular de la CNDH: PAN 

 
“Estamos aquí ¡porque es reprobable que (Rosario Piedra) pretenda reelegirse una titular 
de una Comisión que, aparte, llegó con un fraude a la ley!”, dijeron integrantes del grupo 
parlamentario de Acción Nacional en la cámara de diputados, frente a las instalaciones de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 
Los legisladores aseguraron que es su objetivo hacer evidente que hay una Comisión omisa, 
una comisión inexistente, “y lo volvemos a decir: ¡Se busca a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos porque no sabemos de ella, solamente cuando se trata de amedrentar 
a la oposición!” 
 

 El PAN aseguró que era necesario 
recordar que Rosario Piedra, 
titular de la CNDH, no tuvo la 
votación calificada que la ley 
mandata en el Senado, “que fue 
un momento tristísimo en la 
historia de la Cámara de 
Senadores porque cantaron una 
votación “a modo” para tener una 
titular “a modo”, y una titular que 

ha sido totalmente omisa, y que, en lugar de dedicarse a responder a los mexicanos para 
salvaguardar sus derechos humanos, lo que hace es intentar perseguir a la oposición”. 
 
Encabezados por la coordinadora Noemí Luna Ayala, los diputados exigieron a la instancia 
que se pronuncie contra la reforma judicial y aclare si en efecto se desistió de la denuncia 
presentada contra legisladoras y legisladores de esta bancada por exigirle resultados, 
además de rechazar la reelección de Rosario Piedra, quien a decir de Héctor Saúl Téllez y 
Federico Döring “Preferimos ser arrestados por parte de los jueces, que claudicar sobre el 
tema de la defensa de los derechos humanos”. 
 
Téllez denuncio que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha callado ante abusos 
de militares, ha callado ante abusos del gobierno y ha callado ante la obligación del gobierno 
de brindar paz, de brindar salud y de brindar seguridad a todos los mexicanos. 
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“Es por eso que –hoy- lamentamos pues la verdad la actuación de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos la pasividad, sobre todo, la lamentable actuación de su titular que 
no puede ser ratificada por los nulos resultados que ha dado durante su gestión. Esa es la 
demanda de Acción Nacional y hoy nos manifestamos nuevamente ante la pasividad y la 
inacción de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos”, señaló. 
 
Los diputados señalaron que apenas el viernes instalaron la comisión de Puntos 
Constitucionales y de lo que va del primero de septiembre a la fecha “¡ya se reformaron 30 
artículos de la Constitución!” 
 
“Es decir (para que dimensionemos la gravedad del daño), desde 1917 a la fecha -o sea, más 
de un siglo- nuestra Constitución ha tenido 801 reformas. De esas 801, 88 han sido en el 
periodo de la mal llamada “Cuarta Transformación” ¡y 30 en menos de 2 meses!”, acotó 
Noemí Luna. 
 
Concluyeron diciendo que hay una nueva Constitución a modo “de un régimen autoritario, 
de un régimen que pretende ser una dictadura en este país, y la reforma al 105 y al 107 es 
lo más detestable que podemos ver, porque están impidiendo que el ciudadano se defienda 
de un abuso de poder”. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/reprobable-pretenda-reelegirse-rosario-piedra-titular-
cndh-pan-599381  
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Claudia Sheinbaum acusa en falso al PAN por 

programas sociales: Noemí Luna 

Los panistas en el Congreso si apoyan los programas sociales, lo que 

rechazan es el uso electoral, dice la coordinadora del PAN en San 

Lázaro 

 

La fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional (PAN) en 

la Cámara de Diputados respondió a la Presidenta de la 

República, Claudia Sheinbaum, que habla en falso cuando asegura que 

los legisladores de esa fuerza política no respaldan los programas 

sociales. 

La coordinadora Noemi Luna dijo que la primera mandataria o miente 

o desconoce de técnica legislativa al hacer esa aseveración. 

Aclaró que los panistas si respaldan los programas de apoyo social, 

pero no que sean utilizados con fines electorales. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/28/claudia-sheinbaum-senala-al-pan-por-rechazar-programas-del-bienestar-como-derechos-constitucionales-662939.html
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Para respaldar sus dichos, Luna Ayala presentó en redes sociales 

una foto del Tablero de votaciones de San Lázaro, donde se reflejan 

la postura del PAN en una votación en la que estuvo a favor. 

Sin embargo, la gráfica no muestra la parte baja de ese aparato 

electrónico, donde se reporta qué tema esta discusión y a votación. 

¿Qué dijo Claudia Sheinbaum? 

En su conferencia de este lunes en palacio nacional, la Jefa del Ejecutivo 

Federal, aseguro que la gente debe tener en la memoria que los 

panistas no apoyan los programas sociales. 

Claudia Sheinbaum también llamó conservadores a los integrantes de 

ese partido político, el PAN. 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/28/claudia-sheinbaum-acusa-en-

falso-al-pan-por-programas-sociales-noemi-luna-662969.html 
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PAN "CLAUSURA" LA CNDH 

Noemí Luna responde a Sheinbaum: el PAN votó a 

favor de los programas sociales, pero en contra de 

su opacidad 

Los diputados panistas se manifestaron afuera de las instalaciones de la 

CNDH por segunda ocasión, después de que tres de sus legisladores fueran 

citados a comparecer por supuesto daño patrimonial al edificio 

 

La coordinadora dela bancada del Partido Acción 

Nacional (PAN), Noemí Berenice Luna Ayala, afirmó 

que Claudia Sheinbaum, presidenta de México, miente cuando dice 

que votaron en contra de los programas del bienestar. 

“En los programas sociales votamos a favor, votamos en contra de la 

opacidad, votamos en contra de la corrupción, votamos en contra de la 

discrecionalidad con la que ejercen los recursos de las y los mexicanos”, 

subrayó. 
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En entrevista con medios afuera de la sede de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH), destacó que “el llamado es a que no use estas 

cuestiones como distractores de lo que es el fondo, de lo que debe ser el fondo 

del debate extraordinario en el país que es la intentona de destruir el Estado 

de derecho”. 

“La intentona de destruir el régimen constitucional que, hasta el día de hoy, 

salvaguarda a la República mexicana”, indicó. 

“Es importante que quede registrado en la memoria de las y los mexicanos, 

porque en campaña dijeron que estaban en favor, luego en contra, después 

dijeron que estaban a favor y luego votaron en contra”, acusó la presidenta en 

su conferencia matutina. 

Protestan en contra de la CNDH y su titular 

Sobre el plantón afuera de la CNDH, la diputada Luna Ayala expresó: "No 

nos van a callar, porque no van a impedir que las y los diputados del PAN nos 

manifestemos en contra de la enorme crisis de derechos humanos que hay a lo 

largo y ancho de todo el país. 

“Venimos otra vez a hacer un exhorto a esta Comisión que ha sido totalmente 

omisa, que ha dejado de manifiesto que la amiga Piedra ha sido una 'roca' en 

contra de la defensa de los derechos humanos”, enfatizó. 

La lideresa del blanquiazul recordó que apenas el fin de semana pasado, “vimos 

el caso de Alexis, un joven que se trasladaba en su vehículo y a quien los 

militares de la Guardia Nacional amenazaron con matar”. 

“Es el mismo autoritarismo que intentó ejercer el día de ayer en contra de 

dos juezas que se manifestaban a favor de los derechos humanos, a favor 

de la impartición de justicia y, por supuesto, en contra de esta aberración 

que pretenden hacer al reformar, nuevamente, la Constitución política de 

los Estados Unidos Mexicanos”, apuntó. 

Luna Ayala consideró que “es así como intentaron amedrentar a las juezas, 

intentaron amedrentar a tres compañeros de nuestro Grupo Parlamentario 
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mandando un citatorio ridículo por parte de un juez civil de la Ciudad de 

México”. 

“Perdóname que me dé risa, pero ahí el absurdo con el que actúa la Comisión. 

El citatorio fue porque, a decir de ellos, 'hubo un daño en la fachada'. Díganme 

ustedes si esto no es una ridiculez”, se burló. 

El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández mencionó que aún “no hemos sido 

notificados de manera oficial por parte de la CNDH de que se haya desistido de 

la denuncia que hizo ante los juzgados de la Ciudad de México”. 

“Nos hemos enterado únicamente a través de un comunicado que lanzó la 

Comisión en su portal oficial; pero no hemos sido notificados en nuestra oficina, 

por lo que creemos que sigue el proceso”, añadió. 

La nueva clausura simbólica del PAN a la CNDH de este lunes se suma a la 

que llevaron a cabo el pasado 12 de septiembre, protesta por la que habían citado 

a comparecer tres diputados del Acción Nacional o de lo contrario serían 

remitidos a "El Torito". 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/10/28/noemi-luna-responde-sheinbaum-el-

pan-voto-favor-de-los-programas-sociales-pero-en-contra-de-su-opacidad-

127058.html 

 



 

 
 
 

 

Morena pretende tener los 3 poderes en un partido: 
Moreira 

 
 
El coordinador de la bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 
Rubén Moreira, afirmó que Morena pretende tener los tres poderes, Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, en un solo partido. 
 

 
 
Señaló que ellos se quedaron a la mala con la mayoría en la Cámara de 
Diputados, y serán quienes responda a lo mal que está el país, que no hay 
seguridad en Guerrero, ni en Sinaloa. Que la responsabilidad total es de ellos. 
 
Lo que pasa acá es responsabilidad de ellos, toda la violencia que se ve, ellos 
tienen que solucionarla, todas las necesidades, que hoy el peso, son 20 pesos 
por dólar, es responsabilidad de ellos”, recalcó. 
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Manifestó que por esto mismo, los legisladores de Morena decidirán lo 
referente al presupuesto del 2025, incluyendo los más de 27 mil millones de 
pesos del Instituto Nacional Electora (INE), y más de 13 mil millones para la 
elección de jueces. 
 
El líder priista en San Lázaro dijo que el problema será que cuadre el 
presupuesto de Egresos de la Federación y el tema es de dónde se va a sacar 
ese dinero, ya que cada vez que hablan de presupuesto lo quieren tomar de los 
fideicomisos desaparecidos del Poder Judicial. 
 
“Esos fideicomisos los han usado para todo, cada vez que se les ocurre algo, los 
fideicomisos, los han repartido como edificios y departamentos diez veces” 
apuntó. 
 
Moreira Valdez mencionó, de nueva cuenta, que su partido no participará en 
la designación de personas para el Comité de Evaluación de candidatos a jueces 
y magistrados. 
 
“Nosotros no podemos convalidar una cosa que está mal, si nosotros 
participamos, pues van a decirnos, mira ellos están de acuerdo, y no es así”, 
remató Moreira. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/morena-pretende-tener-los-3-poderes-en-
un-partido-moreira/ 
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Los diputados integrantes de la Comisión de Puntos 

Constitucionales iniciaron con la dictaminación de la reforma 

denominada supremacía constitucional. 

En la sesión extraordinaria, que comenzó en punto de las 18:15 horas, se aprobó que la comisión queda 

declarada en sesión permanente, y que la discusión y en su caso aprobación del proyecto, será este lunes 

en sesión ordinaria a las 18:00 horas. 

Al inicio de la sesión, diputadas y diputados de oposición denunciaron que Morena intentaba aprobar la 

minuta en fast track y con violaciones al proceso. 

"El dictamen me fue enviado a las 11 horas con 5 minutos del día hoy domingo y están citando a la comisión 

para hoy mismo domingo para aprobarla, esto viola absolutamente todo el proceso legislativo. Yo le pediría 

reconsiderar los plazos para la discusión de esta reforma", exigió la diputada del PAN, Paulina Rubio. 

En respuesta, Leonel Godoy, presidente de la Comisión, aclaró que la sesión extraordinaria de este 

domingo se llevaría a cabo para aprobar el método para discutir el proyecto en una sesión que se realizará 

este lunes. 

La diputada de Movimiento Ciudadano, Claudia Ruiz Massieu, alertó que en el orden del día, sí decía que 

la minuta sería votada en dicha sesión. 

"Lo que estamos nosotros objetando es el orden del día, no la facultad de convocar a una reunión 

extraordinaria, el acuerdo fue que esta reunión extraordinaria sería para definir el método con el cual se 

va a abordar el análisis en su momento del dictamen, pero eso no viene en el orden del día, lo que dice es 

que se va a proceder a la lectura discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen", reclamó. 

Godoy Rangel insistió en que no sería así, por lo que Rubén Moreira, coordinador del PRI, pidió al 

Presidente que dijera explícitamente que el proyecto no quedaría votado. 

De aprobarse la reforma, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) quedará imposibilitada para 

admitir a trámite y resolver cualquier acción de inconstitucionalidad, controversia constitucional o 

amparo en contra de una reforma constitucional, como sería el caso de la Reforma Judicial. 

 

https://www.informador.mx/mexico/Que-ha-pasado-con-la-denominada-reforma-de-supremacia-constitucional-

20241028-0068.html 

https://www.informador.mx/mexico/Que-ha-pasado-con-la-denominada-reforma-de-supremacia-constitucional-20241028-0068.html
https://www.informador.mx/mexico/Que-ha-pasado-con-la-denominada-reforma-de-supremacia-constitucional-20241028-0068.html
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Entrevista / Ivonne Ortega Pacheco 

 (Coordinadora de Diputados – MC) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- “La sesión 

extraordinaria no estaba siendo cuestionada, es facultad de la 

Comisión convocarla, lo que nosotros estábamos pretendiendo 

que nos dieran la palabra, que nunca nos la pudieron otorgar fue 

para decir que nunca pusieron en el acuerdo anterior, en el 

orden del día, el dictamen. No se puede poner un dictamen para 

una sesión permanente y nunca nos quisieron dar la palabra 

sobre eso porque ahí enlistado el dictamen, lamentablemente lo 

único que nos quedó, Movimiento Ciudadano siempre va a estar 

presente, hoy vamos a estar presentes en la comisión, estaremos 

levantando la voz”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wHR4pcX7aof2Dyip?e=XF4Wpr 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wHR4pcX7aof2Dyip?e=XF4Wpr
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Entrevista / Ivonne Ortega Pacheco 

(Coordinadora de Diputados – MC) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- “Ayer que se convocó la 

sesión extraordinaria, cuando nosotros pedíamos la palabra, lo que 

estábamos queriendo o varias veces explicamos es que en el orden 

del día tenían puesto el dictamen y no pueden poner el dictamen en 

el orden del día porque ni siquiera hemos sesionado y ellos lo 

llevaban. No es un mandato del pueblo, López Obrador no mandó 

esta iniciativa, nunca escuchamos en la campaña hablar a la 

Presidenta de supremacía constitucional y en el caso de la reforma 

constitucional el pueblo de México no les dio reforma constitucional 

en senadores. Por supuesto que vamos a estar presentes en la de 

Puntos Constitucionales”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1xTnWcq7LQ_EsdSMVZhL43lBPyqwJFAEU/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1xTnWcq7LQ_EsdSMVZhL43lBPyqwJFAEU/view
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https://mayacomunicacion.com.mx/riesgo-para-los-derechos-humanos-la-alerta-de-ivonne-ortega-sobre-una-

reforma/ 

 

 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/riesgo-para-los-derechos-humanos-la-alerta-de-ivonne-ortega-sobre-una-reforma/
https://mayacomunicacion.com.mx/riesgo-para-los-derechos-humanos-la-alerta-de-ivonne-ortega-sobre-una-reforma/
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Ivonne Ortega acusa que le negaron la palabra a MC 

para discutir supremacía constitucional 

La emecista Ivonne Ortega criticó la supremacía constitucional y acusó 
que no les permitieron la palabra en sesión de Puntos Constitucionales 

 

Ivonne Ortega, diputada de Movimiento Ciudadano, expresó su 
rechazo a la reforma de supremacía constitucional. 

En entrevista con Enrique Acevedo, en Radio Fórmula, acusó que 
durante la sesión extraordinaria para discutir la minuta, la mayoría 
de Morena no les permitió la palabra y procedieron a realizar la 
votación sin debate. 

“Ayer que se convocó la sesión extraordinaria cuando nosotros 

pedíamos la palabra , porque en el orden del día tenían puesto el 

dictamen, y nos quitaron la palabra y lo sometieron para la 

votación”, expuso. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/28/supremacia-constitucional-ministro-laynez-acusa-que-trasciende-conflicto-judicial-afecta-ciudadania-838629.html
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“Nosotros dijimos no vamos a permitir que pongan esto y ni 

siquiera nos den la palabra y les dije ‘asuman ustedes el costo de 

la historia’” 

La emecista insistió en que este tipo de iniciativas no son mandato 

del pueblo. Incluso, dijo, ni la presidenta habló de supremacía durante 

su campaña. 

“No es un mandato del pueblo, López Obrador no mando esta 

iniciativa, nunca escuchamos en la campaña a la presidenta hablar 

de supremacía constitucional”, expresó. 

“El pueblo de México no les dio reforma constitucional”. 

Indicó que esta tarde se instalará la sesión de Puntos Constitucionales 
y la bancada naranja estará presente. 

Asimismo, llamó a que la Corte se pronuncie sobre las controversias 
contra la reforma judicial.  

 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/28/ivonne-ortega-

acusa-que-le-negaron-la-palabra-mc-para-discutir-supremacia-constitucional-

838680.html 
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https://www.mipuntodevista.com.mx/el-gobernador-huacho-emula-a-ivonne-ortega/ 
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Autónomos viven 
tiempo extra 

Aquí en el Congreso 
Por José Antonio Chávez 

Las suplicas de los consejeros del INAI con la secretaria de Gobernación, Ros 
Isela en su pasada reunión difícilmente destrabarán la postura de la Presidenta 
Claudia Sheinbaum de desaparecer los autónomos. 

La consejera Julieta del Río si bien consideró que es una buena señal que las 
haya recibido la responsable de la política interna del país, no quiere decir que sea 
un si a quedarse como autónomo. 

Para nadie es secreto que está a un paso la eliminación de esos autónomos que 
encabeza el INAI, la COFECE, Ifetel, CRE (comisión de reguladora de Energía), 
CNH (comisión de Hidrocarburos), CONEVAL y MEJOREDU, que absorberá la 
SEP de Mario Delgado y donde se disponen para esos siete un presupuesto de 32 
mil millones de pesos. 

Por eso la consejera del INAI estimó que hay esperanzas, sobre todo porque le 
pidieron que entregara una reducción del Presupuesto para el 2025 cuya cifra de 
reducción fue de un 30 por ciento. 

Rosa Isela si bien es una mujer política mediadora y conciliadora, sabe 
perfectamente que no podrá hacer nada al final cuando se tenga que definir sobre 
esa eliminación de los siete autónomos. 

Sin embargo, su trabajo es recibir las propuestas y hacerlas llegar a la mandamás 
de Palacio Nacional, pero hasta ahí. Son temas que ya estaban como bola 
cantada. 

La Presidenta Claudia Sheinbaum tiene muy firme su decisión de eliminarlos 
porque es una propuesta del saliente, López Obrador. 

Basta recordar que el ex Presidente en sus conferencias mañaneras desestimaba 
al INAI y criticaba que era inoperante, que costaba mucho y no era eficiente, los 
mismo para el IFETEL y la COFECE. Vaya que incluso sus salarios eran fuera de 
serie, superior al salario Presidencial. 
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Fue una especie de represalia o ocurrencia de no mantenerlos, sobre todo porque 
el INAI fue el organismo que desnudó los sobre precios de diversos contratos de 
esa administración que lo exhibieron como un gobierno con funcionarios corruptos, 
entre ellos la venta de respiraderos en plena pandemia que vendió al IMSS la 
empresa del hijo del Manuel Bartlett. 

Hoy, la Presidenta Claudia Sheinbaum no tendrá freno alguno para aprobar en el 
Congreso con su mayoría calificada, pues en el Senado y Cámara de Diputaos 
que presiden los morenistas con Gerardo Fernández Noroña y Sergio Gutiérrez, 
gozan de esos votos sin problema. 

Naturalmente que los mandamás de los senadores y diputados, Adán Augusto 
López y Ricardo Monreal solo esperan luz verde de Palacio para llevarlos al ruedo. 
En una semana pueden esta eliminados sin el menor problema como ocurrió la 
aprobación de la reforma al Poder Judicial. 

En consecuencia, el mensaje más que claro para el INAI y sus seis pares es que 
su erradicación está más que lista. Lo recomendable es que traten de sacar su 
mudanza lo más pronto posible, porque, conociendo a Don Adán y Don Ricardo, 
los puede agarrar de sorpresa. 

NO OBEDECERÁ GOBIERNO DE SHEINBAUM FALLO DE LA CORTE 
Ayer el ministro González Alcántara soltó el proyecto de lo que decidirá la Corte 
para la reforma al Poder Judicial, respaldaría eliminar que sean designación por 
votación los ministros y que quede en 9 el número. 

Bueno, el líder de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, simplemente 
respondió que no acatarán la sentencia. 

No es nueva su respuesta, si tomamos en cuenta que desde Palacio la Presidenta 
Sheinbaum ha establecido que no hay marcha atrás para esa reforma y que, como 
dice Noroña del Senado, no habrá poder humano que lo impida. 

En síntesis, los ministros de Norma Piña no les queda otra más que esperar que 
se llegue el plazo de votación el primer domingo de junio del 2025 y entregar los 
cargos, porque no se ve que haya de otra que los pueda salvar. Queda más que 
claro que la única ley es la ley de la Presidenta. 

https://indicepolitico.com/autonomos-viven-tiempo-extra/  

https://indicepolitico.com/autonomos-viven-tiempo-extra/
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Asunto de virtual extinción del Poder Judicial Federal,  se perfila para 

resolverse en los tiempos de la Corte -diría el diputado federal del PAN, 

Germán Martínez Cázares-, días antes de elección presidencial en los EU. 

Y horas antes que en la comisión de Puntos Constitucionales en Cámara de 

Diputados, el grupo mayor y satélites del Verde y PT, dictaminaron la 

reforma constitucional que prohíbe a la Corte, prohibir reformas 

constitucionales que aprueba el Congreso de la Unión. 

Ayer, luego de mediodía, el asunto fue tema de resonancia nacional e 

internacional, luego que el ministro ponente del puyante y candente asunto, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, hizo público su proyecto en relación 

a disputa de la mal llamada reforma judicial, entre la oposición y clase 

política en el poder, de la Presidente, para abajo. 

Su proyecto de 366 páginas, de inmediato, generó reacciones en el país, 

principalmente entre el diputado federal, Ricardo Monreal Ávila -su reacción 

fue virulenta-, y el ministro integrante de la Corte, que preside la ministro, 

Norma Lucía Piña Hernández. 

Luego de ello, inmediatamente, surgió la versión de que dejan su lugar en el 

pleno de la Corte, 6 de ellos, y quedarían la presidenta del Alto Tribunal, y 

las ministras “a modo” del régimen en turno, Lenia Batres Guadarrama, 

Yasmín Esquivel Mossa y Loretta Ortiz Half. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

SCJN, PROYECTA INVALIDAR ELECCIÓN DE JUECES, MAGISTRADOS, JUECES SIN ROSTRO Y 

SISTEMA JUDICIAL EN LOS ESTADOS; RICARDO MONREAL: “NO NOS VAN A DETENER” 
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El senador presidente del Senado, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, 

aclaró que la excepción, es el ministro Luis María Aguilar Morales, quien 

termina su periodo en Suprema Corte de Justicia en la Nación, el 30 de 

noviembre próximo.  

Destacado hombre de leyes -desayuna, almuerza, come y cena, con Ley de 

leyes, a su derecha-, ilustra que renuncian, pero con efectos hasta agosto del 

próximo año. Es decir, siguen en el desempeño cual ministros, y terminan en 

esa fecha. 

Hoy, en Palacio Nacional, se espera el comentario de la Presidente, Claudia 

Sheinbaum Pardo, respecto a que en la Corte, alistan poner a votación, 

reforma que aprobó Morena y aliados, en el Poder Legislativo, para elección 

de jueces y magistrados, y resolver que es inconstitucional. 

En las sesiones que esta semana tiene el pleno de SCJN, se espera que el 

proyecto del ministro Alcántara Carrancá, se discuta, vote y apruebe. 

En la Corte, siempre hay cerrazón y hermetismo de los asuntos a tratar, 

defecto que, en los foros de simulación que organizó el hoy senador, Moisés 

Ignacio Mier Velazco, hay que recordarlo, fue uno de los reproches que 

hicieron los ponentes; un ministro, lo admitió: Javier Laynez Potisek. 

Coincidimos en que esos errores y otros que acumularon en el pasado, 

contribuyeron a que, en el régimen pasado y, en el actual, aceleren su 

“transformación”, pero ni así se ubican en la Corte, de esa omisión ante el 

país, que ignora su responsabilidad pública. 

Es verdad, están en la sana distancia con el pueblo de México y las 

consecuencias, ahí están: los ciudadanos, no pueden ampararse contra 

reformas constitucionales, por culpa de ellos, de ministros, jueces y 

magistrados, de no salir de sus trincheras y marginarse en materia social. 

Cuando ellos, deberían resentir sus omisiones, no los mexicanos. 

Y ni con toda esa cadena de errores de comunicación e información, 

escarmientan, con lo cual, se mantienen en el dejar hacer, dejar pasar. 
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Por la importancia del asunto, ayer, dieron a conocer el proyecto a discutir, 

que si no, ni siquiera desahogan el asunto, hasta la sesión que agenden.  

El ministro Juan Luis González Alcántara, de manera oportuna, publicó nota 

ejecutiva, o sea, virtual resumen de su proyecto de resolución, para contestar 

demandas de acción de inconstitucionalidad que presentaron diversos 

partidos políticos nacionales, un partido local y la oposición de un estado, 

¡Zacatecas!, la tierra del diputado Ricardo Monreal Ávila. 

Acción inconstitucional que promovieron PAN, PRI, MC, diversas diputadas y 

diputados en el Congreso local de esa entidad y Unidad Democrática de 

Coahuila, contra del Decreto de reforma a nuestra Ley Fundamental, que se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de septiembre pasado. 

El documento explica que la acción inconstitucional, impugna la denominada 

reforma judicial y pondera sus objetivos:  

“Elección popular de las personas juzgadoras, la creación de un sistema de 

administración y disciplina más fuerte de los Poderes Judiciales y otras 

medidas relacionadas con la austeridad, las remuneraciones y los alcances 

de los diversos medios de control constitucional”. 

Resalta que aquellos partidos políticos, tienen legitimidad para impugnar 

normas generales en materia general, cuya validez es en todo el país”. 

 “El Decreto impugnado, cumple con esa caracterización, contiene normas 

generales, que regulan los procesos electorales mediante los que se elegirá 

a las personas juzgadoras de todo el país. Por lo tanto, el PRI, el PAN y MC, 

tienen legitimación para acudir a la acción de inconstitucionalidad”. 

En puntual desmentido a defensores de la denominada reforma judicial, el 

proyecto del ministro, expone: 

-“La Suprema Corte de Justicia de la Nación, está facultada para resolver 

acciones en las que se impugne la constitucionalidad de normas generales. 

El Decreto impugnado, contiene normas generales. Por lo tanto, la Corte está 
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facultada para conocer de la acción en la que se plantea la 

inconstitucionalidad del Decreto impugnado”. 

En virtual cursillo en materia constitucional, el hombre de leyes, fundamenta 

su proyecto, en el artículo 40 de nuestro Código Supremo: 

Tras insertar en su proyecto redacción de ese apartado en Ley de leyes, 

añade: “así, bajo el amparo de nuestra Constitución, debe mantenerse una 

República representativa, democrática, laica y federal. Y la Corte, como 

defensora de la Constitución, debe revisar, incluso, las reformas 

constitucionales que contravengan ese pacto”, es decir, el Pacto Federal. 

“¿Cómo analizar la constitucionalidad de una reforma constitucional?”, 

cuestiona el ministro y, así mismo, agrega: el parámetro o punto de 

referencia, es que la reforma impugnada no afecte la forma republicana, 

representativa, democrática, laica y federal”. 

“Como se trata de una reforma constitucional que, para ser aprobada, 

requirió de las dos terceras partes del Congreso de la Unión y de la 

aprobación de más de la mitad de las Legislaturas locales, esta Corte debe 

adoptar un principio de máxime deferencia hacia ese órgano y limitarse a 

estudiar y, en su caso, a invalidar, aquello que, definitivamente, contravenga 

la forma republicana, representativa, democrática, laica o federal” 

Resalta que no existen vicios legislativos en la denominada reforma judicial. 

“En este caso, no se advierten violaciones con potencial invalidante durante 

el procedimiento legislativo, pues no existió algún acto que comprometiera 

directamente la deliberación parlamentaria y se respetó el procedimiento 

establecido constitucionalmente”. 

“Además, en el caso concreto, no resultaba necesario realizar una consulta a 

las personas indígenas, afromexicanas o con discapacidad, pues se trata de 

una medida que no incide de manera diferente en ellos, respecto del resto 

de la población”. 
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El proyecto invalida artículo Transitorio en el Decreto del 15 de septiembre 

pasado, que cesa masivamente a personas juzgadoras de Distrito y de 

Circuito del Poder Judicial Federal, que accedieron al cargo mediante carrera 

judicial, así como reducir salario que perciben algunos de ellos por el tiempo 

que resta en el puesto, para dar lugar a elección de esos cargos. 

“En este apartado, se propone invalidar ese régimen Transitorio por violar 

garantáis judiciales de inamovilidad del cargo e irreductibilidad de sus 

percepciones, con el fin de salvaguardar la autonomía e independencia 

judiciales, lo que constituye un elemento nuclear del régimen democrático 

para garantizar la división de Poderes”. 

En lo relativo a elección de personas juzgadoras de Distrito y de Circuito: 

-“Las disposiciones constitucionales que regulan este sistema, se invalidan, 

porque se advierte que no existen las condiciones mínimos democráticas que 

permitan una elección auténtica, dado que no existe certeza en el régimen 

de postulación de candidaturas y el sistema de listas masivas no permite la 

posibilidad de ejercer el voto de manera libre e informada, ni de reflejar las 

preferencias electorales para un órgano jurisdiccional determinado”. 

Lo relativo al cese de magistraturas electorales, antes de terminar su 

periodo, por el cual se nombraron, el proyecto es el siguiente: 

“Ese régimen transitorio se invalida, igualmente, por la violación a los 

principios de independencia y autonomía judicial, que exigen que se siga un 

procedimiento normado en la ley y con garantías de debido proceso antes de 

cesar a una juzgadora”. 

En materia de acceso a cargos de magistraturas electorales por elección, el 

ministro expone que ese sistema, no vulnera los principios representativos y 

democráticos de nuestra forma de gobierno en tanto que no son elecciones 

masivas, lo que permite un voto libre e informado y se pueden confrontar 

perfiles para un mismo órgano jurisdiccional. 
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No genera situación de subordinación o dependencia necesaria a algún grupo 

político o Poder. 

En el asunto de elegir a los Poderes Judiciales en los estados, observa: 

“El sistema se invalida por idénticas razones a las que se invalida el sistema 

para personas juzgadoras federales, por lo que hace a la cesación y, además, 

porque viola el principio fundamental de Federalismo de nuestra forma de 

gobierno”. 

En materia de jueces sin rostro, determina que: se invalida la facultad del 

órgano de administración judicial, de ocultar la identidad de las personas 

juzgadoras, dado que se estima que viola los derechos humanos de las 

personas y, en concreto, las garantías de debido proceso”. 

En lo relativo a la integración del Tribunal de Disciplina, se propone validar 

el sistema de acceso a los cargos de tales magistraturas, por medio del voto 

popular, puesto que no se acredita que genere subordinación de sus 

integrantes a un Poder externo”. 

En materia de tope máximo a remuneraciones, extinción de Fondos, 

Fideicomisos, mandatos o contratos análogos en el Poder Judicial, concluye: 

“Que ambas medidas tienen como finalidad, racionalizar el gasto público y 

no conllevan, por sí solas, una merma a la independencia judicial. En 

específico, no conllevan una violación a la autonomía presupuestaria ni a la 

autonomía de gestión, por lo menos, no en abstracto”. 

En  materia de las medidas que se relacionan con el amparo, controversias 

constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, el proyecto invalida 

limitaciones que se establecieron a las suspensiones y efectos de los juicios 

de amparo en los que se impugnen normas generales. 

Sin embargo, plantea reconocer validez de precisiones que se realizaron al 

alcance suspensivo de las acciones de inconstitucionalidad y controversias 

constitucionales, al ser congruentes con su naturaleza y diseño 

constitucional. 
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Valida analizar plazo para dictar sentencias en procedimientos 

jurisdiccionales en materia penal y tributaria, en atención a la obligación de 

administrar justicia de forma pronta y expedita. O sea, un plazo razonable. 

En el concreto caso de elección de ministros, el proyecto declina resolver lo 

relativo al régimen aplicable para los miembros del pleno de la Corte. 

En principio, considera el proyecto de ministro Alcántara Carrancá, la Corte 

no tiene impedimento para analizar normas que afecten al Poder Judicial en 

general o al Alto Tribunal, en particular. 

“Sin embargo, en el ánimo de no ahondar en la crisis constitucional, se 

propone no analizar el régimen que afecta exclusivamente al Alto Tribunal, 

como ejercicio de autocontención”. 

Aquí, la salida del asunto, fue salomónica, cuando 6 ministros alistan 

renunciar, con efecto hasta agosto del próximo año. El proyecto, sobresee 

este asunto y lo deja sin resolución. 

La verdad, proyecto de resolución de la denominada reforma judicial, el 

ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, prácticamente, la reduce a 

virtual Decreto inconstitucional, porque invalida la esencia del asunto, que 

es elección de jueces y magistrados -pero no los integrantes del TEPJF- y 

fortalece plazas laborales de trabajadores en el Poder Judicial Federal. 

La última palabra la tiene el pleno, porque el asunto es complejo y deja 

algunos vacíos que, seguramente en el transcurso del asunto, se definirán. 

¿Y los asuntos de corrupción en el sexenio pasado, cuándo los resuelven? 

EN EL CHACALEO 

¡Vaya!, iracunda reacción de Ricardo Monreal Ávila, al proyecto del ministro, 

Juan Luis González, en materia de la denominada reforma judicial: “es claro 

en sus propósitos, violando la Constitución y la ley. Eso es lo que nos da razón 

para que fijemos límites a las arbitrariedades del Poder Judicial, de sus jueces 

y de sus ministros”… Tajante, define: “por eso, el Constituyente permanente, 
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el poder reformador, no puede admitir que un ministro pueda echar abajo 

toda una reforma producto de un Congreso de la Unión y de la mitad más 

uno de Legislaturas locales”…  Y perfila: “habrá elección de jueces y 

magistrados, porque él, no tiene competencia para invalidar una reforma 

constitucional, viola el principio de legalidad, viola la doctrina, viola la 

jurisprudencia y asume un criterio totalmente caprichoso, arbitrario e 

ilegal”… Sincero, el político de Zacatecas: “yo lo veía con mucha claridad, 

cuando los jueces se atrevieron a emitir resoluciones de suspensión y 

resoluciones de paralización de la reforma”… La batalla, señala, es la que dan 

contra el statu quo dentro del Poder Judicial, “al eliminar privilegios y sacudir 

lastres y vicios al Poder Judicial”… Se tranquiliza, en entrevista aue ofreció 

en su despacho de San Lázaro y añade que no hay ningún problema, en la 

Corte, hacen lo que creen conveniente hacer, “aunque sea inconstitucional, 

ilegal, arbitrario y que reye en una barbaridad constitucional”… Advierte: “no 

creía que se atrevieran a tanto un ministro de la Corte, un juez o un 

magistrado, pero eso no nos va a detener. Nosotros vamos a continuar 

legislando y estableciendo límites en la Constitución para que no se cometan 

ese tipo de atrocidades y de inconstitucionalidades”… Está bravo, el 

diputado Ricardo Monreal Ávila, y no duda en lanzar rotundo ¡no!, a acatar 

esa resolución, cuando el pleno de la corte, aún no define si rechaza o 

confirma el proyecto de resolución… Empero, puntualiza dedicatoria al 

ministro Alcántara Carrancá: no tiene competencia, ni tiene tampoco 

jurisdicción,  ni tiene facultades un ministro para invalidar una reforma 

constitucional; está totalmente fuera de la legalidad, cometiendo actos 

bárbaros inconstitucionales”… ¡Híjole!... En el senado, Adán Augusto López 

Hernández, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña y Oscar Cantón Zetina, 

dan por hecho que, allí, designarán a tres mujeres para integrar el Comité de 

Evaluación de aspirantes a juzgadores; en la colegisladora, dos hombres… 

Serán 15 en total, y corresponden 5 integrantes a cada uno de Los Tres 

Poderes… Anoche, con 30 votos a favor y 11 en contra, comisión de Puntos 

Constitucional en Cámara de Diputados, aprobó dictamen de la Minuta que 

prohíbe a la Corte prohibir reformas constitucionales. El dictamen, que se 
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remitió al pleno de la mesa directiva que preside Sergio Carlos Gutiérrez 

Luna, modifica artículo 107 y adiciona V párrafo al 105, de nuestra Ley 

Fundamental… La modificación establece que “no procederá el juicio de 

amparo contra adiciones o reformas a la constitución” y la adición, señala 

que “son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 

reformas a la Constitución”… Durante la discusión, la diputada del MC, Irais 

Virginia Reyes, acusó que la reforma engaña al pueblo, porque se quita a la 

ciudadanía sus legítimas armas para defenderse del abuso y arbitrariedad de 

los representantes y elimina posibilidad de impugnar reformas 

constitucionales… El diputado priista, César Alejandro Domínguez 

Domínguez, aseguró que no hay sustento para estas reformas, solamente es 

venganza contra el Poder Judicial; no hay razón técnica ni jurídica de fondo y 

las reformas violentan principios fundamentales que dieron origen a la 

Constitución de 1917, como es la separación de Poderes y evitar se concentre 

en uno solo … Diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas, PAN, advierte que la 

reforma marca un antes y un después en el equilibrio del Poder en México: 

“si la Constitución deja de ser una barrera contra excesos del Poder, el país 

se enfrenta a un riesgo autoritario real, donde los derechos y la justicia 

quedarían vulnerables”… Diputada Claudia Ruiz Massieu Salinas, MC, 

posiciona que las reformas, es una reacción a las determinaciones de las 

autoridades judiciales en distintos momentos. No es una reforma sobre 

supremacía constitucional, sino que busca imponer supremacía de una 

mayoría legislativa temporal sobre la Constitución… En réplica, diputada Lilia 

Aguilar Gil, PT, segura que la reforma, mantiene el amparo y simplemente se 

eleva a rango constitucional lo que ya dice artículo 61 en Ley Fundamental: 

“que la Constitución, no puede ser inconstitucional, además, las adiciones no 

afectan a los ciudadanos”… Hoy, adelantó Ricardo Monreal, le dan publicidad 

al dictamen y, mañana, desahogan el asunto… Empero, faltan más Leyes 

Reglamentarias para empatar con la denominada reforma judicial, dirían en 

la Corte… Entre ellas, Ley Orgánica del Poder Judicial, la más importante, 

aproximadamente, 300 artículos a reformar; nueva Ley de Carrera Judicial, y 
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Ley de Responsabilidades Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos… Se acercan las fechas que heredamos de nuestra cultura ancestral: 

Todos Santos y Fieles Difuntos… Qué mejor que celebrar próximo viernes y 

sábado siguiente, un chocolate con el tradicional pan de muerto o ese pan 

que sale de los hornos en los pueblos originarios, con un chocolate cien por 

ciento cacao, producto artesanal, cosecha de Veracruz para México, que 

ofrece la Casa Bautista… O un lechero estilo Veracruz, capuchino o simple 

café con leche, con ese grano aromático, cien por ciento café de altura, 

cosecha del estado que lo tiene todo, elaboración artesanal, sin colorantes, 

en diferentes sabores que produce la Casa Bautista… ¡En  la tradicional 

ofrenda, no olvide poner una taza de chocolate o café de la Casa Bautista!… 

¡Disfrútelos!, con el tradicional pan de muerto o su pan de preferencia que 

elabora la tradicional panadería mexicana… ¡Llame y solicite los productos 

de la Casa Bautista!... Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... 

juanlopezmiguel59@gmail.com/... ¿Ya visitó Nuestro Portal?... 

https://los3poderes.com/... Nos encuentras en redes sociales. ¡Síguenos!... 

Twitter: @JuanLopezMiguel… YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: 

juan3poderes… 

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com/
https://los3poderes.com/
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; MAÑANA MIERCOLES EL PLENO CELEBRARÁ 

SESIÓN SOLEMNE Y DISCUTIRÁ MINUTA SOBRE INIMPUGNABILIDAD DE LAS 

REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 

El diputado Ricardo Monreal Ávila informó que la Junta de Coordinación Política (Jucopo), 

que preside, acordó que mañana miércoles la Cámara de Diputados celebre una sesión 

solemne para conmemorar la creación del estado de Baja California Sur, y, al término, 

realice sesión ordinaria a fin de discutir el dictamen a la minuta en materia de 

inimpugnabilidad de las reformas a la Constitución Política. En el caso de que se aprobara 

el dictamen del 105 y 107 en la Comisión de Puntos Constitucionales, daríamos publicidad, 

y el miércoles tendríamos dos sesiones: una solemne de la creación del estado de Baja California Sur, hace 50 

años. Estamos invitando a los poderes del estado a la ceremonia solemne y a la sesión ordinaria donde 

trataríamos el tema de reformas a los artículos 105 y 107, como Cámara revisora. Comentó que también está 

la posibilidad de que esta semana se discutan y voten reformas a tres leyes reglamentarias de la reforma 

constitucional del Poder Judicial, que serían: la Ley Orgánica del Poder Judicial, a 300 de sus artículos, la Ley 

de Carrera Judicial y la Ley de Responsabilidades. Monreal Ávila abordó el tema de la integración del Comité 

de Evaluación, que corresponde al Poder Legislativo, de los aspirantes a ocupar diversos cargos en el Poder 

Judicial de la Federación, sobre lo cual dijo que dialogará con su homólogo del Senado de la República, Adán 

Augusto López Hernández, para ponerse de acuerdo sobre los perfiles. Voy a hablar con Adán para ponernos 

de acuerdo sobre perfiles, más que en número, es decir cinco perfiles que puedan ser aprobados por ambas 

Cámaras de manera indistinta. Eso, probablemente lo vayamos a deliberar, a discutir y, en su caso aprobar si 

logramos ponernos de acuerdo con los cinco perfiles: tres mujeres y dos hombres. Comentó que los grupos 

parlamentarios del PAN y PRI prefirieron no presentar nombres para integrar la lista del Comité de Evaluación; 

creo que MC tampoco, aunque queda todo el día para la espera, si al final reconsideran proponer algún perfil. 

Como presidente de la Junta de Coordinación Política me gustaría que hubiese más perfiles. Por ejemplo, el PT 

propuso cinco, el Verde propuso dos, Morena lleva propuestos dos, y sería muy rico que el PAN, PRI y MC 

pudieran proponer. Yo sí creo en que hay nombres de prestigio, imparciales y con probidad para desempeñar 

este trabajo, que es fundamental: integrar los Comités de Evaluación para la selección de candidatos a jueces, 

magistrados, ministros y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial. 

 

CLAUDIA SHEINBAUM; SE SOLIDARIZA CON EVO MORALES TRAS ATENTADO. 

La presidenta Claudia Sheinbaum, expresó su solidaridad al ex mandatario Evo Morales (2006-2019), quien 

denunció un intento de asesinato, un hecho que fue condenado por la presidenta Sheinbaum. Por supuesto 

que lo condenamos, nuestra solidaridad con Evo Morales y siempre un llamado a evitar la violencia. Evo 

Morales declaro que agentes del Estado boliviano intentaron matarlo en un ataque a tiros contra su vehículo y 

que hirió a su chofer en Cochabamba (centro) y comunicó el episodio a la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH). El exmandatario, enfrentado a quien fuera su ministro de Economía y actual presidente 

boliviano, Luis Arce, afirmó que su vehículo recibió 14 disparos cuando se dirigía a su programa semanal de 

radio en la región cocalera del Chapare, su bastión político. Claudia Sheinbaum hizo además un llamado a 

que sea la paz y la definición política el camino para resolver diferencias. La política está para eso, para evitar 

la violencia, entonces nuestra condena a este hecho y también nuestra solidaridad y también la búsqueda de la 

paz y la no violencia. Evo Morales, quien vive prácticamente en aislamiento en la región del Chapare, es 

investigado por supuestos delitos de estupro, trata y tráfico de personas. 

 

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA SENADOR GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; NEGÓ 

RENUNCIA MASIVA DE MINISTROS DE LA SCJN 

 El presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, negó que se haya presentado la 

renuncia masiva de ministros y ministras de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Trascendió que siete 

integrantes de la Suprema Corte presentarían su renuncia hoy martes, misma que se haría efectiva hasta agosto 

de 2025. Y que sólo permanecerían las ministras Norma Lucía Piña Hernández, Loretta Ortiz Ahlf, Lenia 

Batres Guadarrama y Yasmín Esquivel Mossa. El senador Gerardo Fernández Noroña dijo que no hay tal 

renuncia en masa de los ministros y ministras de la SCJN. En todo caso, están declinando a participar en la 

elección del siguiente año. De cualquier manera, permanecerán en el cargo hasta agosto de 2025, salvo una 

excepción que es un mandato que culmina el 30 de noviembre, que es el caso de Luis María Aguilar Morales. 

 

SENADORA ANA LILIA RIVERA; ARRANCA CAMPAÑA INFORMATIVA EN DEFENSA DEL GOBIERNO 

DE CLAUDIA SHEINBAUM Y LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES PRIORITARIAS 

La senadora Ana Lilia Rivera Rivera, inicio en Santa Ana Chiautempan y en la comunidad de San Andrés 

Ahuashuatepec municipio de Tzompantepec, la estrategia nacional en defensa de la presidenta Claudia 

Sheinbaum y las Reformas Constitucionales, a través de asambleas públicas e informativas que permitiran a 

la ciudadanía conocer los beneficios de estas reformas y los avances del gobierno federal que buscan nuestro 

bienestar. La legisladora de Morena, resaltó que es fundamental estar informados para contrarrestar la oleada 

de mentiras que han sido transmitidas por los medios de comunicación, provenientes de los grupos 

parlamentarios del PAN, PRI, Movimiento Ciudadano y del Poder Judicial. Hoy necesitamos tu ayuda para 

formar una gran red de comunicación veraz y en defensa de las reformas que están impulsando el bienestar y 

prosperidad de la nación. Ana Lilia Rivera compartió que empezará una gira informativa por todo el Estado, 

esto a fin de dar a conocer todo el trabajo Legislativo que esta impulsando desde el Senado de la República 

como representante del pueblo tlaxcalteca. Soy fiel creyente que Solo el pueblo puede salvar al pueblo, y solo 

el pueblo informado puede salvar a la nación!  

 

SENADORA MELY ROMERO; A FAVOR DEL DICTAMEN DE REFORMAS AL ARTICULO 123 

CONSTITUCIONAL, EN MATERIA DE VIVIENDA 

 La senadora Mely Romero Celis del grupo parlamentario del PRI, hablo a favor del dictamen de reformas al 

articuo 123 constitucional, en materia de vivienda. La legisladora señalo que los grandes retos requieren 

soluciones firmes y efectivamente el de la vivienda es un gran reto en nuestro país. En el Partido Revolucionario 

Institucional, también celebramos que esta sea una de las principales propuestas en estos 30 días de la 

presidencia actual. Sabemos que es un planteamiento encaminado a resolver una necesidad de vivienda que 

existe en nuestro país y por lo tanto, sí, sí estamos en la posición de apoyar este dictamen, porque quienes 

hemos caminado el territorio nacional, quienes recorremos nuestras comunidades, colonias, barrios, centros de 

las ciudades, sabemos que existe una gran necesidad de vivienda. Hay familias que siguen viviendo, dos, tres 

generaciones de familias en un mismo espacio, hay familias que quieren tener su propia vivienda, por un lado, 

y, por otro lado, también en el territorio nacional identificamos muchísima vivienda abandonada y lotes baldíos 

que también tienen que ver con el planteamiento que se está haciendo en esta iniciativa podemos encontrar 

una vía de solución para todo esto que está sucediendo en nuestro país. Entonces, sí sentimos que es una 

iniciativa que va en el sentido correcto, los celebramos, celebramos que se va a permitir ampliar el acceso a 

créditos precisamente para adquirir vivienda para quienes tienen la necesidad o para mejorar una vivienda. Si 

bien esta es una solución muy puntual, ya se ha planteado, es una solución para quienes tienen un empleo 

formal, qué bueno, lo celebramos. Pero siguen quedando fuera de este tipo de soluciones los millones de 

trabajadores que están en el sector informal, que tienen un trabajo informal, un empleo informal o que tienen 

una actividad comercial informal. Y dentro de este segmento de la población también queremos enfatizar que 

están precisamente las y los jóvenes de México. Nos ha tocado platicar en el PRI y de manera particular a mí 

me ha tocado platicar con muchísimos jóvenes que nos dicen con desaliento que no solamente han perdido la 
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esperanza de un empleo formal, sino absolutamente no tienen ninguna visión de cómo tener una vivienda en 

su futuro en México. Me parece que el mayor patrimonio al que podemos aspirar las y los mexicanos es a 

nuestra casa, a nuestra vivienda, es el patrimonio de la familia y los jóvenes hoy en día no están sintiendo que 

puedan tener acceso de manera palpable a este patrimonio. Entonces, son muchísimos jóvenes, 50 por ciento 

de los jóvenes menores de 29 años, no tienen empleo formal y por lo tanto no tienen acceso a vivienda, y de 

hecho hay un estudio de la Universidad del Valle de México, que señala que, el 74 por ciento de los jóvenes 

consideran que es sumamente complicado adquirir una vivienda, 74 por ciento de los jóvenes. Entonces, 

mientras no les demos también a ellos la posibilidad de accesar al patrimonio, me parece que el futuro mismo 

de México será muy inestable. Por otro lado, hay otra situación que queremos señalar y nos parece relevante 

en este momento también traer a la mesa. Hay muchísimos trabajadores derechohabientes ahora del 

FOVISSSTE, que ya tienen un crédito, que lo han utilizado para, en el pasado adquirir una vivienda, son 

trabajadores del estado, sin embargo, sus créditos se encuentran hoy sujetos a tasas sumamente elevadas. Se 

actualizan año con año en función de la inflación. Sí, pero como están en UMAS, entonces se les han vuelto a 

muchos de estos trabajadores del estado créditos impagables. También planteamos nosotros que podamos 

entrar a revisar esta situación, darles certidumbre a los trabajadores, evitarles una situación que ha sido de un 

estrés, ustedes saben que muchas veces se llega a complicaciones hasta de salud para la familia, y en casos 

extremos hasta pierden lo que habían buscado tener como patrimonio. Nuestras reformas, nuestro trabajo 

legislativo me parece que debe incluir mecanismos pues que garanticen la protección para jóvenes, para 

trabajadores informales, para derechohabientes del estado, para que todas, todos tengan derecho a vivienda 

accesible y digna. 

 

DIPUTADA NOEMÍ BERENICE LUNA; RECHAZA PAN INTENTO APRESURADO Y FUERA DE TODA 

LEGITIMIDAD DE MORENA Y ALIADOS DE CREAR UNA NUEVA CONSTITUCIÓN 

La diputada Noemí Berenice Luna Ayala, informo que el Grupo Parlamentario del PAN rechazó la intentona 

de Morena y sus aliados de pretender dar continuidad a la creación, a toda prisa, de una nueva Constitución 

Política fuera de toda legitimidad y violando el proceso legislativo, ya que, en reunión extraordinaria, sesionó y 

se declaró en sesión permanente la Comisión de Puntos Constitucionales. La diputada Noemí Berenice Luna 

Ayala, coordinadora parlamentaria, junto a las diputadas Paulina Rubio Fernández, Annia Gómez Cárdenas 

y Laura Cristina Márquez Alcalá, censuraron la forma en que los legisladores de Morena llamaron a una 

reunión sin acatar el reglamento interno de esta Cámara con tal de dar seguimiento a la aprobación que se hizo 

en el Senado de la República de las reformas a los artículos 105 y 107 de la Constitución Política para establecer 

que son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, que tengan por 

objeto controvertir las adiciones o reformas a la Constitución Federal. Hay que justificar la urgencia porque si 

algo ha caracterizado a esta Legislatura, es la premura con la que pretenden modificar nuestra Constitución. De 

1917 a la fecha, en que está en vigor nuestra Carta Magna, ha sufrido 801 reformas. En un siglo 801 reformas, 

de ellas, 88 han sido en el periodo de la mal llamada Cuarta Transformación, y de esas, 30 reformas a 30 

artículos. Es decir, al 22 por ciento de nuestra Constitución. Lo hemos hecho en menos de un mes sin ni siquiera 

tener instalada la comisión de Puntos Constitucionales. Me parece, de verdad, perverso lo que se está haciendo 

con la legitimidad que sólo les otorgó el 25 por ciento del pueblo mexicano, porque de 126 millones y más que 

somos los habitantes de esta nación, sólo votaron por ustedes 32 millones, y bajo esa premisa pretenden decir 

que es un mandato del pueblo tener una nueva Constitución, porque eso es lo que están haciendo, una nueva 

Constitución. Me parece fuera de todo orden que pretendan, ya en el Orden del Día, poner el dictamen que 

reformaría los artículos 107 y 105 de nuestra Constitución, porque este dictamen, sin duda, es el más destructivo 

para la República.  

 

DIPUTADA IVONNE ORTEGA; CON APROBACIÓN DE REFORMA EN MATERIA DE IMPUGNACIONES 

SE CORRE EL RIESGO DE PERDER AVANCES DEMOCRÁTICOS 

La diputada Ivonne Ortega Pacheco, coordinadora del Grupo Parlamentario de MC, alertó que con la 

aprobación de la reforma que impedirá que futuras modificaciones a la Constitución Política sean impugnadas 
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con recursos legales, se corre el riesgo de perder avances democráticos a favor de los derechos humanos. En 

el marco de la reunión extraordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales, donde se discute la minuta 

que reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución, la diputada aseguró 

que con la redacción que se presenta este documento no se pueden garantizar nada de derechos humanos, 

porque dice si es aprobado por dos terceras partes, del Congreso, es constitucional. Puntualizó que en temas 

donde está dividida la opinión como el matrimonio igualitario o el aborto, pues si hay dos terceras partes, 

después de haber luchado por mucho tiempo, podemos perderlos, eso no es un caso menor. De igual manera, 

citó el ejemplo de cuando quisieron desaforar al expresidente Andrés Manuel López Obrador, a quien lo 

defendió y lo rescató el Poder Judicial. Si hubiera un Poder Judicial como el que están proponiendo hoy, no 

hubiera tenido defensa y entonces a él lo pudo rescatar el Poder Judicial, pudo terminar su jefatura de gobierno, 

pudo ser candidato 18 años y pudo ser presidente seis. 

 

DIPUTADA DOLORES PADIERNA; EL PODER JUDICIAL, CON SU RESISTENCIA AL CAMBIO, 

PRETENDE CREAR UNA CRISIS; SE RESISTE A RESPETAR LA VOLUNTAD DEL PUEBLO 

La diputada Dolores Padierna Luna (Morena), vicepresidenta de la Mesa Directiva, aseveró que el Poder 

Judicial, con su resistencia al cambio, con su defensa a sus propios intereses y sus altas remuneraciones 

pretende crear una crisis, ya que se resiste a respetar la voluntad del pueblo. Señaló que por ello la reforma 

constitucional en materia de supremacía constitucional que aprobó el Senado y que se analiza en la Cámara 

de Diputados, busca dejar claro que en el sistema jurídico no se puede impugnar a la Constitución Política; 

dicho de otra manera, no procede el juicio de amparo para reformas constitucionales. Ninguna ley, decreto u 

acto de autoridad alguno de los Poderes puede contravenir o estar por encima de la Constitución; es un principio 

vital para garantizar el equilibrio de Poderes. Padierna Luna anotó que a lo largo de su historia moderna la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha dejado claro en todas y cada una de las resoluciones 

referentes a impugnaciones a textos constitucionales que el Poder Judicial no puede revisar una norma 

consagrada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Agregó que en el pasado reformas 

que resultaban violatorias de derechos humanos o abiertamente contrarias a la esencia del texto constitucional, 

por ejemplo, en materia de energía, eran totalmente descartadas por la Suprema Corte. Ahora, una reforma 

constitucional que no atenta contra derechos humanos, la división de poderes o principios de convencionalidad, 

es atacada por un Poder Judicial que, además de contradecirse a sí mismo y manejar un doble criterio, está en 

su mayoría imposibilitado para emitir resolución alguna sobre la reforma, dada su parcialidad, su conflicto de 

interés y su papel de juez y parte. Indicó que existen diferentes ejemplos de reformas constitucionales de 

expresidentes que no fueron revisadas por el Poder Judicial, bajo el argumento de que no se pueden 

implementar mecanismos de control a una reforma constitucional, como la reforma indígena de Vicente Fox, 

en 2001, cuando cientos de integrantes de pueblos indígenas promovieron un amparo contra esta reforma, dado 

que no se había realizado consulta alguna para conocer la opinión de las comunidades sobre la reforma 

constitucional. Las y los habitantes de pueblos indígenas se habían quedado fuera de su propia reforma. En 

aquel entonces la Suprema Corte fue clara al resolver que el Poder Judicial no puede revisar una norma 

constitucional. Asimismo, citó los arraigos de Felipe Calderón. En 2008, justo en medio de los años más 

sangrientos de la guerra contra el narco, el entonces presidente llevó a la Constitución la figura del arraigo, la 

cual permitía a la autoridad realizar detenciones arbitrarias y mantener encarcelados a los acusados hasta por 

casi 90 días, sin necesidad de que existiera algún tipo de resolución por parte de un juez. La reforma es 

anticonvencional de los Derechos Humanos y ya fue señalada por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. Sin embargo, también fue protegida procesalmente por la Suprema Corte, por tratarse de un texto 

en la Constitución y nunca la ha tocado. La reforma energética de Peña Nieto, en 2014, diversos amparos 

promovidos contra esta reforma no prosperaron en declaraciones de inconstitucionalidad por parte de la 

Suprema Corte, nuevamente porque la reforma ya se encontraba consagrada en la Constitución. Y así, por lo 

menos 14 amparos, un recurso de reclamación y una acción de inconstitucionalidad han sido desechados por 

la Corte al tratarse de mecanismos de control a una reforma que es constitucional. 
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DIPUTADO ELÍAS LIXA; REFORMA EN MATERIA DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL CONTRAVIENE 

DERECHOS CIUDADANOS Y ANULA CUALQUIER TIPO DE TRANSPARENCIA 

El diputado Elías Lixa Abimerhi, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PAN sostuvo que la reforma en 

materia de supremacía constitucional contraviene artículos de la Constitución Política, y no se han detenido a 

reflexionarlo. El artículo 14 y el 17 garantizan que cualquier persona que busque justicia encuentre un tribunal 

que lo escuche, y están violando el derecho de todos los ciudadanos y los legisladores sin que pueda revisarse 

si se cumplieron los requisitos legales. Ellos intentan aprobar reformas constitucionales sin tener quorum, sin 

tener los votos y que nadie pueda cuestionarlos, sin que sesionen los congresos estatales, limitar absolutamente 

cualquier tipo de reclamo. Quieren hacer una Constitución de Morena y no lo podemos aceptar. El gobierno 

está cayendo en excesos y no ha tomado en cuenta los riesgos que esto puede alcanzar, vulnera el derecho 

de las minorías y el Estado de derecho, anulando cualquier tipo de transparencia en los contrapesos y que no 

puedan ser corregidos cuando comentan un error o violan la ley. Elías Lixa reconoció que la Carta Magna es 

reformable para mejorar los derechos de los ciudadanos, pero nunca en retroceso. Sobre el encapsulamiento 

de trabajadores del Poder Judicial tras manifestarse en las inmediaciones del Autódromo Hermanos Rodríguez 

por parte de la policía, aseguró que es un acto violento de intimidación desproporcionada, inaceptable y 

reprobable. El Gobierno Federal falla nuevamente a lo que había ofrecido: respeto y que nunca se usaran a las 

fuerzas del Estado, particularmente a la policía, para amedrentar a quienes se manifiestan. Debe admitir su 

error, recapacitar y reformular cómo interviene en las manifestaciones. Dijo que esto muestra nuevamente la 

vocación autoritaria; buscan extinguir y reprimir a todas las voces que piensan distinto. Además, anotó, se 

violentó el derecho de las y los ciudadanos a manifestarse y de libre tránsito. Esto debe encender las alarmas 

porque la reacción del Estado fue totalmente desproporcional. El gobierno debe respetar la libre manifestación 

y proteger y garantizar los derechos de los ciudadanos. 

 

KAMALA HARRIS; EN FILADELFIA PIDE A LA COMUNIDAD NEGRA A APOYARLA Y DECIDIR EL 

FUTURO DE EEUU 

La candidata demócrata a la Casa Blanca, la vicepresidenta Kamala Harris, se apoyó en la fe cristiana para 

hacer un llamado definitivo a la comunidad negra de Filadelfia para que salga a votar y decida el destino para 

las generaciones venideras. La candidata del Partido Demócrata hizo un recorrido por Filadelfia y visitó la Iglesia 

de la Compasión Cristiana, de mayoría afroamericana, donde habló sobre las enseñanzas que le dejó la lectura 

de la Biblia. Mis primeros recuerdos de esas enseñanzas tienen que ver con amar a un Dios que nos pide que 

hablemos por aquellos que no pueden hablar. 

 

DONALD TRUMP; SE DESMARCA DE LOS COMENTARIOS RACISTAS SOBRE PUERTO RICO EN UN 

MITIN 

La campaña del candidato republicano y expresidente estadounidense, Donald Trump, se desmarcó de los 

comentarios hechos por un cómico en un mitin del exmandatario en el Madison Square Garden de Nueva York, 

en el que llamó a Puerto Rico isla de basura. Este chiste no refleja las opiniones del presidente Donald Trump 

ni de la campaña, asi lo dijo Danielle Alvarez, asesora principal de la campaña, a ABC News. El presentador y 

comediante Tony Hinchcliffe fue uno de los participantes en el evento. Junto con empresarios, familiares o 

artistas, intervino antes del discurso del expresidente Trump y frente a unos 20.000 simpatizantes dijo: 

Literalmente hay una isla flotante de basura en medio del océano en este momento, creo que se llama Puerto 

Rico. 
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CLAUDIA SHEINBAUM ANUNCIA PROGRAMA DE VIVIENDA 

Claudia Sheinbaum, presidenta de México, aseguró que la inversión privada 

seguirá teniendo espacio en el marco de la nueva reforma constitucional de 

energía; sin embargo, tendrán que hacerlo con nuevas reglas para garantizar la 

estabilidad y seguridad del suministro eléctrico.“Esas reglas tienen que ver con 

la transmisión de electricidad, con que lo que entre al sistema no genere problemas técnicos, vamos 

a decirlo así, y siempre la empresa pública (Comisión Federal de Electricidad), la que es el pueblo 

de México, va a garantizar que tenga el 54% al menos de la generación eléctrica”, precisó la 

mandataria. Sheinbaum Pardo explicó que, antes de esta reforma que se aprobó en el Congreso 

de la Unión, los productores privados de energías renovables, como la solar y la eólica, podían 

integrarse a la red eléctrica sin cubrir los costos de transmisión ni cumplir con ciertos estándares de 

estabilidad. 

GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA, PRESIDENTE DEL SENADO EN TLAXCALA DEFIENDE 

REFORMAS AL PODER JUDICIAL  

 El presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, estuvo muy activo el fin 

de semana y en Tlaxcala defendió las bondades de la reciente reforma 

constitucional al Poder Judicial, “con la cual el pueblo va elegir a sus juzgadores, 

seremos el primer país del mundo que lo haga en su totalidad de esta manera”. 
Además, respaldó las recientes reformas aprobadas en el Senado de la República denominada 

“supremacía constitucional”, es decir, que no pueden proceder amparos o impugnaciones en contra 

de cualquier enmienda aprobada por el Congreso de la Unión a la Carta Magna.Al respecto, Noroña 

asegur que “hay unos chillones de la oposición, esa que está derrotada y sin rumbo, que trata de 

engañar a la ciudadanía, pero no hay ninguna regresión y mucho menos un espacio a la dictadura, 

esos son cuentos de unos changos”. 

IGNACIO MIER FESTEJA APROBACIÓN DE REFORMA DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 

 El vicecoordinador de Morena en el Senado, Ignacio Mier Velazco sigue 

muy participativo en el trabajo en comisiones y en el Pleno y como era de 

esperarse celebró la aprobación de las reformas a los artículos 105 y 107 de 

la Constitución, que establecen la improcedencia de controversias o 

acciones de inconstitucionalidad, que intenten controvertir reformas que el 

Congreso de la Unión, por mayoría de dos terceras partes de sus integrantes, apruebe a la Carta 

Magna. En este sentido explicó que esta reforma reafirma el espíritu primario de garantizar la 

supremacía de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por otra parte, busca 

garantizar los derechos humanos a todas las personas mexicanas. "También se reafirma que las 
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reformas a la Constitución, en tanto sean aprobadas por dos tercios de legisladores federales y más 

del 50 por ciento de legisladores estatales, expresan la voluntad popular que obliga claramente el 

artículo 39 constitución. 

MANLIO FABIO BELTRONES AFIRMA QUE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL AFECTA A 

ESTADOS Y MUNICIPIOS 

El senador Manlio Fabio Beltrones, siempre vigente en los temas de coyuntura advirtió que la 

reforma que impide impugnar modificaciones a la Constitución a través de 

amparos, mejor conocida como “supremacía constitucional”, le quitará 

potestad a los estados, municipios y Congresos dejándolos en la 

indefensión ante decisiones centralistas. El legislador explicó que votó en 

contra de la reforma de inimpugnabilidad impulsada por Morena, porque las 

entidades antes mencionadas y la misma Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH) ya no podrán controvertir mediante acciones de inconstitucionalidad 

cualquier modificación que se haga a la Constitución y que lastime el pacto federal. “Esa modificación 

que se votó y que deja un mal sabor de boca, les resta a las entidades federativas y municipios sobre 

todo, su potestad de poder llevar a la controversia cualquier acción que les haga daño, que merme 

en buena parte sus facultades y esto es regresar a un centralismo feroz a nombre del federalismo. 

“Hoy los estados si se ven afectados por una reforma constitucional, si eso llega a pasar 

posteriormente, no tendrán recursos qué interponer ante la Corte, los municipios lo mismo y eso no 

habla de una evolución del federalismo, por el contrario, de un retroceso”, sostuvo.     

SENADOR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ ADELANTA QUE ESTA SEMANA EL PLENO APROBARÁ 

LEYES PARA GARANTIZAR VIVIENDA Y PROGRAMAS SOCIALES  

Adán Augusto López, presidente de la Junta de Coordinación Política del 

Senado, adelantó que este martes o mañana miércoles podrían aprobarse en el 

Pleno las reformas constitucionales sobre bienestar y vivienda. Ayer las 

comisiones de Puntos Constitucionales, Reordenamiento Urbano y Vivienda, y 

Estudios Legislativos, que presiden los senadores Óscar Cantón Zetina, Luis Armando Melgar 

Bravo y Enrique Inzunza Cázarez, respectivamente, aprobaron las reformas en materia de vivienda 

que eleva a rango constitucional el derecho a vivienda adecuada para personas trabajadoras y que 

convierte al Infonavit en constructor y arrendador. Por su parte, las comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales, Bienestar y Estudios Legislativos, que presiden los senadores Óscar Cantón 

Zetina, Andrea Chávez Treviño y Enrique Inzunza Cázarez, avalaron el dictamen que reforma los 

artículos 4 y 27 constitucionales en materia de bienestar, para reducir de 68 a 65 años la edad de 

acceso a la pensión. Esto incluye a personas con discapacidad permanente. Asimismo, los 

legisladores aprobaron elevar a rango constitucional el programa Sembrando Vida, iniciativa del 

expresidente Andrés Manuel López Obrador. De esta forma, el Estado garantizará una jornada 

segura, justa y permanente para los campesinos. También, se establecerán precios de garantía para 

maíz, frijol, arroz, leche y trigo harinero. 

RECONOCE LA FAO A LA SENADORA ANA LILIA RIVERA POR SUS CONTRIBUCIONES EN 

FAVOR DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Muy contenta y satisfecha con su labor legislativa está la senadora Ana Lilia 

Rivera, pues la semana pasada, la Organización de las Naciones Unidas para 

la Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés) la reconoció como 

“Heroína de la Alimentación 2024” por sus contribuciones en materia 
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alimentaria. Y es que la legisladora tlaxcalteca ha destacado a nivel nacional e internacional por 

impulsar una férrea lucha en materia de seguridad alimentaria nacional, entre los proyectos más 

importantes que hoy la han llevado a ser un referente mundial de estas políticas; se encuentran el 

etiquetado frontal de alimentos, la defensa del maíz nativo mexicano, la regulación y control de 

plaguicidas altamente tóxicos para la salud, la ley que regula los entornos, para que sean saludables, 

la ley modelo de agua, la limitación de grasas transgénicas y la reciente Ley General de Alimentación 

Adecuada y Sostenible en México. Sin duda, la legisladora ya se vislumbra para obtener la 

candidatura de Morena para la gubernatura de Tlaxcala en el año 2027. No la perderemos de vista 

y desde este espacio le enviamos una felicitación. 

DIPUTADO ALFONSO RAMÍREZ CUÉLLAR A FAVOR DE ACABAR CON LAS PRÁCTICAS 

MONOPÓLICAS 

Alfonso Ramírez Cuéllar, vicecoordinador de Morena en la Cámara de 

Diputados adelantó que en próximas semanas los legisladores analizarán el 

proyecto de la nueva Ley General de Aguas, que busca garantizar su acceso 

a las familias mexicanas, así como una eficiencia presupuestal para generar la 

infraestructura necesaria para llevar el líquido hasta los hogares en las diferentes partes del país. 

Ramírez Cuéllar estuvo de visita el fin de semana en San Juan del Río, Querétaro donde manifestó 

que la nueva ley en la materia busca modificar el Artículo Cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos para que el acceso al agua sea un derecho de todas y todos los 

mexicanos. Asimismo, refirió que se busca contar con un presupuesto adecuado para generar 

infraestructura que lleve el líquido hasta los hogares.  

SENADOR AGUSTÍN DORANTES INVITA A REFLEXIONAR SOBRE LOS OBSTÁCULOS QUE 

ENFRENTAN PERSONAS DE TALLA BAJA 

 El senador del PAN Agustin Dorantes Lámbarri sensible a los problemas de 

la sociedad encabezó la conmemoración del Día Mundial de las Personas de 

Talla Baja donde hizo ncapié en todos los obastáulos que enfrenta esta 

comunidad como la discriminación laboral, educativa y social, por lo que se 

debe reflexionar para que la inclusión, el respeto a la diversidad y la dignidad 

humana estén presentes en México. El senador señaló que, desde el transporte 

público hasta los accesos a servicios básicos y atención médica especializada, la falta de adaptación 

en espacios públicos y en productos de uso diario limita la plena integración de esta comunidad en 

la sociedad. 

DIPUTADO FERNANDO CASTRO TRENTI PIDE COORDINACIÓN ENTRE SECRETARÍAS DE 

SALUD PARA IMPULSAR CAMPAÑAS QUE PREVENGAN ENFERMEDADES CARDIACAS 

 Durante el primer semestre de 2023, las enfermedades del corazón se 

ubicaron como la principal causa de muerte a nivel nacional, con un total 

de 97 mil 187 defunciones, según datos del INEGI, así lo informó el 

diputado de Morena, Fernando Castro Trenti quien presentó un punto de 

acuerdo en la Cámara de Diputados para solicitar la coordinación de las 

Secretarías de Salud Federal y Estatal para realizar campañas integrales de prevención de 

enfermedades cardiovasculares. El legislador, pidió que se tenga un enfoque en la promoción de 

hábitos de vida saludable y se implementen estrategias de perspectiva de género, con el fin de 

asegurar la detección oportuna, reducir la mortalidad de enfermedades del corazón y elevar la 

calidad de vida de las personas que brindan cuidados del hogar.  
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DIPUTADO RICARDO MONREAL ASEGURA QUE LA REFORMA DE SUPREMACÍA 

CONSTITUCIONAL SE APROBARÁ  EL JUEVES 

Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), 

en la Cámara de Diputados, confirmó que es muy probable que los legisladores 

discutan el jueves la minuta que envió el Senado en materia de “supremacía 

constitucional”. Reiteró que lo importante es no tener excesos ni 

extralimitaciones de un poder, “en este caso el Judicial” que intentó 

ilegalmente admitir amparos y después otorgar suspensiones definitivas sin tener facultades para 

hacerlo es “hora de que la constitución les ponga límites a los excesos”, ya que de continuar pondrían 

en riesgo la convivencia de los órganos del estado nacional. “Lo único que se hace es determinar y 

confirmar que no procede ningún recurso contra las reformas constitucionales. Pero no es nuevo, 

eso es falso, aún sin modificarse la Constitución en estos artículos (105 y 107) no procede. Lo único 

que hace la reforma es elevar una norma secundaria contenida en el Art.61 de la Ley de Amparo, 

que declara improcedente el juicio de amparo contra reformas constitucionales y lo eleva a rango 

constitucional, así textual”, explicó sobre el dictamen. 
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Si la presidenta Claudia Shein-
baum Pardo fue la primera en en-
trar en desacato respecto a la con-
trovertida reforma al Poder Judi-
cial y de inmediato fue arropada, 
justificada y defendida por los le-
gisladores preferentemente de Mo-
rena, ¿por qué éstos últimos no 
iban a hacer lo mismo?, es decir, 
en ese perverso círculo de “lo que 
hace la mano hace la tras” y que 
se inició justo cuando el ex presi-
dente Andrés Manuel López 
Obrador destapó, en la carrera 
presidencial de este año ni más ni 
menos que a la entonces jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México 
en aquella carrera de las famosas 
“corcholatas”, ahora, con la pri-
mera jefa del Ejecutivo, los legis-
ladores del partido guinda están 
dispuestos a complacerla en todo 
lo que quiera y más y también en-
tran en desacato respecto a lo que 
determinó la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en este con-
trovertido tema. 

Segura de que está, digamos, 
“blindada” por las bancadas mo-
renistas en el Congreso de la 
Unión, Sheinbaum Pardo anunció 
en la conocida “mañanera del 
pueblo” que revelarán los nom-
bres de los que serán los cinco in-
tegrantes (tres mujeres y dos 
hombres) del Comité de Evalua-
ción de los aspirantes a ser elegi-
dos “por el pueblo bueno y sabio” 
como jueces y magistrados y que, 
como es bien sabido, serán los 
que tengan todo el poder para po-
ner y quitar. Sin embargo, una 
pregunta no sobra ¿tanto se tarda 
la Presidenta en “palomear” una 
lista de cinco integrantes? 

Y en este clima en el que  entrar 
en desacato es lo de hoy, después 
de que se diera a conocer la pro-
puesta que hiciera el ministro Juan 

Luis González Alcántara sobre 
las acciones de inconstitucionali-
dad promovidas por la oposición, 
PRI y PAN, pues la aplanadora de 
Morena y rémoras anunció que en-
trará en desacato, en franco recha-
zo al proyecto planteado por el mi-
nistro González Alcántara. 

En el punto nodal, el ministro 
de la SCJN plantea invalidar la elec-
ción popular de jueces y magistra-
dos federales y mantener la de los 
nueve ministros que ocuparán en 
Pleno del Máximo Tribunal del país 
para el año entrante, en 2025. 

Asimismo, en respuesta a los 
amparos promovidos por el Par-
tido Acción Nacional (PAN), 
Partido Revolucionario Institu-
cional (PRI) y diversos legisla-
dores en contra de la reforma al 
Poder Judicial, el ministro Gon-
zález Alcántara resolvió que “es 
parcialmente procedente y par-
cialmente fundada la presente ac-
ción de inconstitucionalidad”. 

En el contenido del referido 
proyecto destacó la invalidación 
de algunos puntos nodales de la 
reforma al Poder Judicial, como 
la elección de Magistradas y Ma-
gistrados de Circuito, así como de 
Juezas y Jueces de Distrito y plan-
teó la supresión de la figura de los 
“jueces sin rostro”. 

Visiblemente indignado, el 
coordinador de la bancada del par-
tido guinda en la Cámara de Di-
putados, Ricardo Monreal, dijo 
muy indignado: 

“Verdaderamente yo no creía 
que se atrevieran a tanto un mi-
nistro de la Corte, un juez o un 
magistrado, pero eso no nos va a 
detener, nosotros vamos a conti-
nuar legislando y estableciendo lí-

mites en la Constitución, para que 
no se cometan este tipo de atroci-
dades y de inconstitucionalidades 
…  No (acataremos la resolución), 
por supuesto que no, no tiene com-
petencia, ni tampoco jurisdicción, 
ni tiene facultades un ministro para 
invalidar una reforma constitucio-
nal, está totalmente fuera de lega-
lidad”, sostuvo, y no contento, el 
diputado por Zacatecas acusó a 
Alcántara Carrancá de cometer ac-
tos “bárbaros inconstitucionales” 
y consideró que someter su pro-
yecto a votación de pleno de la 
Corte sería un acto arbitrario de 
un órgano incompetente.  

No hay que olvidar, en este or-
den de ideas, que a cargo del ofi-
cialismo está cometer atrocidades 
y actos bárbaros inconstituciona-
les, porque con la reforma al Po-
der Judicial y la tristemente fa-
mosa “supremacía Constitucio-
nal”, México asoma al autorita-
rismo y lo peor es que como se 
acostumbra en Morena, se tiene 
previsto que sea mañana cuando 
esta ilegalidad descomunal se 
apruebe en San Lázaro y desde 
luego, todo sobre las rodillas. 

Igualmente, lo de los caprichos, 
lo ilegal y las arbitrariedades son 
cosa también del oficialismo. Tal 
pareciera entonces que el diputado 
Monreal se estaba viendo frente a 
un espejo. 

Asimismo, sobre de dónde sal-
drán los cuantiosos recursos para 
financiar las elecciones que -pro-
bado está- el “pueblo bueno y sa-
bio” está muy lejos de entender, 
tarde se les hace a los de Morena 
para tomar los recursos de los fi-
deicomisos del Poder Judicial. 

Por otra parte, durante la deli-
rante gestión lopezobradorista, el 

ex presidente dio a conocer que él 
llevó a la Suprema Corte a los mi-
nistros González Alcántara y a 
Margarita Ríos Farjat a la voz de 
que se habían volteado en contra 
de la denominada Cuarta Trans-
formación, para migrar a lo que 
llamó el bando opuesto, con lo que 
habían traicionado también al pue-
blo de México. 

Lo que en realidad sucedió es 
que los ministros antes señalados 
no se plegaron a las órdenes del ta-
basqueño, como sí lo han hecho la 
autollamada “ministra del pueblo”, 
Lenia Batres, Yasmín Esquivel y 
Loretta Ortiz, que por cierto, ya se 
sabe de los pleitos que se trae este 
trío de distinguidas morenistas, en 
el que Ortiz Ahlf y Esquivel de Rio-
bóo han hecho de lado a la hermana 
del hoy flamante director del IS-
SSTE, Martí Batres, porque no la 
consideran a su altura y quién sabe 
en qué vaya  a desembocar esta si-
tuación, porque otro frente es con-
tener las contradicciones que hay 
al seno del partido guinda en temas 
como la reforma al Poder Judicial. 

MUNICIONES 
*** El presidente de la Mesa Di-
rectiva del Senado de la República, 
Gerardo Fernández Noroña, di-
jo que no existe la versión que co-
rre por las redes sociales en el sen-
tido de que habría una renuncia en 
masa por parte de los ministros y 
ministras de la SCJN. En todo ca-
so, agregó, “están declinando a 
participar” en la elección del si-
guiente año. “De cualquier manera 
permanecerán en el cargo hasta 
agosto de 2025”, salvo una excep-
ción que es un mandato que cul-
mina el 30 de noviembre, que es 
el caso de Luis María Aguilar 
Morales.

LA RETAGUARDIA

Los de las barbaridades, caprichos  
e ilegalidades son los legisladores de Morena

Por Adriana  
Moreno Cordero

morcora@gmail.com

El ministro de la SCJN 
Juan Luis González 
Alcántara plantea 

invalidar la elección 
popular de jueces y 

magistrados federales y 
mantener la de los 

nueve ministros que 
ocuparán en Pleno del 
Máximo Tribunal del 

país para el año 
entrante, en 2025
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MORENA Y ALIADOS APRUEBAN EN 
“INIMPUGNABILIDAD” EN COMISIONES 

 

 

Con el voto de Morena y sus aliados, la Comisión de Puntos Constitucionales 
de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen de cambios a los artículos 105 
y 107, en materia de “inimpugnabilidad” de las reformas a la Constitución. 
Después de más de cuatro horas y media de discusión, en la que participaron 
36 oradores, la comisión validó con 30 votos en favor y 11 votos en contra, el 
dictamen a la minuta que el Senado aprobó apenas la semana pasada. 
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Según el acuerdo de la Junta de Coordinación Política, se le dará publicidad 
en la sesión de mañana martes, para que la discusión -incluidas las reservas- 
se dé en el pleno el miércoles. 
Se trata de cambios a esos dos artículos, para llevar a la Constitución la 
improcedencia del juicio de amparo contra adiciones o reformas 
constitucionales y anular las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad. 
En la presentación de posturas, el diputado Erick Flores (Morena), sostuvo 
que la reforma busca “hacer más rígida” la Constitución para “acabar con el 
activismo judicial” y evitar que desde el Poder Judicial se “legisle”. 
Por su parte, la diputada Paulina Rubio acusó que el fondo de la reforma es 
porque la bancada guinda “no quiere que impere la supremacía 
constitucional; quiere que impere la supremacía de Morena”. 
 
 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/28/politica/morena-y-aliados-
aprueban-en-201cinimpugnabilidad201d-en-la-camara-de-diputados-2957 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/28/politica/morena-y-aliados-aprueban-en-201cinimpugnabilidad201d-en-la-camara-de-diputados-2957
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/28/politica/morena-y-aliados-aprueban-en-201cinimpugnabilidad201d-en-la-camara-de-diputados-2957
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Avalan diputados en comisiones reforma contra 
impugnaciones 

 

 
 
 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara 

de Diputados aprobó el dictamen de la reforma con la que la mayoría 

busca impedir que los cambios a la Constitución sean impugnables. 

P U B L I C I D A D  

Las modificaciones a los artículos 105 y 107 constitucionales fueron 

avaladas con 30 votos a favor y 11 en contra, en medio del reconocimiento 

de la mayoría de apresurar la discusión ante el proyecto de sentencia que 

se "cocina" en la Suprema Corte de Justicia de la Nación para invalidar 

parcialmente la reforma judicial. 
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La emecista Claudia Ruiz Massieu presentó una moción suspensiva que 

fue secundada por las bancadas de PAN y del PRI, argumentando que la 

Comisión no cumplió con el plazo de cinco días de anticipación establecido 

en el Reglamento para dar a conocer a sus integrantes el proyecto de 

dictamen. 

 

En respuesta, la mayoría señaló que la urgencia radicaba en que 

la Corte estaba apresurando su sentencia en torno a la reforma judicial. 

"Para nosotros sí es de urgencia, porque están también ustedes, a través 

de la Corte, apresurando para cocinar lo que todavía debería llevarles 

tiempo", indicó la pevemista Ruth Maricela Silva. 

 

Durante el debate, la diputada de MC, Irais Virginia Reyes, aseguró que 

la reforma le quita a la ciudadanía las armas legítimas con las que hoy 

cuanta para defenderse del abuso y de la arbitrariedad de sus 

representantes, ya sea por ellos o a través de otros poderes. 

 

La legisladora, quien anunció que su bancada participaba en la reunión 

bajo protesta, acusó a la mayoría de mentirle al pueblo, al afirmar que 

están aprobando una reforma en materia de "supremacía constitucional", 

cuando en realidad lo que buscan es darle un poder absoluto a los 

diputados y a los senadores para que aprueben cualquier "disparate, 

agravio o retroceso" sin que se pueda hacer algo. 

 

"Con esta reforma estamos llegando a darle una carta en blanco a los 

legisladores para que cambien nuestra Constitución, nuestra norma 

fundamental, sin restricciones y sin limitaciones. Su principal argumento 

consiste en repetir esa misma cantaleta de que el pueblo les dio la mayoría 

y por ello sus decisiones son buenas, pero esa arrogancia no lleva al 

peligro en el que estamos hoy", sostuvo. 

 

La panista Paulina Rubio reiteró que si bien esta reforma elimina la 

posibilidad de que los ciudadanos se defiendan de las normas 
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constitucionales que la mayoría haga, también le quita la posibilidad a las y 

los Gobernadores, a los partidos políticos y a las minorías en el Congreso 

la posibilidad de impugnar reformas y adiciones constitucionales a través 

de controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. 

 

Rubio advirtió que, además, la mayoría "se inventó" un artículo segundo 

transitorio para anular el principio de retroactividad, al establecer que "los 

asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las 

disposiciones contenidas" en la reforma. 

 

"Imagínense lo que están aprobando: que Morena no tenga ningún control, 

que ningún Poder pueda controlar esta vorágine, esta voracidad con la que 

están deformando la constitución. Efectivamente, eso es lo que nos 

preocupa", dijo. 

 

El priista César Domínguez sostuvo que la reforma violenta los principios 

fundamentales que le dieron origen a la Constitución de 1917, entre ellos 

la separación de poderes. 

 

"Imagínense ustedes que se haga una reforma constitucional para 

centralizar el cobro de todos los impuestos y que los municipios no cobren 

ni siquiera el impuesto prioritario a alteración de dominio y demás. El 

municipio no va a poder inconformarse, los Congresos locales no van a 

poder promover una acción de inconstitucionalidad, una controversia, no lo 

van a poder hacer porque son reformas constitucionales. Me parece que 

este es un gran exceso", ejemplificó. 

 

En su turno, la morenista Mariana Benítez afirmó que la reforma busca 

dar claridad a la pregunta de si puede o no la SCJN revisar la 

constitucionalidad de una modificación a la Carta Magna a través de 

acciones de inconstitucionalidad, de controversias o de juicios de amparo. 

 

La ex priista dijo que la respuesta es no y dio cinco razones, entre las que 

mencionó que el "poder reformador de la Constitución" es soberano y no 
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puede ser revisado judicialmente y las normas constitucionales son ley 

suprema y conforman una unidad indisoluble, por lo que su revisión no 

puede llevar a dividir el texto o fraccionarlo. 

 

Además, agregó, los medios de control previstos aplican para legislación 

secundaria, no están previstos en la Constitución procedimientos para 

revisar normas emitidas por el "poder reformador de la Constitución" y el 

artículo 61 de la Ley de Amparo señala que ese mecanismo es 

improcedente ante reformas constitucionales. 

 

"¿Puede la Suprema Corte de Justicia revisar la constitucionalidad de 

una reforma constitucional por redundante que parezca a través de 

acciones de inconstitucionalidad, de controversias o del juicio de amparo, 

que son los medios de control constitucional por excelencia? La respuesta 

es no", reiteró. 

 
 
https://www.reforma.com/avalan-diputados-en-comisiones-reforma-contra-
impugnaciones/ar2898075?v=4 
 

https://www.reforma.com/avalan-diputados-en-comisiones-reforma-contra-impugnaciones/ar2898075?v=4
https://www.reforma.com/avalan-diputados-en-comisiones-reforma-contra-impugnaciones/ar2898075?v=4
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Juicio de amparo contra reformas constitucionales es 
improcedente, señala juez 

 
Este lunes se espera que en la Comisión de Puntos Constitucionales en la Cámara de 
Diputados se aprueben las modificaciones a los artículos 105 y 107 de la Constitución, para 
impedir que Poder Judicial de la Federación pueda impugnar reformas constitucionales.  
 
En entrevista para el Heraldo de México, Gabriel Regis, juez decimosexto de distrito en 
materia administrativa de la Ciudad de México, explicó que cuando se trata de un producto 
legislativo el que está en trámite, es difícil que el juzgador de amparo pueda hacer un 
examen. 
 
"Normalmente esto llega a nuestro conocimiento cuando ya es una ley, cuando ya causa una 
afectación", explicó. 
 

 
 
Destacó que por tratarse de una reforma constitucional, a nivel de amparo, es difícil que se 
pueda analizar, pero es posible que se lleguen a algunas demandas. 
 
Ante el señalamiento que se ha hecho de que el artículo 61 párrafo primero de la Ley de 
Amparo puede ser anticonstitucional, Regis añadió que existe jurisprudencia de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde establece con toda claridad que el 
juicio de amparo es improcedente. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/28/juicio-de-amparo-contra-
reformas-constitucionales-es-improcedente-senala-juez-649342.html  
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https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/28/juicio-de-amparo-contra-reformas-constitucionales-es-improcedente-senala-juez-649342.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/28/juicio-de-amparo-contra-reformas-constitucionales-es-improcedente-senala-juez-649342.html
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DIPUTADOS DE MORENA Y ALIADOS APRUEBAN LA 
“SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL” 

 

 
 
 
 
Con 30 a favor del bloque oficialista de Morena, Partido del Trabajo (PT) y 
Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y 11 en contra de la oposición 
(PAN, PRI y MC), la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados aprobó esta noche el dictamen a la minuta con el que se reforman 
los artículos 105 y 107 de la Constitución en materia de impugnabilidad de los 
cambios a la Carta Magna. 
Los legisladores de enfrascaron primero en un debate sobre la legalidad de 
convocatoria de la Comisión y la urgencia del bloque oficialista por discutirla y 
aprobarla lo más pronto posible. 
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Morena y sus aliados insistieron en que tienen la representación de la 
voluntad del pueblo, obtenida en la votación de junio pasado, para  
reformar la Constitución. 
La diputada Annia Gómez Cárdenas (PAN) rechazó las acusaciones del 
oficialismo de utilizar tácticas dilatorias para aprobar el dictamen. “¿No sé si 
tengan noción de lo que estamos a punto de aprobar aquí? Pasaron 94 años 
para que se hiciera una reforma en materia de derechos humanos en nuestra 
Constitución, por supuesto que no queremos que en 30 horas se discuta o se 
dé por discutido y analizado. 
“No solo por los diputados, sino por los expertos y la sociedad civil una 
reforma de este tamaño, están a punto de lapidar los derechos humanos, 
porque no va a haber manera, nos van a dejar en completa indefensión”, 
expresó. 
La panista pidió a los diputados oficialistas que argumentaran que la urgencia 
era que no pudieran tumbarles desde la Suprema Corte la reforma judicial 
con la que, dijo, quieren acabar con la división de poderes, con el Poder 
Judicial y con la República. 
La diputada Irais Reyes de la Torre (MC) sostuvo que el concepto de 
“supremacía constitucional” es la manera en que la mayoría legislativa 
pretende engañar al pueblo. 
Aseguró que con este cambio a la Constitución se le quita a los ciudadanos las 
armas legales y legítimas para defenderse del abuso y arbitrariedad de sus 
representantes. 
“Es clarísimo que con la reforma al 105 y 107 constitucional nadie podrá grita 
alto, nadie podrá defendernos ante la justicia si un día los diputados y 
senadores deciden quitarnos o menguarnos nuestros derechos humanos en 
la Constitución. 
“Lo que estamos por aprobar nos quita el derecho de para a nuestros 
diputados y senadores en conjunto con diputados locales, el día que con sus 
votos traicionen nuestra confianza y aprueben o vulneren nuestros derechos, 
nada ni nadie, podrá hacer algo”, lamentó. 
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El diputado Hugo Eric Flores (Morena) reconoció que están tratando de 
acabar con el activismo político de los juzgadores que está dañando los pesos 
y contrapesos en el sistema mexicano. 
Lo importante, enfatizó, es si el Poder Legislativo va a permitir que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) legisle en materia 
constitucional y lo cual es el objetivo de la reforma a discusión. 
El diputado Juan Luis Carrillo Soberanis (PVEM) señaló que lo cambios a la 
Constitución no pueden estar sujetos a la interpretación subjetiva o a los 
intereses de unos pocos que busquen retrasar su implementación a través de 
argucias judiciales. 
“La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en repetidas ocasiones, ha 
sostenido que el juicio de amparo no es un mecanismo para cuestionar las 
reformas constitucionales. 
“El dictamen que hoy tenemos a nuestra consideración propone dar claridad 
y certeza al texto constitucional, evitando que intereses particulares utilicen 
las vías judiciales para entorpecer o revertir reformas aprobadas 
democráticamente, en estricto apego al procedimiento establecido en el 
artículo 135 constitucional”, apuntó. 
Sostuvo que la reforma a discusión es necesaria para asegurar que las 
decisiones soberanas del Congreso no puedan ser frenadas por mecanismos 
judiciales interpuestos por quienes lo que pretenden no es salvaguardar los 
derechos humanos y los principios constitucionales a través de la revisión de 
una reforma al texto de nuestra Carta Magna, sino que pretenden contravenir 
la voluntad popular. 
El legislador del Verde aseveró que la reforma discutida garantiza que en 
México, por encima de cualquier interés privado, político, económico, de élite 
o extranjero, siempre prevalezca la Carta Magna “y la voluntad del pueblo si 
es que éste, a través de sus representantes, decide reformarla”. 
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Se espera que mañana se le dé publicidad en la sesión del Pleno de la Cámara 
de Diputados y el miércoles se discuta y vote; de aprobarse, será enviada la 
minuta a los Congresos locales para que una vez que 17 de ellos la hayan 
aprobado se haga entonces la declaratoria de reforma constitucional. 
 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/28/diputados-de-morena-y-aliados-
aprueban-la-supremacia-constitucional/ 
 
 

https://www.24-horas.mx/2024/10/28/diputados-de-morena-y-aliados-aprueban-la-supremacia-constitucional/
https://www.24-horas.mx/2024/10/28/diputados-de-morena-y-aliados-aprueban-la-supremacia-constitucional/
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Comisión en San Lázaro se declara en sesión 

permanente; este lunes discutirán  

Supremacía Constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- La Comisión de Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados se declaró en sesión 

permanente y abrió un receso hasta el lunes a las seis de la tarde 

para discutir y votar el dictamen en materia de Supremacía 

Constitucional. La mayoría de Morena y aliados negaron 

cualquier madruguete y sostuvieron que los plazos del proceso 

legislativo se han cumplido a cabalidad. 
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Jorge Romero pide a diputados analizar y 

debatir reforma de 'supremacía 

constitucional’ con responsabilidad 

El candidato a la presidencia nacional del PAN aseguró que la reforma 

para blindaje constitucional establece la supremacía de Morena sobre 

las libertades y la ley 

 
A unos días de someterse a consideración de la Cámara de Diputados 
la reforma para blindar leyes constitucionales, mejor conocida 
como “supremacía constitucional”, el candidato a la presidencia 
nacional del PAN, Jorge Romero, exhortó a todas y todos los 
diputados analizar y debatir con responsabilidad lo aprobado por 
Morena y sus aliados en el Senado. 

“Esta reforma centraliza el poder, deja sin defensa a los ciudadanos 
ante abusos de autoridad y le corta las manos al Poder Judicial”, 
aseguró. 

https://politico.mx/
https://politico.mx/video-norona-se-pelea-con-estudiantes-por-iniciativa-de-supremacia-constitucional
https://politico.mx/jorge-romero-buscaria-dialogar-con-el-gobierno-de-sheinbaum-de-ganar-la-dirigencia-del-pan
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Romero Herrera reconoció a los senadores y senadoras de su partido 
que debatieron con argumentos sólidos la reforma y votaron en 
contra. 

Enfatizó que esta “supremacía constitucional”, establece la 
supremacía de Morena sobre las libertades y la ley, ya que los 
mecanismos de control constitucional protegen a la democracia. 

“Estas son las acciones de un régimen que no quiere vivir en 
democracia, sino en una burbuja donde solo se haga lo que ellos 
dicen”.  

Jorge Romero señaló que el PAN hará lo que sea necesario para evitar 
que el país siga dando pasos hacia el autoritarismo, alejándose de la 
vida democrática que la nación necesita. 

“Lo queremos dejar claro, ante todas las tropelías y ante todos los 
abusos autoritarios que sigue haciendo este nuevo gobierno, Acción 
Nacional, será la voz que defienda a las personas en México, sin 
groserías, sin gritos, pero con toda valentía, contundencia y claridad”, 
concluyó. 

 

 

 

 

https://politico.mx/jorge-romero-pide-a-diputados-analizar-y-debatir-

reforma-de-supremacia-constitucional-con-responsabilidad 
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/aprobacion-supremacia-constitucional-en-mexico/1862423 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/aprobacion-supremacia-constitucional-en-mexico/1862423


 

 
 
 

 

Reforma en materia de supremacía constitucional 
contraviene derechos ciudadanos y anula cualquier tipo de 

transparencia: Elías Lixa 
 
 
El diputado Elías Lixa Abimerhi, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del 
PAN sostuvo que la reforma en materia de supremacía constitucional 
contraviene artículos de la Constitución Política, y no se han detenido a 
reflexionarlo. 
 

 
 
“El artículo 14 y el 17 garantizan que cualquier persona que busque justicia 
encuentre un tribunal que lo escuche, y están violando el derecho de todos los 
ciudadanos y los legisladores sin que pueda revisarse si se cumplieron los 
requisitos legales”, indicó en declaraciones a representantes de medios de 
comunicación. 
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“Ellos intentan aprobar reformas constitucionales sin tener quorum, sin tener 
los votos y que nadie pueda cuestionarlos, sin que sesionen los congresos 
estatales, limitar absolutamente cualquier tipo de reclamo”, asentó. 
 
Quieren, apuntó, hacer una Constitución de Morena y no lo podemos aceptar. 
“El gobierno está cayendo en excesos y no ha tomado en cuenta los riesgos 
que esto puede alcanzar, vulnera el derecho de las minorías y el Estado de 
derecho, anulando cualquier tipo de transparencia en los contrapesos y que no 
puedan ser corregidos cuando comentan un error o violan la ley”, comentó. 
 
Elías Lixa reconoció que la Carta Magna es reformable para mejorar los 
derechos de los ciudadanos, pero nunca en retroceso. 
 
Por otra parte, sobre el encapsulamiento de trabajadores del Poder Judicial 
tras manifestarse ayer en las inmediaciones del Autódromo Hermanos 
Rodríguez por parte de la policía, aseguró que es un acto violento de 
intimidación desproporcionada, inaceptable y reprobable. 
 
“El Gobierno Federal falla nuevamente a lo que había ofrecido: respeto y que 
nunca se usaran a las fuerzas del Estado, particularmente a la policía, para 
amedrentar a quienes se manifiestan. Debe admitir su error, recapacitar y 
reformular cómo interviene en las manifestaciones”, señaló. 
 
Dijo que esto muestra nuevamente la vocación autoritaria; buscan extinguir y 
reprimir a todas las voces que piensan distinto. 
 
Además, anotó, se violentó el derecho de las y los ciudadanos a manifestarse 
y de libre tránsito. “Esto debe encender las alarmas porque la reacción del 
Estado fue totalmente desproporcional. El gobierno debe respetar la libre 
manifestación y proteger y garantizar los derechos de los ciudadanos”, reiteró. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192019 
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Entrevista / Leonel Godoy (Diputado-Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ).- “Es falso que se van 

a cercenar derechos para que los particulares puedan impugnar 

cualquier reforma a la Constitución, lo pueden hacer en los 

términos previstos en el 135 de la Constitución. En lo que se refiere 

al 107, es solo llevar a la Constitución lo que está en la Ley de 

Amparo, en su artículo 61, que no procede el amparo en materia 

de reformas constitucionales. No hay nada nuevo, lo único que 

hay es estridencia, falsa información o que no conocen la 

iniciativa, que yo estoy seguro que sí la conocen, sería muy 

complicado que estuvieran señalando eso, solo son dos artículos 

constitucionales”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wHcxsJaKN6Bb0AxD?e=LzmtJU 
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Comisión de Puntos Constitucionales  

se declaró en sesión permanente 

 
CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- Durante una sesión 

extraordinaria dominical, la Comisión de Puntos constitucionales 

de la Cámara de Diputados se instaló en sesión permanente para 

revisar la Supremacía Constitucional, estableciendo que el 

debate de fondo a la reforma, iniciará hoy a las seis de la tarde 

asegurando que facilitarán el debate.  
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https://www.periodicoenfoque.com.mx/politica/reforma-de-impugnabilidad-a-la-constitucion-inicia-debate-en-
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Diputados de la 4T critican a oposición por mordaza 

a legisladores en ‘supremacía constitucional' 

Raúl Bolaños-Cacho e Israel Zamora criticaron a la oposición por el 
'rechazo' a la priista Cynthia López Castro 

 
Raúl Bolaños-Cacho e Israel Zamora, diputados del Partido Verde y 

Morena, criticaron a la oposición por ‘querer expulsar’ a los legisladores 

que votan a favor de las reformas de la Cuarta Transformación o se 

ausentan durante las sesiones en donde se votan, como fue el caso 

de Cynthia López Castro, senadora del PRI, el pasado 25 de octubre 

con la reforma de la 'supremacía constitucional'.  

Con 85 votos a favor y 41 votos en contra, Morena y aliados en el 

Senado de la República aprobaron la reforma de la ‘supremacía 

constitucional’. Durante la votación, se ausentó López Castro, quien 

argumento que su ausencia derivó por problemas de salud, por lo que 

pidió disculpas a la ciudadanía: “Simplemente fue una jornada que hubo 

mucho estrés, no me sentí bien, me salí y cuando quise regresar ya se 

había votado. ¿Me equivoqué? Sí, una disculpa".  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/25/cynthia-lopez-quien-es-la-priista-que-se-ausento-de-votacion-de-supremacia-838483.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/25/cynthia-lopez-quien-es-la-priista-que-se-ausento-de-votacion-de-supremacia-838483.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/25/cynthia-lopez-quien-es-la-priista-que-se-ausento-de-votacion-de-supremacia-838483.html
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“Decía Emilio en Morena, PT y (Partido) Verde no le mueven una 

coma a lo que les llega, pero cuando es en la oposición, si no votan 

como ellos quieren piden que los expulsen, esa es la democracia 

de la oposición”, externó. 

Bolaños-Cacho Cué rechazó que las y los legisladores de la 4T voten, 

según Álvarez Icaza, conforme lo “ordene” la presidenta Claudia 

Sheinbaum. 

En tanto, Israel Zamora señaló que “la voluntad de los legisladores 

se expresa, bajo efectos prácticos, a través del voto”. 

“Lo que se diga o no, tú lo expresas a través del voto, incluso me 

a tocado ver a compañeros del PAN que dicen esta reforma va muy 

bien, la vamos acompañar y, de repente, la votaban en contra, 

entonces de nada servía todos los argumentos que decían los de 

Acción Nacional con los programas sociales”, comentó. 

4T cometen excesos de corte autoritario: Álvarez Icaza 

Los legisladores de la Cuarta Transformación afirmaron que es mentira 
que se acaben con los recursos legales para frenar reformas 
constitucionales tras la aprobación de la iniciativa antes mencionada. 

Aunado a ello, Álvarez Icaza consideró que el oficialismo “comenten 
excesos de corte autoritario”, incluso, afirmó que la administración 
de Claudia Sheinbaum sólo escucha a sus simpatizantes y no a 
toda la ciudadanía. 

“E“Es un gobierno que está recortando libertades y derechos y 
podrán decir lo contrario pero ahí están los hechos”, mencionó el 
exlegislador. 
 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/28/diputados-de-la-

4t-critican-oposicion-por-mordaza-legisladores-en-supremacia-

constitucional-838650.html 



 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

29-10-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

Comisión de Puntos Constitucionales  

se declara en sesión permanente 

 
CIUDAD DE MÉXICO (FRANCISCO ZEA).-En una reunión 

extraordinaria, la Comisión de Puntos constitucionales de la 

Cámara de Diputados se declaró en sesión permanente y decidió 

que hoy por la tarde se discutirá la minuta sobre la reforma de 

Supremacía Constitucional. La oposición aseguró que no se 

podía aprobar la orden del día debido a que se violentó el 

reglamento al no haber emitido la convocatoria para la reunión 

con tiempo.  

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wFoH3xh79cmHyE5p?e=MtrNv9

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wFoH3xh79cmHyE5p?e=MtrNv9


 

 

 

29-10-2024 

 

 

LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://billieparkernoticias.com/minuta-en-materia-de-inimpugnabilidad-de-reformas-constitucionales-es-peligrosa-y-

hay-desaseo-es-su-proceso-legislativo-annia-gomez/ 
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Blindaje a reformas de la 4T: Comisión de Diputados lo 
aprueba... y pasa al Pleno 

 
 
La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó con 
30 votos a favor y 11 en contra la iniciativa en materia de impugnabilidad de 
las adiciones o reformas a la Constitución, la cual también es conocida como 
'Supremacía constitucional' para blindar iniciativas previamente aprobadas 
como la Reforma Judicial; ahora, pasará al Pleno en el recinto de San Lázaro.  
 
Durante la discusión de esta iniciativa, las y los diputados de la oposición 
acusaron que no había argumentos para llamar a una reunión extraordinaria 
de la Comisión de Puntos Constitucionales, con la finalidad de aprobar esta 
iniciativa. Mientras que las y los representantes de Morena y sus aliados 
afirmaron que tales argumentos sólo eran una "práctica dilatoria".  
 
Hugo Eric Flores, diputado de Morena, acusó a las y los legisladores de 
oposición de defender a los representantes del Poder Judicial. Mientras que 
Mario Miguel Cubillas, dijo que la presentación y discusión de la iniciativa ha 
estado apegada al reglamento; rechazó que exista un urgencia para aprobar las 
iniciativas, pues afirmó que se le da seguimiento al trabajo de la legislatura 
anterior.  
 
¿En qué consiste la llamada 'Supremacía Constitucional'? 
De acuerdo con la iniciativa aprobada en Comisiones de la Cámara de 
Diputados, este lunes, la adición al quinto párrafo del artículo 105 de la 
Constitución dice lo siguiente: "Son improcedentes las controversias 
constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
controvertir las adiciones o reformas a esta Constitución". 
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Mientras que la modificación al primer párrafo del artículo 107 de la Carta 
Magna marca lo siguiente: "No procederá el juicio de amparo contra adiciones 
o reformas a esta Constitución". En el caso de los juicios de amparo que 
resuelvan la inconstitucionalidad de reformas generales, las sentencias 
tendrán "efectos generales".  
 
Apenas el pasado 25 de octubre, el Pleno del Senado de la República avaló esta 
iniciativa con 85 votos a favor y 41 en contra. La aprobación se dio en medio 
de señalamientos por parte de las y los legisladores de oposición, quienes 
incluso desplegaron una manta donde acusaron a Morena de "dictadura".  
 
En caso de que esta iniciativa sea aprobada por el Pleno de la Cámara de 
Diputados, se necesita la aprobación de 17 de 32 congresos locales para que 
sea publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/28/blindaje-reformas-
de-la-4t-comision-de-diputados-lo-aprueba-pasa-al-pleno-838744.html 
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Aprueban en comisión de Diputados la minuta sobre 
supremacía legislativa; pasará al pleno 

 
 
La mayoría de Morena y aliados en la Comisión de Puntos Constitucionales de 
la Cámara de Diputados aprobó este lunes en lo general y en lo particular la 
minuta referente a la supremacía legislativa, con la que se harán inimpugnables 
las reformas constitucionales. 
 

 
 
Durante la segunda parte de la sesión, con 30 a votos a favor, 11 en contra y 
cero abstenciones, los legisladores aprobaron la iniciativa propuesta por el 
partido oficialista, cuya minuta fue enviada apenas ayer por el Senado para su 
discusión en comisiones de la Cámara Baja. 
 
El encuentro fue reanudado a las 6:00 de la tarde de hoy, luego de que la 
comisión votara ayer a favor de desarrollar la discusión sobre la supremacía 
legislativa e instalarse en sesión permanente. 
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El domingo, el presidente de la comisión, Leonel Godoy, indicó que se analizaría 
el método para la votación del dictamen, pero la oposición insistió en su 
reclamo en que esto no se discutiera durante la apresurada sesión; incluso, 
legisladoras emecistas se retiraron del encuentro. 
 
La reforma sobre la supremacía constitucional fue una iniciativa avalada 
previamente por el Senado de la República y recibió el impulso de Adán 
Augusto López, coordinador de los senadores morenistas. 
 
Horas antes, la Barra Mexicana, Colegio de Abogados (BMA) advirtió que la 
iniciativa de supremacía constitucional, que impediría a las reformas 
constitucionales ser controvertidas por el Poder Judicial, viola las obligaciones 
internacionales de México en cuanto a derechos humanos. 
 
De acuerdo con la Barra de Abogados, la iniciativa también infringe las 
obligaciones de México con la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos de “adoptar las disposiciones de derecho interno necesarias para 
garantizar” estos derechos, además de “garantizar recursos judiciales 
efectivos”. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/28/aprueban-en-comision-de-diputados-
la-minuta-sobre-supremacia-legislativa-pasara-al-pleno-127074.html 
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Diputados iniciarán debate sobre  

Supremacía Constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN PABLO DE LEO).- Este lunes por la tarde 

va a iniciar la discusión sobre la reforma de la llamada 

Supremacía Constitucional en la Cámara de Diputados, luego de 

que la Comisión de Puntos constitucionales llevara a cabo la 

dictaminación de dicha iniciativa que busca blindar los cambios 

a la Carta Magna. El dictamen fue enviado minutos después de 

las 11 de la mañana del domingo y citaron a los integrantes de la 

Comisión para sesionar el mismo día, por lo que, legisladores de 

oposición acusaron a Morena de querer aprobar la minuta en 

Fast Track y con violaciones al proceso. 
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Comentario / Alberto García Sarubbi (Periodista) 
 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ABERTO GARCÍA SARUBBI).- “Se reestablece 

la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 

Diputados para analizar la reforma a la Constitución denominada 

supremacía constitucional. También a los de Morena le urge que 

puedan aprobar esta reforma y después los congresos locales, 

porque según el régimen, esta reforma constitucional protegería 

a la reforma al Poder Judicial y no se podría hacer nada. Estamos 

verdaderamente ante un momento muy complicado, pero muy 

interesante en nuestra vida de Estado de Derecho en el país. 

Porque ya no sabemos quiénes son más poderosos, si la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, o los legisladores, en nuestra 

Constitución tendrían que ser iguales, pero la última palabra la 

tendría la Corte”. 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1WL3hfruGmdH6Y60_TpVU9XWzUzAMEpmf/view  
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Paulina Rubio señala que la reunión de la Comisión de 

Puntos Constitucionales no fue convocada con tiempo 

 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- Durante la reunión de la 
Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, la diputada 
de Acción Nacional, Paulina Rubio, señaló que la reunión no fue convocada 
con el tiempo necesario conforme al reglamento y que el dictamen no había 
sido circulado con el tiempo necesario. “Primeramente manifestarle que, por 
supuesto que no podemos estar apoyando esta aprobación de este orden del 
día, toda vez que es violatoria de nuestro propio reglamento, toda vez que la 
reunión no fue convocada con el tiempo necesario de acuerdo a el 155 del 
Reglamento y, por supuesto, el dictamen en sí que se pretende sea discutido y 
aprobado tampoco fue circulado con el tiempo de anticipación necesario”, 
reiteró la diputada Rubio Fernández. 
 
 
 
https://drive.google.com/file/d/1EuS4Ha6tMis8r3iA1RdaKMfss4DSFFrs/view  
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Comisión debatió sobre supremacía Constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Este domingo la 

Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados 

sesionó de manera extraordinaria para debatir sobre la reforma 

de Supremacía Constitucional. Al inicio de la sesión, legisladores 

de oposición denunciaron que Morena intentaba aprobar la 

minuta en Fast Track y con violaciones al proceso.  

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wFitZOgSawAOVxyh?e=k38dwe

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wFitZOgSawAOVxyh?e=k38dwe
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Iniciativa de ‘Supremacía Constitucional’ viola 
tratados internacionales, acusan BMA y 

Facultad de Derecho de Stanford 

La BMA y el Laboratorio de Impacto de Estado de Derecho instaron al 

Congreso a evaluar la iniciativa de reforma en consideración del 

derecho internacional 

 
La iniciativa de reforma presentada por Morena, denominada 

‘Supremacía Constitucional‘, viola las obligaciones 

internacionales de México en materia de derechos humanos, 

acusaron la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, A.C., y 

el Laboratorio de Impacto sobre el Estado de Derecho de la Facultad 

de Derecho de Stanford. 

Ambas instituciones se pronunciaron contra la modificación de 

los artículos 105 y 107 de la Constitución, para eliminar la 

competencia de los tribunales federales para revisar las reformas 

https://lopezdoriga.com/nacional/iniciativa-supremacia-constitucional-viola-tratados-internacionales-acusan-bma-facultad-de-derecho-stanford/
https://lopezdoriga.com/nacional/iniciativa-supremacia-constitucional-viola-tratados-internacionales-acusan-bma-facultad-de-derecho-stanford/
https://lopezdoriga.com/nacional/iniciativa-supremacia-constitucional-viola-tratados-internacionales-acusan-bma-facultad-de-derecho-stanford/
https://lopezdoriga.com/nacional/senado-aprueba-reforma-de-supremacia-constitucional/
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constitucionales impugnadas a través de acciones de 

inconstitucionalidad, controversias constitucionales y amparo. 

Señalaron que de aprobarse en la Cámara de Diputados, la 
iniciativa violaría el Artículo 1 constitucional que establece que 
“todas las personas gozará de los derechos humanos reconocidos en 
… los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
así como de las garantías para su protección”. 

Asimismo, las obligaciones de México respecto de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. 

“El acceso al control jurisdiccional es en sí mismo un derecho humano, 

y resulta indispensable para garantizar que las reformas 

constitucionales no vulneren los derechos humanos. La eliminación de 

dicho acceso mediante una reforma constitucional no la valida 

jurídicamente”, señalaron la BMA y la Facultad de Derecho de Stanford. 

Destacaron que la Corte Interamericana de Derechos Humanos enfatiza 
que la protección de los derechos humanos constituye un límite 
infranqueable a la regla de las mayorías en instancias democráticas, en 
las cuales debe primar un ‘control de convencionalidad’. 

Así, la Barra Mexicana de Abogados y el Laboratorio de Impacto de 
Estado de Derecho instaron al Congreso de la Unión a evaluar la 
iniciativa de reforma en consideración con las obligaciones de México 
bajo el derecho internacional, para garantizar la protección de los 
derechos humanos. 

 

 

https://lopezdoriga.com/vida-y-estilo/guia-de-viaje-en-seul-itinerario-y-

experiencias-imperdibles/ 
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https://noticiasenlamira.com/politica/inicia-este-lunes-discusion-en-san-lazaro-sobre-supremacia-constitucional/ 

 

 

https://noticiasenlamira.com/politica/inicia-este-lunes-discusion-en-san-lazaro-sobre-supremacia-constitucional/
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Diputados discutirán este lunes reforma de 

inimpugnabilidad de reformas constitucionales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- En medio de 

reclamos de la oposición, la Comisión de Puntos Constitucionales 

de la Cámara de Diputados se declaró este domingo en sesión 

permanente y acordó discutir para este lunes la minuta 

procedente del Senado en materia de inimpugnabilidad de 

reformas constitucionales. 

 

Diputados del PAN denunciaron una violación al reglamento 

para esta sesión extraordinaria citada en domingo por la tarde, 

ya que por la mañana apenas recibieron el dictamen para su 

estudio. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wGB99rRHw1KaFGPo?e=2Lxcpo 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wGB99rRHw1KaFGPo?e=2Lxcpo
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https://imagendeveracruz.mx/nacional/diputados-federales-debaten-para-aprobar-la-reforma-de-supremacia-

constitucional/50592715 

 

https://imagendeveracruz.mx/nacional/diputados-federales-debaten-para-aprobar-la-reforma-de-supremacia-constitucional/50592715
https://imagendeveracruz.mx/nacional/diputados-federales-debaten-para-aprobar-la-reforma-de-supremacia-constitucional/50592715
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Entrevista / Irais Virginia Reyes de la Torre 

(Diputada – MC) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SALVADOR GARCÍA SOTO).- “Un ciudadano 

tiene derecho a establecer medios de defensa, defenderse cuando 

se haga una reforma que viole nuestros derechos y ahora lo que 

están haciendo básicamente es dejarnos sin armas para 

defendernos, porque no se van a poder hacer ningún medio de 

defensa ni de parte de un ciudadano, ni de parte de otro poder 

como pudiera ser un gobierno estatal de alguna entidad federativa, 

no va a haber forma de defenderse cuando se haga una reforma 

constitucional que perjudique los avances que hemos tenido para 

nuestros derechos”.   

 

 
https://drive.google.com/file/d/14tc1eDsmbC-R21PUMC_pJsCc_KXeVruZ/view 

 

https://drive.google.com/file/d/14tc1eDsmbC-R21PUMC_pJsCc_KXeVruZ/view
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Por qué el blindaje de las reformas constitucionales AMLO-Sheinbaum abre espacio a la 

discrecionalidad 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/por-que-el-blindaje-de-las-reformas-constitucionales-amlo-sheinbaum-abre-espacio-a-la-discrecionalidad/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/por-que-el-blindaje-de-las-reformas-constitucionales-amlo-sheinbaum-abre-espacio-a-la-discrecionalidad/


 

 
 
 
 

Diputados federales de Morena proyectan más de 
120 mil mdp para presupuesto en Puebla 

 
El presupuesto de Puebla para el próximo año rondará los 121 mil millones de pesos, sin 
embargo, se buscará que dicha cantidad aumente a través de la ejecución de proyectos de 
obra pública y programas de apoyo a la población, señalaron los diputados federales de 
Morena. 
 
En rueda de prensa, los legisladores afines a la cuarta transformación dieron a conocer que 
en las próximas semanas se comenzará con el análisis del paquete económico 2025. 

 
En su intervención, el legislador federal, 
Alejandro Carvajal Hidalgo, refirió que se 
tiene proyectada una bolsa de 121 mil 
millones de pesos, misma que sería 
superior a la que se destinó para el año en 
curso. 
 
Asimismo, detalló que dicho monto es 
independiente al que se destinará para la 

ejecución de los programas sociales de la Federación, recordando que el próximo año se 
implementarán nuevas ayudas sociales. 
 
“Se estima que va a ascender a poco más de 121 mil millones de pesos pero hay que contar 
también el monto que se destina y que es independiente, los programas sociales existentes 
y los programas nuevos (...) buscaremos que se amplíe con proyectos estratégicos”, declaró. 
En este sentido, se destacó que entre los proyectos que se desarrollarán se encuentra el 
saneamiento del Río Atoyac, mismo que fue anunciado como una acción prioritaria por 
parte de la presidenta de la República, Claudia Sheinbaum Pardo. 
 
Por su parte, el legislador federal, Antonio López Ruiz, indicó que ya se han acercado con 
distintas dependencias para presentarles planes de desarrollo en Puebla. 
 
“Estamos tocando puertas de las dependencias, de Banobras, de Fondin, definitivamente 
vemos que con las reformas al Infonavit vamos a ir por una vivienda histórica en Puebla, 
vamos a ir por esos bancos de tierra”, expresó. 
 
https://www.milenio.com/politica/presupuesto-puebla-2025-diputados-federales-preven-
120-mmdp  
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https://www.elimparcial.com/mexico/2024/10/28/claudia-sheinbaum-y-diputados-trabajan-en-el-presupuesto-2025-

asi-se-destinaria-una-suma-de-95-billones-de-pesos/ 

 

https://www.elimparcial.com/mexico/2024/10/28/claudia-sheinbaum-y-diputados-trabajan-en-el-presupuesto-2025-asi-se-destinaria-una-suma-de-95-billones-de-pesos/
https://www.elimparcial.com/mexico/2024/10/28/claudia-sheinbaum-y-diputados-trabajan-en-el-presupuesto-2025-asi-se-destinaria-una-suma-de-95-billones-de-pesos/
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https://binoticias.com/aguascalientes/genera-gobierno-federal-deuda-con-presupuestos-presentados-ante-el-

congreso-sostiene 

https://binoticias.com/aguascalientes/genera-gobierno-federal-deuda-con-presupuestos-presentados-ante-el-congreso-sostiene
https://binoticias.com/aguascalientes/genera-gobierno-federal-deuda-con-presupuestos-presentados-ante-el-congreso-sostiene
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https://hojaderutadigital.mx/diputados-del-pri-impulsaran-presupuesto-para-fortalecer-policias-municipales-y-

estatales/ 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputados-del-pri-impulsaran-presupuesto-para-fortalecer-policias-municipales-y-estatales/
https://hojaderutadigital.mx/diputados-del-pri-impulsaran-presupuesto-para-fortalecer-policias-municipales-y-estatales/
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Puebla, Pue.- Integrantes de la bancada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), en la 

Cámara de Diputados, buscarán maximizar el Presupuesto de Egresos 2025 para el estado de Puebla, el 

cual podría ser mayor a los 121 mil millones de pesos. 

De acuerdo al diputado federal, Antonio López Ruiz, se encuentran buscando recursos de diferentes 

instituciones como el Banco de Obras (Banobras), para solventar los proyectos del gobernador electo, 

Alejandro Armenta. 

Con la reforma al Infonavit prevé lograr una vivienda histórica en el zona conurbada de la entidad, así 

como los bancos de tierra, mientras que desde la Comisión de Hacienda analizarán la recaudación de 

fondos. 

“Vamos a maximizar el tema que tenga el estado dentro del presupuesto”, mencionó. 

Al respecto, Alejandro Carvajal Hidalgo explicó que el monto que se destina es independiente al de los 

programas sociales existentes federales, como el de mujeres y de la comunidad estudiantil. 

Los proyectos de infraestructura, subrayó que buscarán presentarlos en la unidad de inversión de la 

Hacienda, pues parte de las prioridades para este nuevo gobierno será el agua, el saneamiento del Río 

Atoyac, la seguridad y el crecimiento económico. 

Esto requerirá de un paquete presupuestal de recursos que podrían estar por encima de los 121 mil 

millones de pesos, que se pretenderá ampliar. 

 

https://municipiospuebla.mx/nota/2024-10-28/puebla/diputados-de-morena-buscar%C3%A1n-maximizar-

presupuesto-2025-para-puebla/ 

 

https://municipiospuebla.mx/nota/2024-10-28/puebla/diputados-de-morena-buscar%C3%A1n-maximizar-presupuesto-2025-para-puebla/
https://municipiospuebla.mx/nota/2024-10-28/puebla/diputados-de-morena-buscar%C3%A1n-maximizar-presupuesto-2025-para-puebla/
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Cuauhtémoc Blanco es designado secretario de 

Comisión de Presupuesto, pese a señalamientos por 

mal manejo de recursos en Morelos 

Cuauhtémoc Blanco es secretario de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública de la Cámara de Diputados, donde participará en la elaboración de 

dictámenes para la asignación de recursos públicos 

 
Cuauhtémoc Blanco, exfutbolista e integrante de Morena, fue elegido como 

secretario de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados, a pesar de que el gobierno de Morelos fue señalado por hacer un 

posible mal manejo de 2 mil 500 millones de pesos cuando él era gobernador 

de esa entidad. 

https://www.animalpolitico.com/elecciones-2024/estados/morelos/cuauhtemoc-blanco-licencia-gobierno-morelos


 

LEGISLATIVO 29/10/24  

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública es uno de los principales grupos 

de trabajo de la Cámara de Diputados, ya que ahí se analizan, discuten y 

aprueban los recursos económicos para las instituciones de gobierno, los 

organismos autónomos, los gobiernos estatales y municipales. A la Comisión 

le corresponde hacer el dictamen de Presupuesto de Egresos de la Federación y 

revisar la Cuenta Pública. 

Cuauhtémoc Blanco fue elegido como secretario de este grupo, con lo 

que participará en la elaboración de dictámenes para la asignación de 

recursos públicos, pese a los señalamientos de posibles actos de corrupción en 

Morelos mientras él fue mandatario. También tendrá la posibilidad de ayudar 

en la conducción de las sesiones de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, pese a su falta de experiencia en temas económicos. 

El gobierno de Morelos tiene señalamientos de la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF) por el presunto mal manejo de 2 mil 557 millones de pesos 

entre 2019 y 2023, periodo en el que Cuauhtémoc Blanco se desempeñó como 

gobernador de esa entidad federativa. 

De los 2 mil 557 millones de pesos que pudieron tener un mal manejo durante 

la gestión del exgobernador, el 91% siguen en un proceso de seguimiento por 

parte de la ASF. 

Mientras que los expedientes correspondientes a 73 millones 838 mil pesos 

fueron enviados a la Dirección General de Investigación de la ASF para 

evaluar la procedencia del inicio de una indagatoria, en términos de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

Este caso de 73 millones 838 mil pesos se refiere al mal uso de recursos públicos 

presuntamente destinados a obras no ejecutadas; construcción o rehabilitación 

del Instituto Tecnológico de Zacatepec; pagos en excesos a trabajadores; pagos 

a trabajadores con licencia sin goce de sueldo, y pagos a trabajadores sin el 

perfil académico para sus cargos. 

Una parte de estos 73 millones 838 mil pesos, presuntamente mal utilizados, 

también se relacionan con fallas en la distribución de dinero para los 36 

municipios de Morelos; falta de documentos para comprobar y justificar gastos, 

y la omisión en el reintegro de recursos a la Tesorería de la Federación. 

http://www.asfdatos.gob.mx/
http://www.asfdatos.gob.mx/
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Animal Político buscó personalmente a Cuauhtémoc Blanco la semana pasada 

para una entrevista sobre su designación en la Comisión de Presupuesto y los 

señalamientos de la ASF, sin embargo, el diputado morenista rechazó la 

solicitud de entrevista. 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública intensificará sus actividades en 

las siguientes semanas. El 15 de noviembre la Secretaría de Hacienda le deberá 

entregar una propuesta de presupuesto para el año 2025, y este grupo lo 

analizará. 

 

 

 

https://animalpolitico.com/politica/cuauhtemoc-blanco-presupuesto-mal-

manejo-recursos-morelos 
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Cuauhtémoc Blanco asume nuevo cargo 

 en la Cámara de Diputados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CHUMEL TORRES).- Cuauhtémoc Blanco 

asume un nuevo cargo en la Cámara de Diputados, se trata de 

secretario de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

Y es que es lógico, amigos, driblar denuncias por desvío de 

recursos por 9 millones de pesos y salir ileso, muestra que eres un 

mago para las cuentas públicas. ¡En hora buena!. 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wHY8d5m2rILYqe7z?e=ahYqYO 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wHY8d5m2rILYqe7z?e=ahYqYO
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Cuauhtémoc Blanco es designado secretario  

de Comisión de Presupuesto 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- El exfutbolista y 

exgobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco, fue elegido 

como secretario de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 

de la Cámara de Diputados, a pesar de que su administración fue 

señalada por hacer un mal manejo de 2 mil 500 millones de pesos. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wGlmrrCITLw_iEmF?e=xx9xxp

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wGlmrrCITLw_iEmF?e=xx9xxp
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Instalan en la Cámara de Diputados la Comisión de Salud 

que funcionará en la LXVI Legislatura 

 

Boletín No. 0227 

• Invertir en medicina preventiva es fundamental para mejorar la salud pública: diputado Pedro 

Zenteno  

• Diputadas y diputados formulan comentarios sobre los desafíos y retos del sector  

En la instalación de la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados, su presidente, diputado Pedro 

Mario Zenteno Santaella (Morena), señaló que hoy más que nunca es vital orientar el marco jurídico 

de la salud en México hacia la prevención. 

Indicó que invertir en medicina preventiva es fundamental para mejorar la salud pública y ejercer 

con eficacia y eficiencia el gasto público en beneficio del pueblo y, en particular, de las familias más 

pobres y construir la prosperidad compartida. 
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La prevención, dijo, genera economía pues reduce la necesidad de hospitalizaciones, cirugías y 

tratamientos caros; eso resulta de una efectiva racionalización del ejercicio presupuestal en la 

inversión pública destinada al sistema d salud y a una atención digna a las personas.  

Zenteno Santaella mencionó que la medicina preventiva permite que las personas mantengan una 

buena salud y eviten enfermedades graves. Consideró que ello no solo mejora la calidad de vida de 

las personas, sino que también promueve una sociedad más saludable.   

Con la prevención, aseguró, se evitan muchas muertes prematuras, ya que disminuye el riesgo de 

desarrollar enfermedades que puedan llegar a hacer letales si no se controlan a tiempo. Añadió que 

la prevención, a través de medidas como la vacunación y educación sanitaria, disminuye la 

propagación de enfermedades infecciosas reduciendo el riesgo de epidemias.  

Por ello, aseguró que la inversión en medicina preventiva mejora la salud y calidad de vida de la 

población a largo plazo, y “obraremos con la mayor capacidad de generar acuerdos en un trabajo 

colegiado, como una hoja de ruta que nos haga llegar a buen puerto”. 

Al igual que la educación, los servicios de salud deben ser gratuitos, garantizándola de manera plena 

como un derecho humano. “Procurar la salud de todas y todos los mexicanos obliga a los tres 

órdenes de gobierno a construir con absoluta responsabilidad”.  

Garantizar el cumplimiento del IMSS-Bienestar 

El diputado Arturo Roberto Hernández Tapia (Morena) expuso que la tarea de la Comisión deberá 

ser garantizar el cumplimiento del IMSS-Bienestar, detener la mercantilización de la salud, fomentar 

la prevención y la cultura de salud, así como implementar un nuevo modelo de la compartición de 

la infraestructura que permita al sistema público de salud el intercambio de servicios de primer, 

segundo y tercer nivel de atención. 

Estimó que se tendrá que analizar y dictaminar en los próximos días un dictamen emanado de la 

Comisión de Puntos Constitucionales de la pasada Legislatura, que reforma el artículo 4° 

constitucional en materia de atención médica integral, universal y gratuita, y se deberá reforzar a la 

Secretaría de Salud presupuestalmente y finalizar con la consolidación de la federalización de los 

servicios estatales de salud dentro del IMSS-Bienestar. 

Fortalecer el marco jurídico en materia de salud 

Por el PAN, la diputada Verónica Pérez Herrera indicó que a la fecha el sistema de salud del país 

enfrenta serios problemas para cumplir con el mandato constitucional de que toda persona tiene 

derecho a la protección de la salud. De ahí, dijo, la necesidad de iniciar los trabajos legislativos que 

abonen a fortalecer el marco jurídico y atender las demandas de la sociedad, particularmente de los 

más vulnerables. 

Mencionó que 30 millones de mexicanos no tienen acceso al sistema de salud, que enfrenta 

desabasto de medicamentos e insumos. Por ello, es preciso cuidar el presupuesto de este año en la 
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materia y legislar para ejercer ese derecho. “Debemos trabajar para que la sociedad pueda acceder 

a mejores condiciones de vida y servicios integrales que les permitan desarrollarse con una mejor 

calidad de vida”. 

Construir un sistema de salud accesible y robusto 

María Graciela Gaitán Díaz, diputada del PVEM, reconoció que hay avances significativos; sin 

embargo, también hay retos en infraestructura, abasto de medicamentos y personal médico en 

zonas rurales. Nuestro compromiso debe ser mejorar la cobertura y eficiencia del sistema. Pidió 

realizar un esfuerzo conjunto y constante que traduzca los marcos legales en una acceso real y 

efectivo a la salud para todas y todos. 

Consideró vital trabajar en soluciones sostenibles para superar las brechas existentes y dejar de lado 

las afrentas partidistas. Es importante, afirmó, asegurar recursos que permitan que cada comunidad 

sin importar su ubicación acceda a servicios de calidad. “Con esta instalación asumo el compromiso 

de construir un sistema de salud accesible y robusto para toda la población. Nos inspira la visión de 

un sistema universal que garantice atención integral”. 

Se debe trabajar y avanzar en temas del sector salud 

La diputada Margarita García García (PT) comentó que en el tema de salud no debe haber colores y 

se debe avanzar en temas que realmente impacten en este sector, ya que falta mucho por hacer y 

todas y todos los integrantes debemos contribuir. “Estamos comprometidos con las y los mexicanos 

en el tema de salud y estaremos siempre en pie de lucha para mayores beneficios”.  

Hizo un llamado a estar abiertos siempre al diálogo y que exista el respeto entre las y los diputados. 

Refirió que la presidenta de la República tiene como prioridad la salud y, en eso, se debe contribuir; 

por ello, estamos dispuestos a apoyar y que el próximo presupuesto nos una en beneficios para el 

sector salud. 

La ciudadanía demanda mayor acceso a medicamentos 

Ana Isabel González González, diputada del PRI, mencionó que su grupo parlamentario está en la 

mejor disposición de generar debates de altura y productivos, a fin de lograr el bienestar de la 

ciudadanía en materia de salud e invitó a llevar a cabo la tarea de esta Comisión sin colores 

partidistas. 

Subrayó que la salud es un derecho constitucional; de ahí la importancia de avalar todo aquello que 

sea relevante y atienda las necesidades de la juventud, personas adultoas mayores y la infancia, 

quienes solicitan mayor acceso a medicamentos y servicios médicos de calidad. 

Estilos de vida activos y hábitos alimenticios saludables 

Por MC, la diputada Amancay González Franco se manifestó por impulsar estilos de vida saludables 

y dignificar el concepto de salud y asociarlo a la plenitud en estados mentales, sociales y físicos, ya 
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que hay datos alarmantes que ponen al país en el primer lugar en obesidad y sobrepeso infantil y el 

segundo en adultos. 

Además, dijo, el 60 por ciento de la población es inactiva físicamente y se está ante una pandemia 

de sedentarismos, lo que trae consigo enfermedades crónico-degenerativas, que requieren un gasto 

público enorme. Se debe trabajar en la prevención y asociar estilos de vida activos y hábitos 

alimenticios saludables, pues “en el tema de salud no hay colores”, apuntó.   

Asuntos generales 

La diputada Olegaria Carrasco Macías (Morena) confió en que se materialicen las reformas que 

garanticen un mejor acceso a los servicios de salud, y reafirmó su compromiso para construir un 

sistema digno y eficiente. “Hoy más que nunca es tiempo de trabajar en sinergia y unir esfuerzos 

para que cada decisión que tomemos impacte de manera positiva y tangible en la vida de quienes 

representamos”. 

De Morena, la diputada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio destacó que la salud es parte fundamental 

para el estado de bienestar y es uno de los ejes de la presidenta de la República, a efecto de tener 

un país sano. Para ello, “debemos trabajar todos”.  

María Magdalena Rosales Cruz, diputada de Morena, comentó que un tema que debe ser abordado 

en la Comisión es atender no solo a IMSS-Bienestar, sino también a la Secretaría de Salud, al Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) y al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado (ISSSTE). 

El diputado Gerardo Olivares Mejía (PT) señaló que la educación y la salud son dos ejes 

fundamentales. Agregó que se necesita tener escuelas de medicina en la Montaña para que las y los 

doctores y enfermeras no se vayan. “Ya no debe haber más muertes por embarazos de madres que 

no tienen dónde puedan nacer sus hijos. Ya no más muerte por falta de atención en la Montaña Alta 

de Guerrero”. 

La diputada Xitlalic Ceja García (PRI) indicó que debe existir una bandera blanca en el tema de salud 

porque más allá de partidos todos tenemos en nuestros estados una enorme responsabilidad para 

hacer llegar iniciativas de calidad, calidez y con sentido humano. Se pronunció por dar seguimiento 

a las minutas pendientes de la pasada Legislatura en temas de posparto, parto, cardiopatías. 

Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, diputada del PRI, comentó que el tema de salud por años 

fue abandonado y el alto índice de mortalidad todos los días crece y quien tiene dinero puede aspirar 

a una salud digna. “La ciudadanía quiere ser atendida y que no haya discriminación cuando llegan a 

un hospital; hay que tener una salud de primer nivel”. 

La diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro (Morena) planteó crear hospitales de alta 

especialidad en regiones como Chiapas, capacitar a la plantilla médica, garantizar el acceso a 

medicamentos, procurar estudios de mastografías sin costo, trabajar en mecanismos que eviten 
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muertes neonatales y que la Comisión sea un espacio de diálogo con autoridades, sociedad civil y 

ciudadanía. 

La diputada Alma Lidia De La Vega Sánchez (Morena) dijo que es importante fortalecer el 

intercambio de servicios entre las instituciones porque las reglas no están claras, ya que hay un 

especialista en una institución, pero la normativa no le permite dar ese servicio en otra, y el abasto 

de medicamentos es el gran reto para la salud del país. 

La diputada Marcela Velázquez Vázquez (Morena) afirmó que para brindar calidad en salud es 

importante revisar que las condiciones de los trabajadores y la infraestructura sean dignas. “Es 

necesario organizarse como grupo para ver que el presupuesto asignado a la salud sea amplio 

porque todo mexicano tiene derecho a una atención de calidad y responsable”. 

Por Morena, el diputado Juan Guillermo Rendón Gómez destacó la importancia de apoyar a la 

industria de la salud, las cuales en algunos casos están atrasadas y por algún motivo causan 

desabasto de medicamento, así como revisar el cuadro básico de medicinas, el cual es muy extenso, 

pero donde hay algunos que ya son obsoletos.   

Éctor Jaime Ramírez Barba, diputado del PAN, propuso un plan anual de trabajo de la Comisión, 

crear subcomisiones para la atención del cáncer, la salud digital, telemedicina, teleconsulta y receta 

electrónica, y seguir realizando foros en la Cámara de Diputados. 

La diputada del PAN, Liliana Ortiz Pérez hizo votos para que la Comisión actúe sin colores partidistas 

e impulse programas como “Médico contigo”, el cual beneficia a los adultos mayores y las personas 

con discapacidad, y destinar mayor presupuesto para la salud mental, pues ello permitirá garantizar 

una salud integral para las y los mexicanos. 

Liliana Ortiz Pérez, diputada del PAN, señaló que existen millones de personas que están en espera 

de ser atendidas por el sector salud ante la falta de hospitales. “Debemos ser diputados de campo 

y visitar las regiones para enterarnos de las necesidades que tiene la población, pero sobre todo 

recapacitar en que no puede haber salud integral si no hay salud mental”. 

El diputado Jaime Genaro López Vela (Morena) indicó que se necesita atención a la salud mental 

para detener los efectos nocivos que la discriminación produce en millones de personas que viven 

esa situación. También que se debe reforzar la salud de las poblaciones trans y atención integral al 

cáncer, ya hay una serie de situaciones que hace falta revisar sobre esta problemática de salud.   

A su vez, la diputada Martha Aracely Cruz Jiménez (PT) resaltó la importancia de analizar el 

presupuesto para atender las necesidades que apremian; “lo digo porque los niños y las niñas de 

primera infancia son los más abandonados”. Pidió que las vacunas sean una realidad, y que este 

servicio llegue a todos los grupos vulnerables”. 

El diputado Edén Garcés Medina (Morena) dijo que en el trabajo que realice la Comisión será de 

importancia darle herramientas en las leyes a las instituciones de salud. Se sumó a que más allá de 

colores partidistas deben laborar por el bien de la gente y en beneficio de México. 
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El diputado Gilberto Daniel Castillo García (Morena) llamó a trabajar con un proyecto integral y 

pensar en planes que trasciendan la Legislatura e indicar qué se puede resolver en estos momentos 

y avanzar en otros asuntos y problemas, pero priorizando la prevención para mejorar la salud de las 

y los mexicanos. “No pensemos en colores y busquemos más presupuesto”.  

Hilda Magdalena Licerio Valdés, diputada del PVEM, indicó que el Sistema de Salud enfrenta grandes 

desafíos, por lo que es necesario garantizar el acceso equitativo a los servicios médicos, mejorar la 

infraestructura, la capacitación del personal médico, el abasto de medicamento y diseñar 

mecanismo que fomenten la prevención de las enfermedades crónicas, mentales y dentales. 

Por Morena, el diputado Fernando Mendoza Arce se manifestó por un sistema de salud robusto y 

accesible, el cual no solo radique en la atención médica sino en su capacidad para abordar desafíos 

que afectan la calidad de vida de millones de personas. “Hay que proveer las herramientas jurídicas 

y el presupuesto necesario para consolidar un sistema que garantice lo establecido en el artículo 4º 

constitucional”. 

En la reunión fue presentado Rodolfo Rubén Islas Ramos, quien se desempeñará como secretario 

técnico de la Comisión. 

 

--ooOoo-- 
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https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-ana-isabel-gonzalez-gonzalez-en-la-

reunion-de-instalacion-de-la-comision-de-salud/ 
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Diputado Miguel Monraz asegura pluralidad y 
apertura en Comisión de Radio y Televisión 

 
Este miércoles se llevará a cabo la instalación de la Comisión de Radio y Televisión de la 
Cámara de Diputados, la cual estará presidida por el diputado Miguel Monraz, del grupo 
parlamentario de Acción Nacional. En entrevista con Bibiana Belsaso, para El Heraldo 
Televisión, el legislador destacó la importancia de este órgano para garantizar que los 
ciudadanos tengan acceso a información veraz y plural. 
 
“Queremos escuchar a todos. No queremos simplemente imponer una visión desde la 
Cámara de Diputados o desde la Cámara de Senadores. Lo importante de esa comisión es 
escuchar a los dueños de los medios de comunicación, pero también escuchar los 
ciudadanos para ver qué están esperando ellos exactamente. (La comisión) está conformada 
por todos los grupos, todos los partidos políticos, somos 40 integrantes en la Comisión de 
Radio y Televisión”, dijo. 
 

El panista señaló que uno de los principales 
objetivos de la comisión es coordinarse con los 
medios de comunicación para generar 
espacios que permitan a la ciudadanía estar 
informada sobre las actividades legislativas y 
los temas de interés público. Asimismo, se 
buscará fortalecer a los pequeños medios de 
comunicación y regularizar a aquellos que 
operan al margen de la ley. 

 
"Somos cerca de 40 comisiones en el Congreso, pero esta especialmente permite a los 
ciudadanos, a través de los diversos medios de comunicación, estar informados", afirmó 
Monraz.  
 
Van por adaptación de los nuevos medios de comunicación 
El diputado destacó la necesidad de adaptarse a los nuevos canales de comunicación, como 
las redes sociales, y de garantizar que los medios tradicionales sigan siendo relevantes. 
 
La Comisión de Radio y Televisión trabajará en los próximos meses en la elaboración de una 
agenda que incluya iniciativas para fortalecer los medios de comunicación, garantizar la 
pluralidad informativa y regular el sector. Se buscará escuchar las propuestas de los dueños 
de los medios, los ciudadanos y los distintos grupos parlamentarios. 
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Entre los temas prioritarios que se abordarán en la comisión se encuentran la regulación de 
las estaciones de radio piratas, especialmente en el sur del país, y la promoción de la 
pluralidad informativa en todas las regiones del país. 
 
“Estaremos abiertos a todos para que nos puedan llegar sus propuestas (...) sobre todo a la 
sociedad, que yo creo que tiene muchas propuestas no solamente en los medios de 
comunicación. Hay muchos temas que les interesa, la sociedad, la seguridad, la salud y en 
todo eso, estaremos trabajando nosotros en el Congreso para generar mejores 
condiciones”, dijo. 
 
Llama a los ciudadanos a hacer escuchar su voz 
El diputado destacó la importancia de escuchar a la sociedad. Foto: Especial 
Monraz invitó a la ciudadanía a participar en este proceso y a presentar sus propuestas a 
través de los canales de comunicación establecidos por la comisión. 
 
“Lo que queremos es que haya mejores medios de comunicación, que haya espacios 
abiertos con distintas formas de pensar para que la sociedad tenga la oportunidad de 
escoger”, afirmó. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/28/diputado-miguel-monraz-
asegura-pluralidad-apertura-en-comision-de-radio-television-649394.html    
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Entrevista / Miguel Monraz Ibarra  

(Presidente Comisión Radio y Televisión) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (BLANCA BECERRIL).- “Lo que hace esta 

Comisión es coordinarnos con los medios de comunicación, 

regular los medios de radio y televisión, dar y generar condiciones 

para que puedan generar espacios importantes para que los 

ciudadanos puedan estar informados, además, tenemos el 

Canal del Congreso que es un pequeño espacio que tiene el 

Congreso para que se informen de manera directa los 

ciudadanos que hacemos en las distintas comisiones, que hacen 

los diputados y senadores. La Comisión es importante porque 

permite a los ciudadanos a través de diversos medios de 

comunicación estar informados”. 

 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wHVI5NdkE9KnupBo?e=7MAsMY 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wHVI5NdkE9KnupBo?e=7MAsMY
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Diputados instalan Comisión entre disputas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- Los integrantes de la 

Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, 

iniciaron en medio de un debate, la discusión de la reforma de 

Supremacía Constitucional, la oposición manifestó su 

desacuerdo con el inicio de la revisión de la minuta y 

denunciaron arbitrariedades para evitar la discusión del orden 

del día. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1V9Zb8EZPWTHG9DMevhe9MDH4347iZQ-

z/view

https://drive.google.com/file/d/1V9Zb8EZPWTHG9DMevhe9MDH4347iZQ-z/view
https://drive.google.com/file/d/1V9Zb8EZPWTHG9DMevhe9MDH4347iZQ-z/view
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https://heraldodepuebla.com/2024/10/28/diputada-morena-pide-a-fgr-atraer-investigacion-de-menor-abusada-en-

qro/ 
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https://intoleranciadiario.com/articles/politica/2024/10/28/1031010-julieta-vences-reprueba-a-fiscalia-de-queretaro-

por-caso-de-menor-violada.html 
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sheinbaum/#google_vignette 

https://retodiario.com/politica/2024/10/28/diputados-federales-poblanos-refrendan-su-total-respaldo-a-claudia-sheinbaum/#google_vignette
https://retodiario.com/politica/2024/10/28/diputados-federales-poblanos-refrendan-su-total-respaldo-a-claudia-sheinbaum/#google_vignette


 

 

 

29-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ramírez Cuéllar ya piensa en el 2027 y busca crear 38 mil comités para operar en el país 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/ramirez-cuellar-comienza-a-trabajar-las-elecciones-de-2027-y-busca-crear-38-mil-comites-en-el-pais/
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la-gobernadora-senala-diputado-federal/#google_vignette 
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Diputada federal pide que la FGR atraiga caso de menor abusada en Querétaro - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/28/diputada-federal-pide-que-la-fgr-atraiga-caso-de-menor-abusada-en-queretaro/
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Nombra PVEM a Ricardo Madrid dirigente de partido 
en Sinaloa 

 
El Partido Verde Ecologista de México (PVEM), nombró al diputado federal, Ricardo Madrid 
Pérez, como el nuevo dirigente estatal del partido en Sinaloa. 
 
Cabe mencionar que, Jesús Aspiro, quien asumió la dirigencia estatal del partido en el año 
2021, ocupará el cargo de subsecretario de organización federal del partido. 
 

 
 
El nuevo líder estatal del Partido Verde, Ricardo Madrid, se comprometió a cumplir con los 
principios que rigen al Verde Ecologista, y destacó que se enfocará en seguir construyendo 
a favor de la transformación de la entidad. 
 
Asimismo, Madrid Pérez, expresó que continuará trabajando por mantener y acrecentar el 
avance conseguido en Sinaloa en las pasadas elecciones, dónde el Verde Ecologista recuperó 
el registro y se convirtió en la segunda fuerza política del estado. 
 
En tanto, Ricardo Madrid Pérez, cuenta con experiencia en administración pública, y se ha 
desempeñado como secretario de Desarrollo Social en Sinaloa, a la vez fue diputado local 
en el Congreso de la misma entidad. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/28/nombra-pvem-a-ricardo-madrid-dirigente-de-
partido-en-sinaloa/     
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ICC México pide no apresurarse en aprobar iniciativa 

de reforma de seguridad social 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

La International Chamber of Commerce México pide al Congreso 

de la Unión no apresurarse en aprobar la iniciativa de 

proporcionar acceso a la seguridad social a los repartidores de 

plataformas digitales, aconsejan que todos los actores participen 

en el debate, ya que los repartidores podrían ver mermada su 

independencia o habría pérdida de empleos.  

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wFfwId2aFRI61c27?e=9Txgsp 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wFfwId2aFRI61c27?e=9Txgsp
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Sheinbaum aprueba la vuelta de Iberdrola al mercado energético 

mexicano, pero 'con reglas' 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-aprueba-la-vuelta-de-iberdrola-al-mercado-energetico-mexicano-pero-con-reglas/
https://forbes.com.mx/sheinbaum-aprueba-la-vuelta-de-iberdrola-al-mercado-energetico-mexicano-pero-con-reglas/
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Las condiciones que Iberdrola debe cumplir para volver a México, según Claudia Sheinbaum - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/las-condiciones-que-iberdrola-debe-cumplir-para-volver-a-mexico-segun-claudia-sheinbaum/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/las-condiciones-que-iberdrola-debe-cumplir-para-volver-a-mexico-segun-claudia-sheinbaum/
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Sheinbaum rechaza propuesta de Manuel Espino 
sobre negociar con el narco; “No vamos a negociar 

con delincuentes”, insiste 
 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo rechazó una negociación con grupos de la 
delincuencia, ante la propuesta del diputado Manuel Espino de pactar con el crimen 
organizado para pacificar al país. 
 
“Nosotros no vamos a negociar con delincuentes, vamos a seguir construyendo paz, 
atendiendo las causas y con cero impunidad”, dijo Sheinbaum Pardo en su conferencia 
mañanera de este lunes 28 de octubre en Palacio Nacional. 
 
La Presidenta insistió en que la estrategia de Seguridad de su gobierno va a dar resultados 
porque se tiene estrategia: “Se va a ir viendo poco a poco, y tiene que ver con atención a las 
causas y disminuir la impunidad, son los dos ejes centrales”. 
 
Cabe señalar que el exdirigente panista y 
ahora diputado de Morena afirmó que era 
necesaria una cultura de paz y que 
presentaría una iniciativa al respecto, como 
la creación de una comisión para dialogar 
con narcos. 
 
En el Salón Tesorería, Sheinbaum acusó que 
“hay mucha hipocresía” en el PAN porque 
ahora señalan que hay “narcoterrorismo” en el país, pero no dijeron nada de Genaro García 
Luna, exsecretario de Seguridad con el expresidente Felipe Calderón y condenado 
recientemente a 38 años de prisión en Estados Unidos. 
 
Aseguró que lo que busca Acción Nacional es intervención internacional: “Son como los 
conservadores del siglo XIX que fueron a llamar a Europa para que hubiera un emperador, 
Maximiliano”. También acusó que el PAN votó en contra de los programas sociales en la 
Cámara de Diputados. 
 
“Nosotros vamos a seguir construyendo una patria digna, solidaria, fuerte”, expresó. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sheinbaum-rechaza-propuesta-de-manuel-
espino-sobre-negociar-con-el-narco-no-vamos-a-negociar-con-delincuentes-dice/  
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Sheinbaum rechaza pactar con cárteles: "No vamos a 
negociar con delincuentes" 

 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, rechazó la posibilidad de que su 
gobierno realice un pacto con organizaciones criminales y desechó la propuesta hecha por 
Manuel Espino de dialogar con los cárteles de la droga. 
 
“No vamos a negociar con delincuentes, vamos a seguir construyendo paz, atendiendo las 
causas y con cero impunidad”, dijo la mandataria tras ser cuestionada sobre la postura del 
ex líder panista y ahora cercano a la llamada 4T. 

 
En este sentido, la jefa del Ejecutivo 
agregó que se ha reducido los 
niveles de violencia en el territorio 
nacional gracias a la estrategia de 
atender las causas que generan que 
los jóvenes sean reclutados por el 
crimen organizado. 
 
“Poco a poco va a ir disminuyendo 
los homicidios porque hay una 

estrategia, vamos a ir pacificando poco a poco al país en las zonas donde todavía hay 
inseguridad y violencia, en particular Sinaloa es un caso especial, por lo que ya conocemos”, 
declaró. 
 
La presidenta aprovecho para recordar que el gobierno de México sigue en espera de que 
la Casa Blanca informe detalladamente lo que en realidad pasó con la detención de Ismael 
El Mayo Zambada, hecho que desató la violencia en la entidad. 
 
https://www.milenio.com/policia/sheinbaum-rechaza-pactar-con-carteles  
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Nosotros no vamos a negociar con delincuentes: 
Claudia Sheinbaum 

 
La presidenta Claudia Sheinbaum reiteró en su conferencia mañanera de este lunes que su 
estrategia contra la inseguridad estará basada en construir la paz, atendiendo las causas y 
con cero impunidad. 
 
“No vamos a regresar a lo de antes, son dos políticas distintas. La guerra contra el narco 
lamentablemente sigue teniendo parte de sus consecuencias hasta ahora”, dijo la 
presidenta Claudia Sheinbaum quien advirtió que está trabajado contra la inseguridad. 
 
La presidenta respondió a la pregunta sobre si haría algún pacto con el crimen organizado, 
como lo habría mencionó el diputado Manuel Espino, a lo que la respondió que “nosotros 
no vamos a negociar con delincuentes”. 
 

 
 
Sheinbaum asegura que habrá investigación e inteligencia ante violencia en Sinaloa 
Asimismo, la jefa del Ejecutivo federal, también fue cuestionada sobre que se ha dicho en 
las reuniones del gabinete de seguridad sobre la violencia en Sinaloa, a lo que la mandataria 
reiteró que en esa entidad es una situación especial por los enfrentamientos de dos bandas 
rivales y que mañana darían mayores respuestas al tema los encargados de la seguridad del 
país. 
 
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/nosotros-no-vamos-a-negociar-con-
delincuentes-claudia-sheinbaum-12781125.html  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 

 29-10-24 LEGISLATIVO 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/nosotros-no-vamos-a-negociar-con-delincuentes-claudia-sheinbaum-12781125.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/nosotros-no-vamos-a-negociar-con-delincuentes-claudia-sheinbaum-12781125.html


 

LEGISLATIVO 29/10/2024 1-6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 29/10/2024 1-6 

 

 

 

 

 



 

 
 

LEGISLATIVO 29/10/2024 1-10 

 

8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

LEGISLATIVO 29/10/2024 1-10 

 

8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

LEGISLATIVO 29/10/2024 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 

'Nosotros no vamos a negociar con delincuentes', 
asegura Claudia Sheinbaum 

 
La presidenta de la República, Claudia Sheinbaum Pardo, afirmó que su gobierno no va a 
pactar con delincuentes para lograr una pacificación en el país, como lo propuso hace unas 
semanas el diputado federal de Morena, Manuel Espino. 
 
"Nosotros no vamos a negociar con delincuentes, vamos a seguir construyendo paz, 
atendiendo las causas y con cero impunidad", respondió durante la conferencia de prensa 
matutina en Palacio Nacional. 

 
Asimismo, criticó la hipocresía del 
dirigente nacional del PAN, Marko 
Cortés, por proponer que se 
tipifiquen los hechos de violencia 
como la explosión de los "coches 
bomba" en Guanajuato, en Sinaloa 
donde van más de un mes de 
enfrentamientos entre los grupos 
de "la chapiza" y "la mayiza". 

 
Dijo que su gobierno tiene una estrategia propia para hacer frente a las organizaciones 
criminales, que significa atender las causas que provocan la violencia. 
 
"Hay mucha hipocresía, el PAN, en general el conservadurismo es muy hipócrita, no dicen 
nada de García Luna y dicen ahora que hay narcoterrorismo. Habría que leer bien lo que 
quiere decir en la legislación nacional e internacional, lo que eso significa que no tiene nada 
que ver con lo que sucede en México. 
 
"Ellos lo dicen porque lo que buscan es la intervención, de ese tamaño es su falta de amor 
a México, son como los conservadores del siglo 19 que fueron a llamar a Europa para que 
hubiera un emperador Maximiliano, es lo mismo", declaró. 
 
La mandataria federal garantizó que con la estrategia del Gobierno se darán resultados, 
aunque, admitió, no serán de la noche a la mañana, pues se trata de atender las causas que 
provocan la violencia en nuestra nación. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/gobierno-pactara-delincuentes-asegura-claudia-
sheinbaum-599329   
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Nosotros no vamos a negociar con delincuentes, dice 

Sheinbaum 

Las declaraciones de Sheinbaum ocurren en medio de un 
recrudecimiento de la violencia en estados como Sinaloa 

 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, negó este lunes cualquier 

posibilidad de negociación con el crimen organizado, como lo propuso 

el diputado Manuel Espino, quien pidió crear una Comisión Nacional de 

Pacificación y Reconciliación Nacional que dialogue con el narcotráfico 

para pacificar el país. 

 

“Nosotros no vamos a negociar con delincuentes, vamos a seguir 

construyendo paz atendiendo las causas y con cero impunidad”, afirmó 

Sheinbaum durante su conferencia de prensa matutina. 

 

La gobernante mexicana expuso su postura sobre la iniciativa del 

diputado del gobernante Movimiento de Regeneración Nacional 

(Morena), quien a principios de este mes propuso que el Gobierno 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/11/diputado-morenista-manuel-espino-propone-dialogo-con-narcos-no-es-pactar-ni-perdonar-836537.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/11/diputado-morenista-manuel-espino-propone-dialogo-con-narcos-no-es-pactar-ni-perdonar-836537.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/11/diputado-morenista-manuel-espino-propone-dialogo-con-narcos-no-es-pactar-ni-perdonar-836537.html
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federal tenga un diálogo directo con los cárteles del narcotráfico en 

México. 

 

El diputado pidió que el Gobierno de México haga tratos con varios 

cárteles para lograr “justicia social” y terminar con la violencia en el país. 

Manuel Espino descarta pacto y perdón 

De acuerdo con Espino, el diálogo no implicaría un pacto con 
narcotraficantes, tampoco impunidad ni perdón por sus delitos, 
pero sí abonaría a generar paz en el país a través de la “justicia social” 
y no de la guerra entre seguridad pública y los cárteles del narco. 
 
Dicha propuesta ya fue presentada ante la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo) ante la Cámara de Diputados, aunque en 2022, 
durante el Gobierno del expresidente Andrés Manuel López Obrador 
(2018-2024), Espino ya había lanzado la iniciativa de pactar con grupos 
criminales para conseguir la paz, la cual no prosperó. 
 
Las declaraciones de Sheinbaum ocurren en medio de un 
recrudecimiento de la violencia en estados como Sinaloa, que vive una 
pugna interna del narcotráfico. 
 
La semana pasada en dicha entidad hubo 19 muertos en un operativo 
en el que fue detenido Edwin Antonio, alias ‘El Max’, presunto líder de 
una célula delictiva vinculada a la facción de Ismael 'el Mayo' Zambada, 
cofundador del Cártel de Sinaloa, preso desde el 25 de julio en Estados 
Unidos.  

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/28/nosotros-no-

vamos-negociar-con-delincuentes-dice-sheinbaum-838659.html 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/28/guerra-entre-chapitos-mayos-se-extiende-ahora-pega-con-horrores-en-mazatlan-838627.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/28/guerra-entre-chapitos-mayos-se-extiende-ahora-pega-con-horrores-en-mazatlan-838627.html
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Claudia Sheinbaum responde a posición sobre 

violencia de FMI, Iglesia y Manuel Espino 

En la conferencia matutina de este lunes, la presidenta aseguró que hay 

estrategia de seguridad y va a dar resultados poco a poco 

 

La presidenta Claudia Sheinbaum expresó su desacuerdo con el 

Fondo Monetario Internacional (FMI) luego de que en un documento 

advirtió sobre el impacto de la violencia en la economía de México. 

En la conferencia matutina de este lunes, la mandataria federal aseguró 

que hay estrategia de seguridad y va a dar resultados poco a poco. 

El compromiso, recordó, es disminuir la tasa de homicidios. Además, 

resaltó que la economía mexicana goza de solidez. 

“No estoy de acuerdo, hay una estrategia de seguridad, que va a dar 

resultados, como lo he planteado no es de un día a otro… entonces vamos 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/28/claudia-sheinbaum-senala-al-pan-por-rechazar-programas-del-bienestar-como-derechos-constitucionales-662939.html
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a seguir trabajando y la economía de México está sólida, hay siempre y en 

particular ahora situaciones de nuestro peso vinculadas también a lo que 

está ocurriendo en estos momentos en Estados Unidos, pero la económica 

nacional está sólida y vamos a avanzar en seguridad”, declaró. 

Claudia Sheinbaum responde a Iglesia 

Asimismo, cuestionada sobre la demanda que hizo la Iglesia católica a 

una semana del asesinato del padre Marcelo Pérez, para que haya 

acciones efectivas para cuidar la vida de quienes luchan por la paz y la 

justicia en el país, Sheinbaum Pardo refirió que “aunque digan lo que 

digan” la guerra contra el narco sigue teniendo consecuencias, por 

lo que ahora se trabaja en atención a las causas y cero impunidad. 

“Yo creo que todos estamos consternados por el asesinato del padre 

Marcelo Pérez, y ya hay una detención y se sigue investigando, y vamos a 

seguir trabajando en ello. Repito, con dos políticas distintas, no vamos a 

regresar a lo de antes, porque no llevo a nada, aunque digan lo que 

digan la guerra contra el narco, lamentablemente sigue teniendo parte de 

sus consecuencias hasta ahora”, expresó. 

Por otra parte, Claudia Sheinbaum rechazó  cualquier negociación 

con el crimen organizado, como lo planteó el expresidente del PAN y 

actualmente diputado de Morena, Manuel Espino. 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/28/claudia-sheinbaum-responde-

posicion-sobre-violencia-de-fmi-iglesia-manuel-espino-662963.html 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/10/22/padre-marcelo-perez-quien-era-por-que-representaba-un-problema-para-el-crimen-662100.html
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Sheinbaum descarta propuesta de Manuel Espino: "Nosotros no vamos a negociar con el narco" 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-descarta-propuesta-de-manuel-espino-nosotros-no-vamos-a-negociar-con-el-narco/
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Sheinbaum rechaza pactar con el narco tras propuesta del diputado Manuel Espino: “No vamos a 

negociar con delincuentes” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/28/sheinbaum-rechaza-pactar-con-el-narco-tras-propuesta-del-diputado-manuel-espino-no-vamos-a-negociar-con-delincuentes/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/28/sheinbaum-rechaza-pactar-con-el-narco-tras-propuesta-del-diputado-manuel-espino-no-vamos-a-negociar-con-delincuentes/
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“No negociaremos con delincuentes”: Sheinbaum 

rechaza propuesta de Espino sobre negociar con el 

narcotráfico 

La presidenta Claudia Sheinbaum rechazó la propuesta del diputado 
federal Manuel Espino de dialogar con grupos del narcotráfico 

 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, dejó en claro que 

su Gobierno no va a negociar con el narcotráfico. 

En la conferencia matutina de Palacio Nacional, Sheinbaum Pardo 
reaccionó a la propuesta del diputado federal Manuel Espino, en el 
sentido de que el Gobierno entable un diálogo directo con grupos del 
narcitráfico. 

“No, nosotros no vamos a negociar con delincuente”, enfatizó. 

“Vamos a seguir construyendo paz, atendiendo las causas y con cero 
impunidad”, puntualizó la mandataria mexicana esta mañana. 

https://lopezdoriga.com/nacional/no-negociaremos-delincuentes-sheinbaum-rechaza-propuesta-espino-negociar-narcotrafico/
https://lopezdoriga.com/nacional/no-negociaremos-delincuentes-sheinbaum-rechaza-propuesta-espino-negociar-narcotrafico/
https://lopezdoriga.com/nacional/no-negociaremos-delincuentes-sheinbaum-rechaza-propuesta-espino-negociar-narcotrafico/
https://x.com/Claudiashein
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Manuel Espino, diputado federal de Morena, propuso crear una 
comisión especial para que haya diálogo entre el Gobierno federal y el 
narcotráfico. 

En entrevista para El Universal, el legislador guinda apuntó que esta 
propuesta no consiste en un “pacto con delincuentes” porque “con los 
criminales no se negocia”. 

“El diálogo no significa impunidad ni perdonarles sus delitos (…), pero 
sí abrirles puertas de escape de la vida criminal”, apuntó en la 
entrevista. 

Afirmó que la creación de esta comisión será en un punto de acuerdo, 
y que tiene el respaldo de 70 diputados morenistas. 

 

 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/no-negociaremos-delincuentes-

sheinbaum-rechaza-propuesta-espino-negociar-narcotrafico/ 
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Sheinbaum descarta propuesta de Manuel Espino: "Nosotros no vamos a negociar con el narco" 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-descarta-propuesta-de-manuel-espino-nosotros-no-vamos-a-negociar-con-el-narco/
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Avanza en Congreso reforma sobre programas 
sociales, destaca Presidenta 

 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo resaltó el avance en el Congreso de la reforma para 
garantizar los programas de bienestar, actualmente con 30 millones de beneficiarios, pero 
advirtió que el PAN votó en contra y eso, dijo, “es importante que quede en la memoria de 
los mexicanos”. 
 
En su conferencia matutina, dijo que convertir los programas en derecho “es un avance muy 
significativo; pero hay quien no está de acuerdo, que después no haya engaños, Acción 
Nacional votó en contra de los programas sociales en la Cámara de Diputados”, sostuvo. 
 

Subrayó que “los programas de bienestar 
que hizo el presidente Andrés Manuel 
López Obrador van a ser 
constitucionales”, así como los nuevos, 
que pondrá en marcha a partir de 2025. 
 
Manifestó que es muy importante que los 
programas de bienestar pasen a ser 
constitucionales, porque “ya no 
dependerán de la voluntad de un 
presidente o presidenta, al ser derechos 
constitucionales”. 

 
Es decir, sostuvo, “quien venga” después de ella, “tiene que cumplirlos”. 
 
Indicó que todos los mexicanos “deben vivir con lo mínimo indispensable y eso nos va a dar 
felicidad. Es distinto a que todo lo provee el mercado. Son dos visiones, la del neoliberalismo 
y la del humanismo mexicano”, subrayó en Palacio Nacional. 
 
La mandataria alertó que vía whats app se están enviando mensajes falsos a beneficiarios, 
por lo cual pidió no hacer caso a las “barbaridades” que ahí se están planteando. 
 
La secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel, dijo que no tienen duda en que la reforma se 
aprobará, a pesar de que el PAN votó en contra en la Cámara de Diputados. 
 
La reforma ya se aprobó en la Cámara de Diputados, pasa al Senado y luego a Congresos 
Locales. 
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Detalló que con la reforma al artículo 4 Constitucional habrá por primera vez derecho a la 
rehabilitación y habilitación de las personas que viven con discapacidad permanente, dando 
prioridad a los menores de 18 años. 
 
Además, se armonizará el derecho a la pensión de adultos mayores, a partir de 65 años. 
 
En cuanto a las personas con discapacidad permanente, los menores de 65 años recibirán 
pensión y quienes tengan esa edad o más, la de adulto mayor. Es decir, tendrán pensión toda 
su vida, pero cambiará el tipo. 
 
El artículo establece, asimismo, que el Estado va a garantizar mayor presupuesto a las 
pensiones. 
 
Sobre la modificación al Artículo 27, establece un jornal seguro a campesinos, beneficiarios 
de Sembrando vida. 
 
También incluye apoyo a productores -fertilizante gratuito-, y para pescadores de pequeña 
escala. Igualmente establece que el Estado mantendrá precios de garantía para maíz, 
frijoles, leche, arroz y trigo harinero. 
 
La funcionaria también explicó que hasta ahora se han registrado 766 mil 825 adultas 
mayores para el apoyo a mujeres de 60 a 64 años. La meta al 30 de noviembre es sobrepasar 
el millón 200 mil registros. 
 
En cuanto a salud Casa por Casa, al sábado 26 de octubre se habrían hecho 889 mil 573 
visitas donde se aplica cuestionario. Suman hasta entonces 789 mil 78 adultos mayores 
visitados y cien mil 496 personas con discapacidad. 
 
El pago del siguiente bimestre para los beneficiarios actuales es a partir del 4 de noviembre. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/28/politica/avanza-en-congreso-reforma-
sobre-programas-sociales-destaca-presidenta-4523  
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Ariadna Montiel defiende reforma de Bienestar; 
confía en que será aprobada 

 
La secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel Reyes, anunció durante la conferencia mañanera 
en el salón de Tesorería de Palacio Nacional que hay seguridad en la aprobación de la 
reforma de Bienestar. 
 
"Esta reforma nos coloca en donde estamos parados con la gente", dijo la secretaria." Se 
demostró que el modelo establecido con AMLO, y fortalecido con la presidenta, es el 
método para reducir la pobreza". 
 
La reforma constitucional ya se ha 
aprobado en la Cámara de Diputados. 
Esta contempla 20 iniciativas que 
permitirán garantizar los derechos que 
han contribuido a mejorar la calidad de 
vida, principalmente para las personas 
más vulnerables. 
 
Una de las iniciativas es el Paquete del 
Bienestar, el cual eleva a los programas 
del Bienestar al orden constitucional. "Este es un gran paso: convertirlos en un derecho", 
manifestó la Ariadna Montiel. 
 
La secretaria ya había anunciado dichas reformas basadas en los principios de universalidad 
y progresividad que establece el artículo 1° constitucional, con el cual se plantea reformar 
los artículos 4 y 27. 
 
La reforma del artículo cuarto se centra en establecer que el estado dará mayor presupuesto 
a las pensiones: una es el apoyo universal a las personas con discapacidad, con el fin de 
lograr el derecho a la atención y rehabilitación. Para lo cual se han firmado convenios con 
23 estados de la República. 
 
Es así que la Pensión Universal para el Bienestar de las Personas con Discapacidad será 
principalmente destinada a niñas, niños y jóvenes menores de 18 años. 
 
https://www.milenio.com/politica/ariadna-montiel-confia-reforma-bienestar-apruebe  
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“PAN votó en contra de los programas del Bienestar 
en Cámara de Diputados”, recuerda Sheinbaum 

 
Al detallar el proceso que siguen las reformas del Bienestar en el Congreso, la presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo aseguró que el Partido Acción Nacional (PAN) votó en contra de 
esa reforma y de los programas sociales en la Cámara de Diputados.   
 
Durante la conferencia de prensa Mañanera del Pueblo, la mandataria nacional sostuvo que 
el PAN votó en contra “y eso tiene que quedar en la memoria de los mexicanos”.   
 

Sostuvo que con las 
reformas que fueron 
avaladas en San Lázaro y 
ahora se encuentran en 
análisis en el Senado, 
cualquier presidente o 
presidenta que venga 
después tiene que cumplir 
esos programas porque 
están en la Constitución.   
 

 
“Al estar en el cuarto constitucional los convierte en derechos, y eso es muy importante 
porque durante todo el periodo neoliberal, lo que era derechos del pueblo de México, los 
convirtieron en mercancías y en privilegios”, remarcó.   
 
Afirmó que en México son dos visiones: la del neoliberalismo y el humanismo mexicano.   
 
“México tiene un modelo propio de desarrollo y que vamos a seguir avanzando y que hay 
quienes no están de acuerdo”, manifestó. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/28/pan-voto-en-contra-de-los-
programas-del-bienestar-en-camara-de-diputados-recuerda-sheinbaum-649306.html  
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Sheinbaum recrimina al PAN por votar en 
contra de convertir programas sociales en 

derechos 
Al dar a conocer el avance de los nuevos programas de Bienestar, la 

presidenta contrapuso la visión del neoliberalismo con la del 
“humanismo mexicano” 

 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo acusó que la bancada del 

Partido Acción Nacional (PAN) en la Cámara de Diputados 

votó en contra de la reforma que busca establecer los programas 

de Bienestar como derechos constitucionales. 

Por lo anterior, dijo que son dos visiones de gobierno las que se 

han implementado en México, la que ella representa, el 

denominado humanismo mexicano, y la del neoliberalismo, a partir de 

la que se mercantilizaron derechos como el acceso a la salud, a 

la vivienda y a la educación. 

https://www.reporteindigo.com/reporte/sheinbaum-programas-sociales-bienestar-cual-te-toca-estos-son-todos-los-programas-del-bienestar-del-gobierno/
https://www.reporteindigo.com/reporte/sheinbaum-programas-sociales-bienestar-cual-te-toca-estos-son-todos-los-programas-del-bienestar-del-gobierno/
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“El PAN votó en contra de los programas de Bienestar en la Cámara 
de Diputados, es importante que quede en la memoria de las y los 
mexicanos. En el periodo neoliberal, lo que eran derechos lo 

convirtieron en mercancías. 

“Nosotros creemos que debe haber libre mercado, iniciativa privada, 
empresarios, por supuesto no ligados a la corrupción, pero también que 
debe haber derechos. El acceso a la salud, a la vivienda, es un 

derecho, un salario justo es un derecho, todas y todos 

los mexicanos deben vivir con lo mínimo indispensable”, expresó. 
Programas de Bienestar, a la Carta Magna 
En este sentido, mostró una lámina en su conferencia matutina para 
exponer el número de votos emitidos en la Cámara baja durante 

la aprobación de la iniciativa por la que el Ejecutivo federal busca 

que apoyos como la Pensión para Adultos Mayores, Sembrando 

Vida y Pensión para personas con discapacidad queden 

constituidos en la Carta Magna. 

De acuerdo con los datos que compartió, 65 legisladores de Acción 

Nacional votaron en contra de dichas modificaciones 

constitucionales; en tanto, el sentido del voto de 237 diputados de 

Morena fue a favor, así como el de 60 diputados del Partido 

Verde Ecologista de México. 

En el caso de los partidos del Trabajo, Revolucionario 

Institucional y Movimiento Ciudadano, se contabilizaron 49, 35 y 26 
votos a favor, respectivamente. Además de un voto en sentido positivo 
por parte de un diputado independiente. 
Sheinbaum Pardo añadió que el discurso que el PAN sostiene de 
manera pública sobre su apoyo a los programas sociales no coincide 
con las acciones que realizan en el plano legislativo. 
“Primero dijeron que estaban a favor, luego en contra, luego a favor 

y ahora votan en contra. Es muy importante que los programas sean 

constitucionales. Pasan de ser programas de Bienestar, que quedan 
a voluntad de un presidente o presidenta a ser derechos 
constitucionales. 
“Es decir, cualquier presidente o presidenta que venga después de 

nosotros tiene que cumplirlos”, explicó. 

https://www.reporteindigo.com/reporte/jovenes-construyendo-el-futuro-tendra-500-mil-nuevos-beneficiarios-en-2025/
https://www.reporteindigo.com/reporte/cuando-inicia-el-registro-a-nuevos-programas-del-bienestar-esto-dijo-claudia-sheinbaum/
https://www.reporteindigo.com/reporte/cuando-inicia-el-registro-a-nuevos-programas-del-bienestar-esto-dijo-claudia-sheinbaum/
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https://www.reporteindigo.com/reporte/programas-sociales-de-claudia-

sheinbaum-derechos-constitucionales/ 

 



 

 
 
 
 

El PAN votó en contra de la reforma que hace de los 
programas del Bienestar un derecho: Presidenta 

Claudia Sheinbaum 
 
La Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo, 
manifestó que las mexicanas y mexicanos deben conocer quienes son los partidos políticos 
que en el Congreso de la Unión votaron en contra de la reforma a los artículos 4 y 27 de la 
Constitución Política, que busca hacer de todos los Programa para el Bienestar un derecho. 
 
“El PAN votó en contra de los Programas del Bienestar en la Cámara de Diputados, es 
importante que quede registrado en la memoria de las y los mexicanos, porque en la 
campaña dijeron que estaban a favor, después dijeron que estaban en contra, después 
dijeron que estaban a favor y ahora pues ya votaron que están en contra". 
 

Aseguró que la visión de la 
Cuarta Transformación de 
la vida pública de México 
es muy diferente a la que 
se tenía en el periodo del 
neoliberalismo, donde 
derechos como la 
educación; el trabajo 
digno; la vivienda; la salud, 
eran considerados una 
mercancía. 

 
“Es muy importante que los programas sean constitucionales, pasan de ser programa 
sociales, Programas del Bienestar que dependen de la voluntad de un Presidente o una 
Presidenta a ser derechos constitucionales. Es decir cualquier Presidente o Presidenta que 
venga después de nosotros tiene que cumplirlo porque están en la Constitución y al estar 
en el cuarto constitucional los convierte en derechos, eso es muy importante porque 
durante todo el periodo neoliberal lo que era derechos del pueblo de México los 
convirtieron en mercancías, en privilegios”. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/pan-voto-reforma-programas-bienestar-derecho-
presidenta-claudia-sheinbaum-599327 
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https://elheraldodesaltillo.mx/2024/10/28/programas-para-el-bienestar-seran-constitucionales-claudia-sheinbaum/ 
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https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/alistan-90-mmdp-para-programas-sociales-de-sheinbaum-IM13791191 
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‘Votaron en contra de los programas del Bienestar’... 

Claudia Sheinbaum exhibe al PAN en votación de la 

Cámara de Diputados 
 

 

 

 

 

 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/votaron-en-contra-de-los-programas-del-bienestar-claudia-sheinbaum-

exhibe-al-pan-en-votacion-de-la-camara-de-diputados-AM13792103 

https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/votaron-en-contra-de-los-programas-del-bienestar-claudia-sheinbaum-exhibe-al-pan-en-votacion-de-la-camara-de-diputados-AM13792103
https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/votaron-en-contra-de-los-programas-del-bienestar-claudia-sheinbaum-exhibe-al-pan-en-votacion-de-la-camara-de-diputados-AM13792103
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https://www.zocalo.com.mx/pan-voto-en-contra-de-los-programas-del-bienestar-en-camara-de-diputados-recuerda-

sheinbaum/ 

https://www.zocalo.com.mx/pan-voto-en-contra-de-los-programas-del-bienestar-en-camara-de-diputados-recuerda-sheinbaum/
https://www.zocalo.com.mx/pan-voto-en-contra-de-los-programas-del-bienestar-en-camara-de-diputados-recuerda-sheinbaum/
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https://hojaderutadigital.mx/en-el-pri-siempre-promoveremos-los-programas-sociales-para-los-sectores-mas-

vulnerables-diputado-mario-calzada/ 
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https://www.urbanopuebla.com.mx/nacion/pan-voto-en-contra-de-programas-del-bienestar-en-la-camara-de-

diputados-destaca-sheinbaum/ 
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Por unanimidad, el Senado de la República avaló, en 
comisiones, la reforma en materia de bienestar 

 
 
Por unanimidad, el Senado de la República avaló, en comisiones, la reforma en 
materia de bienestar. 
 

 
 
Con 39 votos a favor, los senadores dieron luz verde al proyecto enviado por la 
Cámara de Diputados que reduce de 68 a 65 años la edad para que las personas 
adultas mayores tengan acceso a una pensión por parte del Estado. 
 
Además, el dictamen contempla una pensión no contributiva para las personas 
con discapacidad permanente menores de 65 años y establece que el Estado 
deberá garantizar su rehabilitación. 
 
Durante la discusión, el senador por Morena, Javier Corral, aseguró que con 
esta reforma se consagrará un modelo de política social que permitirá 
“emparejar la cancha” para los sectores excluidos y olvidados.  
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En tanto, el senador por el PAN, Ricardo Anaya, se pronunció a favor de la 
reforma, pero advirtió que se requiéranlos recursos para fondearla. 
 
De igual forma, la senadora por el PRI, Anabell Avalos, manifestó su respaldo a 
la reforma, aunque pidió que no se haga uso de los programas sociales como 
coto clientela o electoral.  
 
La reforma, que será discutida en los próximos días por el pleno de la Cámara 
Alta, eleva también a rango constitucional el programa Sembrando Vida y 
establece precios de garantía para el maíz, frijol, arroz, leche y trigo. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/28/por-unanimidad-el-senado-
de-la-republica-avalo-en-comisiones-la-reforma-en-materia-de-bienestar-
663051.html 
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Sheinbaum exhibe al PAN; así se lanzó contra el partido: “Queda registrado que votaron contra los 

programas del Bienestar” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/28/sheinbaum-exhibe-al-pan-asi-se-lanzo-contra-el-partido-que-quede-registrado-que-votaron-contra-los-programas-del-bienestar/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/28/sheinbaum-exhibe-al-pan-asi-se-lanzo-contra-el-partido-que-quede-registrado-que-votaron-contra-los-programas-del-bienestar/
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https://hojaderutadigital.mx/plantean-que-en-servicios-turisticos-huespedes-acrediten-mayoria-de-edad-y-

confirmen-parentesco-de-menores-que-los-acompanen/ 
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/plantean-que-en-servicios-turisticos-huespedes-acrediten-mayoria-de-

edad-y-confirmen-parentesco-de-menores-que-los-acompanen/ 
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https://hojaderutadigital.mx/victor-samuel-palma-propone-incluir-la-lenteja-y-el-amaranto-en-el-programa-de-

precios-de-garantia/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/victor-samuel-palma-propone-incluir-la-lenteja-y-el-amaranto-en-el-programa-

precios-de-garantia/ 
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Entrevista / María Luisa Mendoza Mondragón 

(Diputada – PVEM) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ADRIANA DELGADO).- (Sobre su intento de 

asalto en la autopista México-Querétaro) “No todos denuncian, 

porque no creen en la administración de justicia, pero estoy 

convencida de que sí tenemos que hacer algo. Presenté una 

denuncia en el Estado de México, ahí es donde me hicieron el 

favor de recabar mis datos y esta a su vez, la va a remitir al estado 

de Hidalgo donde fueron los hechos, esto por supuesto, llevará 

unos días y espero que no sean muchos. 

“Me dijeron que están en la búsqueda de recabar más 

información, pero hasta el momento, el único acercamiento fue 

en el estado de México, ni siquiera de la Guardia Nacional”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1g3KNRNYuyd-8mfLc-

IHw3viPhw_27vuh/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1g3KNRNYuyd-8mfLc-IHw3viPhw_27vuh/view
https://drive.google.com/file/d/1g3KNRNYuyd-8mfLc-IHw3viPhw_27vuh/view
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Diputados avalan ‘blindaje’ a la reforma judicial en 
comisiones; pasa al Pleno 

 
 
La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, con los 
votos de Morena y sus aliados, avaló la minuta que “blinda” las reformas 
constitucionales, entre ellas la del Poder Judicial; pese a los reclamos de la 
oposición, quienes les cuestionó las prisas, el desaseo y falta técnica legislativa. 
Además acusaron que la propuesta es solo es un tema de “venganza” en contra 
de la Suprema Corte.    
 

 
 
La minuta, recibida del Senado de la República que reforma los artículos 105 y 
107, para elevar a rango Constitucional que las reformas a la Cara Magna no 
pueden ser impugnadas fue avalada con 30 votos a favor y 11 en contra.    
 
Tras más de 4 horas de debate, se acordó que las reservas al dictamen se 
discutan directamente en el Pleno de la Cámara de Diputados.   
 
 
https://politico.mx/video-diputados-avalan-blindaje-a-la-reforma-judicial-en-
comisiones-pasa-al-pleno 
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https://politico.mx/video-diputados-avalan-blindaje-a-la-reforma-judicial-en-comisiones-pasa-al-pleno
https://politico.mx/video-diputados-avalan-blindaje-a-la-reforma-judicial-en-comisiones-pasa-al-pleno
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https://rafagachihuahua.com/2024/10/28/camara-de-diputados-plantea-la-creacion-de-jurados-populares-en-el-

sistema-judicial-mexicano/ 

 

 

https://rafagachihuahua.com/2024/10/28/camara-de-diputados-plantea-la-creacion-de-jurados-populares-en-el-sistema-judicial-mexicano/
https://rafagachihuahua.com/2024/10/28/camara-de-diputados-plantea-la-creacion-de-jurados-populares-en-el-sistema-judicial-mexicano/
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https://globalpress.mx/busca-diputado-jose-narro-legislacion-secundaria-a-reforma-
judicial-en-materia-de-genero/ 
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https://tribunanoticias.mx/el-1-de-junio-de-2025-el-pueblo-votara-por-jueces-magistrados-y-ministros-juan-antonio-

gonzalez/ 

https://tribunanoticias.mx/el-1-de-junio-de-2025-el-pueblo-votara-por-jueces-magistrados-y-ministros-juan-antonio-gonzalez/
https://tribunanoticias.mx/el-1-de-junio-de-2025-el-pueblo-votara-por-jueces-magistrados-y-ministros-juan-antonio-gonzalez/
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https://www.elsoldesanjuandelrio.com.mx/local/se-garantizara-el-derecho-al-agua-ramirez-cuellar-12778796.html 

 

https://www.elsoldesanjuandelrio.com.mx/local/se-garantizara-el-derecho-al-agua-ramirez-cuellar-12778796.html
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Fernández Noroña advierte ‘fuerte conflicto’ si la Corte no acepta la aprobación de la Reforma 

Judicial - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/28/fernandez-norona-advierte-fuerte-conflicto-si-la-corte-no-acepta-la-aprobacion-de-la-reforma-judicial/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/28/fernandez-norona-advierte-fuerte-conflicto-si-la-corte-no-acepta-la-aprobacion-de-la-reforma-judicial/
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No renuncian siete ministros de la Corte, sólo no participarán en elección de 2025: aclara 

Fernández Noroña - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/no-renuncian-siete-ministros-de-la-suprema-corte-solo-no-participaran-en-eleccion-de-2025-gerardo-fernandez-norona/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/no-renuncian-siete-ministros-de-la-suprema-corte-solo-no-participaran-en-eleccion-de-2025-gerardo-fernandez-norona/
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Noroña estalla contra simpatizantes del PT por abuchear al alcalde de Tlaxcala - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/norona-estalla-contra-simpatizantes-del-pt-por-abuchear-al-alcalde-de-tlaxcala/
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Suprema Corte propone invalidar 

parcialmente la reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- La Suprema Corte de 

Justicia propuso invalidar puntos de la reforma al Poder Judicial, 

vinculados a la elección de jueces y magistrados y a la figura de 

los jueces sin rostro. 

 

El ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá dio a conocer 

su proyecto de resolución, en el que propone invalidar 

parcialmente la reforma judicial, la cual, señala, corrompe los 

fundamentos de la República. 

 

El juzgador argumenta que la nominación de candidatos para 

ocupar la totalidad de los cargos es inconstitucional, porque no 

garantiza los mínimos indispensables en un sistema democrático 

que protege la división de poderes y la independencia judicial. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/12EERK2LIeC-

mFv9WdKJ4F7OQjLWWx9Uy/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/12EERK2LIeC-mFv9WdKJ4F7OQjLWWx9Uy/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/12EERK2LIeC-mFv9WdKJ4F7OQjLWWx9Uy/view?usp=sharing
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Ministro propone invalidar elección de jueces y magistrados por voto directo • Actualidad • Forbes 

México 

https://forbes.com.mx/ministro-propone-invalidar-eleccion-de-jueces-y-magistrados-por-voto-directo/
https://forbes.com.mx/ministro-propone-invalidar-eleccion-de-jueces-y-magistrados-por-voto-directo/
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Ministro de la SCJN propone invalidar algunos puntos de la reforma judicial de AMLO - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/28/ministro-de-la-scjn-propone-invalidar-algunos-puntos-de-la-reforma-judicial-de-amlo/
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Buscan en México invalidar elección de jueces y magistrados – DW – 29/10/2024 

https://www.dw.com/es/proponen-en-m%C3%A9xico-invalidar-elecci%C3%B3n-de-jueces-y-magistrados/a-70624018
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Ministro de Suprema Corte de Justicia de México plantea cambios a la reforma al poder judicial | 

CNN 

https://cnnespanol.cnn.com/video/ministro-scj-modificaciones-reforma-poder-judicial-perspectivas-mexico-tv-fast
https://cnnespanol.cnn.com/video/ministro-scj-modificaciones-reforma-poder-judicial-perspectivas-mexico-tv-fast
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El proyecto de González Carrancá le apunta al corazón de la Reforma Judicial 

de AMLO y propone invalidar la elección de jueces 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/judiciales-mx/ministro-presenta-proyecto-para-declarar-solo-parcialmente-inconstitucional-la-reforma-judicial/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/judiciales-mx/ministro-presenta-proyecto-para-declarar-solo-parcialmente-inconstitucional-la-reforma-judicial/
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El pacto que la Corte le propone a Sheinbaum: se sacrifican los ministros, pero sigue el 

resto de los jueces 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/el-pacto-que-la-corte-le-propone-a-sheinbaum-se-sacrifican-los-ministros-pero-sigue-el-resto-de-los-jueces/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/el-pacto-que-la-corte-le-propone-a-sheinbaum-se-sacrifican-los-ministros-pero-sigue-el-resto-de-los-jueces/
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Comentario / Edmundo Jacobo Molina  

(Ex secretario Ejecutivo del INE) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Si se aprueba esto 

(supremacía constitucional) tendría que verse a la luz de la 

reforma, o sea, se le aplica una reforma en retroactividad a lo 

que ya está en trámite. Es decir, es una cosa absolutamente 

inédita, se supone que las leyes deben ser de carácter general, 

no están dirigidas en particular a ningún caso. Esto está 

controvertiendo toda la forma, el fondo, el procedimiento de 

cualquier reforma constitucional. 

 

“Además hay mucha prisa están sesionando, incluso, ayer mismo 

domingo, claro, está bien cuando hay cosas urgentes, 

necesarias, es sin duda que se vale, pero aquí lo que se ve más 

bien, una prisa por reformar a la mayor velocidad sin tiempo de 

reflexión, sin escuchar a nadie y amanecernos ya no los 

sabadazos sino los domingazos, ya no sé ni cómo llamarlos”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wGtVq9GBLDXiIVjZ?e=03LB04 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wGtVq9GBLDXiIVjZ?e=03LB04
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Entrevista / Javier Laynez Potisek (Ministro - SCJN) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Para la reforma 

judicial están en trámite tanto controversias como acciones que 

están siendo admitidas, tienen que admitirse y turnarse  por parte 

de la presidencia de la Corte y se turnan a un ministro ponente, 

eso tendremos que revisarlo en las semanas o meses siguientes, 

nosotros no tenemos un periodo específico para pronunciarnos 

sobre eso, pero, esto puede pasar en cualquier tiempo, incluso 

antes de las elecciones, esas impugnaciones habrán que 

resolverlas y estar pendientes”. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wGfct062JF5S8l4E?e=VQNEtk    

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wGfct062JF5S8l4E?e=VQNEtk
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Ministro Javier Laynez advierte que iniciativa de supremacía constitucional no 

aplicaría a análisis de la reforma judicial - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/28/ministro-javier-laynez-advierte-que-iniciativa-de-supremacia-constitucional-no-aplicaria-a-analisis-de-la-reforma-judicial/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/28/ministro-javier-laynez-advierte-que-iniciativa-de-supremacia-constitucional-no-aplicaria-a-analisis-de-la-reforma-judicial/
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INE aprueba presupuesto para 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- El Instituto Nacional 

Electoral estima que necesitará un presupuesto de 27 mil 271 

millones de pesos para 2025; 15 mil 296 millones de pesos son para 

operación diaria, 4 mil 621 millones de pesos para organizar una 

posible consulta popular y 7 mil 354 millones de pesos para los 

partidos políticos. Estas cifras aprobadas por la Comisión 

temporal de Presupuesto del INE no incluyen el gasto para 

organizar la elección del Poder Judicial que se calcula en 

aproximadamente 13 mil millones de pesos. La votación para 

este fin de semana quedó pendiente. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wGHpp9juAp58Zu_8?e=SCi1Wl 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wGHpp9juAp58Zu_8?e=SCi1Wl
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¿Cómo se multiplicó presupuesto del INE para la elección judicial? 

https://la-lista.com/poder/por-que-se-multiplico-presupuesto-del-ine-para-eleccion-judicial
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Morena: hay presupuesto para elecciones del PJF 
 

CIUDAD DE MÉXICO  (CARMEN ARISTEGUI).- Morena afirmó que 

hay presupuesto disponible para las elecciones de magistrados, 

jueces y ministros del Poder Judicial de la Federación, cuyo 

presupuesto proyectado asciende a más de 12 mil 900 millones 

de pesos. 

 

El partido subrayó que, según su líder nacional Luisa María 

Alcalde, se utilizarán los fideicomisos acumulados por el Poder 

Judicial a lo largo de los años, que, con la reciente reforma, 

volverán al pueblo. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wGpYi6JcEymuMlG4?e=lMLerj 
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Los trabajadores del Poder Judicial mantienen su huelga en contra de la orden de la Judicatura: “No se para una protesta 

por decreto” | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-10-29/los-trabajadores-del-poder-judicial-mantienen-su-huelga-en-contra-de-la-orden-de-la-judicatura-no-se-para-una-protesta-por-decreto.html
https://elpais.com/mexico/2024-10-29/los-trabajadores-del-poder-judicial-mantienen-su-huelga-en-contra-de-la-orden-de-la-judicatura-no-se-para-una-protesta-por-decreto.html
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Mesa Política / Jericó Abramo Masso (Diputado – PRI) 

Miguel Mario Carrillo Cubillas (Diputado – Morena) 

Braulio López Ochoa Mijares (Diputado – MC) 

Santiago Torreblanca (Integrante del PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “El ministro 

González Alcántara Carrancá hace público el proyecto en virtud 

del cual, en pocas palabras, declara inconstitucional la reforma 

constitucional. En primer lugar, dice que estas normas si tienen el 

carácter de leyes electorales, por lo que PAN, PRI y MC sí tienen 

la facultad de impugnarlos. Segundo, señala que se está 

atacando el núcleo del sistema representativo democrático, 

laico y federal y que, por lo tanto, por ser un caso evidente de la 

destrucción de la democracia, la Suprema Corte sí tiene 

facultad”, dijo Santiago Torreblanca. 

 

“Es interesante lo que dice Santiago, porque justo esta reforma 

ya fue aprobada en el Senado, en una decisión muy caótica. 

Ahora va a la Cámara de Diputados y es probable que se 

apruebe esta semana. Pero hay que decirlo, cómo cambian de 

opinión y cómo son de incongruentes, porque ahorita hablan de 

la soberanía nacional, de la supremacía constitucional, y ellos 

mismo habían presentado un amparo para invalidar la reforma 

energética de 2014. Nadamás y nadamenos, estaban Adán 

Augusto López, coordinador de Morena hoy en el Senado, y 

Ricardo Monreal, el coordinador en la Cámara de Diputados, 

promoviendo ese amparo”, externó el legislador Braulio López 

Ochoa. 
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“Tenemos que seguir defendiendo a México, las cosas no son 

fáciles, tenemos que fortalecer a las instituciones que hoy están 

buscando se vulneradas. Ahora tenemos que garantizar los 

métodos, tenemos que ver cómo se van a llevar, la transparencia 

en qué se van a implementar. Aunque hay procesos 

constitucionales y de amparo que han arrancado, hay muchas 

controversias que dicen que unas pasan y otras no. Hoy, México 

lo que busca es justicia y nosotros, los de la oposición, tendremos 

que defender todo dentro del marco de la ley para que, de 

manera muy clara, visual y transparente, la gente sepa lo que 

está sucediendo”, comentó el diputado Jericó Abramo. 

 

“El tema de la reforma judicial causó mucha incomodidad dentro 

de las y los integrantes del propio Poder Judicial, pero es un 

mandato que quiere la población. Lo que estamos discutiendo 

es poder blindar de las transgresiones que hace y realiza 

constantemente la SCJN, a la actividad exclusiva que tiene el 

Congreso de la Unión de legislar. Con estas modificaciones y la 

elección del primer domingo de junio de 2025, vamos a 

garantizar el Estado de Derecho y el mandato constitucional del 

Artículo 17, de que todas las personas en nuestro país tienen 

derecho a que se les imparta justicia de manera pronta, 

expedita, gratuita y parcial”, explicó el diputado Mario Carrillo. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1zNiPYiscPcI4NKL-9IjAzkVl0TsVY-

pi/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1zNiPYiscPcI4NKL-9IjAzkVl0TsVY-pi/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1zNiPYiscPcI4NKL-9IjAzkVl0TsVY-pi/view?usp=sharing
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Mesa de debate / Emilio Álvarez (exsenador) / Raúl 
Bolaños (Diputado –PVEM) / Israel Zamora (exsenador) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “Vergüenza la aprobación que 
hicieron en el Senado para intentar detener la reforma judicial, como dice 
el dicho, tiran al niño con todo y agua sucia porque no es solo suspender 
los instrumentos de control constitucional, no solo es para esto, la intención 
es detener la reforma judicial, pero cometen excesos que son realmente 
ya de un corte autoritario”. Afirmó Álvarez Icaza. 
 
“A mí lo que me sigue preocupando es que en este momento todavía 
nuestros compañeros de la oposición, fíjate como lo dice Emilio, es hasta 
vergonzoso, no obedecen a los jueces. Cómo vamos a obedecer a un 
juez que está violando flagrantemente lo que ya está preestablecido en 
nuestra Constitución y nuestras normas. Lo que estamos reformando hoy 
en día con el artículo 107 y 105 es lo que ya se menciona en la Ley de 
Amparo, la supremacía constitucional”. Aseveró Raúl Bolaños. 
 
“La reforma al 105 y 107 que se aprobó en el Senado, solo viene a 
confirmar algo que ya estaba en el sistema jurídico mexicano, la 
ininpugnabilidad de adiciones y reformas a la Constitución. Es mentira que 
se acaba con los medios de defensa como la controversia constitucional, 
las acciones de inconstitucionalidad que están previstas en el artículo 105”. 
Explicó Israel Zamora. 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8302?cid=75F18D3264FEE4

8F&resId=75F18D3264FEE48F!8302&authkey=!AGz6AfCY8XMRdeY&ithint=video&e

=ByG3ry

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8302?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8302&authkey=!AGz6AfCY8XMRdeY&ithint=video&e=ByG3ry
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8302?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8302&authkey=!AGz6AfCY8XMRdeY&ithint=video&e=ByG3ry
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8302?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8302&authkey=!AGz6AfCY8XMRdeY&ithint=video&e=ByG3ry
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Autónomos viven 
tiempo extra 

Aquí en el Congreso 
Por José Antonio Chávez 

Las suplicas de los consejeros del INAI con la secretaria de Gobernación, Ros 
Isela en su pasada reunión difícilmente destrabarán la postura de la Presidenta 
Claudia Sheinbaum de desaparecer los autónomos. 

La consejera Julieta del Río si bien consideró que es una buena señal que las 
haya recibido la responsable de la política interna del país, no quiere decir que sea 
un si a quedarse como autónomo. 

Para nadie es secreto que está a un paso la eliminación de esos autónomos que 
encabeza el INAI, la COFECE, Ifetel, CRE (comisión de reguladora de Energía), 
CNH (comisión de Hidrocarburos), CONEVAL y MEJOREDU, que absorberá la 
SEP de Mario Delgado y donde se disponen para esos siete un presupuesto de 32 
mil millones de pesos. 

Por eso la consejera del INAI estimó que hay esperanzas, sobre todo porque le 
pidieron que entregara una reducción del Presupuesto para el 2025 cuya cifra de 
reducción fue de un 30 por ciento. 

Rosa Isela si bien es una mujer política mediadora y conciliadora, sabe 
perfectamente que no podrá hacer nada al final cuando se tenga que definir sobre 
esa eliminación de los siete autónomos. 

Sin embargo, su trabajo es recibir las propuestas y hacerlas llegar a la mandamás 
de Palacio Nacional, pero hasta ahí. Son temas que ya estaban como bola 
cantada. 

La Presidenta Claudia Sheinbaum tiene muy firme su decisión de eliminarlos 
porque es una propuesta del saliente, López Obrador. 

Basta recordar que el ex Presidente en sus conferencias mañaneras desestimaba 
al INAI y criticaba que era inoperante, que costaba mucho y no era eficiente, los 
mismo para el IFETEL y la COFECE. Vaya que incluso sus salarios eran fuera de 
serie, superior al salario Presidencial. 
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Fue una especie de represalia o ocurrencia de no mantenerlos, sobre todo porque 
el INAI fue el organismo que desnudó los sobre precios de diversos contratos de 
esa administración que lo exhibieron como un gobierno con funcionarios corruptos, 
entre ellos la venta de respiraderos en plena pandemia que vendió al IMSS la 
empresa del hijo del Manuel Bartlett. 

Hoy, la Presidenta Claudia Sheinbaum no tendrá freno alguno para aprobar en el 
Congreso con su mayoría calificada, pues en el Senado y Cámara de Diputaos 
que presiden los morenistas con Gerardo Fernández Noroña y Sergio Gutiérrez, 
gozan de esos votos sin problema. 

Naturalmente que los mandamás de los senadores y diputados, Adán Augusto 
López y Ricardo Monreal solo esperan luz verde de Palacio para llevarlos al ruedo. 
En una semana pueden esta eliminados sin el menor problema como ocurrió la 
aprobación de la reforma al Poder Judicial. 

En consecuencia, el mensaje más que claro para el INAI y sus seis pares es que 
su erradicación está más que lista. Lo recomendable es que traten de sacar su 
mudanza lo más pronto posible, porque, conociendo a Don Adán y Don Ricardo, 
los puede agarrar de sorpresa. 

NO OBEDECERÁ GOBIERNO DE SHEINBAUM FALLO DE LA CORTE 
Ayer el ministro González Alcántara soltó el proyecto de lo que decidirá la Corte 
para la reforma al Poder Judicial, respaldaría eliminar que sean designación por 
votación los ministros y que quede en 9 el número. 

Bueno, el líder de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, simplemente 
respondió que no acatarán la sentencia. 

No es nueva su respuesta, si tomamos en cuenta que desde Palacio la Presidenta 
Sheinbaum ha establecido que no hay marcha atrás para esa reforma y que, como 
dice Noroña del Senado, no habrá poder humano que lo impida. 

En síntesis, los ministros de Norma Piña no les queda otra más que esperar que 
se llegue el plazo de votación el primer domingo de junio del 2025 y entregar los 
cargos, porque no se ve que haya de otra que los pueda salvar. Queda más que 
claro que la única ley es la ley de la Presidenta. 

https://indicepolitico.com/autonomos-viven-tiempo-extra/  

https://indicepolitico.com/autonomos-viven-tiempo-extra/
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https://www.eluniversal.com.mx/opinion/german-martinez-cazares/salomon-gonzalez-alcantara/  
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Asunto de virtual extinción del Poder Judicial Federal,  se perfila para 

resolverse en los tiempos de la Corte -diría el diputado federal del PAN, 

Germán Martínez Cázares-, días antes de elección presidencial en los EU. 

Y horas antes que en la comisión de Puntos Constitucionales en Cámara de 

Diputados, el grupo mayor y satélites del Verde y PT, dictaminaron la 

reforma constitucional que prohíbe a la Corte, prohibir reformas 

constitucionales que aprueba el Congreso de la Unión. 

Ayer, luego de mediodía, el asunto fue tema de resonancia nacional e 

internacional, luego que el ministro ponente del puyante y candente asunto, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, hizo público su proyecto en relación 

a disputa de la mal llamada reforma judicial, entre la oposición y clase 

política en el poder, de la Presidente, para abajo. 

Su proyecto de 366 páginas, de inmediato, generó reacciones en el país, 

principalmente entre el diputado federal, Ricardo Monreal Ávila -su reacción 

fue virulenta-, y el ministro integrante de la Corte, que preside la ministro, 

Norma Lucía Piña Hernández. 

Luego de ello, inmediatamente, surgió la versión de que dejan su lugar en el 

pleno de la Corte, 6 de ellos, y quedarían la presidenta del Alto Tribunal, y 

las ministras “a modo” del régimen en turno, Lenia Batres Guadarrama, 

Yasmín Esquivel Mossa y Loretta Ortiz Half. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

SCJN, PROYECTA INVALIDAR ELECCIÓN DE JUECES, MAGISTRADOS, JUECES SIN ROSTRO Y 

SISTEMA JUDICIAL EN LOS ESTADOS; RICARDO MONREAL: “NO NOS VAN A DETENER” 
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El senador presidente del Senado, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, 

aclaró que la excepción, es el ministro Luis María Aguilar Morales, quien 

termina su periodo en Suprema Corte de Justicia en la Nación, el 30 de 

noviembre próximo.  

Destacado hombre de leyes -desayuna, almuerza, come y cena, con Ley de 

leyes, a su derecha-, ilustra que renuncian, pero con efectos hasta agosto del 

próximo año. Es decir, siguen en el desempeño cual ministros, y terminan en 

esa fecha. 

Hoy, en Palacio Nacional, se espera el comentario de la Presidente, Claudia 

Sheinbaum Pardo, respecto a que en la Corte, alistan poner a votación, 

reforma que aprobó Morena y aliados, en el Poder Legislativo, para elección 

de jueces y magistrados, y resolver que es inconstitucional. 

En las sesiones que esta semana tiene el pleno de SCJN, se espera que el 

proyecto del ministro Alcántara Carrancá, se discuta, vote y apruebe. 

En la Corte, siempre hay cerrazón y hermetismo de los asuntos a tratar, 

defecto que, en los foros de simulación que organizó el hoy senador, Moisés 

Ignacio Mier Velazco, hay que recordarlo, fue uno de los reproches que 

hicieron los ponentes; un ministro, lo admitió: Javier Laynez Potisek. 

Coincidimos en que esos errores y otros que acumularon en el pasado, 

contribuyeron a que, en el régimen pasado y, en el actual, aceleren su 

“transformación”, pero ni así se ubican en la Corte, de esa omisión ante el 

país, que ignora su responsabilidad pública. 

Es verdad, están en la sana distancia con el pueblo de México y las 

consecuencias, ahí están: los ciudadanos, no pueden ampararse contra 

reformas constitucionales, por culpa de ellos, de ministros, jueces y 

magistrados, de no salir de sus trincheras y marginarse en materia social. 

Cuando ellos, deberían resentir sus omisiones, no los mexicanos. 

Y ni con toda esa cadena de errores de comunicación e información, 

escarmientan, con lo cual, se mantienen en el dejar hacer, dejar pasar. 
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Por la importancia del asunto, ayer, dieron a conocer el proyecto a discutir, 

que si no, ni siquiera desahogan el asunto, hasta la sesión que agenden.  

El ministro Juan Luis González Alcántara, de manera oportuna, publicó nota 

ejecutiva, o sea, virtual resumen de su proyecto de resolución, para contestar 

demandas de acción de inconstitucionalidad que presentaron diversos 

partidos políticos nacionales, un partido local y la oposición de un estado, 

¡Zacatecas!, la tierra del diputado Ricardo Monreal Ávila. 

Acción inconstitucional que promovieron PAN, PRI, MC, diversas diputadas y 

diputados en el Congreso local de esa entidad y Unidad Democrática de 

Coahuila, contra del Decreto de reforma a nuestra Ley Fundamental, que se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de septiembre pasado. 

El documento explica que la acción inconstitucional, impugna la denominada 

reforma judicial y pondera sus objetivos:  

“Elección popular de las personas juzgadoras, la creación de un sistema de 

administración y disciplina más fuerte de los Poderes Judiciales y otras 

medidas relacionadas con la austeridad, las remuneraciones y los alcances 

de los diversos medios de control constitucional”. 

Resalta que aquellos partidos políticos, tienen legitimidad para impugnar 

normas generales en materia general, cuya validez es en todo el país”. 

 “El Decreto impugnado, cumple con esa caracterización, contiene normas 

generales, que regulan los procesos electorales mediante los que se elegirá 

a las personas juzgadoras de todo el país. Por lo tanto, el PRI, el PAN y MC, 

tienen legitimación para acudir a la acción de inconstitucionalidad”. 

En puntual desmentido a defensores de la denominada reforma judicial, el 

proyecto del ministro, expone: 

-“La Suprema Corte de Justicia de la Nación, está facultada para resolver 

acciones en las que se impugne la constitucionalidad de normas generales. 

El Decreto impugnado, contiene normas generales. Por lo tanto, la Corte está 
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facultada para conocer de la acción en la que se plantea la 

inconstitucionalidad del Decreto impugnado”. 

En virtual cursillo en materia constitucional, el hombre de leyes, fundamenta 

su proyecto, en el artículo 40 de nuestro Código Supremo: 

Tras insertar en su proyecto redacción de ese apartado en Ley de leyes, 

añade: “así, bajo el amparo de nuestra Constitución, debe mantenerse una 

República representativa, democrática, laica y federal. Y la Corte, como 

defensora de la Constitución, debe revisar, incluso, las reformas 

constitucionales que contravengan ese pacto”, es decir, el Pacto Federal. 

“¿Cómo analizar la constitucionalidad de una reforma constitucional?”, 

cuestiona el ministro y, así mismo, agrega: el parámetro o punto de 

referencia, es que la reforma impugnada no afecte la forma republicana, 

representativa, democrática, laica y federal”. 

“Como se trata de una reforma constitucional que, para ser aprobada, 

requirió de las dos terceras partes del Congreso de la Unión y de la 

aprobación de más de la mitad de las Legislaturas locales, esta Corte debe 

adoptar un principio de máxime deferencia hacia ese órgano y limitarse a 

estudiar y, en su caso, a invalidar, aquello que, definitivamente, contravenga 

la forma republicana, representativa, democrática, laica o federal” 

Resalta que no existen vicios legislativos en la denominada reforma judicial. 

“En este caso, no se advierten violaciones con potencial invalidante durante 

el procedimiento legislativo, pues no existió algún acto que comprometiera 

directamente la deliberación parlamentaria y se respetó el procedimiento 

establecido constitucionalmente”. 

“Además, en el caso concreto, no resultaba necesario realizar una consulta a 

las personas indígenas, afromexicanas o con discapacidad, pues se trata de 

una medida que no incide de manera diferente en ellos, respecto del resto 

de la población”. 
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El proyecto invalida artículo Transitorio en el Decreto del 15 de septiembre 

pasado, que cesa masivamente a personas juzgadoras de Distrito y de 

Circuito del Poder Judicial Federal, que accedieron al cargo mediante carrera 

judicial, así como reducir salario que perciben algunos de ellos por el tiempo 

que resta en el puesto, para dar lugar a elección de esos cargos. 

“En este apartado, se propone invalidar ese régimen Transitorio por violar 

garantáis judiciales de inamovilidad del cargo e irreductibilidad de sus 

percepciones, con el fin de salvaguardar la autonomía e independencia 

judiciales, lo que constituye un elemento nuclear del régimen democrático 

para garantizar la división de Poderes”. 

En lo relativo a elección de personas juzgadoras de Distrito y de Circuito: 

-“Las disposiciones constitucionales que regulan este sistema, se invalidan, 

porque se advierte que no existen las condiciones mínimos democráticas que 

permitan una elección auténtica, dado que no existe certeza en el régimen 

de postulación de candidaturas y el sistema de listas masivas no permite la 

posibilidad de ejercer el voto de manera libre e informada, ni de reflejar las 

preferencias electorales para un órgano jurisdiccional determinado”. 

Lo relativo al cese de magistraturas electorales, antes de terminar su 

periodo, por el cual se nombraron, el proyecto es el siguiente: 

“Ese régimen transitorio se invalida, igualmente, por la violación a los 

principios de independencia y autonomía judicial, que exigen que se siga un 

procedimiento normado en la ley y con garantías de debido proceso antes de 

cesar a una juzgadora”. 

En materia de acceso a cargos de magistraturas electorales por elección, el 

ministro expone que ese sistema, no vulnera los principios representativos y 

democráticos de nuestra forma de gobierno en tanto que no son elecciones 

masivas, lo que permite un voto libre e informado y se pueden confrontar 

perfiles para un mismo órgano jurisdiccional. 
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No genera situación de subordinación o dependencia necesaria a algún grupo 

político o Poder. 

En el asunto de elegir a los Poderes Judiciales en los estados, observa: 

“El sistema se invalida por idénticas razones a las que se invalida el sistema 

para personas juzgadoras federales, por lo que hace a la cesación y, además, 

porque viola el principio fundamental de Federalismo de nuestra forma de 

gobierno”. 

En materia de jueces sin rostro, determina que: se invalida la facultad del 

órgano de administración judicial, de ocultar la identidad de las personas 

juzgadoras, dado que se estima que viola los derechos humanos de las 

personas y, en concreto, las garantías de debido proceso”. 

En lo relativo a la integración del Tribunal de Disciplina, se propone validar 

el sistema de acceso a los cargos de tales magistraturas, por medio del voto 

popular, puesto que no se acredita que genere subordinación de sus 

integrantes a un Poder externo”. 

En materia de tope máximo a remuneraciones, extinción de Fondos, 

Fideicomisos, mandatos o contratos análogos en el Poder Judicial, concluye: 

“Que ambas medidas tienen como finalidad, racionalizar el gasto público y 

no conllevan, por sí solas, una merma a la independencia judicial. En 

específico, no conllevan una violación a la autonomía presupuestaria ni a la 

autonomía de gestión, por lo menos, no en abstracto”. 

En  materia de las medidas que se relacionan con el amparo, controversias 

constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, el proyecto invalida 

limitaciones que se establecieron a las suspensiones y efectos de los juicios 

de amparo en los que se impugnen normas generales. 

Sin embargo, plantea reconocer validez de precisiones que se realizaron al 

alcance suspensivo de las acciones de inconstitucionalidad y controversias 

constitucionales, al ser congruentes con su naturaleza y diseño 

constitucional. 
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Valida analizar plazo para dictar sentencias en procedimientos 

jurisdiccionales en materia penal y tributaria, en atención a la obligación de 

administrar justicia de forma pronta y expedita. O sea, un plazo razonable. 

En el concreto caso de elección de ministros, el proyecto declina resolver lo 

relativo al régimen aplicable para los miembros del pleno de la Corte. 

En principio, considera el proyecto de ministro Alcántara Carrancá, la Corte 

no tiene impedimento para analizar normas que afecten al Poder Judicial en 

general o al Alto Tribunal, en particular. 

“Sin embargo, en el ánimo de no ahondar en la crisis constitucional, se 

propone no analizar el régimen que afecta exclusivamente al Alto Tribunal, 

como ejercicio de autocontención”. 

Aquí, la salida del asunto, fue salomónica, cuando 6 ministros alistan 

renunciar, con efecto hasta agosto del próximo año. El proyecto, sobresee 

este asunto y lo deja sin resolución. 

La verdad, proyecto de resolución de la denominada reforma judicial, el 

ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, prácticamente, la reduce a 

virtual Decreto inconstitucional, porque invalida la esencia del asunto, que 

es elección de jueces y magistrados -pero no los integrantes del TEPJF- y 

fortalece plazas laborales de trabajadores en el Poder Judicial Federal. 

La última palabra la tiene el pleno, porque el asunto es complejo y deja 

algunos vacíos que, seguramente en el transcurso del asunto, se definirán. 

¿Y los asuntos de corrupción en el sexenio pasado, cuándo los resuelven? 

EN EL CHACALEO 

¡Vaya!, iracunda reacción de Ricardo Monreal Ávila, al proyecto del ministro, 

Juan Luis González, en materia de la denominada reforma judicial: “es claro 

en sus propósitos, violando la Constitución y la ley. Eso es lo que nos da razón 

para que fijemos límites a las arbitrariedades del Poder Judicial, de sus jueces 

y de sus ministros”… Tajante, define: “por eso, el Constituyente permanente, 
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el poder reformador, no puede admitir que un ministro pueda echar abajo 

toda una reforma producto de un Congreso de la Unión y de la mitad más 

uno de Legislaturas locales”…  Y perfila: “habrá elección de jueces y 

magistrados, porque él, no tiene competencia para invalidar una reforma 

constitucional, viola el principio de legalidad, viola la doctrina, viola la 

jurisprudencia y asume un criterio totalmente caprichoso, arbitrario e 

ilegal”… Sincero, el político de Zacatecas: “yo lo veía con mucha claridad, 

cuando los jueces se atrevieron a emitir resoluciones de suspensión y 

resoluciones de paralización de la reforma”… La batalla, señala, es la que dan 

contra el statu quo dentro del Poder Judicial, “al eliminar privilegios y sacudir 

lastres y vicios al Poder Judicial”… Se tranquiliza, en entrevista aue ofreció 

en su despacho de San Lázaro y añade que no hay ningún problema, en la 

Corte, hacen lo que creen conveniente hacer, “aunque sea inconstitucional, 

ilegal, arbitrario y que reye en una barbaridad constitucional”… Advierte: “no 

creía que se atrevieran a tanto un ministro de la Corte, un juez o un 

magistrado, pero eso no nos va a detener. Nosotros vamos a continuar 

legislando y estableciendo límites en la Constitución para que no se cometan 

ese tipo de atrocidades y de inconstitucionalidades”… Está bravo, el 

diputado Ricardo Monreal Ávila, y no duda en lanzar rotundo ¡no!, a acatar 

esa resolución, cuando el pleno de la corte, aún no define si rechaza o 

confirma el proyecto de resolución… Empero, puntualiza dedicatoria al 

ministro Alcántara Carrancá: no tiene competencia, ni tiene tampoco 

jurisdicción,  ni tiene facultades un ministro para invalidar una reforma 

constitucional; está totalmente fuera de la legalidad, cometiendo actos 

bárbaros inconstitucionales”… ¡Híjole!... En el senado, Adán Augusto López 

Hernández, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña y Oscar Cantón Zetina, 

dan por hecho que, allí, designarán a tres mujeres para integrar el Comité de 

Evaluación de aspirantes a juzgadores; en la colegisladora, dos hombres… 

Serán 15 en total, y corresponden 5 integrantes a cada uno de Los Tres 

Poderes… Anoche, con 30 votos a favor y 11 en contra, comisión de Puntos 

Constitucional en Cámara de Diputados, aprobó dictamen de la Minuta que 

prohíbe a la Corte prohibir reformas constitucionales. El dictamen, que se 
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remitió al pleno de la mesa directiva que preside Sergio Carlos Gutiérrez 

Luna, modifica artículo 107 y adiciona V párrafo al 105, de nuestra Ley 

Fundamental… La modificación establece que “no procederá el juicio de 

amparo contra adiciones o reformas a la constitución” y la adición, señala 

que “son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 

reformas a la Constitución”… Durante la discusión, la diputada del MC, Irais 

Virginia Reyes, acusó que la reforma engaña al pueblo, porque se quita a la 

ciudadanía sus legítimas armas para defenderse del abuso y arbitrariedad de 

los representantes y elimina posibilidad de impugnar reformas 

constitucionales… El diputado priista, César Alejandro Domínguez 

Domínguez, aseguró que no hay sustento para estas reformas, solamente es 

venganza contra el Poder Judicial; no hay razón técnica ni jurídica de fondo y 

las reformas violentan principios fundamentales que dieron origen a la 

Constitución de 1917, como es la separación de Poderes y evitar se concentre 

en uno solo … Diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas, PAN, advierte que la 

reforma marca un antes y un después en el equilibrio del Poder en México: 

“si la Constitución deja de ser una barrera contra excesos del Poder, el país 

se enfrenta a un riesgo autoritario real, donde los derechos y la justicia 

quedarían vulnerables”… Diputada Claudia Ruiz Massieu Salinas, MC, 

posiciona que las reformas, es una reacción a las determinaciones de las 

autoridades judiciales en distintos momentos. No es una reforma sobre 

supremacía constitucional, sino que busca imponer supremacía de una 

mayoría legislativa temporal sobre la Constitución… En réplica, diputada Lilia 

Aguilar Gil, PT, segura que la reforma, mantiene el amparo y simplemente se 

eleva a rango constitucional lo que ya dice artículo 61 en Ley Fundamental: 

“que la Constitución, no puede ser inconstitucional, además, las adiciones no 

afectan a los ciudadanos”… Hoy, adelantó Ricardo Monreal, le dan publicidad 

al dictamen y, mañana, desahogan el asunto… Empero, faltan más Leyes 

Reglamentarias para empatar con la denominada reforma judicial, dirían en 

la Corte… Entre ellas, Ley Orgánica del Poder Judicial, la más importante, 

aproximadamente, 300 artículos a reformar; nueva Ley de Carrera Judicial, y 
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Ley de Responsabilidades Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos… Se acercan las fechas que heredamos de nuestra cultura ancestral: 

Todos Santos y Fieles Difuntos… Qué mejor que celebrar próximo viernes y 

sábado siguiente, un chocolate con el tradicional pan de muerto o ese pan 

que sale de los hornos en los pueblos originarios, con un chocolate cien por 

ciento cacao, producto artesanal, cosecha de Veracruz para México, que 

ofrece la Casa Bautista… O un lechero estilo Veracruz, capuchino o simple 

café con leche, con ese grano aromático, cien por ciento café de altura, 

cosecha del estado que lo tiene todo, elaboración artesanal, sin colorantes, 

en diferentes sabores que produce la Casa Bautista… ¡En  la tradicional 

ofrenda, no olvide poner una taza de chocolate o café de la Casa Bautista!… 

¡Disfrútelos!, con el tradicional pan de muerto o su pan de preferencia que 

elabora la tradicional panadería mexicana… ¡Llame y solicite los productos 

de la Casa Bautista!... Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... 

juanlopezmiguel59@gmail.com/... ¿Ya visitó Nuestro Portal?... 

https://los3poderes.com/... Nos encuentras en redes sociales. ¡Síguenos!... 

Twitter: @JuanLopezMiguel… YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: 

juan3poderes… 

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com/
https://los3poderes.com/
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; MAÑANA MIERCOLES EL PLENO CELEBRARÁ 

SESIÓN SOLEMNE Y DISCUTIRÁ MINUTA SOBRE INIMPUGNABILIDAD DE LAS 

REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 

El diputado Ricardo Monreal Ávila informó que la Junta de Coordinación Política (Jucopo), 

que preside, acordó que mañana miércoles la Cámara de Diputados celebre una sesión 

solemne para conmemorar la creación del estado de Baja California Sur, y, al término, 

realice sesión ordinaria a fin de discutir el dictamen a la minuta en materia de 

inimpugnabilidad de las reformas a la Constitución Política. En el caso de que se aprobara 

el dictamen del 105 y 107 en la Comisión de Puntos Constitucionales, daríamos publicidad, 

y el miércoles tendríamos dos sesiones: una solemne de la creación del estado de Baja California Sur, hace 50 

años. Estamos invitando a los poderes del estado a la ceremonia solemne y a la sesión ordinaria donde 

trataríamos el tema de reformas a los artículos 105 y 107, como Cámara revisora. Comentó que también está 

la posibilidad de que esta semana se discutan y voten reformas a tres leyes reglamentarias de la reforma 

constitucional del Poder Judicial, que serían: la Ley Orgánica del Poder Judicial, a 300 de sus artículos, la Ley 

de Carrera Judicial y la Ley de Responsabilidades. Monreal Ávila abordó el tema de la integración del Comité 

de Evaluación, que corresponde al Poder Legislativo, de los aspirantes a ocupar diversos cargos en el Poder 

Judicial de la Federación, sobre lo cual dijo que dialogará con su homólogo del Senado de la República, Adán 

Augusto López Hernández, para ponerse de acuerdo sobre los perfiles. Voy a hablar con Adán para ponernos 

de acuerdo sobre perfiles, más que en número, es decir cinco perfiles que puedan ser aprobados por ambas 

Cámaras de manera indistinta. Eso, probablemente lo vayamos a deliberar, a discutir y, en su caso aprobar si 

logramos ponernos de acuerdo con los cinco perfiles: tres mujeres y dos hombres. Comentó que los grupos 

parlamentarios del PAN y PRI prefirieron no presentar nombres para integrar la lista del Comité de Evaluación; 

creo que MC tampoco, aunque queda todo el día para la espera, si al final reconsideran proponer algún perfil. 

Como presidente de la Junta de Coordinación Política me gustaría que hubiese más perfiles. Por ejemplo, el PT 

propuso cinco, el Verde propuso dos, Morena lleva propuestos dos, y sería muy rico que el PAN, PRI y MC 

pudieran proponer. Yo sí creo en que hay nombres de prestigio, imparciales y con probidad para desempeñar 

este trabajo, que es fundamental: integrar los Comités de Evaluación para la selección de candidatos a jueces, 

magistrados, ministros y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial. 

 

CLAUDIA SHEINBAUM; SE SOLIDARIZA CON EVO MORALES TRAS ATENTADO. 

La presidenta Claudia Sheinbaum, expresó su solidaridad al ex mandatario Evo Morales (2006-2019), quien 

denunció un intento de asesinato, un hecho que fue condenado por la presidenta Sheinbaum. Por supuesto 

que lo condenamos, nuestra solidaridad con Evo Morales y siempre un llamado a evitar la violencia. Evo 

Morales declaro que agentes del Estado boliviano intentaron matarlo en un ataque a tiros contra su vehículo y 

que hirió a su chofer en Cochabamba (centro) y comunicó el episodio a la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH). El exmandatario, enfrentado a quien fuera su ministro de Economía y actual presidente 

boliviano, Luis Arce, afirmó que su vehículo recibió 14 disparos cuando se dirigía a su programa semanal de 

radio en la región cocalera del Chapare, su bastión político. Claudia Sheinbaum hizo además un llamado a 

que sea la paz y la definición política el camino para resolver diferencias. La política está para eso, para evitar 

la violencia, entonces nuestra condena a este hecho y también nuestra solidaridad y también la búsqueda de la 

paz y la no violencia. Evo Morales, quien vive prácticamente en aislamiento en la región del Chapare, es 

investigado por supuestos delitos de estupro, trata y tráfico de personas. 

 

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA SENADOR GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; NEGÓ 

RENUNCIA MASIVA DE MINISTROS DE LA SCJN 

 El presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, negó que se haya presentado la 

renuncia masiva de ministros y ministras de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Trascendió que siete 

integrantes de la Suprema Corte presentarían su renuncia hoy martes, misma que se haría efectiva hasta agosto 

de 2025. Y que sólo permanecerían las ministras Norma Lucía Piña Hernández, Loretta Ortiz Ahlf, Lenia 

Batres Guadarrama y Yasmín Esquivel Mossa. El senador Gerardo Fernández Noroña dijo que no hay tal 

renuncia en masa de los ministros y ministras de la SCJN. En todo caso, están declinando a participar en la 

elección del siguiente año. De cualquier manera, permanecerán en el cargo hasta agosto de 2025, salvo una 

excepción que es un mandato que culmina el 30 de noviembre, que es el caso de Luis María Aguilar Morales. 

 

SENADORA ANA LILIA RIVERA; ARRANCA CAMPAÑA INFORMATIVA EN DEFENSA DEL GOBIERNO 

DE CLAUDIA SHEINBAUM Y LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES PRIORITARIAS 

La senadora Ana Lilia Rivera Rivera, inicio en Santa Ana Chiautempan y en la comunidad de San Andrés 

Ahuashuatepec municipio de Tzompantepec, la estrategia nacional en defensa de la presidenta Claudia 

Sheinbaum y las Reformas Constitucionales, a través de asambleas públicas e informativas que permitiran a 

la ciudadanía conocer los beneficios de estas reformas y los avances del gobierno federal que buscan nuestro 

bienestar. La legisladora de Morena, resaltó que es fundamental estar informados para contrarrestar la oleada 

de mentiras que han sido transmitidas por los medios de comunicación, provenientes de los grupos 

parlamentarios del PAN, PRI, Movimiento Ciudadano y del Poder Judicial. Hoy necesitamos tu ayuda para 

formar una gran red de comunicación veraz y en defensa de las reformas que están impulsando el bienestar y 

prosperidad de la nación. Ana Lilia Rivera compartió que empezará una gira informativa por todo el Estado, 

esto a fin de dar a conocer todo el trabajo Legislativo que esta impulsando desde el Senado de la República 

como representante del pueblo tlaxcalteca. Soy fiel creyente que Solo el pueblo puede salvar al pueblo, y solo 

el pueblo informado puede salvar a la nación!  

 

SENADORA MELY ROMERO; A FAVOR DEL DICTAMEN DE REFORMAS AL ARTICULO 123 

CONSTITUCIONAL, EN MATERIA DE VIVIENDA 

 La senadora Mely Romero Celis del grupo parlamentario del PRI, hablo a favor del dictamen de reformas al 

articuo 123 constitucional, en materia de vivienda. La legisladora señalo que los grandes retos requieren 

soluciones firmes y efectivamente el de la vivienda es un gran reto en nuestro país. En el Partido Revolucionario 

Institucional, también celebramos que esta sea una de las principales propuestas en estos 30 días de la 

presidencia actual. Sabemos que es un planteamiento encaminado a resolver una necesidad de vivienda que 

existe en nuestro país y por lo tanto, sí, sí estamos en la posición de apoyar este dictamen, porque quienes 

hemos caminado el territorio nacional, quienes recorremos nuestras comunidades, colonias, barrios, centros de 

las ciudades, sabemos que existe una gran necesidad de vivienda. Hay familias que siguen viviendo, dos, tres 

generaciones de familias en un mismo espacio, hay familias que quieren tener su propia vivienda, por un lado, 

y, por otro lado, también en el territorio nacional identificamos muchísima vivienda abandonada y lotes baldíos 

que también tienen que ver con el planteamiento que se está haciendo en esta iniciativa podemos encontrar 

una vía de solución para todo esto que está sucediendo en nuestro país. Entonces, sí sentimos que es una 

iniciativa que va en el sentido correcto, los celebramos, celebramos que se va a permitir ampliar el acceso a 

créditos precisamente para adquirir vivienda para quienes tienen la necesidad o para mejorar una vivienda. Si 

bien esta es una solución muy puntual, ya se ha planteado, es una solución para quienes tienen un empleo 

formal, qué bueno, lo celebramos. Pero siguen quedando fuera de este tipo de soluciones los millones de 

trabajadores que están en el sector informal, que tienen un trabajo informal, un empleo informal o que tienen 

una actividad comercial informal. Y dentro de este segmento de la población también queremos enfatizar que 

están precisamente las y los jóvenes de México. Nos ha tocado platicar en el PRI y de manera particular a mí 

me ha tocado platicar con muchísimos jóvenes que nos dicen con desaliento que no solamente han perdido la 
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esperanza de un empleo formal, sino absolutamente no tienen ninguna visión de cómo tener una vivienda en 

su futuro en México. Me parece que el mayor patrimonio al que podemos aspirar las y los mexicanos es a 

nuestra casa, a nuestra vivienda, es el patrimonio de la familia y los jóvenes hoy en día no están sintiendo que 

puedan tener acceso de manera palpable a este patrimonio. Entonces, son muchísimos jóvenes, 50 por ciento 

de los jóvenes menores de 29 años, no tienen empleo formal y por lo tanto no tienen acceso a vivienda, y de 

hecho hay un estudio de la Universidad del Valle de México, que señala que, el 74 por ciento de los jóvenes 

consideran que es sumamente complicado adquirir una vivienda, 74 por ciento de los jóvenes. Entonces, 

mientras no les demos también a ellos la posibilidad de accesar al patrimonio, me parece que el futuro mismo 

de México será muy inestable. Por otro lado, hay otra situación que queremos señalar y nos parece relevante 

en este momento también traer a la mesa. Hay muchísimos trabajadores derechohabientes ahora del 

FOVISSSTE, que ya tienen un crédito, que lo han utilizado para, en el pasado adquirir una vivienda, son 

trabajadores del estado, sin embargo, sus créditos se encuentran hoy sujetos a tasas sumamente elevadas. Se 

actualizan año con año en función de la inflación. Sí, pero como están en UMAS, entonces se les han vuelto a 

muchos de estos trabajadores del estado créditos impagables. También planteamos nosotros que podamos 

entrar a revisar esta situación, darles certidumbre a los trabajadores, evitarles una situación que ha sido de un 

estrés, ustedes saben que muchas veces se llega a complicaciones hasta de salud para la familia, y en casos 

extremos hasta pierden lo que habían buscado tener como patrimonio. Nuestras reformas, nuestro trabajo 

legislativo me parece que debe incluir mecanismos pues que garanticen la protección para jóvenes, para 

trabajadores informales, para derechohabientes del estado, para que todas, todos tengan derecho a vivienda 

accesible y digna. 

 

DIPUTADA NOEMÍ BERENICE LUNA; RECHAZA PAN INTENTO APRESURADO Y FUERA DE TODA 

LEGITIMIDAD DE MORENA Y ALIADOS DE CREAR UNA NUEVA CONSTITUCIÓN 

La diputada Noemí Berenice Luna Ayala, informo que el Grupo Parlamentario del PAN rechazó la intentona 

de Morena y sus aliados de pretender dar continuidad a la creación, a toda prisa, de una nueva Constitución 

Política fuera de toda legitimidad y violando el proceso legislativo, ya que, en reunión extraordinaria, sesionó y 

se declaró en sesión permanente la Comisión de Puntos Constitucionales. La diputada Noemí Berenice Luna 

Ayala, coordinadora parlamentaria, junto a las diputadas Paulina Rubio Fernández, Annia Gómez Cárdenas 

y Laura Cristina Márquez Alcalá, censuraron la forma en que los legisladores de Morena llamaron a una 

reunión sin acatar el reglamento interno de esta Cámara con tal de dar seguimiento a la aprobación que se hizo 

en el Senado de la República de las reformas a los artículos 105 y 107 de la Constitución Política para establecer 

que son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, que tengan por 

objeto controvertir las adiciones o reformas a la Constitución Federal. Hay que justificar la urgencia porque si 

algo ha caracterizado a esta Legislatura, es la premura con la que pretenden modificar nuestra Constitución. De 

1917 a la fecha, en que está en vigor nuestra Carta Magna, ha sufrido 801 reformas. En un siglo 801 reformas, 

de ellas, 88 han sido en el periodo de la mal llamada Cuarta Transformación, y de esas, 30 reformas a 30 

artículos. Es decir, al 22 por ciento de nuestra Constitución. Lo hemos hecho en menos de un mes sin ni siquiera 

tener instalada la comisión de Puntos Constitucionales. Me parece, de verdad, perverso lo que se está haciendo 

con la legitimidad que sólo les otorgó el 25 por ciento del pueblo mexicano, porque de 126 millones y más que 

somos los habitantes de esta nación, sólo votaron por ustedes 32 millones, y bajo esa premisa pretenden decir 

que es un mandato del pueblo tener una nueva Constitución, porque eso es lo que están haciendo, una nueva 

Constitución. Me parece fuera de todo orden que pretendan, ya en el Orden del Día, poner el dictamen que 

reformaría los artículos 107 y 105 de nuestra Constitución, porque este dictamen, sin duda, es el más destructivo 

para la República.  

 

DIPUTADA IVONNE ORTEGA; CON APROBACIÓN DE REFORMA EN MATERIA DE IMPUGNACIONES 

SE CORRE EL RIESGO DE PERDER AVANCES DEMOCRÁTICOS 

La diputada Ivonne Ortega Pacheco, coordinadora del Grupo Parlamentario de MC, alertó que con la 

aprobación de la reforma que impedirá que futuras modificaciones a la Constitución Política sean impugnadas 
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con recursos legales, se corre el riesgo de perder avances democráticos a favor de los derechos humanos. En 

el marco de la reunión extraordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales, donde se discute la minuta 

que reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución, la diputada aseguró 

que con la redacción que se presenta este documento no se pueden garantizar nada de derechos humanos, 

porque dice si es aprobado por dos terceras partes, del Congreso, es constitucional. Puntualizó que en temas 

donde está dividida la opinión como el matrimonio igualitario o el aborto, pues si hay dos terceras partes, 

después de haber luchado por mucho tiempo, podemos perderlos, eso no es un caso menor. De igual manera, 

citó el ejemplo de cuando quisieron desaforar al expresidente Andrés Manuel López Obrador, a quien lo 

defendió y lo rescató el Poder Judicial. Si hubiera un Poder Judicial como el que están proponiendo hoy, no 

hubiera tenido defensa y entonces a él lo pudo rescatar el Poder Judicial, pudo terminar su jefatura de gobierno, 

pudo ser candidato 18 años y pudo ser presidente seis. 

 

DIPUTADA DOLORES PADIERNA; EL PODER JUDICIAL, CON SU RESISTENCIA AL CAMBIO, 

PRETENDE CREAR UNA CRISIS; SE RESISTE A RESPETAR LA VOLUNTAD DEL PUEBLO 

La diputada Dolores Padierna Luna (Morena), vicepresidenta de la Mesa Directiva, aseveró que el Poder 

Judicial, con su resistencia al cambio, con su defensa a sus propios intereses y sus altas remuneraciones 

pretende crear una crisis, ya que se resiste a respetar la voluntad del pueblo. Señaló que por ello la reforma 

constitucional en materia de supremacía constitucional que aprobó el Senado y que se analiza en la Cámara 

de Diputados, busca dejar claro que en el sistema jurídico no se puede impugnar a la Constitución Política; 

dicho de otra manera, no procede el juicio de amparo para reformas constitucionales. Ninguna ley, decreto u 

acto de autoridad alguno de los Poderes puede contravenir o estar por encima de la Constitución; es un principio 

vital para garantizar el equilibrio de Poderes. Padierna Luna anotó que a lo largo de su historia moderna la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha dejado claro en todas y cada una de las resoluciones 

referentes a impugnaciones a textos constitucionales que el Poder Judicial no puede revisar una norma 

consagrada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Agregó que en el pasado reformas 

que resultaban violatorias de derechos humanos o abiertamente contrarias a la esencia del texto constitucional, 

por ejemplo, en materia de energía, eran totalmente descartadas por la Suprema Corte. Ahora, una reforma 

constitucional que no atenta contra derechos humanos, la división de poderes o principios de convencionalidad, 

es atacada por un Poder Judicial que, además de contradecirse a sí mismo y manejar un doble criterio, está en 

su mayoría imposibilitado para emitir resolución alguna sobre la reforma, dada su parcialidad, su conflicto de 

interés y su papel de juez y parte. Indicó que existen diferentes ejemplos de reformas constitucionales de 

expresidentes que no fueron revisadas por el Poder Judicial, bajo el argumento de que no se pueden 

implementar mecanismos de control a una reforma constitucional, como la reforma indígena de Vicente Fox, 

en 2001, cuando cientos de integrantes de pueblos indígenas promovieron un amparo contra esta reforma, dado 

que no se había realizado consulta alguna para conocer la opinión de las comunidades sobre la reforma 

constitucional. Las y los habitantes de pueblos indígenas se habían quedado fuera de su propia reforma. En 

aquel entonces la Suprema Corte fue clara al resolver que el Poder Judicial no puede revisar una norma 

constitucional. Asimismo, citó los arraigos de Felipe Calderón. En 2008, justo en medio de los años más 

sangrientos de la guerra contra el narco, el entonces presidente llevó a la Constitución la figura del arraigo, la 

cual permitía a la autoridad realizar detenciones arbitrarias y mantener encarcelados a los acusados hasta por 

casi 90 días, sin necesidad de que existiera algún tipo de resolución por parte de un juez. La reforma es 

anticonvencional de los Derechos Humanos y ya fue señalada por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. Sin embargo, también fue protegida procesalmente por la Suprema Corte, por tratarse de un texto 

en la Constitución y nunca la ha tocado. La reforma energética de Peña Nieto, en 2014, diversos amparos 

promovidos contra esta reforma no prosperaron en declaraciones de inconstitucionalidad por parte de la 

Suprema Corte, nuevamente porque la reforma ya se encontraba consagrada en la Constitución. Y así, por lo 

menos 14 amparos, un recurso de reclamación y una acción de inconstitucionalidad han sido desechados por 

la Corte al tratarse de mecanismos de control a una reforma que es constitucional. 
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DIPUTADO ELÍAS LIXA; REFORMA EN MATERIA DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL CONTRAVIENE 

DERECHOS CIUDADANOS Y ANULA CUALQUIER TIPO DE TRANSPARENCIA 

El diputado Elías Lixa Abimerhi, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PAN sostuvo que la reforma en 

materia de supremacía constitucional contraviene artículos de la Constitución Política, y no se han detenido a 

reflexionarlo. El artículo 14 y el 17 garantizan que cualquier persona que busque justicia encuentre un tribunal 

que lo escuche, y están violando el derecho de todos los ciudadanos y los legisladores sin que pueda revisarse 

si se cumplieron los requisitos legales. Ellos intentan aprobar reformas constitucionales sin tener quorum, sin 

tener los votos y que nadie pueda cuestionarlos, sin que sesionen los congresos estatales, limitar absolutamente 

cualquier tipo de reclamo. Quieren hacer una Constitución de Morena y no lo podemos aceptar. El gobierno 

está cayendo en excesos y no ha tomado en cuenta los riesgos que esto puede alcanzar, vulnera el derecho 

de las minorías y el Estado de derecho, anulando cualquier tipo de transparencia en los contrapesos y que no 

puedan ser corregidos cuando comentan un error o violan la ley. Elías Lixa reconoció que la Carta Magna es 

reformable para mejorar los derechos de los ciudadanos, pero nunca en retroceso. Sobre el encapsulamiento 

de trabajadores del Poder Judicial tras manifestarse en las inmediaciones del Autódromo Hermanos Rodríguez 

por parte de la policía, aseguró que es un acto violento de intimidación desproporcionada, inaceptable y 

reprobable. El Gobierno Federal falla nuevamente a lo que había ofrecido: respeto y que nunca se usaran a las 

fuerzas del Estado, particularmente a la policía, para amedrentar a quienes se manifiestan. Debe admitir su 

error, recapacitar y reformular cómo interviene en las manifestaciones. Dijo que esto muestra nuevamente la 

vocación autoritaria; buscan extinguir y reprimir a todas las voces que piensan distinto. Además, anotó, se 

violentó el derecho de las y los ciudadanos a manifestarse y de libre tránsito. Esto debe encender las alarmas 

porque la reacción del Estado fue totalmente desproporcional. El gobierno debe respetar la libre manifestación 

y proteger y garantizar los derechos de los ciudadanos. 

 

KAMALA HARRIS; EN FILADELFIA PIDE A LA COMUNIDAD NEGRA A APOYARLA Y DECIDIR EL 

FUTURO DE EEUU 

La candidata demócrata a la Casa Blanca, la vicepresidenta Kamala Harris, se apoyó en la fe cristiana para 

hacer un llamado definitivo a la comunidad negra de Filadelfia para que salga a votar y decida el destino para 

las generaciones venideras. La candidata del Partido Demócrata hizo un recorrido por Filadelfia y visitó la Iglesia 

de la Compasión Cristiana, de mayoría afroamericana, donde habló sobre las enseñanzas que le dejó la lectura 

de la Biblia. Mis primeros recuerdos de esas enseñanzas tienen que ver con amar a un Dios que nos pide que 

hablemos por aquellos que no pueden hablar. 

 

DONALD TRUMP; SE DESMARCA DE LOS COMENTARIOS RACISTAS SOBRE PUERTO RICO EN UN 

MITIN 

La campaña del candidato republicano y expresidente estadounidense, Donald Trump, se desmarcó de los 

comentarios hechos por un cómico en un mitin del exmandatario en el Madison Square Garden de Nueva York, 

en el que llamó a Puerto Rico isla de basura. Este chiste no refleja las opiniones del presidente Donald Trump 

ni de la campaña, asi lo dijo Danielle Alvarez, asesora principal de la campaña, a ABC News. El presentador y 

comediante Tony Hinchcliffe fue uno de los participantes en el evento. Junto con empresarios, familiares o 

artistas, intervino antes del discurso del expresidente Trump y frente a unos 20.000 simpatizantes dijo: 

Literalmente hay una isla flotante de basura en medio del océano en este momento, creo que se llama Puerto 

Rico. 
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CLAUDIA SHEINBAUM ANUNCIA PROGRAMA DE VIVIENDA 

Claudia Sheinbaum, presidenta de México, aseguró que la inversión privada 

seguirá teniendo espacio en el marco de la nueva reforma constitucional de 

energía; sin embargo, tendrán que hacerlo con nuevas reglas para garantizar la 

estabilidad y seguridad del suministro eléctrico.“Esas reglas tienen que ver con 

la transmisión de electricidad, con que lo que entre al sistema no genere problemas técnicos, vamos 

a decirlo así, y siempre la empresa pública (Comisión Federal de Electricidad), la que es el pueblo 

de México, va a garantizar que tenga el 54% al menos de la generación eléctrica”, precisó la 

mandataria. Sheinbaum Pardo explicó que, antes de esta reforma que se aprobó en el Congreso 

de la Unión, los productores privados de energías renovables, como la solar y la eólica, podían 

integrarse a la red eléctrica sin cubrir los costos de transmisión ni cumplir con ciertos estándares de 

estabilidad. 

GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA, PRESIDENTE DEL SENADO EN TLAXCALA DEFIENDE 

REFORMAS AL PODER JUDICIAL  

 El presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, estuvo muy activo el fin 

de semana y en Tlaxcala defendió las bondades de la reciente reforma 

constitucional al Poder Judicial, “con la cual el pueblo va elegir a sus juzgadores, 

seremos el primer país del mundo que lo haga en su totalidad de esta manera”. 
Además, respaldó las recientes reformas aprobadas en el Senado de la República denominada 

“supremacía constitucional”, es decir, que no pueden proceder amparos o impugnaciones en contra 

de cualquier enmienda aprobada por el Congreso de la Unión a la Carta Magna.Al respecto, Noroña 

asegur que “hay unos chillones de la oposición, esa que está derrotada y sin rumbo, que trata de 

engañar a la ciudadanía, pero no hay ninguna regresión y mucho menos un espacio a la dictadura, 

esos son cuentos de unos changos”. 

IGNACIO MIER FESTEJA APROBACIÓN DE REFORMA DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 

 El vicecoordinador de Morena en el Senado, Ignacio Mier Velazco sigue 

muy participativo en el trabajo en comisiones y en el Pleno y como era de 

esperarse celebró la aprobación de las reformas a los artículos 105 y 107 de 

la Constitución, que establecen la improcedencia de controversias o 

acciones de inconstitucionalidad, que intenten controvertir reformas que el 

Congreso de la Unión, por mayoría de dos terceras partes de sus integrantes, apruebe a la Carta 

Magna. En este sentido explicó que esta reforma reafirma el espíritu primario de garantizar la 

supremacía de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por otra parte, busca 

garantizar los derechos humanos a todas las personas mexicanas. "También se reafirma que las 
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reformas a la Constitución, en tanto sean aprobadas por dos tercios de legisladores federales y más 

del 50 por ciento de legisladores estatales, expresan la voluntad popular que obliga claramente el 

artículo 39 constitución. 

MANLIO FABIO BELTRONES AFIRMA QUE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL AFECTA A 

ESTADOS Y MUNICIPIOS 

El senador Manlio Fabio Beltrones, siempre vigente en los temas de coyuntura advirtió que la 

reforma que impide impugnar modificaciones a la Constitución a través de 

amparos, mejor conocida como “supremacía constitucional”, le quitará 

potestad a los estados, municipios y Congresos dejándolos en la 

indefensión ante decisiones centralistas. El legislador explicó que votó en 

contra de la reforma de inimpugnabilidad impulsada por Morena, porque las 

entidades antes mencionadas y la misma Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH) ya no podrán controvertir mediante acciones de inconstitucionalidad 

cualquier modificación que se haga a la Constitución y que lastime el pacto federal. “Esa modificación 

que se votó y que deja un mal sabor de boca, les resta a las entidades federativas y municipios sobre 

todo, su potestad de poder llevar a la controversia cualquier acción que les haga daño, que merme 

en buena parte sus facultades y esto es regresar a un centralismo feroz a nombre del federalismo. 

“Hoy los estados si se ven afectados por una reforma constitucional, si eso llega a pasar 

posteriormente, no tendrán recursos qué interponer ante la Corte, los municipios lo mismo y eso no 

habla de una evolución del federalismo, por el contrario, de un retroceso”, sostuvo.     

SENADOR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ ADELANTA QUE ESTA SEMANA EL PLENO APROBARÁ 

LEYES PARA GARANTIZAR VIVIENDA Y PROGRAMAS SOCIALES  

Adán Augusto López, presidente de la Junta de Coordinación Política del 

Senado, adelantó que este martes o mañana miércoles podrían aprobarse en el 

Pleno las reformas constitucionales sobre bienestar y vivienda. Ayer las 

comisiones de Puntos Constitucionales, Reordenamiento Urbano y Vivienda, y 

Estudios Legislativos, que presiden los senadores Óscar Cantón Zetina, Luis Armando Melgar 

Bravo y Enrique Inzunza Cázarez, respectivamente, aprobaron las reformas en materia de vivienda 

que eleva a rango constitucional el derecho a vivienda adecuada para personas trabajadoras y que 

convierte al Infonavit en constructor y arrendador. Por su parte, las comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales, Bienestar y Estudios Legislativos, que presiden los senadores Óscar Cantón 

Zetina, Andrea Chávez Treviño y Enrique Inzunza Cázarez, avalaron el dictamen que reforma los 

artículos 4 y 27 constitucionales en materia de bienestar, para reducir de 68 a 65 años la edad de 

acceso a la pensión. Esto incluye a personas con discapacidad permanente. Asimismo, los 

legisladores aprobaron elevar a rango constitucional el programa Sembrando Vida, iniciativa del 

expresidente Andrés Manuel López Obrador. De esta forma, el Estado garantizará una jornada 

segura, justa y permanente para los campesinos. También, se establecerán precios de garantía para 

maíz, frijol, arroz, leche y trigo harinero. 

RECONOCE LA FAO A LA SENADORA ANA LILIA RIVERA POR SUS CONTRIBUCIONES EN 

FAVOR DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Muy contenta y satisfecha con su labor legislativa está la senadora Ana Lilia 

Rivera, pues la semana pasada, la Organización de las Naciones Unidas para 

la Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés) la reconoció como 

“Heroína de la Alimentación 2024” por sus contribuciones en materia 
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alimentaria. Y es que la legisladora tlaxcalteca ha destacado a nivel nacional e internacional por 

impulsar una férrea lucha en materia de seguridad alimentaria nacional, entre los proyectos más 

importantes que hoy la han llevado a ser un referente mundial de estas políticas; se encuentran el 

etiquetado frontal de alimentos, la defensa del maíz nativo mexicano, la regulación y control de 

plaguicidas altamente tóxicos para la salud, la ley que regula los entornos, para que sean saludables, 

la ley modelo de agua, la limitación de grasas transgénicas y la reciente Ley General de Alimentación 

Adecuada y Sostenible en México. Sin duda, la legisladora ya se vislumbra para obtener la 

candidatura de Morena para la gubernatura de Tlaxcala en el año 2027. No la perderemos de vista 

y desde este espacio le enviamos una felicitación. 

DIPUTADO ALFONSO RAMÍREZ CUÉLLAR A FAVOR DE ACABAR CON LAS PRÁCTICAS 

MONOPÓLICAS 

Alfonso Ramírez Cuéllar, vicecoordinador de Morena en la Cámara de 

Diputados adelantó que en próximas semanas los legisladores analizarán el 

proyecto de la nueva Ley General de Aguas, que busca garantizar su acceso 

a las familias mexicanas, así como una eficiencia presupuestal para generar la 

infraestructura necesaria para llevar el líquido hasta los hogares en las diferentes partes del país. 

Ramírez Cuéllar estuvo de visita el fin de semana en San Juan del Río, Querétaro donde manifestó 

que la nueva ley en la materia busca modificar el Artículo Cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos para que el acceso al agua sea un derecho de todas y todos los 

mexicanos. Asimismo, refirió que se busca contar con un presupuesto adecuado para generar 

infraestructura que lleve el líquido hasta los hogares.  

SENADOR AGUSTÍN DORANTES INVITA A REFLEXIONAR SOBRE LOS OBSTÁCULOS QUE 

ENFRENTAN PERSONAS DE TALLA BAJA 

 El senador del PAN Agustin Dorantes Lámbarri sensible a los problemas de 

la sociedad encabezó la conmemoración del Día Mundial de las Personas de 

Talla Baja donde hizo ncapié en todos los obastáulos que enfrenta esta 

comunidad como la discriminación laboral, educativa y social, por lo que se 

debe reflexionar para que la inclusión, el respeto a la diversidad y la dignidad 

humana estén presentes en México. El senador señaló que, desde el transporte 

público hasta los accesos a servicios básicos y atención médica especializada, la falta de adaptación 

en espacios públicos y en productos de uso diario limita la plena integración de esta comunidad en 

la sociedad. 

DIPUTADO FERNANDO CASTRO TRENTI PIDE COORDINACIÓN ENTRE SECRETARÍAS DE 

SALUD PARA IMPULSAR CAMPAÑAS QUE PREVENGAN ENFERMEDADES CARDIACAS 

 Durante el primer semestre de 2023, las enfermedades del corazón se 

ubicaron como la principal causa de muerte a nivel nacional, con un total 

de 97 mil 187 defunciones, según datos del INEGI, así lo informó el 

diputado de Morena, Fernando Castro Trenti quien presentó un punto de 

acuerdo en la Cámara de Diputados para solicitar la coordinación de las 

Secretarías de Salud Federal y Estatal para realizar campañas integrales de prevención de 

enfermedades cardiovasculares. El legislador, pidió que se tenga un enfoque en la promoción de 

hábitos de vida saludable y se implementen estrategias de perspectiva de género, con el fin de 

asegurar la detección oportuna, reducir la mortalidad de enfermedades del corazón y elevar la 

calidad de vida de las personas que brindan cuidados del hogar.  
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DIPUTADO RICARDO MONREAL ASEGURA QUE LA REFORMA DE SUPREMACÍA 

CONSTITUCIONAL SE APROBARÁ  EL JUEVES 

Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), 

en la Cámara de Diputados, confirmó que es muy probable que los legisladores 

discutan el jueves la minuta que envió el Senado en materia de “supremacía 

constitucional”. Reiteró que lo importante es no tener excesos ni 

extralimitaciones de un poder, “en este caso el Judicial” que intentó 

ilegalmente admitir amparos y después otorgar suspensiones definitivas sin tener facultades para 

hacerlo es “hora de que la constitución les ponga límites a los excesos”, ya que de continuar pondrían 

en riesgo la convivencia de los órganos del estado nacional. “Lo único que se hace es determinar y 

confirmar que no procede ningún recurso contra las reformas constitucionales. Pero no es nuevo, 

eso es falso, aún sin modificarse la Constitución en estos artículos (105 y 107) no procede. Lo único 

que hace la reforma es elevar una norma secundaria contenida en el Art.61 de la Ley de Amparo, 

que declara improcedente el juicio de amparo contra reformas constitucionales y lo eleva a rango 

constitucional, así textual”, explicó sobre el dictamen. 
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Si la presidenta Claudia Shein-
baum Pardo fue la primera en en-
trar en desacato respecto a la con-
trovertida reforma al Poder Judi-
cial y de inmediato fue arropada, 
justificada y defendida por los le-
gisladores preferentemente de Mo-
rena, ¿por qué éstos últimos no 
iban a hacer lo mismo?, es decir, 
en ese perverso círculo de “lo que 
hace la mano hace la tras” y que 
se inició justo cuando el ex presi-
dente Andrés Manuel López 
Obrador destapó, en la carrera 
presidencial de este año ni más ni 
menos que a la entonces jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México 
en aquella carrera de las famosas 
“corcholatas”, ahora, con la pri-
mera jefa del Ejecutivo, los legis-
ladores del partido guinda están 
dispuestos a complacerla en todo 
lo que quiera y más y también en-
tran en desacato respecto a lo que 
determinó la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en este con-
trovertido tema. 

Segura de que está, digamos, 
“blindada” por las bancadas mo-
renistas en el Congreso de la 
Unión, Sheinbaum Pardo anunció 
en la conocida “mañanera del 
pueblo” que revelarán los nom-
bres de los que serán los cinco in-
tegrantes (tres mujeres y dos 
hombres) del Comité de Evalua-
ción de los aspirantes a ser elegi-
dos “por el pueblo bueno y sabio” 
como jueces y magistrados y que, 
como es bien sabido, serán los 
que tengan todo el poder para po-
ner y quitar. Sin embargo, una 
pregunta no sobra ¿tanto se tarda 
la Presidenta en “palomear” una 
lista de cinco integrantes? 

Y en este clima en el que  entrar 
en desacato es lo de hoy, después 
de que se diera a conocer la pro-
puesta que hiciera el ministro Juan 

Luis González Alcántara sobre 
las acciones de inconstitucionali-
dad promovidas por la oposición, 
PRI y PAN, pues la aplanadora de 
Morena y rémoras anunció que en-
trará en desacato, en franco recha-
zo al proyecto planteado por el mi-
nistro González Alcántara. 

En el punto nodal, el ministro 
de la SCJN plantea invalidar la elec-
ción popular de jueces y magistra-
dos federales y mantener la de los 
nueve ministros que ocuparán en 
Pleno del Máximo Tribunal del país 
para el año entrante, en 2025. 

Asimismo, en respuesta a los 
amparos promovidos por el Par-
tido Acción Nacional (PAN), 
Partido Revolucionario Institu-
cional (PRI) y diversos legisla-
dores en contra de la reforma al 
Poder Judicial, el ministro Gon-
zález Alcántara resolvió que “es 
parcialmente procedente y par-
cialmente fundada la presente ac-
ción de inconstitucionalidad”. 

En el contenido del referido 
proyecto destacó la invalidación 
de algunos puntos nodales de la 
reforma al Poder Judicial, como 
la elección de Magistradas y Ma-
gistrados de Circuito, así como de 
Juezas y Jueces de Distrito y plan-
teó la supresión de la figura de los 
“jueces sin rostro”. 

Visiblemente indignado, el 
coordinador de la bancada del par-
tido guinda en la Cámara de Di-
putados, Ricardo Monreal, dijo 
muy indignado: 

“Verdaderamente yo no creía 
que se atrevieran a tanto un mi-
nistro de la Corte, un juez o un 
magistrado, pero eso no nos va a 
detener, nosotros vamos a conti-
nuar legislando y estableciendo lí-

mites en la Constitución, para que 
no se cometan este tipo de atroci-
dades y de inconstitucionalidades 
…  No (acataremos la resolución), 
por supuesto que no, no tiene com-
petencia, ni tampoco jurisdicción, 
ni tiene facultades un ministro para 
invalidar una reforma constitucio-
nal, está totalmente fuera de lega-
lidad”, sostuvo, y no contento, el 
diputado por Zacatecas acusó a 
Alcántara Carrancá de cometer ac-
tos “bárbaros inconstitucionales” 
y consideró que someter su pro-
yecto a votación de pleno de la 
Corte sería un acto arbitrario de 
un órgano incompetente.  

No hay que olvidar, en este or-
den de ideas, que a cargo del ofi-
cialismo está cometer atrocidades 
y actos bárbaros inconstituciona-
les, porque con la reforma al Po-
der Judicial y la tristemente fa-
mosa “supremacía Constitucio-
nal”, México asoma al autorita-
rismo y lo peor es que como se 
acostumbra en Morena, se tiene 
previsto que sea mañana cuando 
esta ilegalidad descomunal se 
apruebe en San Lázaro y desde 
luego, todo sobre las rodillas. 

Igualmente, lo de los caprichos, 
lo ilegal y las arbitrariedades son 
cosa también del oficialismo. Tal 
pareciera entonces que el diputado 
Monreal se estaba viendo frente a 
un espejo. 

Asimismo, sobre de dónde sal-
drán los cuantiosos recursos para 
financiar las elecciones que -pro-
bado está- el “pueblo bueno y sa-
bio” está muy lejos de entender, 
tarde se les hace a los de Morena 
para tomar los recursos de los fi-
deicomisos del Poder Judicial. 

Por otra parte, durante la deli-
rante gestión lopezobradorista, el 

ex presidente dio a conocer que él 
llevó a la Suprema Corte a los mi-
nistros González Alcántara y a 
Margarita Ríos Farjat a la voz de 
que se habían volteado en contra 
de la denominada Cuarta Trans-
formación, para migrar a lo que 
llamó el bando opuesto, con lo que 
habían traicionado también al pue-
blo de México. 

Lo que en realidad sucedió es 
que los ministros antes señalados 
no se plegaron a las órdenes del ta-
basqueño, como sí lo han hecho la 
autollamada “ministra del pueblo”, 
Lenia Batres, Yasmín Esquivel y 
Loretta Ortiz, que por cierto, ya se 
sabe de los pleitos que se trae este 
trío de distinguidas morenistas, en 
el que Ortiz Ahlf y Esquivel de Rio-
bóo han hecho de lado a la hermana 
del hoy flamante director del IS-
SSTE, Martí Batres, porque no la 
consideran a su altura y quién sabe 
en qué vaya  a desembocar esta si-
tuación, porque otro frente es con-
tener las contradicciones que hay 
al seno del partido guinda en temas 
como la reforma al Poder Judicial. 

MUNICIONES 
*** El presidente de la Mesa Di-
rectiva del Senado de la República, 
Gerardo Fernández Noroña, di-
jo que no existe la versión que co-
rre por las redes sociales en el sen-
tido de que habría una renuncia en 
masa por parte de los ministros y 
ministras de la SCJN. En todo ca-
so, agregó, “están declinando a 
participar” en la elección del si-
guiente año. “De cualquier manera 
permanecerán en el cargo hasta 
agosto de 2025”, salvo una excep-
ción que es un mandato que cul-
mina el 30 de noviembre, que es 
el caso de Luis María Aguilar 
Morales.

LA RETAGUARDIA

Los de las barbaridades, caprichos  
e ilegalidades son los legisladores de Morena

Por Adriana  
Moreno Cordero

morcora@gmail.com

El ministro de la SCJN 
Juan Luis González 
Alcántara plantea 

invalidar la elección 
popular de jueces y 

magistrados federales y 
mantener la de los 

nueve ministros que 
ocuparán en Pleno del 
Máximo Tribunal del 

país para el año 
entrante, en 2025
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Remembering baseball 

behind barded wire 
 

Oil prices slide as Israeli strike avoids 

Iran´s energy facilities 
 

Harris keys on latino voters 
 

Ukraine is set to face 

tropos from N. Korea 
 

Budget, <<Sécu>>: les 

limites de la méthode 

Barnier 
 

Díaz: “Errejón no debería 

haber sido diputado ni 

portavoz” 
 

Volkswagen´s plan to axe 3 

German factories sets up battle 

with unions 
 

Tres meses después la 

oposición sigue aspirando a 

cobrar el triunfo  
 

Por el descontrol en gastos, fijan 

nuevas reglas para recetas en 

las obras sociales 
 

Budget vow to rebuild ‘broken 

not beaten’ NHS 
 

Fracaso nas urnas deflagra 

crise no PT e ataques entre 

Gleisi e ministro de Lula 
 

Inédito triunfo dela oposición en 

concejales le abre expectativas 

sobre segunda vuelta de 

gobernadores 
 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Una broma "racista" sobre Puerto Rico en un mitin de Trump podría impactar elecciones  

•Israel arreció contra Líbano: atacó Tiro y dejó al menos 60 muertos en el este de Líbano 

•OTAN confirmó despliegue de militares de Corea del Norte en la región rusa de Kursk 

•Gobierno de Bolivia acusó a Morales de disparar contra policías en operación antidroga 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 
 

Reforma de supremacía constitucional avanzó en comisiones en la Cámara de Diputados.- 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó en lo general 

y en lo particular la minuta de reforma sobre la inimpugnabilidad de las reformas y 

adiciones constitucionales. [...] El documento, turnado a la Mesa Directiva en el Palacio 

de San Lázaro, incluye modificaciones a los artículos 105 y 107 de la Constitución, 

estableciendo que las reformas derivadas de la Cuarta Transformación sean inmunes a 

impugnaciones legales como acciones de inconstitucionalidad, controversias 

constitucionales o juicios de amparo. [INFOBAE] 
 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 

Reforma al Poder Judicial: Monreal aseguró que el martes se podría definir a integrantes 

de un comité de evaluación.- El plazo para que los tres Poderes de la Unión instalen a los 

comités de evaluación que se encargarán de organizar y dirimir la inscripción de personas 

candidatas a ocupar un cargo del Poder Judicial está por cumplirse. El presidente de la 

Junta de Coordinación Política en la Cámara de Diputados adelantó que ya cuentan con 

algunos nombres de personas que podrían conformar el comité de evaluación. En caso 

de llegar a un acuerdo con su homólogo de la Cámara de Senadores, la discusión y 

aprobación podría tener lugar este martes 29 de octubre. [INFOBAE] 
 

Monreal respondió al proyecto de la SCJN sobre la reforma judicial: “No nos vamos a 

detener”.- Luego de que Juan Luis González Alcántara Carrancá, ministro de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, dio a conocer un proyecto de resolución sobre la 

inconstitucionalidad parcial de la reforma en materia judicial, Ricardo Monreal respondió. 

Al respecto, el coordinador del Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara de 

Diputados negó que cuente con validez y aseguró que el proceso electoral de 2025 

continuará su marcha. [INFOBAE, HEAD TOPICS, MSN, EL PAÍS] 
 

Diputados aprobarán reforma de supremacía constitucional el miércoles, adelantó 

Monreal.- Ricardo Monreal Ávila, líder de la bancada de Morena en San Lázaro, anunció 

que la Cámara de Diputados realizará la sesión ordinaria para discutir el dictamen 

relacionado con la inimpugnabilidad de las reformas a la Constitución Política, también 

conocida como “supremacía constitucional”. [INFOBAE] 

 

 
 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/reforma-de-supremacia-constitucional-avanza-en-comisiones-en-la-camara-de-diputados/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/reforma-al-poder-judicial-monreal-asegura-que-el-martes-se-podria-definir-a-integrantes-de-un-comite-de-evaluacion/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/28/monreal-responde-al-proyecto-de-la-scjn-sobre-la-reforma-judicial-no-nos-vamos-a-detener/
https://headtopics.com/mx/no-acatar-el-congreso-invalidar-elecci-n-de-jueces-por-61016916
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/congreso-no-acatar%C3%A1-invalidar-elecci%C3%B3n-de-jueces-por-voto-popular-monreal/ar-AA1t5PAs
https://elpais.com/mexico/2024-10-29/renuncias-de-ministros-y-cambios-a-la-reforma-judicial-la-penultima-apuesta-de-la-corte-para-evitar-el-voto-popular-a-los-jueces.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/diputados-aprobaran-reforma-de-supremacia-constitucional-el-miercoles-adelanta-monreal/
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MORENA 
 

Ramírez Cuéllar ya piensa en el 2027 y busca crear 38 mil comités para operar en el país.- 

El vicecoordinador del Grupo Parlamentario de Morena en San Lázaro, Alfonso Ramírez 

Cuéllar, desarrolla dos trabajos paralelos de manera simultánea. Por un lado, el legislativo 

en la Cámara de Diputados. Por el otro, el territorial y el político en todo el país a través del 

cual busca afianzar a la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo de cara a las elecciones de 

2027, para las cuales busca crear 38 mil comités de bases en los principales estados que 

irán a elecciones en dicho año. [LA POLÍTICA ONLINE] 
 

Sheinbaum descartó propuesta de Manuel Espino: "Nosotros no vamos a negociar con el 

narco".- Claudia Sheinbaum descartó considerar la propuesta del diputado morenista 

Manuel Espino sobre abrir algún diálogo con el crimen organizado y sostiene que la 

estrategia de seguridad impulsada por la 4T tendrá éxito. "Nosotros no vamos a negociar 

con delincuentes, vamos a seguir construyendo la paz, atendiendo las causas y con cero 

impunidad", dijo la presidenta. [LA POLÍTICA ONLINE, FORBES, INFOBAE] 
 

Diputada federal pidió que la FGR atraiga caso de menor abusada en Querétaro.- La 

diputada federal, Julieta Vences Valencia, de Morena, solicitó a la Fiscalía General de la 

República que intervenga en el caso de una menor de 14 años que sufrió un aborto 

espontáneo tras ser víctima de violación en el estado de Querétaro. [INFOBAE] 
 

LEGISLATIVO 

SENADO 
 

Fernández Noroña advirtió ‘fuerte conflicto’ si la Corte no acepta la aprobación de la 

Reforma Judicial.- Con un conflicto que parece no tener fin, Gerardo Fernández Noroña, 

presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, enfrenta un escenario 

complejo con la reforma judicial aprobada por la Cuarta Transformación (4T), en la que el 

Congreso, con una mayoría calificada en ambas cámaras, estableció la elección popular 

de jueces y magistrados. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 
 

Sheinbaum aprobó la vuelta de Iberdrola al mercado energético mexicano, pero ‘con 

reglas’.- La presidenta Claudia Sheinbaum explicó sus planes para la reforma energética 

que acometerá el país y dejó claro que las empresas privadas que quieran incursionar en 

el mercado mexicano, como anunció recientemente Iberdrola, deberán atenerse a las 

“reglas”. [FORBES, INFOBAE] 
 

Sheinbaum no concuerda con el FMI respecto a su informe sobre violencia y economía en 

México.- La presidenta Claudia Sheinbaum manifestó su desacuerdo con la visión del 

Fondo Monetario Internacional (FMI) respecto al impacto negativo de la violencia en el 

crecimiento económico de México. [FORBES, SPUTNIK] 
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Sheinbaum condenó presunto atentado contra Evo Morales en Bolivia.- La presidenta de 

México, Claudia Sheinbaum, condenó el presunto atentado contra el exmandatario de 

Bolivia Evo Morales, ocurrido el 27 de octubre de 2024 en el país sudamericano. [SPUTNIK, 

FORBES] 
 

Sheinbaum apuntó hacia Estados Unidos por las armas usadas por grupos criminales en 

México.- La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, considera que su Gobierno y el de 

Estados Unidos deben enfocarse en la cooperación "de alto nivel" para frenar el ingreso a 

territorio mexicano de armas de alto calibre de procedencia estadounidense, que luego 

son usadas por organizaciones delictivas para perpetrar hechos de violencia. [RT] 
 

México, el país con mayor obesidad infantil, pone freno a la comida chatarra que inunda 

las escuelas.- El Gobierno de Claudia Sheinbaum prohíbe los productos altos en grasas y 

azúcares. Los especialistas, sin embargo, consideran que la medida es insuficiente si los 

hábitos de consumo no cambian desde los hogares. [EL PAÍS] 
 

Iglesia presiona al Gobierno de Sheinbaum por la inseguridad: “Ni una muerte más a causa 

de la violencia”.- El Papa dedicó unas palabras al sacerdote Marcelo Pérez y las diócesis 

insisten en su pedido a las autoridades para que garanticen la seguridad. [FORBES, EL PAÍS, 

WASHINGTON POST, THE INDEPENDENT] 
 

Posible veto de Estados Unidos a tecnología china puede dañar al sector automotriz en 

México: Economía.- El Gobierno mexicano expresó su preocupación por la propuesta de 

la administración del presidente de Estados Unidos, Joe Biden, de prohibir por motivos de 

seguridad nacional el uso de software y hardware chinos conectados en vehículos en las 

carreteras estadounidenses. [FORBES] 
 

Altagracia Gómez descartó cualquier problema para México si gana Trump.- Altagracia 

Gómez, presidenta de Grupo Promotora Empresarial de Occidente, y enlace del Gobierno 

de Claudia Sheinbaum con empresarios, descartó problemas para México en caso de que 

el republicano Donald Trump regrese a la Casa Blanca en las próximas elecciones 

presidenciales de Estados Unidos. [FORBES] 
 

JUDICIAL 
 

Ministro de la SCJN propuso invalidar algunos puntos de la reforma judicial de AMLO.- A la 

par de los preparativos y la organización de las elecciones del Poder Judicial de 2025, se 

dio a conocer el proyecto de resolución que se votará en la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (SCJN). Al respecto, el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá presentó 

un proyecto de inconstitucionalidad para invalidar algunos puntos de la reforma en 

materia judicial promulgada por Andrés Manuel López Obrador. [INFOBAE, LA LISTA, 

FORBES, LA POLÍTICA ONLINE, INFOBAE, CNN, DW, INFOBAE, LA POLÍTICA ONLINE]  
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Los trabajadores del Poder Judicial mantienen su huelga en contra de la orden de la 

Judicatura: “No se para una protesta por decreto”.- Una buena tanda de trabajadores del 

Poder Judicial han decidido desacatar la orden del Consejo de la Judicatura Federal y 

continuar con el paro parcial de labores que cumple dos meses en protesta a la polémica 

reforma judicial. Otros tantos, repartidos por algunos Estados del país, han optado por 

retomar las actividades. [EL PAÍS] 
 

GENERAL 
 

Cargamento de crudo procedente de México va hacia Cuba en plena crisis eléctrica.- Un 

tanquero con unos 400,000 barriles de crudo partió del puerto Pajaritos y el lunes se dirigía 

a Cuba, donde una aguda crisis energética mantiene a la isla luchando porque la luz 

eléctrica siga funcionando, mostraron datos de transporte marítimo. [FORBES] 
 

El capo 'Chapo' Guzmán escribe una carta más: "Mi encierro es una tortura muy grande".- 

El cofundador del cártel de Sinaloa decidió dar la espalda a sus abogados y difundir una 

carta de puño y letra en la que, entre otras cuestiones, acusa que las autoridades 

estadounidenses no han atendido sus demandas. Además, afirmó que su reclusión en 

Estados Unidos es una tortura. [SPUTNIK] 
 

Brote de violencia en Sinaloa por disputa entre dos facciones del cartel alcanza al puerto 

de Mazatlán.- Una serie de enfrentamientos armados ocurridos entre el viernes y el 

domingo en varias zonas del municipio de Mazatlán marcaron una nueva jornada de 

violencia en el estado mexicano de Sinaloa que obligó a las autoridades locales a pedir 

el resguardo de la población y a suspender clases presenciales. [CNN] 
 

Asesinaron a balazos a funcionaria de seguridad y un exalcalde en el occidente de 

México.- Una funcionaria de seguridad local y un exalcalde de México fueron asesinados 

el lunes a balazos en dos eventos separados en el estado de Michoacán, uno de los más 

violentos del país donde varias organizaciones criminales mantienen luchas por el control 

del territorio. [LOS ÁNGELES  TIMES, DALLAS NEWS, SWISSINFO, RT] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 
 

Al menos dos muertos en un ataque ucraniano contra la provincia rusa de Kursk.- Al menos 

dos personas fallecieron víctimas de un ataque perpetrado por las Fuerzas Armadas de 

Ucrania en las inmediaciones de la ciudad de Lgov, ubicada a unos 60 kilómetros de la 

frontera ucraiana en la provincia de Kursk, escenario de una incursión terrestre de las 

tropas de Kiev desde el pasado mes de agosto. [EUROPA PRESS] 
 

Ucrania invadió Rusia. Así fue para los civiles.- Los rusos en la zona de la invasión ucraniana 

han descrito haber visto señales de encuentros violentos, así como un trato respetuoso por 

parte de los soldados ucranianos. [THE NEW YORK TIMES] 
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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

OTAN confirmó envío de tropas norcoreanas a Rusia; Seúl advierte que el despliegue en 

Ucrania será pronto.- Tras días de advertencia de los servicios de inteligencia de Corea del 

Sur y de Ucrania, el secretario general de la OTAN, Mark Rutte, confirmó el traslado de 

tropas norcoreanas a Rusia y su despliegue en Kursk, donde Kiev lanzó en agosto una 

importante ofensiva. Seúl subrayó que el envío de las fuerzas de Pyongyang para combatir 

por el Kremlin en Ucrania será “más pronto de lo esperado”. [FRANCE 24, EUROPA PRESS, 

DW, EFE] 
 

CONSECUENCIAS EN PAÍSES DE MEDIO ORIENTE 
 

Irán aseguró que usará "todas las herramientas disponibles" para responder a los 

bombardeos de Israel.- El Gobierno de Irán aseguró que usará "todas las herramientas 

disponibles" para responder a los bombardeos ejecutados por Israel contra el país, que se 

saldaron con la muerte de cuatro militares, después de que Teherán haya advertido de 

que el suceso no quedará impune. [EUROPA PRESS] 
 

Guardia Revolucionaria advirtió a Israel de "consecuencias amargas e inimaginables" por 

su ataque a Irán.- El comandante de la Guardia Revolucionaria de Irán, Hosein Salami, 

advirtió a Israel de que hará frente a "consecuencias amargas e inimaginables" debido a 

sus bombardeos del sábado contra el país, que se saldaron con la muerte de al menos 

cuatro militares. [EUROPA PRESS] 
 

GENERAL 
 

Pentágono estimó en 10.000 los soldados norcoreanos en Rusia.- El Pentágono advirtió que 

Estados Unidos no impondrá restricciones para el uso de armas estadounidenses contra 

fuerzas norcoreanas si estas son desplegadas en la guerra de Ucrania. Washington estima 

que unos 10 mil soldados enviados por el régimen de Pyongyang se entrenan actualmente 

en regiones orientales de Rusia. [EUROPA PRESS, AP] 
 

Von der Leyen aseguró que la respuesta de la Unión Europea al despliegue norcoreano en 

Rusia se hará de la mano de Seúl.- La presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der 

Leyen, prometió que la respuesta europea al despliegue de tropas de Corea del Norte en 

Rusia se hará de la mano de Corea del Sur y otros aliados. [EUROPA PRESS] 
 

Israel firmó un acuerdo para sumar en 2025 un sistema láser a sus defensas antiaéreas.- 

Las autoridades de Israel aseguraron que un sistema de interceptación por láser que está 

siendo desarrollado en el país estará operativo en 2025, tras la firma de un contrato con 

las dos destacadas empresas de defensa Rafael y Elbit. [EUROPA PRESS] 
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CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  
 

Aumentaron a más de 43.000 los palestinos muertos por la ofensiva de Israel contra Gaza.- 

Las autoridades de la Franja de Gaza, controladas por el Movimiento de Resistencia 

Islámica (Hamás), elevaron a más de 43.000 los muertos y más de 101.000 los heridos a 

causa de la ofensiva desatada por Israel contra el enclave tras los ataques perpetrados el 

7 de octubre de 2023 contra territorio israelí. [EUROPA PRESS, EFE, PRENSA LATINA] 
 

DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA-HAMÁS 
 

Hamás remarcó que sus demandas "son claras" pero considera que ni Israel ni Estados 

Unidos quieren un alto el fuego.- El Movimiento de Resistencia Islámica (Hamás) remarcó 

que sus demandas "son claras" pero ha considerado que ni Israel ni Estados Unidos están 

dispuestos a acordar un alto el fuego, después de que Egipto haya anunciado la puesta 

en marcha de una iniciativa para alcanzar una tregua de dos días de duración en la Franja 

de Gaza durante la cual Israel y las milicias canjearían al menos cuatro rehenes por presos 

palestinos. [EUROPA PRESS] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

Israel prohíbe la actividad de la agencia de la ONU para los refugiados palestinos y crece 

la preocupación por la ayuda humanitaria en Gaza.- El Parlamento de Israel aprobó dos 

leyes que prohíben las actividades de la Agencia de Naciones Unidas para los Refugiados 

de Palestina en ese país y en las zonas ocupadas bajo su control. [BBC, TELESUR, REUTERS, 

EUROPA PRESS, UNIVISION] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HEZBOLÁ 
 

Israel arreció contra Líbano: atacó Tiro y dejó al menos 60 muertos en este de Líbano.- Al 

menos 60 personas murieron y decenas resultaron heridas en ataques israelíes en el valle 

de Bekaa, en el este del Líbano. El Ejército israelí también lanzó nuevas embestidas contra 

la ciudad de Tiro, en el sur de Líbano y declarada Patrimonio de la Humanidad. [FRANCE 

24, DW, TELESUR, EUROPA PRESS, RT, FRANCE 24, EUROPA PRESS, DW] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

Líbano denunció ante el Consejo de Seguridad de la ONU los bombardeos de Israel contra 

periodistas.- El Gobierno libanés presentó una denuncia ante el Consejo de Seguridad de 

Naciones Unidas contra los bombardeos israelíes contra periodistas en el país, tras la 

muerte de tres reporteros en un ataque perpetrado el viernes en el sur de Líbano. [EUROPA 

PRESS] 
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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

ONU: nuevo récord de gases de efecto invernadero.- Las concentraciones de gases de 

efecto invernadero en la atmósfera alcanzaron un nuevo récord en 2023, lo que 

provocará inevitablemente aumentos de temperatura en los próximos años, advirtió 

Naciones Unidas. [DW] 
 

OIT pidió cooperación frente a retos laborales en el mundo.- El director general de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT), Gilbert F. Houngbo, llamó a fortalecer la 

cooperación entre instituciones y Estados para encarar acuciantes desafíos laborales en 

el mundo. [PRENSA LATINA] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

POLÍTICA 
 

Biden votó en las elecciones presidenciales de Estados Unidos.- El presidente saliente de 

Estados Unidos, el demócrata Joe Biden, votó en el estado de Delaware en unas 

elecciones en las que le hubiera gustado ver su nombre en la papeleta. [SWISSINFO] 
 

Joe Biden impulsa la candidatura de Kamala Harris en la recta final: “Es lista, dura, de fiar”.- 

El presidente estadounidense, Joe Biden, dio un impulso a la candidatura de la 

vicepresidenta y candidata demócrata, Kamala Harris, en la recta final de la campaña, 

alabando que no solo es lista, sino que también “tiene carácter”. [EFE] 
 

En la escena mundial, Harris promete alianzas y Trump poner a Estados Unidos primero.- 

Los dos candidatos a la Presidencia de Estados Unidos tienen visiones del mundo muy 

diferentes, y las elecciones de noviembre pueden cambiar radicalmente la política hacia 

Ucrania y otros socios internacionales. [SWISSINFO] 
 

Kamala Harris presentó su “alegato final” contra Donald Trump donde el republicano dio 

una arenga el día del asalto al Capitolio.- Donald Trump es el acusado. El electorado será 

el jurado popular. Kamala Harris recupera este martes el papel de fiscal con el que dio al 

salto a la política en un mitin en la Elipse de Washington, el parque contiguo a la finca de 

la Casa Blanca. Es el lugar de los hechos: desde allí Donald Trump lanzó una arenga a sus 

seguidores el 6 de enero de 2021, antes de que estos se dirigieran a asaltar el Capitolio. Se 

trata de un acto lleno de simbolismo. [EL PAÍS] 
 

Insulto trumpista contra puertorriqueños supone un revés al republicano en estados clave.- 

Los insultos a Puerto Rico durante un mitin del expresidente y candidato republicano a las 

Casa Blanca, Donald Trump, en Nueva York, en el que un comediante dijo que esta era 

una “isla flotante de basura”, pueden suponer un revés para sus aspiraciones, ya que 

cerca de un millón de votantes puertorriqueños residen en los denominados estados 

‘péndulo’, decisivos para decantar el vencedor de los comicios presidenciales del 5 de 

noviembre. [SWISSINFO, EFE, TELEMUNDO, EL PAÍS, BBC] 
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‘Tómense en serio nuestras vidas’: Michelle Obama hace un llamado a los hombres.- La ex 

primera dama describió un segundo gobierno de Trump como nefasto para las mujeres 

estadounidenses. Y acusó a los medios y a muchos votantes de tener un nivel de exigencia 

mayor para Harris que para Trump. [THE NEW YORK TIMES] 
 

Policía: Incendios en buzones electorales de Oregon y Washington están relacionados.- La 

policía informó que se ha identificado un “vehículo sospechoso” en relación con los 

dispositivos que provocaron incendios en buzones electorales ubicados en los estados de 

Oregon y Washington. [THE INDEPENDENT] 
 

The Washington Post pierde más de 200.000 suscriptores tras bloquear Bezos el apoyo a 

Harris.- La decisión del dueño del Washington Post, Jeff Bezos, de impedir que el periódico 

mostrase su apoyo a la candidata demócrata, Kamala Harris, en las elecciones 

presidenciales le está saliendo cara al medio. Más de 200.000 suscriptores han solicitado 

darse de baja, según NPR, grupo de radio semipúblico, que cita fuentes anónimas. [EL 

PAÍS, FORBES] 
 

LEGISLATIVO 
 

Legisladores de Estados Unidos instaron a evaluar la tecnología fotónica como posible 

amenaza china.- Un grupo bipartidista de legisladores estadounidenses instó al 

Departamento de Comercio a que examine las amenazas a la seguridad nacional que 

supone el desarrollo de la tecnología fotónica de silicio por parte de China, un campo de 

rápido desarrollo que podría acelerar la inteligencia artificial. [FORBES] 
 

JUDICIAL 
 

Fiscalía de Filadelfia demandó a Elon Musk por interferencia electoral.- La fiscalía de 

Filadelfia demandó al hombre más rico del mundo, Elon Musk, y su comité de apoyo a 

Donald Trump para que suspenda su oferta de sortear 1 millón de dólares a los votantes 

que se registren para votar en las elecciones del 5 de noviembre. [SWISSINFO] 
 

Steve Bannon, viejo aliado de Trump, quedó libre tras cuatro meses en prisión por desacato 

al Congreso.- Steve Bannon, un viejo aliado del expresidente Donald Trump, salió de 

prisión, tras cumplir una condena de cuatro meses por desobedecer una citación del 

Congreso acerca del asalto al Capitolio estadounidense el 6 de enero de 2021. [THE 

INDEPENDENT, BLOOMBERG] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

CUBA 
 

Otra destitución en la élite cubana: el Gobierno cesa al viceprimer ministro Jorge Luis 

Perdomo Di-Lella.- El Gobierno cubano destituyó a uno de sus cinco viceprimeros ministros, 

una de sus “vacas sagradas”, otro nombre que se suma a la lista de altos dirigentes 

separados de sus funciones en los últimos meses. [EL PAÍS] 
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EL SALVADOR 

 

Bukele anunció un nuevo "cerco" a las pandillas en el distrito de San Marcos, en la capital 

de El Salvador.- El presidente de El Salvador, Nayib Bukele, anunció un nuevo "cerco" a las 

pandillas en el distrito de San Marcos, en la capital del país, en el marco de una operación 

que incluye el despliegue de 2.000 militares y unos 500 policías. [EUROPA PRESS] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

BOLIVIA 
 

Gobierno de Bolivia acusó a Morales de disparar contra policías en una operación 

antidroga.- El ministro de Gobierno de Bolivia, Eduardo del Castillo, informó que el 

expresidente Evo Morales y su equipo de seguridad dispararon a policías durante una 

operación antidroga, en lo que el propio Morales denunció como un intento de asesinato. 

[EUROPA PRESS, DW, EFE, TELESUR, SPUTNIK] 
 

Se intensificaron bloqueos en Bolivia tras ataque contra expresidente Morales.- Las 

organizaciones afines a Evo Morales intensificaron las medidas de presión contra el 

Gobierno de Bolivia, iniciadas hace ya 15 días, con nuevos bloqueos, especialmente en 

Cochabamba, después del ataque contra el expresidente. [EUROPA PRESS, TELESUR, 

SWISSINFO] 
 

BRASIL 
 

Organizaciones brasileñas enviarán donaciones a Cuba.- Organizaciones populares se 

solidarizan con Cuba tras el paso del huracán Oscar, y ante el bloqueo impuesto por el 

Gobierno de Estados Unidos contra la nación caribeña y preparan donaciones. [TELESUR] 
 

ECUADOR 
 

Noboa vaticina un mes de diciembre libre de apagones en Ecuador.- El presidente de 

Ecuador, Daniel Noboa, señaló que, gracias a las medidas que ha implementado y tiene 

previsto seguir adoptando su Gobierno, el próximo mes de diciembre "no debería haber 

apagones", una situación que sufre el país sudamericano desde hace meses debido a la 

falta de abastecimiento de electricidad. [EUROPA PRESS] 
 

PERÚ 
 

Fiscalía de Perú pidió 15 años de prisión para el expresidente Vizcarra por corrupción.- La 

Fiscalía de Perú oficializó su petición para que el expresidente Martín Vizcarra (2018-2020) 

sea condenado a 15 años de prisión con la acusación de haber solicitado sobornos 

durante la licitación de dos grandes obras públicas cuando fue gobernador de la región 

de Moquegua, entre 2011 y 2014. [SWISSINFO, EFE] 
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Expresidente peruano, Martin Vizcarra, afirmó que demostrará que no cometió “ningún 

delito”.- El expresidente peruano Martin Vizcarra afirmó que demostrará que no cometió 

“ningún delito” ante el tribunal que comenzará a juzgarlo por presuntamente haber 

recibido sobornos cuando fue gobernador de la región de Moquegua, entre 2011 y 2014. 

[EFE, SPUTNIK] 
 

URUGUAY 
 

Legislativo uruguayo quedó en el aire tras las elecciones parlamentarias.- La población 

de Uruguay estaba llamada a las urnas el domingo para unas elecciones presidenciales 

en las que también se debía decidir la nueva configuración del Parlamento bicameral, 

que tras los comicios queda dividido con el Senado en manos de Frente Amplio y la 

Cámara de Diputados sin una mayoría clara. [EUROPA PRESS] 
 

EUROPA 

GEORGIA 
 

Presidenta de Georgia denunció "robo" de elecciones, mientras la Unión Europea y la 

OTAN piden investigación.- La presidenta georgiana, Salomé Zurabishvili, acusó al partido 

gobernante del país de emplear “tácticas al estilo ruso” en las elecciones parlamentarias, 

cuyos resultados oficiales se niega a reconocer. [FRANCE 24, AP, EFE, SWISSINFO] 
 

ITALIA 
 

Meloni recibió a González Urrutia en Roma y respalda «transición democrática» en 

Venezuela.- La primera ministra de Italia, Giorgia Meloni, recibió en Roma al líder opositor 

venezolano Edmundo González Urrutia, al que reiteró el apoyo italiano “a los esfuerzos 

para facilitar la transición democrática” en Venezuela. [SWISSINFO] 
 

ASIA 

CHINA 
 

Ataque con cuchillo cerca de escuela en Beijing dejó cinco heridos, incluyendo tres 

niños.- Un ataque con cuchillo cerca de una escuela en la capital de China hirió a cinco 

personas, incluyendo tres niños, informó la policía. [AP] 
 

COREA DEL SUR 
 

Corea del Sur alertó una posible respuesta militar ante el despliegue de drones 

norcoreanos.- Las autoridades surcoreanas alertaron que habrá "consecuencias" si drones 

norcoreanos irrumpen en su territorio, por lo que han asegurado que se tomarán las 

"medidas oportunas" llegado el caso, incluso por la vía militar. [EUROPA PRESS] 
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INDIA 
 

Pedro Sánchez, de visita en India para reforzar los lazos comerciales.- El presidente del 

Gobierno español, Pedro Sánchez, y su homólogo indio, Narendra Modi, inauguraron una 

planta de ensamblaje de aviones de transporte militar, en el primer día de una visita del 

mandatario español con un fuerte enfoque comercial. [SWISSINFO] 
 

IRAK 
 

Irak protestó ante ONU por violación de su espacio aéreo.- El Gobierno iraquí presentó una 

protesta a la ONU por la "violación" del espacio aéreo y la soberanía de Irak por la aviación 

militar israelí en su reciente ataque contra Irán, informó un comunicado oficial. [DW] 
 

ÁFRICA 

MARRUECOS 
 

Macron fue recibido con honores en Rabat en una visita que consolida la reconciliación.- 

El presidente francés, Emmanuel Macron, y su esposa, Brigitte Macron, fueron recibidos 

con honores por el rey Mohamed VI en Rabat en su visita de Estado de tres días que sella 

la reconciliación franco-marroquí tras el apoyo París al plan de autonomía marroquí para 

el Sáhara Occidental. [SWISSINFO] 
 

SUDÁN  
 

Guterres urgió a actuar sobre el terreno ante catástrofe en Sudán.- El secretario general de 

la ONU, António Guterres, urgió a actuar sobre el terreno en Sudán, donde la catástrofe 

en curso demanda un cese al fuego, la protección de civiles y la entrada de ayuda 

humanitaria. [PRENSA LATINA] 
 

TÚNEZ 
 

Hallados 15 cadáveres en las costas del este de Túnez.- Al menos 15 cadáveres han sido 

hallados durante el fin de semana en las costas de la ciudad de Mahdia, situada en el este 

de Túnez, confirmaron las autoridades, tras lo que apunta a un nuevo hundimiento de una 

embarcación con migrantes en aguas del país africano. [EUROPA PRESS] 
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